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CONTRATO DE CONCESIÓN

Señor Notario:

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en Ia que conste el Contrato de

Concesión del proyecto "Hiárovía Amazónica: ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramiriza -
lquitos - Santa Rósa; río Huallagá, tramo Yurimaguas - lonfluencia con el río MarañÓn; rÍo

U'cayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río Marañón", suscrito entre el Estado de la
nepriUlica del Perú, Ln adelante el CONGEDENTE, actuando a través del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones, facultado por el Artículo 7, lnciso e) del Decreto Legislativo No

1224, con dómicilio en Jirón Zorritos No 1203 Lima, PerÚ, debidamente represenlado por

5l'J',- i:fl3 ?Tf;xli, lX'.'ffi :;
en adelante el CONCESIONARIO, conConcesionaria

domicilio en debidamente representada Por
con

tf*t;, con D.N.l. No

domicilio en
por.

GAPÍTULO I: ANTECEDENTES Y DEFINICIONES

1.1. Antecedentes

1.1.1 Mediante Decreto Supremo No 059-96-PCM del 26 de diciembre de 1996, se aprobÓ

el Texto único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega

en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de seruicios

públicos; y con el Decieto Supremo No 060-96-PCM del 27 de diciembre de 1996,

se aprobó su reglamento.

1.1.2 Con fecha 11 de julio de 2006, se publicó el Decreto Supremo No 108-2006-EF

mediante el cual se dictan normas relativas al Reglamento del Texto Único

Ordenado de las Normas con Rango de Ley que regulan la entrega en concesién al

sector privado de las Obras Públicas de lnfraestructura y de Servicios Públicos

respecto a la naturalezade las concesiones y el cofinanciamiento del Estado.

1.1.g Con fecha 13 de mayo de 2008 se publicó el Decreto Legislativo N" 1012 mediante

el cual se aprueba la Ley Marco de Asociaciones Público Privadas para la
generación de empleo productivo y dicta normas para la agilización de los proce§os

áe promoción de la inversién privada. El Reglamenlo_ !9t referido Decreto

Legislativo fue aprobado mediante Decreto Supremo No 127'2014-EF.

1.1.4 Mediante Decreto de Urgencia No 121-2009 se priorizó Ia ejecuciÓn a cargo de

PROINVERSIÓN para el año 2010, entre otros, del proyecto denominado

',Navegabilidad de rutas fluviales: Primera Etapa ruta fluvial Yurimaguas - lquitos".

1.1.S Mediante Oficio N'336-2010-MTC/13 de fecha 04 de mayo de 2010 y en el marco

del D.U. N" 121-2009, la Dirección General de Transporte Acuático del Ministerio

de Transportes y Comunicaciones, encargó a PROINVERSION efectuar el Estudio

de f acúniliOaO "Mejoramiento y Mantenimiento de las Condiciones de

Navegabilidad en Ios ríos Ucayali, Huallaga, Marañén y Amazonas".
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1.1.6 Mediante Oficio N'257-2012-SERNANP-DGANP, de fecha 05 de marzo de 2012,
el Servicio Naciona! de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP,
remitió la Opinión Técnica No 133-2012-SERNANP-DGANP, conteniendo la
evaluación al estudio de factibilidad "Mejoramiento y Mantenimiento de las
Condiciones de Navegabilidad de los Rios Ucayali, Huallaga, Marañón y
Amazonas", y en el que se entrega la compatibilidad al proyecto.

1.1.7 Mediante Oficio N' 978-2012-MTC/16 de fecha 16 de mayo de 2012, la Dirección
General de Asuntos Socio Ambientales - DGASA, remitió !a Resolución Directoral
N' 093-2012-MTC/16, la cual aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental del Estudio
de Factibilidad.

1.1.8 Mediante Oficio N" 539-2012-MTC/13, de fecha 28 de agosto, la Dirección General
de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, comunica
que se ha aprobado el Estudio de Factibilidad y se ha otorgado la declaratoria de
viabilidad correspondiente al proyecto.

1.1.9 Mediante Acuerdo No 461-2-201z-DE, de fecha 15 de febrero de 2012, el Consejo
Directivo de PROINVERSIÓN asignó al Comité PRO INTEGRACIÓN, los proyectos
de lnfraestructura Portuaria, en el que se encuentra, el proyecto "Navegabilidad de
Rutas Fluviales: Ruta Fluvia! Yurimaguas - lquitos - Frontera con Brasil" (hoy
Hidrovía Amazónica).

1.1.10 Mediante Oficio No 539-2012-MTC/13, de fecha 28 de agosto de 2012,|a Dirección
General de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
comunicó la aprobación del Estudio de Factibilidad y el otorgamiento de la viabilidad
correspondiente.

1.1.11 Mediante Oficio No 825-2012-MTC/02 de fecha 07 de setiembre de 2012, el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita a PROINVERSIÓN continuar
con el proceso de promoción de Ia inversión privada del proyecto "Navegabilidad
de Rutas Fluviales: Ruta Fluvial Yurimaguas - lquitos - Frontera con Brasil",
incorporando todos los tramos del Estudio de Factibilidad "Mejoramiento y
Mantenimiento de las Condiciones de Navegabilidad en los Ríos Huallaga, Ucayali,
Marañón y Amazona§", el cual contaba con la viabilidad correspondiente.

1.1.12 Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN No 488-2-201z-CPl, de fecha26 de setiembre
de 2012 y ratificado mediante Resolución Suprema N" 076-201z-EF, publicado el
08 de diciembre de 2012, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN aprobó el Plan
de Promoción del Proyecto "Hidrovía Amazónica: ríos Marañón y Amazonas, tramo
Saramiriza - lquitos - Santa Rosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas - Confluencia
con el rio Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el rio Marañón".

1.1.13 Mediante Acuerdo Comité Pro lntegración 270-2-2013-Hidrovía Amazónica, de
fecha 07 de enero de 2013, se aprobó Ia Convocatoria y las Bases del Concurso de
Proyectos lntegrales para Ia entrega en Goncesión del proyecto "Hidrovía
Amazónica". Posteriormente mediante Acuerdo PROINVERSION N" 505-4-2013-
CPl, et Consejo Directivo de PRO¡NVERSIÓN, en su sesión de fecha 11 de enero
de 2013, aprobó las Bases del Concurso y ratificó la incorporación del proyecto al
proceso de promoción de la inversión privada.

1.1.14 Mediante Oficio No 078-2014-MTC/13, de fecha 4 de febrero de 2014, Ia Dirección
General de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,

ffi



comun¡có la constatación de la viabilidad del proyecto Hidrovía AmazÓnica por parte

de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

1.1.15 Mediante Resotución Directoral N" 205-2014-MTC/16 de fecha 16 de abril de 2014,

la Dirección General de Asunto Socio Ambientales del Ministerio de Transporte y

Comunicaciones, comunica que se ha asignado la Categoría lll al Estudio de

lmpacto Ambiental detallaOo 1Étn-d) y aprueba los Términos de Referencia para el

Proyecto Hidrovía Amazónica.

1.1.16 Mediante la Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley No 30230

- Ley que Establece Medidas Tributarias, SimplificaciÓn de Procedimientos y

permisos para Ia promoción y Dinamización de la lnversiÓn en el País, publicada

en el Diario Oficial El Peruano con fecha 12 de julio de 2014, se Declaró de lnterés

Nacional el desarrollo de vías navegables en el pais, como infraestructura de

transporte de uso público de alcance nacional, facultándose al MTC la fijaciÓn y

cobro de los peajes correspondientes.

1.1.17 Mediante Decreto Supremo No 002-2014-MINCETUR, publicado en el Diario Oficial

El peruano el Z0 de setiembre de 2014, se modificó la Segunda Disposición

Complementaria y Final del Reglamento del Decreto Legislativo 1036, aprobado

mediante Decreto Supremo No O-OS-ZOO8-MINCETUR, incorporando a la Dirección

General de Transporte Acuático como entidad competente del Componente
portuario de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, a efectos que los operadores

de transporte acuático y multimodal, asi como los usuarios de las vías navegables,

realicen a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), lo§

procedimientos administrativos vinculados a la obtención de los permisos de

operación y pago de tarifas por uso de infraestructura de transporte de las vías

navegables.

1 . 1 . 1 g Med iante Acuerdo Gom ité Pro lntegración 457 -1-201 5-H I DROVÍAS, de fecha 05 de

febrero de 2015, se dejó sin efecto el concurso de proyectos integrales para la

entrega en concesión del proyecto Hidrovía Amazónica.

1.1.1g Mediante Oficio No 564-2015-MTC/02, recibido el 18 de mayo de 2015, el Ministerio

de Transportes y Comunicaciones, comunicó a PROINVERSION que el proyecto

Hidrovía Amazóñica se reanudará una vez finalizado el proceso de Consulta Previa.

1.1.20 Con fecha ZZde setiembre de 2015, se suscribió el Acta de Consulta Previa en el

marco del proyecto Hidrovía Amazónica, entre los representantes acreditados de

los puebloi indígenas participantes, y el Estado Peruano, representado por el

Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

1.1.21 Con fecha 23 de agosto de 2015, se publicó el Decreto Legislativo N" 1192, Decreto

Legislativo que apiueba Ia Ley marco de adquisición y expropiación de inmuebles,

transferencia de inmuebles de propiedad del estado, liberación de interferencias y

dicta otras medidas para la ejecucién de obras de infraestructura.

1.1.22 Con fecha 25 de setiembre de 2015 se publicó el Decreto Legislativo Nq 1224

mediante el cual se aprueba el Marco de Promoción de la lnversión Privada

mediante Asociaciones ÍrúUico Privadas y Proyectos en Activos. El Reglamento del

referido Decreto Legislativo fue aprobado mediante Decreto Supremo No 410-2015-

EF.
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1.1.23 Mediante Oficio N" 1607-2015-MTC/16, de fecha 29 de setiembre de 2015, el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, remitió a PROINVERSIÓN la copia
certificada de la Resolución Directoral N' 702-2015-MTC/16, de fecha 28 de
setiembre de 2015, mediante el cual se aprueba la modificación a los Términos de
Referencia del Estudio de lmpacto Ambiental detallado.

1.1.24 Mediante Oficio N" 1176-2015-MTC/02, de fecha 05 octubre de 2015, el Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, solicitó a PRO¡NVERSIÓN reiniciar el proceso
de promoción de la inversión privada del proyecto Hidrovia Amazónica,
comunicando la finalización del proceso de consulta previa requerido previamente.

1.1.25 Mediante Oficio No 1330-2015-MTC/02, de fecha 10 de noviembre de 2015, e!
Ministerio de Transpoñes y Comunicaciones, informó que había sido notificado de
la Resolución No 30, mediante la cual el Juzgado Mixto de Nauta resolvió tener por
cumplida Ia consulta previa del proyecto Hidrovía Amazónica y en consecuencia,
dejar sin efecto la suspensión del mencionado proyecto. En vista de ello, el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicitó reiniciar el Proceso de
Promoción de la lnversión Privada para la Concesión de la Hidrovía Amazónica.

1.1.26 Mediante Oficio No 1416-2015-MTC/02, de fecha 24 de noviembre de 2015, el
Ministerio de Transporte y Gomunicaciones, comunica a Prolnversión que no
existiría impedimento procesal para que el proyecto Hidrsvía Amazónica se lleva a
cabo, al haber vencido el plazo de apelación de la Resolución 30, y por lo tanto
reitera la solicitud de reiniciar el Proceso de Promoción de la lnversión Privada para
la Concesión del proyecto Hidrovía Amazónica.

1.1.27 Mediante Acuerdo Comité Pro lntegración 513-1 -2015-HIDROVÍAS, de fecha 25 de
noviembre de 2015, se aprobó la modificación del Plan de Promoción, Ia
Convocatoria y las Bases del Concurso de Proyectos lntegrales para Ia entrega en
Goncesión del proyecto Hidrovía Amazónica. Posteriormente mediante Acuerdo
PROINVERSIÓN N' 707-1-2015-CPl, e! Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en
su sesión de fecha I de diciembre de 2015, aprobó la modificación del Plan de
Promoción y las Bases del Concurso.

1.1.28 Asimismo, con fecha 14y 15 de diciembre de 2015 se publicó el aviso de Segunda
Convocatoria de! Proyecto "Hidrovía Amazónica" en el Diario Oficial E! Peruano y
en otros dos diarios de circulación nacional.

1.1.29 Por Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓ¡¡ Ue fecha 
- 

de 

- 
de

2016, se aprobó el Contrato a ser suscrito entre el CONCEDENTE y el
CONCESIONARIO.

1.1.30 Con fecha de-de 2016, et Gomité de PROINVERSIÓN en Proyectos de
lnfraestructura Vial, infraestructura Ferroviaria e lnfraestructura Aeroportuaria -
PRO INTEGRACIÓN, adjudicó la Buena Pro del Concurso de Proyectos lntegrales
para la Concesión del Proyecto Hidrovia Amazónica, a cuyos
integrantes han constituido la Sociedad Concesionaria, quien ha acreditado el
cumplimiento de las condiciones previstas en Ias Bases para proceder a la
suscripción del presente Contrato.

1 .1 .31 Mediante Resolución Ministeria! No de fecha de de
2016 se designé al señor para que en representación del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, suscriba el presente Contrato.
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1.2. Definiciones

En este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados que a continuación

se indican:

1.2.1 Acreedores Permltidos
aconc@doresPermitidoseSsÓloaplicableparalossupuestosde
Endeudamiento Garantizado Permitido. Los Acreedores Permitidos deberán contar

con la autorización del Concedente para acreditar tal condición, cumpliendo con

presentar previamente el Anexo 10 del presente Contrato ante el Concedente para su

aprobaciÓn. Para tales efectos, Acreedor Permitido será:

(¡) Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la RepÚblica

del Perú sea miembro,
(ii) Cualquier institución, agencia de crédito a la exportaciÓn (Export Cr"dlt Agency), ' 

o 
"r"iquier 

agencia gu-bernamental de cualquier país con el cual el Estado de

la República del Perú mantenga relaciones diplomáticas,
(¡ii) Cualquier institución financiára internacional designada como Banco de

primera CategorÍa en la Circular No 009-2016-BCRP, publicada en el Diario

Oficial EI perüano el día 7 de abril de 2016, emitida por el Banco Central de

Reserva del perú, o cualquier otra circular que la modifique, y adicionalmente

las que las sustituyan, en el extremo en que incorporen nuevas instituciones,

(iv) Cual'quier otra insiitución financiera internacional que tenga una clasificación

de riesgo no menor a Ia clasificación de la deuda soberana peruana

correspondiente a moneda extranjera y de largo plazo, asignada por una

entidad calificadora de riesgo internacional que clasifica a la República del

Perú,
(v) Cualquier otra institución financiera nacional que tenga un? clasificación de

riesgó local no menor a "A", evaluada por una empresa clasificadora de riesgo

nacional debidamente autorizada por la Superintendencia del Mercado de

Valores (SMV),
(vi) Todos los inversionistas institucionales así considerados por las normas legales

vigentes en el perú o en su país de origen que adquieran directa o

indirectamente cualquier tipo de valor mobiliario o instrumento de deuda emitido

por: (i) et CONGES¡ONARIO, o (i¡) un patrimonio fideicometido, fondos de

inversíón o sociedad titulizadora que adquiera derechos y/o activos derivados

del Contrato de Goncesión,
(vii) Cualquier persona natural o jurídica que adquiera directa o indirectamente

cualquier iipo de valor mobiliario o instrumento de deuda emitido por el

CONCESIOTARIO mediante oferta pública o privada, o a través de patrimonio

fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora constituida en el Perú

o en el extranjero.

Sólo para el caso de la estructuración de este tipo de operaciones, deberá

contemplarse que el representante de los obligacionistas que actúe en

representación de las futuras personas que adquirirán dichos valores o

instrumentos, tendrá temporalmente el calificativo de Acreedor Permitido e

inicialmente será el encargado de presentar el Anexo 10, para ello deberán

cumplir, cuando corresponda, los requisitos indicados en los Numerales (¡) a
(vii) precedentes. Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente

iolocación financiera y procederá el correspondiente reemplazo del Anexo 10

que será suscrito por el representante de los obligacionistas designado

i: Versión Final del
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1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

conforme a !o establecido en e! Artículo 87o, 88' y g2' de la Ley del Mercado
de Valores y según poderes emitidos por los adquirientes a favor del mismo.

Los Acreedores Permitidos no podrán tener vinculación económica con el
GONCESIONARIO, de conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV No
090-2005-EF-94.10, modificada por la Resolución CONASEV No 005-2006-
EF/94.10, o norma que Ia sustituya.

En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán estar
representados por el representante de los obligacionistas (según lo establecido en
el artÍculo 87" de la Ley del Mercado de Valores y artículo 325" de la Ley General
de Sociedades), los cuales deberán cumplir con Ios requisitos indicados en los
numerales (i) a (vi) precedentes.

En caso de créditos sindicados, los Acreedores Permitidos podrán estar
representados por un Agente Administrativo o Agente de Garantías, el cual deberá
cumplir con los requisitos indicados en los Numerales (i) a (vi) precedentes; en
ambos supuestos conforme a Ias disposiciones contractuales que regulan dichos
instrumentos de deuda.

Acta de Aceptación de las Obras Oblioatolias
Es el documento suscrito por el Comité de Aceptación de Obras Obligatorias,
mediante e! cual se deja constancia de la aceptación de las obras ejecutadas por el
GONCESIONARIO, en el Tramo correspondiente, que cumplan con los Niveles de
Servicio y los parámetros técnicos y de acuerdo a Io exigido en el Anexo 3 y Anexo
4 del Contrato, debiendo señalarse en dicho documento la fecha en que el Comité
de Aceptación de Obras dio la conformidad a las obras ejecutadas. A dicha acta se
anexarán los resultados de las mediciones efectuadas.

Acta de la C_onsulta Previa del Provecto Hidrovía Amazónica
Es el instrumento público, con valor oficial, que contiene los acuerdos adoptados
por el Estado y los representantes acreditados de Ios pueblos indÍgenas
participantes del proceso de Consulta Previa, así como todos los actos y
ocurrencias desarrollados durante el proceso de diálogo intercultural.

Acta de Entrpqp del Area de Desarrollo
Es el Acta suscrita entre las Partes, mediante !a cual el CONCEDENTE otorga al
CONCESIONARIO su autorización para dar inicio a Ias Obras Obligatorias en las
condiciones establecidas en el Contrato. EI Acta de Entrega del Area de Desarrollo,
se verifica de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 5.15 del Contrato. En ese
mismo acto se dará apertura al Acta de lnventario de los Bienes de Ia Concesión.

Acta de lnventario de los Bienes de la Concesión
Es el documento y sus anexos suscritos por el CONCEDENTE y el
CONCESIONARIO, mediante el cual se deja constancia que el CONCESIONARIO
ha incorporado al inventario de obra, uno o varios de los Bienes de la Concesión
(en cada incorporación), los cuales serán destinados a la ejecución del Contrato,
indicando el estado en el que los mismos se encuentran. Al tratarse de equipos
adquiridos estos documentos se suscribirán en el momento en el que el
CONCESIONARIO los reciba y Iuego de ser inspeccionados por el GONCEDENTE.

ActA de.Eeversión de los Bien.es de la Concesión
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO mediante
el cual se deja constancia de la entrega en favor de! CONCEDENTE de los Bienes
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de la Concesión cuando se producen principalmente las siguientes situaciones: a)

la Caducidad de la Concesión, o b) la entrega de bienes que técnicamente no

resultasen adecuados para alcanzar los objetivos del Contrato y que deban ser

repuestos por el CONCÉS¡O¡-InR|O, en virtud de lo dispuesto en la CIáusula 5.18.

1.2.7 Adiudicatario
Es el postor Calificado favorecido con el otorgamiento de la buena pro del

Concurso.

1.2.8

1.2.9

1 .2.1 0

1.?.11

1.2.12

1 .2.13

1.2.14

ejecutoradscritoalsectorEconomiayFinanzas,con
per.oner-í" jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y

i¡nanc¡era a que se refiere la Ley N" 28660 y el Decrgto _Syqfglg No 034-2008-
pCM, el Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSION aprobado

mediante Resolución Ministerial No 083-2013-EF/10, facultado, entre otras

funciones, para promover la inversión privada en obras públicas de infraestructura

y de =*rvícior 
públicos, así como en activos, proyectos y empresas del Estado y

áemás actividades estatales, con arreglo a la legislación de la materia.

Aoente / Aoencia Fluvial
idaeneIpals'autorizadaporlaautoridadcompetentepara

intervenii, a designación del agente general o en representación de la empresa

naviera o armadof, en las operat¡ones de las naves en los terminales portuarios, de

acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Recepción y Despacho de Naves

en los puertos de la República Oél Perú, aprobado mediante Decreto Supremo No

013-201 1-MTC de fecha 11 de abril 2011.

Año Galendario
ffimputadodesdee|1deeneroal31dediciembredecadaaño.

Año de la ConcesiÓn

@computadodesdelaFechadeSuscripciÓndelContrato,
contado de fecha a fecha, concluyendo un día igual al del año en el que se inicié el

cómputo.

Area de Desarrollo de la ConcesiÓn
enelAnexo1delpresenteContrato,B[lascualesel

CoNCESIONARIO desarrollará las actividades necesarias para los fines de la
Concesién.

Autoridad 4mbiental ComPetente
ificaciónAmbientalparalaslnversionesSostenibles

- SENACE o la entidad que en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de

lmpacto Ambiental (SEIA), lo sustituya en el desempeño de sus funciones.

Autoridad Gubernamental
utoridadnacional,regional,departamental,provincialo

municipal, o 
- 

cualquiera de sus dependencias o agencias, regulatorias o
administrativas, o cualquier entidad u organismo del Estado de la República del
perú que conforme a ley ejerza poderes ejecutivos, legislativos o judiciales, o que

pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituciones anteriormente

citadas, con competencia sobre Ias personas o materias en cuestión.



1 .2.15 Bases
Es el documento público que contiene los aspectos administrativos, procedimientos
y condiciones, incluidos sus Anexo§, Formularios, Apéndices y las Circulares que
expida el Comité de PROINVERS¡ÓN de lnfraestructura Vial, Infraestructura
Ferroviaria e lnfraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, fijando los
términos bajo los cuales se desarrollará el Concurso. Las Bases son parte
integrante del Contrato de Concesión.

1.2.16 Bieneg -de Ia CQNCESIÓN
Son los bienes que se encuentran afectados a Ia Concesión y son los contemplados
en la Cláusula 5.2 del presente Contrato. Dichos bienes serán revertidos al
CONCEDENTE a la Caducidad de la Concesión.

1.2.17 Blenes_ del GONCESIONARIO
Son los Bienes de titularidad del CONCESIONARIO, que no forman parte de Ios
Bienes de la Concesión.

1.2.18 Caducidad de la Co-nce.§ión q C_qslucidad
Consiste en la extinción de la Concesión, por las causales previstas en este
Contrato y en concordancia con Ias Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.2.19 Qertificado de Avance de Obra (CAO)
Es el certificado a través del cual el REGULADOR certifica el avance de Ias Obras
Obligatorias luego de emitida el Acta de Aceptación de las Obras Obligatorias por
cada Tramo; acorde con lo establecido en e! Capítulo Vl y el Apéndice 6 del Anexo
16.

1.2.20 Canaf de Navegación
Es una vía de agua, natural o artificial, que vincula diferentes zonas y que por sus
características puede ser empleada para !a navegación de embarcaciones.
Para efectos de este Contrato, el canal de navegación, es el que posee las
dimensiones necesarias para la navegación de embarcaciones de diseño en la
Hidrovía Amazónica.

1.2.21 Cofinanciamiento
Son los recursos otorgados por el CONCEDENTE a efectos de cubrir el pago al
CONCESIONARIO por concepto de PAO, PAMO y PME de ser el caso, de acuerdo
a las consideracíones establecidas en el Anexo 16.

1.2.22 ComitÉ
Es el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de lnfraestructura Vial,
lnfraestructura Ferroviaria e tnfraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN,
constituido mediante la Resolución Suprema N'010-201z-EF y encargado de Ia
ejecución y desarrolfo del presente Concurso de acuerdo a lo previsto por el
Acuerdo det Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N' 461-2-2012-DE, de fecha 15
de febrero de 2012. La designacién de los miembros permanentes del Gomité se
realizó mediante Resolución Suprema No 021 -2013-EF.

1.2.23 Comité de Aceptación de Obras Oblioatorias
Es el comité designado por el CONCEDENTE y que actuará en su representación
para la aceptacién de las Obras Obligatorias, según Io especificado en el Capítulo
vl.
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1.2.24
ar¡os de la Ventanilla [Jnica de Comercio

Exterior, definido como un sistema integrado de procesos optimizados que permite,

a través de medios electrónicos, asegurar Iafacilitación, el cumplimiento y el control

eficiente de los procesos relacionados con la obtención de licencias, permisos y

autorizaciones de seruicios portuarios; y con los procesos vinculados a los servicios

prestados a las naves y a su carga, que se desarrollan previo a la llegada, durante

su estadía y previo a la salida.

1,2.25 CQNCEDENTE
Es el Estado de la República del Perú, que actúa representado por el Ministerio de

Transportes y Comunicaciones (MTC).

1.2.26 Concesión
Es Ia re{ac¡ón jurídica de Derecho Público que se establece entre el CONCEDENTE

y el CONCES|ONARIO a partir de la Fecha de Suscripción del Contrato, mediante

la cual, el CONGEDENTE otorga al CONCESIONARIO el derecho a explotar los

Bienes de la Concesión, y por la cual éste se obliga a ejecutar las Obras, conservar

dichos bienes y prestar-una serie de servicios destinados a los Usuarios de la
,,Hidnovía Amaz-ónica: ríos Marañón yAmazonas, tramo Saramiriza- lquitos - Santa

Rosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas - Confluencia con el río MarañÓn; río

Ucayali, tramo pücallpa - confluencia con e! río Marañón", de acuerdo a lo que

establece el presente Contrato de Concesión y con sujeción a lo dispuesto en las

Leyes y Disposiciones Aplicables.

1,2,27 CONCESIONARIO
fficaconstituidaporelAdjudicatario,queSeencargarádeldiseño,
financiamiento construcción, operación y transferencia del proyecto Hidrovía

Amazónica: ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramiriza - lquitos - Santa Rosa;

río Huallaga, tramo Yurimaguas - Gonfluencia con el río Marañón, rio Ucayali, tramo
pucallpa I confluencia con el río Marañén, de conformidad con las estipulaciones

contenidas en este Contrato, y que suscribe el presente Contrato,

1.2.28 GonCurso de Provectos lnteqrales o ConcUrso
aSeSparalaentregaenConcesiónalsectorprivado

del pioyecto Hidrovía Amazónica. ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramirtza -
lquiios 

-- 
Santa Rosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas - Co¡fluencia con el rÍo

Marañón; rio Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río Marañón, conducido

por pROi¡lVenStót-l y a través del cual se adjudicó la buena pro al Adjudicatario.

1.2.29 ConservaciÓn
E5 el conJunto de actividades técnicas efectuadas a partir del Acta de lnventario de

los Biene-s de Ia Concesión, destinadas a preservar, recuperar o retardar la pérdlda

de las condiciones estructurales, operativas, funcionales u originales de los Bienes

de la Concesión, de modo que el CONCES¡ONARIO pueda dar cumplimiento a los

Niveles de Servicio establecidos en el presente Contrato. La Conservación incluye

el Mantenimiento y reposición de todos los Bienes de la ConcesiÓn.

taydiálogosogtenidoentreelEstadorepreSentadopore!
MTC y Ios pueblos indígenas u originarios del área de influencia de la Hidrovia

Amazónica, enmarcado en la Ley N" 29785 - Ley del Derecho a la Consulta Previa

a /os Puebtos lndígenas u Originarios, Reconocido en el Convenio 169 de la
Organización lnterñacional del Trabajo (OlT), mediante el cual se obtuvieron

1.2.30
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diversos acuerdos señalados en el "Acta de la Consulta Previa del Proyecto
Hidrovía Amazónica".

1.2.31 Contrato de Concesión o Cgntrato
Es el presente Contrato incluyendo sus Anexos, Apéndices, celebrado entre el
CONCEDENTE y el CONCESIONAR¡O, el mismo que rige las relaciones entre las
Partes para la ejecución y Explotación de la "Hidrovía Amazónica: r[os Marañón y
Amazonas, tramo Saramiriza lquitos Santa Rosa; río Huallaga, tramo
Yurimaguas Confluencia con el río Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa
confluencia con el río Marañón" durante la vigencia de la Concesión.

1.2.32 Control Efectivo:
Una persoRa natural o jurídica ostenta Gontrol Efectivo de otra persona natural o
jurídica o está sometida a control común con ésta, cuando:

- Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta
general de accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de Ios títulos
representativos del capital social o indirectamente mediante contrato de
usufructo, prenda, fideicomiso, sindicación y similares o cualquier otro acto
jurÍdico; o,

- De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la
mayorÍa de los miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita
controlar o ejercer la mayoría de los votos en las sesiones de directorio u órgano
equivalente, o para gobernar las políticas operativas o financieras bajo un
reglamento o contrato cualquiera fuera su modalidad; o,

- Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el
poder de decisión en Ia otra empresa de manera efectiva.

En adición a Io anterior y siempre que resulte aplicable, a efectos de determinar el
control efectivo, se tomará en cuenta lo dispuesto, en la Resolución CONASEV No
090-2005-EF-94.10, modificada por la Resolución CONASEV No 005-2006-
EF/94.10 y por la Resolución CONASEV N'016-2007-EF/94.10 o norma que la
sustituya o modifique.

1.2.33 DÍAs
Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo o reriado no laborable
en la ciudad de Lima. También se entienden como feriados los días en que los
bancos en la ciudad de Lima no se encuentran obligados a atender al público por
disposición de la Autoridad Gubernamental y los ferlados regionales (Loreto y
Ucayali) por disposición de Ia Autoridad Gubernamental.

1.2.34 Día(s) Calendario
Son los días hábiles, no háhiles y feriados.

1.2.35 Documento Único de Escala (DUE)
Documento electrónico mediante el cual el capitán de la nave o su representante
anuncia el arribo de una nave y trasmite la información y documentación requeridas
por las entidades competentes para el arribo, permanencia y zerpe de las naves en
los puertos de la República.

1.2.36 Dólar o Délar Americano o US$
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Estados Unidos de América.
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1.2.37 Equipamiento
para los efectos de lo previsto en el presente Contrato, son las dragas y su equipo

complementario, Estaciones Limnimétricas, equipos para extracción de quirumas y

monitoreo.

1.2.38 EmpresaAfiliada, Matriz. Subsidiaria.oVinculada:
Las definiciones son las siguientes:

a) 

ffi .Y*?,:1:'",:il,-ili' IJ-:=J'::'ii..ill]fl:iÍ ,;HJ Isff :

b ) ffi; ff -il H' 5*"flH;,i ffi Jff XX-3, f.?l['¿,=:Xt ll,t i?.,rc' :
que posee el Control Efectivo de una Empresa Matriz, tal como ésta ha sido

definida, y así sucesivamente.

c) Empresa Subsidiaria: Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por

la Empresa Matriz.

d) Empresa Vinculada: Es cualquier Empresa Afiliada, Subsidiaria o Empresa

Matriz.

Una persona natural o jurídica ostenta o está sujeta al Control Efectivo de otra

p*rson, natural o jurídióa en los casos previstos en Ia Resolución CONASEV No

Og0-200s-EF/94.1ó modificada por la Resolución CONASEV No 005-2006-EF/94' 10

y Resolución CONASEV No 016-2007-EF-94,10 o norma que la modifique o

sustituYa.

1.2.39 Empresa Bancaria
@aasídefinidaconformealaLeyNo2ei7g2,LeyGeneraldel
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de Ia Superintendencia

de Banca y Seguros, a que se refiere las Bases.

1.2.40 Endeudamiento Garantizado Permitido
conientoporconceptodeoperacionesdefinanciamientoo
crédits, emisión de valores mobiliarios yto préstamos de dinero otorgados por

cualquíer Acreedor Permitido bajo cualquier modalidad, cuyos fondos serán

destinados a las Obras Obligatorias objeto de este Contrato, incluyendo cualquier

renovación, reprogramación o refinanciamiento de tal endeudamiento; cuyos

términos financienos principales, comprendiendo Ios montos del principal, tasa o
tasas de interés, disposiciones sobre amortización u otros términos similares hayan

sido aprobados por el CONCEDENTE, conforme a lo previsto en la Cláusula 1 1.5.

No será considerado Endeudamiento Garantizado Permitido aquellas operaciones

de financiamiento o crédito, emisión de valores mobiliarios o instrumentos de deuda

yto préstamo de dinero, cuyos fondos se destinen para financiar Bienes del

Concesionario.

1.2.41 EspecificacionesSocioAmblentales
anizadadelasnormaSvigentes,generalesyespecíficas,

relacionada con los requisitos exigidos en materia de protección y conservación del

medio amhiente, aplicables en todas Ias etapas de la Concesién.

1.2.42 Estudio de lmpacto Ambiental (ElA)

Es el instrumenm Ae gestión a que se refiere el artículo 25' de la Ley No 2861 1 , Ley

General del Ambiente que deberá ser presentado por el CONCESIONARIO ante laffis
,lp
l ar)
t6It
?i

FinaldelContrato de Concesión - Hidrovía AmazÓnica



Autoridad Gubernamental Competente para su conformidad y/o aprobación, antes
del inicio de ejecución de Obras, de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.2.43 E§lqgiones Limnimétricas
Es el equipamiento que deberá adquirir el CONCESIONARIO como Bienes de la
Concesión conforme e las especificaciones técnicas detalladas en el Apéndice 1

del Anexo 4 y que se utilizará para la determinación de los Niveles de Referencia
para la navegación y para proveer a Ios usuarios de la vía navegable información
sobre los niveles de agua por medio de lecturas periódicas de los mismos, así como
para el registro de parámetros meteorológicos.

1.2.44 Estudio Definitivo de lnqenierÍa (EDl)
Son los estudios de ingeniería de detalle que desarrollará el Concesionario para las
Obras Obligatorias siguiendo los parámetros técnicos del Apéndice 1 del Anexo 4.
Consistirá en estudios especializados que permitan definir: el dimensionamiento a
detalle del proyecto, los costos unitarios por componentes, cronograma de
ejecución de obras, especificaciones técnicas para Ia ejecución de Obras
Obligatorias, requisitos técnicos para el Equipamiento, medidas de mitigación de
impactos ambientales negativos, necesidades de operación y mantenimiento, el
plan de implementación y fórmulas polinómicas (según corresponda), conforme lo
establecido en el Anexo 6. El EDI deberá identificar de manera diferenciada las
paftidas de obra que están vinculadas a cada Tramo, asÍ como su cronograma de
ejecución, conforme con !o indicado en el Apéndice 2 del Anexo 16.

Los lnformes de Avance 1,2 ,3, 4, 5 forman parte del lnforme Final del EDl, y
deberán ser presentados conforme a lo dispuesto en la Cláusula 6.3.

Asimismo, en caso se determine la necesidad de ejecutar Obras Adicionales, se
deberá elaborar el EDI correspondiente.

1.2.45 Explplacjón

1.2.46

Comprende los siguientes aspectos: la operación, Gonservación, mantenimiento y
administración, la prestación del Servicio Estándar y Servicios Especiales que el
Concesionario preste en el Area de Desarrollo de !a Concesión así como el cobro a
los Usuarios de la correspondiente Tarifa y/o Precios, en los términos establecidos
en el Contrato.

Fecha de Fin de la Concesión
Es la correspondiente al día igual al de la Fecha de Suscripción del Contrato, luego
de 20 años o cuando se produzca la Caducidad por otro motivo diferente o al
finalizar la ampliación del plazo, de haberse producido.

FF-qhade lnicio de Explotación
Es el día en que se inicia la Explotación de la Concesión, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 8.9.

1.2.47

1.2.48 FechA.Cg.,§uscripción del Contrato
Es el día en que se suscribe el Contrato y gue en Ias Bases se denomina "Fecha
de Cierre".

GarantÍa de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión
Es la carta fianza emitida por una empresa bancaria o por una empresa de seguros
o, alternativamente, la carta de crédito stand-by emitida por las Entidades
Financieras lnternacionales (definidas en el Apéndice 2 del Anexo 2 de las Bases)
y confirmada por una empresa bancaria naciona!; otorgada a favor del

1.2.49



CONCEDENTE, que deberá entregar el CONCESIONARIO en la Fecha de

Suscripción del Contrato para garan{izar el cumplimiento de todas y cada una de

las obiigaciones a su cargo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 1 1.2

y en losApéndices 1y 2 del Anexo Nu 2 de las Bases.

1.2.50 l-lidrovía Amazónica
serffivegableconformadapor:a)losríosMarañónyAmazonaSen
el tramo Saramiriza - lquitos Santa Rosa; b) el río Huallaga en el tramo

comprendido entre la ciudad de Yurimaguas y la confluencia con el río Marañón; y

c) el río Ucayali en eltramo comprendido entre la ciudad de Pucallpa y la confluencia

con el río Marañón.

1.2.51 IGV
Es el lmpuesto.General a las Ventas a que se refiere el Decreto Supremo No 055-
gg-EF, iexto único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e

lmpuesto Selectivo al Consumo, o norma que lo sustituya, as'1como el lmpuesto de
promoción Municipal a que se refiere el Decreto Supremo No 156-2004-EF, Texto

Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, o normas que los sustituyan.

Su aplicación y/o exoneraáión, estará sujeta a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.2.52 Informe de Avance de Obras
Es el documento que presentará mensualmente el CONCESIONARIO al

REGULADOR conforme a las disposiciones que para tal efecto establezca éste

último y mediante el cual dejará constancia de la ejecución de las Obras, señalando

el monto invertido y los poicentajes de avance de cada partida del presupuesto

aprobado en el fbl y en el Estudio de lmpacto Ambiental para las Obras

Obligatorias.

1.2.53 lngresos de la Concesión
son@caudadoSporelCoNCESloNARlo'porlaprestacióndel
Servicio Estándar en la Hidrovía AmazÓnica'
También se incluyen como lngresos de la Concesión a los pagos del

C0NCESIONARIO al coNcEDENTE correspondientes a ingresos por servicios

Especiales que hagan uso de Bienes de la Concesión.

1.2.54 lnoresos por Servicios Especiales
Son IONARIO perciba como consecuencia de la

explotación de Servicios Especiales. Dichos ingresos incluirán el IGV siempre que

no estén exonerados conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Lo anterior no impide la intervención de oficio del REGULADOR o del Instituto

Nacional de Defeñsa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad

Intelectual (INDECOPI) conforme a lo establecido en las Leyes y Disposiciones

Aplicables, en caso se compruebe que la dotación del servicio se ofrezca en

presencia de fallas de mercado, que afecten la libre competencia, ventas atadas al

Servicio Estándar, entre otros.

1.2.55 lnstrumento de Gestión Ambiental (lGA):

Los instrumentos de gestión ambiental o estudios ambientales de aplicación del

Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA) son: la Declaración

de lmpacto ambiental (D¡A), el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (ElA-

sd), eiEstudio de lmpacto Ambiental Detallado (Eltud), y otros estudios ambientales

qué determine la Autoridad Ambiental Competente. Para efecto del presente

iontrato, el estudio ambiental que cor!'esponde realizar es el Estudio de lmpacto

Ambiental detallado (ElA-d)



1.2.56

1,2.57

1.2.58

1.2,59

1.2.60

lnventarios
Son los lnventarios lnicial, Anual y Final elaborados y presentados conforme a los
términos siguientes:

a) lnventario lnicial.- Es el Iistado de tos Bienes de Ia CONCESIÓN, el cual en cada
oportunidad en que estos Bienes sean recibidos por el CONCESIONARIO para
ser incorporados al Servicio durante la Concesión, será actualizado y
presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE y al REGULADOR,

b) lnventario Anual.- Es el listado de los Bienes de la CONCESIÓN con los que
cuenta el CONCESIONARIO a las fechas de cierre anual de cada año de
vigencia del Contrato hasta su caducidad, que será presentado por el
CONCESIONARIO al CONCEDENTE y al REGULADOR, antes del 30 de enero
de cada Año de la Concesién, y durante todo el plazo de vigencia de la misma.

c) lnventario Fjn.al.- Es el listado de los Bienes de la CONCESIÓN con los que
cuenta el CONCESIONARIO a Ia fecha de Caducidad de la Concesión. Será
elaborado por el CONCESIONARIO.

Los inventarios deberán contener, al menos, una sucinta descripción de los Bienes
de la Concesión, sus caracterÍsticas, ubicación, estado de conservación,
anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento y, de ser aplicable, marca,
modelo y año de fabricación. lncluirán elementos interpretativos tales como
fotografías, planos, esquemas e informes de terceros.

lnversión Provectada Referencial
Es el monto referencial aprobado por el CONCEDENTE, que asciende a Noventa y
Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Setenta y Cinco y
761100 Dólares (US$ 94 669 375,76), necesario para la elaboración de estudios
definitivos, ejecución y supervisión de las Obras Obligatorias, asi como seguros,
gastos del proceso, estructuración financiera, capital de trabajo, garantías, costos
financieros pre-operativos, entre otros gastos. Este monto no incluye el lGV.
Asimismo, dicho monto no incluye el costo de las adquisiciones de predios,
conforme a lo descrito en la Cláusula 5.28 del presente Contrato.

Leves y Disposiciones Aplicables
Es el conjunto de disposiciones legales peruanas que regulan el Contrato de
Concesión y que el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE se encuentran en la
obligación de cumplir. lncluyen la Constitución Potítica del Perú, las normas con
rango de ley, las Normas Regulatorias, los reglamentos, directivas y resoluciones,
así como cualquier otra norma que conforme al ordenamiento jurídico de !a

República del Perú, vigente o que sea dictada durante el plazo de la Concesión,
dictadas por cualquier Autoridad Gubernamental competente.

LIBOR
Es la tasa London lnterBank Offered Rate a seis (6) meses informada por Reuters
a la hora de cierre en Londres.

Mal(os) Paso(s)
Es el área (o áreas) dentro de la Hidrovía Amazónica donde el Canal de Navegación
no cumpla con los "Requisitos Técnicos de las Obras de Dragado", establecidos en
el Apéndice 1 del Anexo 4, en cuanto a Ias condiciones de su sección transversal
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1.2.61

(horizontales y verticales) y a su curvatura en planta, cg¡ los eventuales ajustes que

sean propuestos en el EDI y aprobados por el CONCEDENTE.

Mantenimiento
@actividadespreVentivas(rutinariasoperiódicas)ycorrectivasdelos
Bienes de Ia Concesión, así como las reparaciones por emergencia, destinadas a

dar cumplimiento a los Niveles de Servicio establecidos en el presente Contrato.

Comprende además el Mantenimiento de aquellos bienes, equipos e infraestructura

que el CONCESIONARIO utiliza para garantizar los Niveles de Servicio, los cuales

no son considerados Bienes de la ConcesiÓn.

Abarca asimismo, el concepto del Mantenimiento de las profundidades del Canal

de Navegación en su geometría de diseño, y en ese sentido forma parte principal

de los íte.ms involucrados en el Pago por Mantenimiento y Operación.

1.2.62 MTC
rs eíMinisterio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de CONCEDENTE.

1.2.63 Navqgabilidad
Se ref¡ere a Ias condiciones de los cauces fluviales tales que permitan Ia travesia

en forma regular de las embarcaciones de diseño utilizando Canales de Navegación

que tenganlas dimensiones y caracterÍsticas establecidas en el Contrato.

1.2.64 Nivel de Referencia
ffieldeaguaqueeSsuperadoel90%deltiempo(10%de
persistencia) para una recurrencia de 10 años, o bien a la condición de probabilidad

que sea Aef¡n¡da en el EDI o modificada posteriormente según los mecanismos

previstos en el Contrato, Cuando el nivel del río sea inferior a dicho Nivel de

heferencia, la profundidad mínima del Canal de NavegaciÓn a mantener
correspondiente al Nivel de Servicio, estará referida al Nivel de Referencia definido
y no al nivel de agua instantáneo.

1.2.65 Niveles de Servicio
ffidoresminimosdecalidaddeservicioqueeIcoNCESloNARlo
debe lógrar y mantener durante Ia Explotación de la Hidrovía Amazónica, según se

especifica en el Anexo 3.

1.2.66 Normas Regulatorias
@os,directivas,resolucioneSydemásdisposicionesvigentesque
puede diCtar el REGULADOR confsrme a su ley de creación o normas

complementarias, cuyo cumplimiento es de carácter obligatorio para el

CONCESIONARIO.

1.2.67 Obra
Es el resultado de los trabajos desarrollados por el CONCESIONARIO, que

requieren necesariamente de un EDI y dirección técnica para su realización,

empleando mano de obra, materiales, equipo o alguno(s) de éstos. Esta definición

incluye las Obras Obligatorias y Ias Obras Adicionales.

Obfas Adicionales
Son aquellas obras y equipamiento que no se encuentran contempladas en las

Obras Obligatorias, cuya ejecución se puede realizar por acuerdo de Ias Partes o
decisión Oel CONCEDENTE, por considerarlas convenientes para el cumplimiento

1.2.68
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1,2.69

1.2"70

1.2.71

1.2.72

1.2.73

1.2.74

1.2.75

del objeto de la Concesión, Ias que deberán ser establecidas mediante modificación
contractual.

La ejecución y Conservación de las Obras Adicionales se encontrará sujeta a lo
regulado entre las Cláusulas 6.26 y 6.31 del presente Contrato.

Obras Oblioatorias
Son aquellas obras y Equipamiento establecidas por el CONCEDENTE que debe
cumplir el CONCESIONARIO, de acuerdo a lo especificado en el Anexo 4 del
presente Contrato, las cuales deberán cumplir los parámetros técnicos indicados en
el Apéndice 1 del Anexo 4 y el Servicio Estándar indicado en el Apéndice 2 del
Anexo 4.

Paqo por Mantenlmiqltp_ E¡qepcional (PME)
Es el pago excepcional en Délares Americanos, que el CONCEDENTE realizará a
favor del CONCESIONARIO, cuando se presente Io estipulado en el acápite 8.3 del
literal B del Apéndice 3 del enexo 4. El CONCEDENTE pagará dicho monto más el
IGV correspondiente.

Paso por Mantenimiento v OperaciÉn (PAMO)
El PAMO es e! compromiso anual en Dólares Americanos, que el CONCEDENTE
reconocerá a favor de! CONGES¡ONARIO por las actividades de operación,
mantenimiento del Canal de Navegacién, reparaciones de emergencia, reposicién
de materiales, repuestos y cualquier otra actividad o mejora que permita conservar
los Niveles de Servicio Estándar establecido. El CONCEDENTE pagara dicho
monto más e! IGV correspondiente.

Paso Anual por Obras (PAO)
El PAO, es el compromiso anual, en Dólares Americanos, que el CONCEDENTE
reconocerá a favor del GONCESIONARIO en función a la aprobación de las Obras
Obligatorias, EDI y ElA, efectuados y recibidos a través del Acta de Aceptación de
Obras y Certificado de Avance de Obras, de acuerdo a Ios términos y condiciones
establecidos en el Contrato de Concesión. En la determinación del PAO,
adicionalmente a la inversión de las Obras Obligatorias y los estudios EDI y ElA, se
incluye el reemholso de gastos del proceso, !a supervisión de las Obras
Obligatorias, costos de garantías y seguros, gastos de estructuración financiera,
capital de trabajo, costos financieros pre-operativos y todos los demás gastos
necesarios para el cumplimiento de Ias obligacíones del CONCESIONARIO, para
la ejecución de obras de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. El
CONCEDENTE pagará dicho monto más e! IGV correspondiente.

P.art§
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO.

Partes
Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONCESIONAR¡O.

Participación Minimg
Es la participación accionaria equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del
capital social suscrito y pagado de! CONCESIONARIO que el Socio Estratégico
deberá tener y mantener como mfnimo en el CONCES¡ONARIO durante toda la
vigencia de la Concesión. Esta participación necesariamente tendrá derecho de
voto en la Junta General de Accionistas.

ffi



1.2.76 PasivoAmbiental
lmpactos negatruos generados por las actividades productivas o de servicios

abandonados-, con o sin responsable identificable y en donde no se haya realizado

un cierre de actividades regulado y certificado por la autoridad correspondiente.

1,2.77ntieneelconjuntodeacciones,medidasyotrasactividades

de previsión o corrección necesarias para asegurar Ia Conservación de los Bienes

de la Concesión, asi como reducir, superar o neutralizar los daños que pudieran

afectarla, de acuerdo al Anexo 7 del Contrato.

1.2.78 Plan de lmplementaciÓn
@idadesprincipaleSquedeberealizarelCoNCESloNAR!opara
el logro de Ios objetivos de la Concesión, durante los veinte (20) años de la
Concesión, según se especifica en el Apéndice 1 del Anexo 4.

1.2.79 Plazo de la Concesión
@rendidoentrelaFechadeSuscripcióndelContratoyla
Caducidad de la Concesión.

1.2.80 nas
gs el OoCumento en el que consta la programación integral de la ejecución de las

a lo señalado en lasObras Obligatorias, el cual deberá presentarse conforme
Cláusulas 6.1 3 y 6.14 del presente Contrato.

1.2,81 Provecto Referencial
@nversiÓnaprobadoporelMTCcuyadec!aratoriadeviabilidad
ha sido otorgada por la entidad competente. Para el presente proceso es el estudio
,,Mejoram¡eñto y Mantenimiento de las Condiciones de Navegabilidad en los rÍos

Ucayali, Huallaga, Marañón y Amazonas".

1.2.82 Puertos
¡-ocal¡aad geográfica y unidad económica de una localidad donde se ubican los

terminales, ¡niraestructuras e instalaciones terrestres, acuáticas, naturales o
artificiales, acondicionadas para el desarrollo de actividades portuarias, las mismas
que podrán estar ubicadas en el ámbito marítimo, fluvial o lacustre.

1.2.83 REGUI-ADOR
ffioSupervisordelatnversiÓnenlnfraestructuradeTransportedeUso
público - OSIIRRN, de acuerdo a lo que dispone Ia Ley No 26917 y sus normas

reglamentarias, complementarias y modificatorias y cuyas disposiciones

lreglamentos autónomos, directivas de carácter general y normas de carácter
pañicular, indicadas en el Artículo 24" del reglamento que aprueba el Decreto

bupremo N' 044-2006-PCM), asÍ como los actos administrativos que emita, son de

observancia y cumplimiento obligatorio para el CONCESIONARIO. En tal sentido,

se encarga de la supervisión, fiscalización, regulación, sanción y cualquier otra

atribución reconocida en Ias Leyes y Disposiciones Aplicables, durante todo el plazo

de la Concesión.

1.2.84 Seruicios
Son Ios servicios a ser prestados por el CONCESIONARIO en el Area de Desarrollo

de la Concesión, conforme al presente Contrato y a las Leyes y Disposiciones

Aplicables. Gomprende el Servicio Estándar y los Servicios Especiales.
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1.2.85 $ervicio Estándar
Es el servicio que el CONCESIONARIO está obligado a brindar a todo Usuario, con
la finalidad de permitir la navegabilidad de las naves sin interferencias a través de
la Hidrovía Amazónica. Este Servicio incluye todas las actividades operativas y
administrativas, así como el equipamiento que el GONCESIONARIO considere
necesario prestar, con la finalidad de garantizar la navegabilidad en la Hidrovía
Amazónica, de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas 8.11 al 8.14.

1.2,86 §ervicios Especiales
Los Servicios Especiales son todos aquellos que sin ser indispensables para la
operatividad de la Concesión, el CONCESIONARIO podrá prestar siempre que
sean útiles y contribuyan a elevar los estándares de calidad y comodidad en el
sistema fluvial que podrán ser propuestos por el CONCESIONARIO durante la
vigencia del Contrato y que, en cualquier caso, requerirán de la aprobación previa
de! CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, y estar enmarcados en las
normas y reglamentos aplicables y sujetas a las condiciones de competencias
imperantes a gue se refiere la Cláusula 8.15.

La implementación de las instalaciones para la prestación de los servicios indicados
y su mantenimiento, es a cargo y cuenta det CONCESIONARIO.

1.2.87 Socio Estratégíco
Es el accionista o participacionista del CONGESIONARIO que acreditó el
cumplimiento de los requisitos de operación señalados en las Bases, y que ostenta
Ia titularidad de la Participación Minima en el CONCESIONARIO.

1,2.88 Suspensión
Es la paralización temporal de las actividades relacionadas con Ia ejecución del
Contrato, como resultado de la ocurrencia de cualquier causal de suspensión, de
acuerdo a lo previsto por este Contrato o por las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.2.89 Tarifa
Es la contraprestación monetaria, fijada en Dólares Americanos, que pagarán los
Usuarios al CONCESIONARIO por el uso de la Hidrovía Amazónica.

1.2.90 Tipo de Gambio
Es el Tipo de Cambio promedio de venta de! sistema financiero establecido por la
Superintendencia de Banca y Seguros y AFP y publicado en e! Diario Oficial "El
Peruano" para la conversión de Soles a Délares Americanos y viceversa.

1.2.91 Tramo (o Tramos)
A efectos de la ejecución de las Obras Obligatorias, se considerará como trarnos
los siguientes:

. Tramo 0: lnstalación de Estaciones Limnimétricas, hasta Ia aprobación del EDl.

. Tramo I a): Yurimaguas - lquitos - Santa Rosa, sobre los ríos Huallaga, Marañón
y Amazonas.

. Tramo ! b): Canal de acceso al Puerto de lquitos.

. Tramo ll: Río Ucayali (Pucallpa - confluencia con el Marañón) y río Marañón
(Saramiriza - confluencia con el rio Huallaga)

.2.92 TUO
Es el Texto Único Ordenado de las Normas con rango de ley que reguta la entrega
en Concesión al sector privado de las Obras Públicas de infraestructura y de
Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo No 059-96-PCM.



1.2.93 Unidad de Arqueo Bruto, UAB o Arqueo Bruto
Es elJ/olutrten total de todos los espacios cerrados de una nave, conforme a lo
dispuesto en el Convenio lnternacional sobre Arqueo de Buques de 1969.

El Arqueo Bruto de las embarcaciones de bandera peruana es determinado por la

Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DlCAPl), en el certificado

correspondiente. Para el caso de embarcaciones con banderas de otros países, se

utilizará el definido por la autoridad competente del paÍs correspondiente.

1.2.94 UIT
Es Ia Unidad lmpositiva Tributaria de conformidad con la Norma XV del Título
preliminar delTexto Unico Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto

Supremo No 133-2013-EF o de la norma que la sustituya. Para fines del presente

Contrato se considerará el valor vigente al momento de su aplicación.

1.2.95 Unidades de Recaudo
cialesdeempreSaseSpeciaIizadasenrecaudación,agencias

bancarias, u oficinas habilitadas por el propio CONCESIONARIO, que cuenten con

la autorización para prestar el servicio y emitir el comprobante de pago

correspondiente.

1.2.96 Unidadesde Recaudo-Complementarias
@mentanalasUnidadesdeRecaudo,ofreciendoeImismoservicio,
sin requerir la presencia física de los Usuarios'

1.2.97 Usuarios
Es la pe¡sona natural o jurídica, cuyas embarcaciones de la cual es propietario o

arrendatario, hacen uso de la Hidrovía Amazónica.

1.2.98 Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE)
gs un s¡stema ¡ntegrado que permite a las partes involucradas en el comercio

exterior y transporte internacional gestionar a través de medios electrénicos y por

un solo punto, los trámites requeridos por las entidades de control competentes para

el tránsito, ingreso o salida del territsrio nacional de mercancías. Este sistema se

aplicará para-efectos del control del cobro de la Tarifa por el uso de la Hidrovía

Amazónica.
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CAPÍTULO II: NATURALEZA, OBJETO, MODAL¡DAD Y CARAGTERES

NATURALEZA

2.1. La Concesión materia del presente Contrato se otorga como parte del proceso
emprendido por el Estado de la República del Perú, representado por el
CONCEDENTE, para la transferencia de actividades productivas al sector privado.

Este proceso tiene por objeto mejorar las condiciones de navegabilidad en los ríos
Huallaga, Marañón, Ucayali y Amazonas, a fin de coadyuvar al desarrollo del
transporte de carga y pasajeros, al comercio regional, nacional y con el Brasil, así
como la reducción de costos a los Usuarios.

2.2. EI CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión a partir de la Fecha de
Suscripción del Csntrato.

OBJETO

2.3. Conforme a la definición contenida en el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1224,
por el presente Contrato el CONCEDENTE otorga en Concesión al CONCESIONARIO
el derecho a la Explotación de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia
de la misma. El CONCESIONARIO se hace responsable por el diseño, financiamiento,
construcción, operación, mantenimiento del Proyecto Hidrovía Amazónica: rios
Marañén y Amazonas, tramo Saramiriza - lquitos - Santa Rosa; río Huallaga, tramo
Yurimaguas Confluencia con el rio Marañón; rÍo Ucayali, tramo Pucallpa
confluencia con el río Marañón (en adelante "Hidrovía Amazónica"), de csnformidad
con las estipulaciones contenidas en este Contrato.

2.4. Las principales actividades o prestaciones gue forman pafte de la Concesión y que por
tanto son el objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del Contrato,
son las siguientes:

a) La entrega, transferencia y uso de los Bienes de la Concesión que se regula en el
Capítulo V del presente Contrato.

b) El diseño, financiamiento y construcción de las Obras Obligatorias, según se
detalla en el Capitulo Vl y X del presente Contrato.

c) La Conservación de Ios Bienes de la Concesión, según los términos del Capítulo
Vll del presente Contrato.

d) La Explotación de Ia Concesión, conforme a las condiciones del Capítulo Vlll del
presente Contrato.

e) La obligación de cobro de la(s) Tarifa(s), de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Capítulo lX del presente Contrato.

f) La reversión de los Bienes de Ia Concesión, que se regula en el Capítulo V del
presente Gontrato.

2.5. El presente Contrato de Concesión responde a un esquema DFBOT (design, finance,
build, operate and transfer), por ello Ia titularidad de los Bienes de !a Concesión en
todo momento mantiene su condición pública.

MODALIDAD
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2.6. La modalidad bajo la cual se otorga la Concesión es la Cofinanciada, de conformidad
con lo estipulado en el Decreto Legislativo N" 1224, y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Suprem o 410-2015-EF.

CARACTERES

Z.T. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide su

objeio, tonforme se describe en la Cláusula 2.4, el Contrato es de naturaleza unitaria
y responde a una causa única.

Z.g. EI Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de ejecución

continua.

Z.g. Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de Ia ConcesiÓn, el

Servicio Estándar que es materia del Contrato se rige por los principios de continuidad,

regularidad y no-discriminación.

2.10. El presente Contrato establece Ios Niveles de Servicio (Anexo 3) que el

CONCESIONARIO estará obligado a cumplir durante la vigencia del mismo.

GAPíTULo III: EVENTos A LA FECHA DE SUSGRIPCIÓN DEL CONTRATO

DECLARACIONES DEL CONGESIONARIO

El CONCESIONARIO garantiza al CONCEDENTE que, a la Fecha de Suscripción del

Contrato, las declaraciones indicadas a continuación son ciertas, correctas y
completas y reconoce que la suscripción de! Contrato por parte del CONCEDENTE se

basa en ellas:

Constitución, validez y consentimiento
Que, el GONCES¡ONARIO (¡) es una sociedad debidamente constituida en el PerÚ

conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) de acuerdo a su objeto social

está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las obligaciones que

respectivamente te corresponde como consecuencia de la celebración de este

Contrato; y (iii) ha cumplido con todos los requisitos necesarios para formalizar
este Contrato y para cumplir Ios compromisos aquí contemplados,

Autorización, firma y efecto
Que, Ia firma y cumplimiento del presente Gontrato, así como el cumplimiento de

las obligaciones aquí contempladas por parte del CONCESIONARIO están

compreñdidos dentro de sus facultades y ha sido debidamente autorizado por el

directorio u otros órganos similares.

Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos ylo
procedimientos exigidos en el Concurso para autorizar la suscripcién de este

Contrato y para el cumplimiento de Ias obligaciones que respectivamente le

corresponde bajo este Contrato. Este Contrato ha sido debido y válidamente
firmado por el CONCESIONARIO y constituye obligación válida, vinculante y
exigible para el CONCESIONARIO,

Que, la suscripción de este Contrato constituye la ratiflcaciÓn de todos los actos
realizados y documentos suscritos por el o los Representantes Legales del

3.1 .

a)

b)



c)

Adjudicatario, incluyendo cualquier derecho u obligación que le corresponda
conforme a las Bases, este Contrato o las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Que, no es necesaria la realización de otros actos o procedimientos por parte del
CONCES¡ONARIO para autorizar Ia suscripción y cumplimiento de las
obligaciones que le correspondan conforme al Contrato.

Conformación del CONCESIONARIO y su capital
EI CONCESIONARIO declara lo siguiente:

¡) El objeto social único del CONCESIONARIO referido en el acápite iv) del literal
e) de la Cláusula 3.6, permite la prestación de los Servicios establecidos en el
Contrato.

i¡) El CONCESIONARIO tiene un capital social suscrito y pagado que cumple con
lo establecido en el Literal a) de la Cláusula 3,6.

iii) La conformación del capital del CONCESIONARIO vigente a la Fecha de
Suscripción del Contrato se encuentra conforme a lo establecido en las Bases.

iv) El Socio Estratégico es propietario y titular de por lo menos la Participación
Mínima.

Litigios
Que, no tiene conocimiento ni ha sido formalmente notificado de demandas,
denuncias, juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni
sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, dirigidas en su contra
y/o al Socio Estratégico que tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o
limitar el cumplimiento de los compromisos u obligaciones contemplados en este
Contrato.

De la contratación
El CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado dicha
condición como consecuencia del Concurso.

Que, el CONCESIONARIO no tiene impedimento ni está sujeto a restricciones (por
vía contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos con
el Estado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables o para asumir y cumplir
con todas y cada una de las obligaciones que le Gorresponden o pudieran
corresponder conforme a las Bases, Ia Propuesta Técnica, la Propuesta
Económica y el presente Contrato.

Que, no tiene impedimento de contratar conforme a Io normado por el Artículo
1366' del Código Civil, el artículo 18 del Decreto Legislativo No 1224, y no se
encuentra sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente en el ejercicio de sus derechos para contratar con el Estado.

A la Fecha de Suscripción del Contrato, toda la información, declaraciones,
certificación y, en general, todos los documentos presentados en los Sobres N" 1

y No 2 en la etapa del Concurso permanecen vigentes.

En caso que Iuego de la suscripción del Contrato se demuestre la falsedad en la
declaración antes señalada, el presente Contrato se resolverá de manera
automática por incumplimiento del CONCESIONARIO, procediéndose a ejecutar
la Garantía de Fiel Cumplimiento.

Limitación de responsabilidad
Que el CONCESIONARIO ha basado su decisión, incluyendo la de elaborar,
determinar y presentar la Propuesta Técnica, Propuesta Económica y suscribir el

d)

e)
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presente Contrato, Bñ sus prop¡as investigaciones, exámenes, inspecciones,

visitas, entrevistas Y otros.

En consecuencia, el MTC, PROINVERSIÓN, los asesores y el Estado de la
República del Perú o cualquier dependencia de éste, no garantizan, ni expresa ni

irnplícitamente, la totalidad, integridad, fiabilidad, o veracidad de Ia información,

verbal o escrita, que se suministre a los efectos de, o dentro del Concurso. En

consecuencia, no'se podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de las

partes antes mencionadas o a sus representantes, agentes o dependientes por el

uso que pueda darse a dicha información o por cualquier inexactitud, insuficiencia,

defecto, falta de actualización o por cualquier otra causa no expresamente

contemplada en esta Cláusula.

La limitación antes enunciada alcanza, de la manera más amplia posible, a toda la

información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida, a la

información no Gonocida y a Ia información que en algún momento debió ser

conocida, incluyendo los posibtes errores u omisiones en ella contenidos, por el

MTC, pRollrlVÉRSlÓru, los asesores y el Estado de Ia RepÚblica del Perú o

cualquier dependencia de éstos. Del mismo modo, dicha limitación de

responsabilidad alcanza a toda información, sea o no suministrada o elaborada,

directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes mencionadas.

La limitación de responsabilidad alcanza también a toda la informaciÓn general

alcanzada por PROINVERSIÓN, documentos de mercadeo, asÍ como la

proporcionada a través de Circulares o de cualquier otra forma de comunicación,

ia que se adquiera durante las visitas a la Sala de Datos, y la que se rnenciona en

las Bases, incluyendo todos sus Formularios, Anexos y Apéndices.

g) Que, la Pailicipación Mínima del Socio Estratégico, el estatuto social y los

documentos constitutivos del CONCESIONARIO están y se mantendrán conforme

a las exigencias de Ias Bases.

h) El coNcESloNARlO deja constancia que los contratos que celebre con terceros
no serán oponibles respecto del CONCEDENTE.

3.2. El CoNCESIONARIO renuncia de manera expresa, incondicional e irrevocable a
invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, diplomática q qtra, o reclamo por la

vía diplomática que pudiese ser incoado por o contra el CONCEDENTE o sus

dependencias, piOl¡,IVERSIÓN, los asesores, el Estado o sus dependencias, bajo las

Leyes y Disposiciones Aplicables o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable,

con respeito a cualesquiera de las ohligaciones que le correspondan o pudieran

corresponder conforme a las Bases, la Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y

al presente Gontrato.

3.3. El CONCESIONARIO guardará confidencialidad sobre la información de naturaleza

reservada que con tal carácter les hubiere sido suministrada por el CONCEDENTE

durante el Concurso, o aquella a cuya reserua obligan las Leyes y Disposiciones

Aplicables. Sólo con la autorización previa y por escrito del CONCEDENTE, el

CONCESIONARIO podrá divulgar la referida información confidencial o reservada.

El CONCESIONARIO respetará los acuerdos entre el Estado y Ios pueblos indígenas

como resultado del proceso de consulta previa del proyecto Hidrovía Amazónica.

Sin perjuicio de ello, en ningún caso el CONCESIONARIO asumirá mayores

obligaciones y/o responsabilidades que aquellas previstas en el presente Contrato.

ffi'Ss*q7
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DEGLARACIONES DEL CONCEDENTE

3.5. El CONCEDENTE, por su parte, garant¡za al CONGESIONAR¡O, en Ia Fecha de
Suscripción del Contrato, la veracidad y exactitud de Ias siguientes declaraciones y
reconoce que la suscripción del Contrato por parte del CONCESIONARIO se basa en
ellas:

a) Que, está debidamente autorizado conforme a las Leyes y Disposiciones
Aplicables para actuar como el CONCEDENTE en el Contrato. La suscripción del
Contrato por parte del CONCEDENTE se encuentra conforme a las Leyes y
Disposiciones Aplicables, por tanto, ninguna otra acción o procedimiento por parte
del GONCEDENTE o cualquier otra entidad gubernamental es necesaria para
autorizar la suscripción del Contrato. El presente Contrato ha sido debido y
válidamente firmado por el o los representantes autorizados del CONCEDENTE
y, junto con la debida autorización y firma del mismo por parte del
GONCESIONARIO, constituye una obligación válida y vinculante para el
CONCEDENTE.

b) Que, se ha cumplido con todos los actos administrativos, requisitos, exigencias y
obligaciones necesarias para celebrar este Contrato y para dar debido
cumplimiento a sus estipulaciones. Asimismo, que el Concurso fue efectuado en
cumplimiento y observando las Leyes y Disposiciones Aplicables.

c) Que, no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al CONCEDENTE
el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, Que
tampoco existen demandas, denuncias, juicios, investigaciones, litigios o
procedimientos en curso ante órgano jurisdiccional, tribunal arbitral o Autoridad
Gubernamental, que prohíban, se opongan o en cualquier forma impidan la firma
o cumplimiento de los términos del presente Contrato por parte del
CONCEDENTE.

d) Que, el CONCESIONARIO tendrá derecho a la Explotación conforme a lo
establecido en el presente Contrato hasta el vencimiento del mismo y este derecho
sólo concluirá en los supuestos de Caducidad de la Concesión previstos en el
Capítulo XVI del Contrato.

e) Que, la validez y alcances de las estipulaciones en el Gontrats han sido
formulados en base a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

f) Que, cualquier controversia referente a Caducidad de la Concesión, suspensión o
resolución del Gontrato únicamente se resolverá de conformidad con lo dispuesto
en el Capítulo XVlll.

g) Que, no existen pasivos, obligaciones, o contingencias administrativas, tributarias,
judiciales, legales o de cualquier otra naturaleza, que de alguna manera afecten o
puedan afectar en el futuro la Concesión, los Bienes de la Concesión, o el derecho
a la Explotación. En caso de presentarse pasivos o contingencias generadas antes
de la Fecha de Suscripción del Contrato, éstos serán asumidos por el
CONCEDENTE, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones
Aplicables, o alternativamente será su responsabilidad el sanear aquella situación
que pudiera afectar el derecho de Concesión otorgado en virtud del presente
Contrato.



Que, hará las gestiones necesarias para obtener las áreas requeridas para la
instalación de las Estaciones Limnimétricas, en las ubicaciones definidas en el

lnforme de Avance 1, aprobado por el CONCEDENTE, conforme a Io establecido
en la Gláusula 5.28 del presente Contrato.

Que, en tanto el CONCESIONARIO y sus inversionistas cumplan con lo
establecido en las Leyes Aplicables, se otorgará el Convenio de Estabilidad

JurÍdica a que se refieren los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y la Ley No

27342.

Que, de conformidad con el Artículo 4' de !a Ley N" 26885, Ley de lncentivos a

las Concesiones de Obras de lnfraestructura y de Servicios Públicos, el Poder
Ejecutivo ha expedido el Decreto Supremo al que se refiere el Artículo 2" del

Decreto Ley N' 25570, norma complementaria al Decreto Legislativo No 674,

modificado por el Artículo 6o de la Ley No 26438, por el cual se otorga las

seguridades y garantía del Estado de la República del PerÚ en respaldo de las

obiigaciones, declaraciones y garantías a cargo del CONCEDENTE establecidas

en e! Gontrato de Concesión. Esta no es una garantía financiera.

De conformidad con Ia Ley N' 29785 y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N" 001-2012-MC, corresponde al CONCEDENTE dar cumplimiento a los

acuerdos del Acta de Consulta de Previa, sin perjuicio de la responsabilidad que

le corresponde al CONCESIONARIO de dar cumplimiento a las obligaciones que

se hayan incorporado al EIA y/o at Contrato de Concesión como consecuencia de

Ia Consulta Previa.

Que, hará las gestiones necesarias para que la Marina de Guerra del Perú a través
de su dirección competente, provea la información a que se refiere los incisos b)

y d) de la CIáusula 8.1 1 referido al Servicio Estándar, que será generada por el

CONCESIONARIO en el marco de la concesión.

oBLtGActoNES DEL coNcEsloNARto A LA FEcHA DE suscRlPclÓN DEL
CONTRATO

3.6. El CONCESIONARIO deberá haber cumplido a la Fecha de Suscripción del Contrato

con lo siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social y estatuto del

CONÓfSlOtrtARlO o en su caso, escritura pública de aumento de capital social y

modificación parcial de estatutos, con Ia constancia de inscripción registral, con el

objeto de acreditar: (i) que es una sociedad válidamente constituida de acuerdo a
las leyes de la República del Perú, habiendo adoptado una de las formas
reguladas por la Ley General de Sociedades y de acuerdo con lo establecido en
las Bases. Este testimonio se adjunta al presente Contrato como Anexo 2; y, (ii)
que cuenta como mínimo, con los mismos socios, accionistas, o integrantes que

formaron parte delAdjudicatario; no permitiéndose en Ia estructura delaccionariado
del CONCESIONARIO, la participación de alguna persona jurídica que haya
presentado, directa o indirectamente a través de alguna Empresa Vinculada, una
propuesta económica en el Concurso.

Acreditar un capital social mínimo de Catorce Millones Doscientos Mil y 00/100 de
DólaresAmericanos (US$ 14 200 000.00) o su equivalente en Soles. Dicho capital
social deberá estar totalmente suscrito y pagado en un 50 %. Asimismo, a los seis

h)

¡)

j)

k)
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b)

(6) meses de la Fecha de Suscripción de Contrato, el capital social deberá estar
integramente pagado.

Entregar copia de los documentos donde conste que sus órganos internos
competentes han aprobado el presente Contrato y acreditar la inscripción en la
oficina registra! correspondiente de Ios poderes del representante legal del
CONCESIONARIO que suscribe el Contrato en su nombre y representación.

Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matrícula de
acciones o documento equivalente, en donde conste !a conformación del
accionariado o de las participaciones del CONCESIONARIO.

Presentar la propuesta de pólizas de seguro, de conformidad con la Cláusula 12.1
y siguientes.

e) El estatuto del CONCESIONARIO debe contener como mínimo las siguientes
disposiciones:

i) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de acciones o
participaciones que representen el treinta y cinco por ciento (35%)
correspondiente a la Participación Mínima del Socio Estratégico que acreditó
los requisitos técnicos - operativos durante la etapa de Concurso, a favor de
terceros o a otros socios distintos del Socio Estratégico, hasta dos (02) años
posteriores a !a culminación de las Obras Obligatorias que se indican en la
CapítuloVl, salvo por lo dispuesto en el CapÍtuto X! respecto de la posibilidad
de gravar la Participación Mínima desde el inicio de la Concesión con la
finalidad de obtener financiamiento, A partir de dicha fecha el Socio
Estratégico podrá transferir, disponer o gravar dichas acciones o
participaciones previa aprobación del CONCEDENTE, con opinión del
REGULADOR, quien deberá velar por el cumplimiento de los requisitos
técnicos - operativos exigidos en las Bases del Concurso, en Ia etapa de
calificacién de postores, de modo tal que durante Ia vigencia del Contrato se
cumplan en todo momento con dichos requisitos, bajo causal de Gaducidad
de la Concesión. Queda establecido que durante la vigencia de la Concesión,
siempre se deberá mantener la Participación Mínima en el
CONCESIONAR¡O.

Que, todo proceso de reducción del capital social, fusión, escisión,
transformación, disolución o liquidación del CONCESIONARIO requerirá la
opinión previa del REGULADOR, y la previa autorización del CONCEDENTE.

Que, en caso que el CONCESIONARIO decida llevar a cabo cualquiera de
los procesos anteriormente mencionados, deberá presentar ante el
CONCEDENTE, el proyecto de acuerdo de junta general u órgano equivalente
que corresponda, para su aprobación. Dicho proyecto también deberá ser
remitido al REGULADOR para su opinión previa. EI plazo que tiene cada
entidad para emitir su pronunciamiento es de quince (15) Días. El cómputo
del plazo del CONCEDENTE se inicia después del vencimiento del plazo del
REGUI-ADOR. Si se efectúan observaciones, el plazo de quince (15) Días
con que cuenta cada entidad quedará suspendido hasta que el
CONCESIONARIO las subsane. En caso el REGULADOR o el
CONCEDENTE no se pronuncien dentro de los referidos plazos, se entenderá
que el pedido no tiene observaciones o ha sido denegado según corresponda.

c)

d)

ii)

¡ ¡¡)
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s)

h)

iv) El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito exclusivo, cuyo objeto

social se circunscribe a aquellas actividades que sean necesarias para la
ejecución del Contrato, consistiendo exclusivamente en el ejercicio de los

derechos y obligaciones relativos a la Concesión de los tramos, así como en

la prestación del Servicio Estándar y aquellos Servicios Especiales que

autorice el CONCEDENTE. El objeto social deberá indicar además su calidad

de CONCES¡ONARIO del Estado de la RepÚblica del Perú.

v) Que, el plazo de vigencia de la constitución del CONCESIONARIO debe ser,' 
como minimo, dos (02) años posteriores a la fecha de término del Contrato de

Concesión. Asimismo, en caso de optar por un plazo definido deberá

señalarse que, si por cualquier motivo el CONCESIONARIO solicitase la
ampliación de plazo de la Concesión, deberá prorrogar e! plazo de duración

de ia sociedad por un término adicional, igual o mayor al de la ampliación, en

concordancia con lo establecido en Ia Cláusula 4.3.

vi) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de acciones o

participaciones del CONCES¡ONARIO a personas naturales o jurídicas

extranjeras, o cuyo control efectivo Io ejeza otra empresa o grupos de

empresas constituidas en el extranjero, sin observar las disposiciones
previstas en el Artículo 71' de la Constitución Política del PerÚ.

vii) Una restricción a Ia libre transferencia, disposición o gravamen de Bienes y/o

derechos de la Goncesión que se encuentren ubicados dentro de los

cincuenta (50) kilómetros de la frontera del país, a personas naturales o

jurÍdicas extranjeras, o cuyo Control Efectivo lo ejerza otra empresa o grupos

de empresas constituidas en el extranjero sin observar las disposiciones
previstas en el Artículo 71" de la Constitución Política del Perú.

El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de Fiel Gumplimiento de Contrato

de Concesión, establecida en la Cláusula 11.2. Dicha garantía deberá ser
plenamente ejecutable, a requerimiento del REGULADOR y el CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO debe presentar una declaración jurada del Socio

Estratégico mediante Ia cual se compromete a cumplir con los puntos que se

detallan en la Cláusula 14.8 del Contrato.

Entregar una Constancia en la cual el CONCESIONARIO que suscriba el Contrato

de Concesión, respecto de la empresa o los integrantes del Consorcio según sea

el caso, no está(n) inhabilitado(s) para participar en procesos de selecciÓn ni para

contratar con el Estado, que emite el Organismo Supervisor de Contrataciones del

Estado-OSCE y no haber dejado de ser concesionario por incumplimiento de un

contrato de concesión conforme se indica en las Bases.

Entregar una Declaración Jurada mediante la cual se acredita que a la Fecha de

Suscripción del Contrato de Concesión, toda la información presentada en el

Concurso mediante los Sobres No 1 y No 2 permanece vigente y es fidedigna,

conforme al Formulario 2 del Anexo 3 de las Bases.

Presentar un escrito de compromiso para el pago del monto a favor de
PRO¡NVERSION, por concepto de actos preparatorios para el proceso de entrega
en Concesión de la Hidrovía Amazónica.

Dicho pago deberá ser efectuado a más tardar a los treinta (30) Días Calendario
siguientes de la Fecha de Suscripción del Contrato. En caso de incumplimiento

i)
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total o parcial de este pago, independientemente de las penalidades indicadas en
la Tabla N'1 del Anexo 15, PROINVERSION podrá solicitaral CONCEDENTE la
ejecucién de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión hasta
por el monto adeudado.

k) Modelo económico financiero del proyecto for¡'nulado por el Adjudicatario para la
presentación de la Propuesta Económica contenida en su Sobre N' 3.

OBLIGAGIONES DEL GONCEDENTE A LA FECHA DE SUSCRIPGIÓN DEL GONTRATO

3.7. El CONGEDENTE a la Fecha de Suscripción del Contrato deberá cumplir con lo
siguiente:

a) Devolver la Garantia de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta presentada
por el Adjudicatario durante el proceso del Concurso.

b) Entregar un ejemplar del Contrato de Concesión debidamente firmado.

c) Entregar un ejemplar del Decreto Supremo al que se refiere el artículo 2' de! Decreto
Ley No 25570, expedido por el Poder Ejecutivo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 4o de la Ley No 26884, Ley de lnc,entivos a las Goncesiones de lnversiones
de lnfraestructura y de Servicios Públicos, por el cual se otorga las seguridades y
garantÍa del Estado en respaldo de Ias obligaciones, declaraciones y garantías que
asume el CONCEDENTE en virtud de este Contrato; y que no es una garantía
financiera.

d) Emitir y Publicar el Decreto Supremo a gue haee referencia el Artículo 71' de la
Constitucién Política de! Perú de ser el caso.

3,8. Lo estipulado en el presente Capitulo es requisito previo para que sean exigibles las
obligaciones y los derechos del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO bajo este
Contrato.

3.9. El Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Suscripción del Contrato.

CAPíTULO IV: PLAZO DE LA CONCESION

PLAZO

4.1. La Concesión se otorga por un plazo de veinte (20) años, contados desde Ia Fecha de
Suscripción del Contrato, salvo los casos de ampliación o caducidad, conforme a los
términos y condiciones previstos en el presente Contrato.

Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos jurídicos durante el plazo indicado
en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causales de Gaducidad
establecidas en el Capítulo XVl,

SUSPENS¡ÓN DEL PLAZO DE LA GONCESIÓN

El Plazo de vigencia de la Concesión será suspendido en los supuestos contemplados
en el Capítulo XVll del Contrato, en la medida que los efectos de los eventos que

írourrq
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generen Ia suspensión de obligaciones, sean de tal magnitud que impidan el

óumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA GONGESIÓN

4.A. Cuando conforme al presente Contrato, el CONCES¡ONARIO estime necesario
presentar una solicitud de ampliación del Plazo de la Concesión, Io hará con la debida

iundamentación dirigiéndose al CONCEDENTE, con copia al REGULADOR, quien

dispondrá de veinte (20) Días desde la recepción de la solicitud para que se pronuncie

y remita su opinión al CONCEDENTE. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá un plazo

áe veinte (20) Dias para emitir su pronunciamiento, a partir de recibida la opinión del

REGULADOR.

El CONCEDENTE se reserva el derecho de revisar las condiciones económicas

financieras, bajo las cuales podrá aceptar la prórroga de la Concesién. De no emitir el

CONCEDENTE pronunciamiento en el plazo antes señalado, deberá interpretarse que

Ia solicitud ha sido denegada.

EI plazo de la Concesión podrá ser prorrogado siempre y cuando no exista

incumplimiento del CONCESIONARIO de acuerdo a lo señalado en la Cláusula 16.1.3.

4.1. Las solicitudes de ampliación del Plazo de la Concesión a que se refiere la Cláusula

anterior, podrán ser presentadas con una antelación no menor de dos (2) años previos

al vencimiento del Plazo de la Concesión.

4.S. En ningún caso el Plazo de la Concesión sumado al plazo de cualquier ampliación que

se concediesen podrá exceder del plazo máximo establecido en las leyes aplicables.

4.6. Asimismo, tal como se establece en el numeral 61.2 del Reglamento del Decreto

Legislativo No 1224,, el CONCEDENTE deberá considerar cualquier cambio en las

coñd¡ciones materiales, tecnológicas y económicas, bajo las cuales se lleva a cabo la
prestación de los servicios, a fin de determinar si es pertinente el otorgamiento del
plazo adicional o en su caso la convocatoria a un nuevo concurso, considerando los

principios de valor por dinero y competencia así como otras condiciones previstas en

ios contratos respectivos o normas sectoriales que resulten aplicables. La ampliación

de plazo debe formalizarse a travás de una adenda.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no es aplicable cuando la ampliación obedeciera

a acción u omisión del CONCEDENTE o eventos de fuerza mayor o caso fortuito,
escenario en el cual se observara lo dispuesto en la Cláusula4.2 precedente.

CAPíTULO V: NÉEIUEN DE BIENES

D¡SPOSICIONES GENERALES

S.1. En el presente Capítulo se establece la regulación contractual aplicable a los Bienes de

la Concesión.

5.2. Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión:

El Equipamiento descrito en literal 1 del ítem ll del Anexo 4.
El Canal de Navegación definido para la Hidrovía Amazénica.

a)
b)
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c) Las Obras Adicionales que no puedan ser separadas sin afectar el adecuado
funcionamiento de la Concesión, según corresponda.

d) Cualquier servidumbre que el CONCESIONARIO adquiera u obtenga, según sea el
caso, como consecuencia de este Contrato, o el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales, en el momento que se adquieran u obtengan.

e) Cualquier otro bien que se haya integrado a la Concesión y no pueda ser separado
sin afectar el adecuado funcionamiento de la misma.

Los ríos, el agua dulce de las cuencas, los álveos, los recursos hidrobiológicos, Ia arena
del dragado y otros recursos que se generen a partir de las obras de dragado, no
constituyen Bienes de la Concesión.

5.3. Todos los Bienes de la Concesión que el CONCEDENTE se encuentra obligado a
entregar al CONCESIONARIO bajo este Contrato, deberán ser entregados libres de
cargas, gravámenes, ocupantes y de cualquier restricción que pudiera afectar el normal
desarrollo de las Obras Obligatorias o la futura Explotación.

5.4. Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá la titularidad de los
Bienes de la Concesión. Sin perjuicio de ello, esta Concesión es título suficíente para
que el CONCESIONARIO ejerza derechos exclusivos de Explotación sobre los mismos
y haga valer sus derechos frente a terceros.

5.5. El CONCESIONARIO tendrá derecho a la Explotación de los Bienes de la Concesión,
para la prestación del Servicio Estándar, así como el ejercicio de los derechos que sean
necesarios para que cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato
y las Leyes y Disposiciones Aplicables. Adicionalmente podrá brlndar los Servicios
Especiales que considere convenientes y que generarán ingresos directos al
CONCESIONARIO. Los Servicios Especiales no formarán parte de los Bienes de la
Concesión.

5.6. El CONCESIONARIO está obligado a realizar Ias actividades de Mantenimiento
dirigidas a preservar, durante el plazo de la Concesión, el estado de conservación y la
naturaleza de los Bienes de la Concesión.

El CONCESIONARIO está obligado también, a realizar las reparaciones por
emergencia, y, en general, todos aquellos trabajos necesarios para mantener la
operatividad de dichos bienes y para evitar un impacto ambiental negativo conforme al
alcance definido en el Estudio de lmpacto Ambiental derivado de la actividad de!
CONCESIONARIO. Para efecto del presente párrafo, se considera impacto ambiental
negativo a cualquier alteración significativa que cause daño a uno o más de los
componentes del ambiente, provocados por la accíón antrópica o por fenómenos
naturales en el área de influencia directa definida en el Estudio de lmpacto Ambiental.

EI CONCESIONARIO está obligado a realizar las mejoras necesarias y útiles que
requieran los bienes antes mencionados de acuerdo con los Niveles de Servicio
exigidos. En todas estas tareas el CONCESIONARIO procurará tanto utilizar
tecnologías de conocida efectividad, así como la introducción de nuevas tecnologías,
con la finalidad de cumplir con los requerimientos mínimos de Niveles de Servicio.

5.7. Los Bienes de la Concesión serán utilizados únicamente para los fines y propósitos de
la Concesión; no podrán ser trasladados fuera del Area de Desarrollo de la Concesión
(salvo para reparaciones con autorización del CONCEDENTE), ni transferldos
separadamente de Ia Concesión, hipotecados, prendados o sometidos a gravámenes



de ningún tipo sin la aprobación previa del CONCEDENTE. Para tal efecto, el

CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo de treinta (30) Días contados desde

la fecha de recibida la solicitud del CONCESIONARIO, con opinión del REGULADOR,

la misma que deberá ser emitida dentro de los primeros quince (15) Días contados

desde la fecha en que se recibió la solicitud del CONCESIONARIO. De no existir
pronunciamiento del CONCEDENTE en dicho plazo, la solicitud se entenderá

denegada.

S.B. Todos y cada uno de los bienes gue adquieran la condición de Bienes de la Concesión,
quedaÉn transferidos en propiedad del CONCEDENTE cuando obtengan dicha

condición, siendo también obligación del CONCESIONARIO el ejecutar todos los actos

necesarios para que dicha transferencia se realice y perfeccione adecuadamente,

según la naturaleza de cada bien.

S.g. El riesgo vinculado a la Explotación y Conservación de los Bienes de la Concesión,

corresponde únicamente al CONCESIONARIO, en los términos y condiciones

establecidos en este Contrato, oo pudiendo, en ningún caso, ser transferido al

CONCEDENTE, salvo los supuestos de fuerza mayor o caso fortuito regulados en el

presente Contrato.

S.10. EI CONCESIONARIO deberá acreditar la inscripción de los Bienes de la Concesión,
que se construyan o instalen, en el Registro Público respectivo, de ser ello legalmente

fiosible, de ionformidad con las normas de cada Registro, a nombre del

bOTCEDENTE, dentro del plazo máximo de seis (6) meses de culminada su

adquisición o ejecución, salvo demora o retraso de Ia administración pÚblica. Para los

efectos de lo áispuesto anteriormente, el CONCEDENTE autoriza expresamente al

coNcESloNARlO a realizar todas las gestiones administrativas que se requieran y se

obliga a prestar su colaboración y mejores esfuezos, cuando fuera necesario.

Es obligación del CONCESIONARIO comunicar al CONCEDENTE la inscripciÓn de los

Bienes de la Coneesión en un plazo no mayor de Ios treinta (30) Días Calendario de
producido el registro.

5.1 1 . El CoNCES|ONARIO será responsable por los daños, perjuicios o pérdidas

ocasionados a los Bienes de la Concesión cuando ellos se generen como consecuencia

de hechos imputables al CONCESIONARIO desde la fecha de su incorporación al

lnventario de Obra, mediante el Acta de Inventario correspondiente, hasta su entrega

al CONCEDENTE, excepto de aquellos que hayan sido revertidos al CONCEDENTE

conforme a la Cláusula 1.2.6 b).

5.12. El CONCESIONARIO mantendrá indemne al CONCEDENTE contra cualquier acción o

excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral o contractual, o reclamo de

cualquier naturaleza respecto de los Bienes de Ia Concesién, siempre y cuando esta

situación se hubiera originado por actos u omisiones ocurridos durante el periodo

comprendido entre Ia fecha delActa de lnventario de los Bienes de la ConcesiÓn y hasta

la fecha de suscripción del Acta de Reversión de Ios Bienes de la Concesión, salvo que

exista una causa imputable al CONCEDENTE.

S.13. El CONCESIONARIO se obliga a contratar una póliza de seguro sobre los Bienes de la
Concesión, en los términos que fija el Capítulo Xll del presente contrato.

5.14. El coNcESloNARlo será responsable y estará obligado a pagar los impuestos, tasas
y contribuciones que le correspondan en relación a los Blenes de la Concesión, de

conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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AGTA DE ENTREGA DEL Ánee DE DESARRoLLo

5.15. Las Actas de Entrega del Area de Desarrollo de la Concesién para el inicio de tas
Obras Obligatorias, se suscribirán en un máximo de cinco (5) Días Calendario de
cumplido lo siguiente:

a. Para las Estaciones Limnimétricas, una vez aprobado el lnforme de Avance 1 del
EDI.

b. Para el Tramo I y Tramo ll, una vez que El CONCESIONARIO: i) haya obtenido la
aprobación del informe final del EDI y el EIA conforme a lo establecido en la
Cláusula 6.3 y6.4; y ii) cuente con el Cierre Financiero debidamente aprobado por
el CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá cumplir con las condiciones señaladas para suscribir el
Acta de Entrega del Área de Desarrotlo del Tramo I y ll a más tardar a Jos treinta y dos
(32) meses contados desde la Fecha de Suscripción del Contrato, a menos que por
razones hidrológicas ylo meteorológicas, de fueza mayor o caso fortuito, por
extensiones de los plazos requeridos para aprobación de los informes, el
CONCEDENTE le otorgue un plazo mayor o por razones no imputables al
CONCESIONARIO, pudiéndose invocar la suspensión de obligaciones según sea el
caso.

FINES DEL USO DE LOS BIENES DELA CONCESIÓN

5.16. Todos los Bienes de la Concesión estarán destinados únicamente a la ejecución de
las Obras, Conservación y Explotación de la Goncesión.

OBLIGAGIONES DEL CONGESIONARIO RESPECTO DE LOS BIENES DE LA
CONGESIÓN

5.17. El CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a preservar, en
el plazo fijado para Ia Concesión, el estado y la naturaleza de los Bienes de la
Concesién, quedando claramente acordado y entendido entre las Partes que tales
bienes sufrirán el deterioro proveniente de su uso ordinario. El CONCESIONARIO está
obligado también a realizar actividades de Conseruación, y en general, todos aquellos
trabajos que procuren mantener la operatividad de los Bienes de la Concesión y eviten
un impacto ambiental negativo conforme al alcance definido en el Estudio de lmpacto
Ambiental respectivo.

5.18. El CONCES¡ONARIO deberá reponer los Bienes de la Concesión perdidos asÍ como
sustituir aquellos que técnicamente no resultasen adecuados para cumplir su objetivo.
Mediante la suscripción del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión, el
CONGESIONARIO deberá haber efectuado la entrega al CONCEDENTE de los bienes
a sustituir, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.25. El
CONCESIONARIO pondrá a disposición del CONCEDENTE dichss bienes mediante
una comunicación escrlta, en un plazo que no deberá exceder los noventa (90) Dlas
Calendario de producido la sustitución de dichos bienes. EI CONGESIONARIO enviará
copia de dicha comunicación al REGULADOR.



S.1g. Todos los Bienes de la Concesión que no hubieran sido devueltos al CONCEDENTE

con anterioridad a la Caducidad de la Concesión, formarán parte del lnventario Final y

serán revertidos al CONCEDENTE.

8.20. Tanto la reversión como la devolución de bienes que por cualquier causa realice el

GONCESIONARTO al CONCEDENTE estará inafecta de todo tributo, creado o por

crearse, según lo previsto por el Artículo 22' del TUO y su modificatoria, la Ley No

27156.

F.ZL El CONCEDENTE asumirá Ia responsabilidad por los daños y perjuicios que afecten

al CONCESIONARIO como consecuencia de; (i) cualquier situación o hecho anterior

al Acta de lnventario de Ios Bienes de la Concesión, incluyendo la responsabilidad por

los pasivos ambientales pre existentes a la suscripción de la referida Acta, (ii) cualquier

situación o hecho que habiéndose presentado después del Acta de lnventario de los

Bienes de la Concesión, se origine por causas surgidas con anterioridad a la misma y,

(i¡¡) cuatquier situación o hecho imputable al CONCEDENTE. El CONCEDENTE

mantendiá inOemne al CONCESIONARTO respecto de cualquier reclamo o acción de

terceros que se derive de tales hechos.

5.22. EI CONCESIONARIO será responsable ante el CoNCEDENTE por la correcta

administración y uso de los Bienes de la Concesión, así como por el riesgo de pérdida,

destrucción y desfase tecnológico inherente a los mismos.

DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES DE LA CONGESIÓN

5,23. producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el CONCESIONARIO

tiene la obtigacién de devolver al CONCEDENTE dentro de los treinta (30) Días

Calendario siguientes, en un único acto, o mediante entregas parciales, los Bienes de

la Concesión- que se hayan incorporado, hayan sido afectados a la Concesión, o

constituyan bienes aocesorios inseparables del ohjeto de la misma. Los bienes se

devolveián en buen estado de Conservación, salvo el deterioro proveniente de su uso

ordinario, libre de ocupantes y en caso que conforme a los términos del presente

Contrato se encuentre obligado, er condiciones de uso y Explotación según los

parámetros establecidos en el presente Contrato, y las indicaciones que haya

efectuado el REGULADOR.

5.24. En caso se produzca la situación indicada en el Cláusula 1.2.6 Literal b), el

CONCESIONARIO pondrá a disposición del CONCEDENTE dicho bien mediante una

comunicación escrita, con copia al REGUI-,ADOR.

S.A5. Durante el acto de entrega, por cualquiera de Ias situaciones previstas en la Cláusula

1.2.6 el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE suscribirán la respectiva Acta de

Reversión de los Bienes de la Concesión. En el Acta se establecerá la descripción del

bien objeto de la entrega, especificando en general, o para cada uno de sus

componentes: sus caracterÍsticas, ubicación, estado de conservación, anotaciones

sobre funcionamiento o rendimiento y demás elementos de interés.

5.26. Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión el Listado de

Bienes de la Concesión del lnventario Final, así como cualquier otro elemento que

ayude a interpretar el objeto devuelto y su condición de estado. Dentro de Ios

eiementos interpretativos podrán incluirse planos, fotografías o esquemas.
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5.27 . El Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión se suscribirá en tres (3) originales,
uno de los cuales será entregado al REGULADOR.

DE LAS SERVIDUMBRES Y EXPROPIACIONES

5.28. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a ejecutar los procedimientos de
expropiación de derechos y/o de imposición de servidumbres que requiera el
CONCESIONARIO para el cumplimiento de sus obligaciones conforme a este
Contrato, previa solicitud de este último, conforme a! procedimiento y cumpliendo los
requisitos previstos en la ley de la materia, y las atribuciones conferidas por el Artículo
7" del Decreto Legislativo No 1224. Todos Ios costos relacionados con los
procedimientos de expropiación de derechos y/o de imposición de servidumbres serán
asumidos en su totalidad por el CONCEDENTE.

El CONCEDENTE otorgará de forma gratuita Ias servidumbres respecto de bienes de
titularidad pública.

El CONCEDENTE no aplicará la servidumbre sobre tierras y territorio de pueblos
indígenas que se encuentre en propiedad y posesión. En el caso que las áreas
determínadas en el lnforme de Avance 1 y e! lnforme Final del EDl, para !a instalación
de estaciones limnimétricas y áreas auxiliares, se encuentren dentro de territorio de
pueblos indígenas, el CONCESIONARIO deberá gestionar directamente dichos
espacios en alquiler y/o arrendamiento, en cuyo caso dicho costo estará a cargo del
CONCESIONARIO. No obstante, €r caso de no alcanzarse un acuerdo, el
CONCEDENTE brindará apoyo al CONCESIONARIO en dicha gestión, o bien
autorizará a desplazar la ubicación de !a estación a un sitio cercano más allá del rango
de distancia especificado en el Apéndice 1 del Anexo 4; o de ser el caso en terrenos
de titularidad pública o privada no indígena.

Las servidumbres para la ocupación de bienes privados podrán ser:

a) De ocupación temporal o perpetua de bienes de propiedad particular,
indispensables para la ejecución de Obras y la Explotación de la Concesión.

b) De tránsito, para la custodia, Conservación y reparación de las Obras, equipos e
instalaciones de la Concesión, de ser el caso.

5.29. Las servidumbres, una vez impuestas, serán consideradas como derechos de la
Concesión.

5.30. Las servidumbres de ocupación temporal o perpetua, dan derecho al propietario del
predio sirviente a percibir el pago de las indemnizaciones y compensaciones que
establecen las Leyes y Disposiciones Aplicables. La negociación y el costo de las
indemnizaciones a que hubiere lugar, como resultado de la imposición de tales
servidumbres, corresponderán al CONCEDENTE, con cargo a sus propios recursos.

El CONCEDENTE brindará Ias facilidades y efectuará las coordinaciones para que el
CONCESIONARIO pueda utilizar el auxilio de la fuerza pública, siempre que exista
oposición del propietario o conductor del predio sirviente, sin perjuicio a que pueda
iniciar las acciones legales a que hubiere lugar.

5.31.

Final del Contrato de Amazónica



S,92. El CONCEDENTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de evitar u oponerse a

cualquier reparación o modificación que intente realizar cualquier entidad pública o
privada, favorecida o no con una servidumbre, y cuyo ejerciclo resulte incompatible
con el objetivo de esta Concesión. El CONCESIONARIO podrá solicitar al

CONGEDENTE su intervención para la adecuada defensa de su derecho.

5.33. En caso una servidumbre se extinguiera por culpa del GONCESIONARIO y por esta
razón hubiera necesidad de una nueva servidumbre, corresponderá al

CONCESIONARIO obtenerla por su Guenta y costo. Por el contrario, si por alguna
razón no imputable al CONCESIONARIO, éste perdiera el derecho a alguna
servidumbre ya constituida, el CONCEDENTE estará obligado a obtener, por su cuenta
y costo, Ia imposición de una nueva servidumbre a favor del CONCESIONARIO, que

sustituya la anterior.

DEFENSAS POSESORIAS

5.34. Luego de suscrita el Acta de lnventario de los Bienes de la Concesión, el

CONCESIONARIO tiene Ia obligación de ejercitar las siguientes modalidades de
defensa posesoria a partir del RCta de Entrega del Área de Desarrollo, tanto para el

caso de íntento de usurpación del área complometida en el Area de Desarrollo de la
Concesión, como en el caso de actividades incompatibles con el buen uso de dicha
área por parte de terceros:

a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para repeler la fuerza que se emplee
contra el CONCESIONARIO y poder recobrar el bien, sin intervalo de tiempo, sl

fuere desposeída, pero absteniéndose siempre del empleo de vías de hecho no
justificadas por las circunstancias.

b) Defensa posesoria judicial, que el CONCESIONARIO deberá ejercitar, en caso
que recaiga sobre la Concesión cualquier afectación, desposesión, ocupación o

usurpación, debiendo comunicar al REGULADOR y al CONCEDENTE dichos
hechos y hacer uso de los mecanismos y recursos judiciales que le permitan
mantener indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la

Concesión.

5.35. El ejercicio de las defensas antes descritas no exime de respon§abilidad al

CONCESIONARIO, el cual, ante un supuesto como los descritos en el párrafo
precedente, deberá comunicar y coordinar inmediatamente con el CONCEDENTE las

acciones legales que haya interpuesto o que vaya a interponer, en cuyo caso, el

GONCEDENTE estará en libertad de entablar las acciones legales que considere
idóneas a fin de mantener indemne su derecho sobre los Bienes de la Concesión,
siempre que estos reclamos se originen en hechos ocurridos después de la

transferencia de dichos bienes al CONCESIONARIO.

El ejercicio de las defensas posesorias, tanto judiciales como extra judiciales, son
responsabilidad del CONCESIONARIO, debiendo asumir el costo que ellas demanden.

CAPíTULO U: EJECUG!ÓN DE OBRAS

La elaboración del EDI es competencia y responsabilidad del CONCESIONARIO. Las
Obras Obligatorias su ejecución, Explotación y su conseruación son responsabilidades
del CONCESIONARIO y deberán ser ejecutadas conforme al EDI aprobado,

6.1



asumiendo plena responsabilidad por los resultados, y asegurando su funcionamiento
conforme a los Niveles de Servicio a que se refiere el Anexo 3.

APROBACIÓN DEL EDI

6.2 Los lnformes de Avance y el EDI deberán contar con información necesaria y suficiente
para facilitar la aprobación del CONCEDENTE y permitir iniciar Ias Obras Obligatorias,
de acuerdo a lo establecido en la CIáusula 6.15. El EDI deberá comprender lo
dispuesto en e! Anexo 6.

Los gastos generales de Ios Presupuestos Estimado de Obra, deberán ser
comprendidos y debidamente estructurados en el EDl, pudiendo ser observados si no
existe una sustentación adecuada.

6.3 El CONCESIONARIO, deberá presentar al CONCEDENTE, en archivo digital y físico,
Ios lnformes de Avance y el lnforme Final del EDl, correspondientes a las Obras
Obligatorias, incluyendo el Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d) aprobado
por la Autoridad Ambiental Competente, para las evaluaciones respectivas.

Los plazos para la presentación de los Informes de Avance e lnforme Final se detallan
a continuación, sujeto a la aplicación de Ias correspondientes penalidades previstas
en la Tabla No 3 del Anexo 15 en caso de incumplimiento de dichos plazos:

¡. lnforme de Avance 1 del EDI: Especificaciones de las Estaciones Limnimétricas:
hasta noventa (90) Días Calendario de la Fecha de $uscripción del Contrato.

i¡. lnforme de Avance2 del EDI: Especificaciones detalladas de las dragas y otros
equipos (que constituyen Bienes de Ia Concesión): hasta los tres (3) meses de
la Fecha de Suscripción del Contrato.

¡¡¡. lnforme de Avance 3 del EDI: Especificaciones generales de otros equipos de
dragado y auxiliares a ser utilizados por el Concesionario (que constituyen
Bienes del Concesionario): hasta los diez (10) meses desde la Fecha de
Suscripción del Contrato, para la presentación del lnforme Final con la posibilidad
de presentar previamente hasta tres (3) informes parciales para diferente
equipamiento (4 informes en total).

iv. Informe de Avance 4 del ED!: Estudios básicos iniciales y cronograma de
Dragado de apertura: hasta Ios catorce (14) meses de !a Fecha de Suscripción
del Contrato, presentando previamente dos (2) informes parciales, el primero de
los cuales deberá incluir las tareas de colocación de Estaciones Limnimétricas y
registro de niveles a la fecha, y el segundo información de relevamientos
batimétricos procesada con respecto a niveles de referencia preliminares. El
primer y segundo informe parcial del lnforme de Avance 4 del EDl, deberá ser
presentado hasta los ocho (8) y once (1 1) meses de la Fecha de Suscripción del
Contrato, respectivamente.

v. lnforme de Avance 5 del EDI: Estudios básicos y cronograma de Dragado de
mantenimiento: hasta Ios catorce (14) meses de la Fecha de Suscripción del
Contrato, presentando previamente dos (2) informes parciales, el primero de los
cuales deberá incluir la información de base relevada a la fecha, y el segundo
informacién sobre la implementacién de los modelos matemáticos. El primer y
segundo informe parcial del lnforme de Avance 5 del EDl, deberá ser presentado
hasta los ocho (8) y once (1 1) meses de la Fecha de Suscripción del Contrato,
respectivamente.

lnforme Final del Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d): deberá ser
presentado a la Autoridad Ambiental Competente, hasta los catorce (14) meses



6.4

y un Borrador del lnforme Final del EIA-d a los dos (2) y once (11) meses de la
Fecha de Suscripción del Contrato, respectivamente.

vii. lnforme Final: Ajuste Final del EDl. Hasta los veintidos (22) meses de la Fecha
de Suscripción del Contrato.

El CONCESIONARTO remitirá al REGULADOR copia de los todos los lnformes de

Avance y del lnforme Final del EDl.

El REGULADOR remitirá su opinión al CONCEDENTE, sobre los lnformes de Avance
1,2 y 3 en un plazo de quince (15) DÍas de recibido cada informe.

El REGULADOR remitirá su opinión previa favorable al CONCEDENTE, sobre el

lnforme Final del EDl, en un plazo de treinta (30) Días de recibido dicho lnforme Final,

La opinión del REGULADOR versará sólo sobre el cumplimiento de los distintos

aspectos establecidos en el presente Contrato. EI CONCEDENTE no podrá aprobar el

lnforme Final del EDI sin contar con la opinión favorable del REGULADOR.

El CONCEDENTE, y la Autoridad Ambiental Competente para el EIA-d, dispondrán
según corresponda, de Ios siguientes plazos para la aprobación de los lnformes de

Avance e lnforme Final referidos en la G!áusula anterior:

i. lnforme de Avance 1 del EDI: hasta diez (10) Días Calendario de recibida la

opinión del REGULADOR o de vencido su plazo para emitirla.

¡¡. lnforme de Avance 2 del EDI: hasta veinticinco (25) Días Calendario de recibida

Ia opinión del REGUI-ADOR o de vencido su plazo para emitirla.

¡ii. lnforme de Avance 3 del EDI: hasta diez (10) Días Calendario de recibida la

opinión del REGULADOR o de vencido su plazo para emitirla.

iv. lnforme de Avance 4 del EDI: hasta treinta (30) Dias Calendario. Los plazos de
aprobación de informes parciales serán de veinte (20) Días Calendario para que

eventuales observaciones se puedan contemplar en e! avance de los estudios.

v. lnforme de Avance 5 del EDI: hasta treinta (30) Días Calendario. Los plazos de

aprobación de informes parciales serán de veinte (20) DÍas Galendario para que

eventuales observaciones se puedan contemplar en el avance de los estudios.

vi, lnforme Final del Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d): hasta ciento
cincuenta (150) Días. El Plan de Trabajo y el Borrador del lnforme Final del EIA-

d tendrán un plazo para la emisión de su opinión de treinta (30) y sesenta (60)

Días Calendario respectivamente, para que eventuales observaciones se
puedan contemplar en el avance de los estudios.

vii. lnforme Final del EDI: hasta veinticinco (25) Días Calendario de recibida la
opinión del REGULADOR o vencido su plazo para emitirla y de aprobado el EIA-
d.

La opinión del CONCEDENTE versará sobre aspectos de ingeniería, contractuales y

cualquier otro aspecto relevante sobre su contenido-

Los plazos antes señalados, se computarán a partir del día siguiente de la recepciÓn

del informe correspondiente.

Aprobado el lnforme de Avance 1 del EDl, y. en un máximo de cinco (5) Dias
Calendario, se suscribirá el Acta de Entrega del Area de Desarrollo y se abrirá el Iibro

de obra.



6.5

6.6

Los diferentes plazos previstos en esta cláusula, podrán ser ampliados hasta treinta
(30) DÍas Calendario cuando existan definiciones del proyecto técnicos que estén
ligadas a temas ambientales, y que deban ser resueltos considerando en forma
conjunta ambos aspectos. La referida ampliación se efectuará de manera automática.
Dicho plazo podrá ser de hasta treinta (30) Días para el caso regulado en el literal vi.
de !a presente cláusula.

En caso de formularse observaciones, el CONCEDENTE deberá fundamentarlas
indicando, de ser el caso, el criterio, la norma o Ia especificacién técnica incumplida.
En caso el CONCEDENTE, no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá por
denegado e! EDl.

El GONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) Días Calendario
para subsanar las observaciones que puedan ser formuladas por el CONCEDENTE,
contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones.

El CONCEDENTE dispondrá de veinte (20) Días Calendario para evaluar las
subsanaciones presentadas por el CONGES¡ONARIO, contados desde Ia fecha de
recepción de las mismas. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo
señalado, el EDI presentado se entenderá denegado.

En los supuestos previstos en la Cláusula 6.5, si el CONCESIONARIO y el
CONCEDENTE no llegaran a un acuerdo respecto de la subsanación de las
observaciones efectuadas al EDl, cualquiera de las Partes antes mencionadas podrá
solicitar que la controversia sea dirimida por peritaje técnico, conforme al
procedimiento a que se detalla en la presente cláusula,

Para la elección del perito, en un plazo máximo de quince (15) DÍas, contados desde
la solicitud antes referida, el CONCEDENTE y e! CONCESIONARIO propondrán, cada
uno, dos (02) entidades de reconocido prestigio nacional o internacional para realizar
el peritaje. De estas cuatro (04) entidades, en un plazo máximo de quince (15) Días,
el REGULADQR elegirá, a según su leal saber y entender, a la entidad que actuará en
calidad de Perito, lo cual deberá notificar a las Partes de manera simultánea. En un
plazo máximo de siete (07) Días, el CONCESIONARIO deberá suscribir el contrato
correspondiente. En este caso, el pago del total de los honorarios estará a cargo del
CONCESIONARIO. La decisión del REGULADOR no será sujeta a impugnación o
cuestionam iento alg uno.

El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando directamente
ni indirectamente algún tipo de servicios a favor de las Partes, sus accionistas o
Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitación deberá abarcar
desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año posterior a !a
culminación del peritaje, Las Partes reconocen que el peritaje se realiza a mero arbitrio
de! perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la mala fe del mismo.

La resolución que emita el perito se limitará a determinar si las observaciones han sido
subsanadas y deberá efectuarse en un plazo no mayor de diez (10) Días Calendario
desde Ia designación correspondiente.

La resolución del perito será final e inapelable por las Partes y los costos y costas
derivados del peritaje serán asumidos por la Parte vencida. En caso que el resultado
del peritaje sea adverso para el CONCESIONARIO, éste deberá abonar las
penalidades correspondientes, así como presentar una nueva subsanación a la
observación, de tal forma que ésta se ajuste a Ias especificaciones técnicas del
Gontrato y la normatividad vigente.

Aprobado el EDI correspondiente, o cada uno de los lnformes de Avance y Final
citados en la Cláusula 6.3, se entenderá que el CONCESIONARIO cuenta con Ia

ffi



autorizacién del CONCEDENTE, para la adquisición de Equipamiento y ejecuciÓn de

las Obras referidas al EDI aprobado respectivamente, sin perjuicio de las demás

licencias, permisos y/o autorizaciones que pudiera requerir el CONCESIONARIO, de

conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables. El CONCEDENTE realizará sus

mejores esfuerzos para que el CONCESIONARIO obtenga dichas licencias, permisos

y/o autorizaciones correspondientes, conforme a sus competencias. La ejec¡ción de

ias obras deberá realizarse conforme al EDI aprobado por el CONCEDENTE, el cual

tiene carácter vi nculante.

61 Si durante la ejecución de las Obras el CONCESIONARIO considerara que se deben

realizar modificaciones al EDI aprobado, siempre y cuando éstas no impliquen una

ampliación del plazo de la Concesión, y se mantengan o mejoren Ios Niveles de

Servicio previstos en el Anexo 3 y las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo

6, deberá presentar su solicitud debidamente fundamentada conjuntamente con el EDI

modificado correspondiente, al CONGEDENTE, con copia al REGULADOR.

La aprobación del EDI modificado deberá seguir el procedimiento siguiente:

El REGULADOR tendrá un plazo máximo de veinte (20) Días para emitir su opinión
previa favorable al CONCEDENTE, contados a partir del Dia siguiente de que el

REGULADOR reciba del CONCESIONARIO la copia de la solicitud de modificación

del EDl.

El CONCEDENTE dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (a5) Días Calendario, a
partirde recibida la opinión del REGULADOR, o de vencido el plazo para emitirla, para

emitir observaciones o para su aprobación. En caso de formularse observaciones, el

CONCEDENTE deberá fundamentarlas indicando, de ser el ceso, el criterio, la norma

o la especificación técnica incumplida. En caso el CONCEDENTE, no se pronuncie en

el ptazo señatado, se entenderá por aprobado el EDI modificado.

En relación a las modificaciones del EDl, los costos que irrogue al CONCEDENTE la
revisión del EDl, serán cubiertos íntegramente por el CONCESIONARIO.

Los eventuales ajustes de los Niveles de Referencia para la navegaciÓn que se

realicen en cumpi¡miento del punto "8. 3 Ajuste en el Dragado de Mantenimiento y
operacion por volumen", del Apéndice 3 del Anexo 4, seguirán Ios procedimientos

indicados en el mismo, y no se considerarán comprendidos dentro de las

modificaciones del EDI aprobado realizadas por iniciativa del CONCESIONARIO, que

están reguladas por la presente Cláusula.

PLAZO DE EJECUGIÓN DE LAS OBRAS OBLIGATORIAS

6.8 El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar y culminar las Obras Obligatorias conforme
a los siguientes plazos:

¡. Para la instalación de las estaciones limnimétricas, en un plazo máximo de ciento
veinte (120) Días Calendarios, contados desde Ia suscripción del Acta de Entrega

del Área de Desarrollo, a que se hace referencia en la Cláusula 5.15 a). En dicho
plazo, se deberá tener instaladas como mínimo las reglas de medición visual de

niveles, de las cuales se obtendrán información cuatro veces por día, Y se

dispondrá de un plazo adicional de sesenta (60) Días Calendario para la
instalación de las estaciones de medición automáticas. El sistema de difusión y
transmisión de información vía internet deberá estar operativo a la fecha de
suscripción del Acta de Entrega del Area de Desarrollo de los Tramos I y llque se

hace referencia en la Cláusula 5.15 b).



Se deberá tener en consideración el procedimiento previsto en el Articulo 38 de la
Resolución Jefatural No007-201s+NA, así como Ias recomendaciones de la Sub
Dirección de Gestión de la Calidad de Recursos Hídricos de la Autoridad
Administrativa del Agua (ANA) del ámbito.

En caso que la instalación requiera de gestiones o permisos ante DlCAPl, la ANA,
permisos amhientales o de gobiernos locales, o se requiera mayor tiempo como
consecuencia de la participación del CONCEDENTE con las comunidades
nativas, conforme a lo estipulado en la Cláusula 5.28, el inicio de su instalación
será reprogramada en coordinación con el CONCEDENTE. Dicha reprogramación
no conllevará la imposición de penalidades a! CONCESIONAR¡O.

i¡. Para el dragado de apertura de los Tramos I y ll, en un plazo máximo de
veinticuatro meses (24), contados desde la suscripción del Acta de Entrega del
Area de Desarrolls que se hace referencia en la Gláusula 5.15 b).

Una vez aprobado el lnforme de Avance 2 del EDI el cual comprende Ias
especificaciones detalladas de las dragas que serán Bien de Ia Concesión, el
CONCESIONARIO será autorizado a adquirir las mismas, debiendo estar disponibles
en los plazos indicados en el Plan de lmplementación Referencial incluido en el Anexo
4, con los ajustes que sean aprobados en el marco del EDI y el Programa de Ejecución
de Obras Obligatorias.

El inicio de las Obras Obligatorias del Tramo ll, se efectuará una vez culminada las
Obras Obligatorias del Tramo I a) o de forma paralela. En cualquier caso, se dará
prioridad al inicio y culminación del Tramo I a),

Se entenderá aprobada la Obra Obligatoria del Tramo correspondiente una vez
suscrita a conformidad del CONCEDENTE el Acta de Aceptación de Obras, en los
términos de las Cláusulas 6.19 a 6.25.

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

6.9 Corresponde al REGUI-ADOR, directamente o a través del supervisor designado por
éste, efectuar las acciones de supervisión y fiscalización que le competen durante la
ejecución de las Obras Obligatorias indicadas en la Cláusula precedente.

En caso que el REGULADOR opte por designar a un supervisor de Obras, deberá
informar dicha designación por escrito al CONCESIONARIO, en un plazo máximo de
cinco (5) Días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato con el
supervisor antes indicado. Sin perjuicio de lo antes mencionado, la titularidad de la
función supervisora se mantiene en el REGULADOR.

Las funciones del supervisor de obras, en saso de designación o contratación, serán
ejercidas de acuerdo a Ias facultades conferidas por el REGULADOR.

Los gastos preparatorios y los costos derivados de las actividades de supervisión,
directos o indirectos, en que incurra el REGULADOR para las Obras Obligatorias
correspondientes a la Hidrovía Amazónica, serán pagados directamente por el
CONCESIONARIO, y como máximo será la suma de Tres Millones Ciento Treinta y
Cinco Mil Novecientos Treinta y 261100 Dólares (US$ 3 135 930,26), rnonto que no
incluye el lGV. El desembolso de estos fondos deberá ajustarse al conespondiente
cronograma gue establezca el REGULADOR. El CONCESIONARIO deberá asumir el
pago del lGV.
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La contratación de empresas supervisoras se realizará conforme a las Leyes y
Disposiciones Aplicables correspondientes.

6.10 El CONCESIONARIO deberá dar al REGULADOR o al supervisor de Obras y al equipo
que éste disponga, de ser el caso, así como al CONCEDENTE, libre acceso al Area

de Desarrollo de Ia Concesión para realizar sin obstáculos su labor.

LIBRO DE OBRA

6.11 A partir del inicio de las Obras Obligatorias en el plazo indicado en la Cláusula 6.15 el

CONCESIONARIO se obliga a abrir y manteRer un libro de obra. En dicho libro de obra

se anotarán los hechos más importantes durante la ejecuciÓn de las mismas,

incluyendo entre otros: relación de fuentes de materiales que se estén empleando;
relación de proveedores y subcontratistas; copia de resultados de ensayo o de pruebas

de puesta en funcionamiento; copia de comunicaciones entre el CONCESIONARIO y

el REGUIáDOR; así como entre el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE; copia de

los lnformes de Avance de Obra; relación de los eventos que han afectado el

cumplimiento del catendario de avance; consultas y respuestas entre el REGULADOR
o supervisor designado por éste, referido a todo evento trascendente que tenga
relación con el proceso de ejecución de obras y cualquier otra información útil para

documentar el proceso de ejecución de las Obras. Se anotarán, por último, las

condiciones en que se pone en servicio la Obra. Una vez finalizadas las Obras, el libro

será remitido al REGUI-ADOR.

Toda consulta efectuada al CONCESIONARIO en el libro de obra, deberá ser

respondida por el CONCESIONARIO en e! mismo libro, en un plazo que no exceda de

cinco (05) Días, contados desde Ia fecha de consulta. En caso de requerir mayor

tiempo para responder, el CONCESIONARIO podrá solicitar un mayor plazo,

sustentando su solicitud, plazo que debe ser aceptado por el REGULADOR.

Para efectos de actualización del Libro de Obra, todo atraso mayor a tres (3) días
hábiles, estará sujeto a la aplicación de la penalidad correspondiente prevista en la
Tabla N' 3 del Anexo 15 en caso de incumplimiento.

6.12 EI libro de obra deberá llevarse en original y tres (3) copias, y el mismo que deberá
estar debidamente Iegalizado notarialmente, con las páginas numeradas

correlativamente, pudiendo adoptarse el sistema mecanizado de hojas sueltas, que

deberán ser incorporadas al libro de obra.

Tanto el CONCEDENTE, como el REGULADOR tendrán libre acceso al libro de obra
durante la ejecución de las Obras Obligatorias y podrán anotar los hechos a que se
refiere la GIáusula 6.11, sujeto a Ia aplicación de la penalidad correspondiente en la
Tabla N' 3 del Anexo 15 en caso de incumplimiento.

pROcRAMA DE EJECUCTóN DE LAS OBRAS OBLIcATORIAS

8.1 3 El planeamiento de la organización de las Obras Obligatorias corresponde al

CONCESIONARIO, el mismo que se reflejará en el Programa de Ejecución de Obras
Obligatorias, el cual forma parte del lnforme de Avance 1 y del lnforme Final del EDl.

Gon una anticipación de treinta (30) Días Calendario al inicio de las Obras Obligatorias
indicadas en la Cláusula 6.15, el CONCESIONARIO deberá presentar en medios
digitales y físicos para conocimiento del REGULADOR el Programa de Ejecución de



Obras Obligatorias que incluya tiempos de las partidas relativas a la ejecución de las
obras indicadas, debiendo indicar en forma clara la ruta critica de la obra. Se podrán
realizar los ajustes que se consideren necesarios por el CONCESIONARIO siempre y
cuando no se amplíe la duración total de la ejecución de las Obras Obligatorias.

El Programa de Ejecución de Obras Obligatorias deberá respetar los plazos máximos
establecidos en la Cláusula 6.8.

El REGULADOR deberá verificar el cumplimiento del Programa de Ejecución de Obras
Obligatorias.

En caso de demora en el inicio de las Obras Obligatorias, según sea el caso, y en la
terminación de la ejecución de las mismas por causas imputables al
GONCESIONARIO, dará lugar, sin necesidad de un requerimiento previo a la
aplicación, de una penalidad al CONCESIONARIO equivalente a tres por diez mil
(3/10,000) de! presupuesto aprobado en el EDl, por cada DÍa de atraso hasta por un
máximo equivalente al cinco por ciento (5%) de Ia suma de los presupuestos
contenidos en el EDl. En caso se supere el porcentaje indicado, será causal de
Caducidad.

El REGULADOR en base a! Programa de Ejecución Obras Obligatorias efectuará el
control de avance de Obras Obligatorias.

6.14 El Programa de Ejecución de Obras Obligatorias referidas al dragado de apertura,
deberá ser confeccionado teniendo en cuenta que se garantizará gue las
interrupciones del tránsito de embarcaciones usuarias del canal, en el sector
intervenido durante Ia ejecución de las Obras Obligatorias, no superará los siguientes
parámetros (los cuales pueden ser ajustados por el CONCEDENTE con opinión previa
del REGULADOR):

'3;:?,::..:TI'[f.:ESffi *r"J:"'5tH:r:r;[;J""fl #lffi ,'ffi #,s,?l:
otras embarcaciones para atravesar a la zona de obra, será de treínta (30)
minutos incrementable a una (1) hora solo en casos justificados.

' 
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l :
otras ernbarcaciones para atravesar el canal en la zona de obra, será de dos
(2) horas, ajustable con un margen máximo de una (1) hora adicional para

H.ilr#a 
formación de convoys de embarcaciones que atraviesen Ia zona en

De darse casos especiales, el GONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE
ampliación del período indicado, podrá otorgarlo, con opinión previa favorable del
REGULADOR

INICIO DE EJEGUCIÓN DE OBRAS OBLIGATORIAS

6.15 Las Obras Obligatorias deberán iniciarse una vez suscrita el Acta de Entrega del Area
de Desarrollo por el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, según corresponda,
conforme a lo establecido en la Cláusula 5.15. A tal efecto, el CONCESIONARIO
deberá abrir y mantener un libro de obra, conforme a lo señalado en la Cláusula 6.11
y contar con el Equipamiento exigido de acuerdo al presente Contrato. El
CONCEDENTE podrá establecer un plazo distinto al establecido en la Cláusula 6.8,
previa opinión favorable del REGULADOR, como consecuencia de las condiciones
hidrológicas y/o meteoro!ógicas de !a Hidrovía Amazónica.

rovía Amazónica ffi



AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS OBL¡GATOR¡AS

6.16 EI CONCESIONARIO podrá solicitar la ampliación o prórroga del plazo total contenido

en el programa de Eiecución de Obras Obligatorias, Ia misma que requerirá estar

debidamente fundamentada

El CoNCESIONARIO, deberá anotar en el libro de obra las circunstancias que a su

criterio ameriten ampliación de plazo para la culminación de las Obras Obligatorias.

6.17 Las solicitudes de ampliacién de plazo para la ejecución de las Obras Obligatorias

serán presentadas ai CONCEDENTE con copia al REGULADOR debidamente

sustent'ada, a fin de que este último emita su opinión técnica y la remita al

CONCEDENTE en un plazo no mayor a quince (15) Días. Una vez recibida la opinién

del REGULADOR o vencido el plazo para emitirla, el CONCEDENTE deberá

pronunciarse en un plazo de hasta diez (10) Días. Transcurrido el plazo indicado, el

silencio del CONCEDENTE debe interpretarse como una denegatoria del pedido de

ampliación. Cuando las ampliaciones sean concedidas por causas no imputables al

CONGESIONARIO, impedirán Ia aplicación de penalidades y de las demás medidas

previstas para sancionar el incumplimiento contractual por causa de demora en la
ejecución de la obra correspondiente.

6.1g Las modificaciones de plazo que sean aprobadas, podrán generar la reformulación del

Programa de EjecuciÓn de Obras Obligatorias.

Así, una vez aprobada la ampliación de plazo, el CONCESIONARIO deberá presentar

al CONCEDENTE con copia al REGULADOR un Programa de Ejecución_de Obras

Obligatorias actualizado, en un plazo que no excederá de diez (10) Días Calendario

de aprobada dicha amPliación.

En el caso que el inicio o continuación de las Obras Obligatorias se retrasen por un

hecho imputage al CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá solicitar al

CONCEDENTE, que el plazo de ejecución de Obras Obligatorias se amplie

proporcionalmente a dicha demora, conforme al procedimiento indicado en la Cláusula

precedente.

ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS OBLIGATORIAS

6.1 g Una vez culminadas Ias Obras Obligatorias en el Tramo correspondiente, el

CONCESTONARTO soticitará al CONCEDENTE con copia al REGULADOR, la

aceptación de dichas Obras, adjuntando un informe donde establecerá su culminación

cumpliendo con los parámetros técnicos establecidos en el EDI y E¡A, asÍ como las

Leyes y Disposiciones Aplicables.

EI Acta de Aceptación de las Obras Obligatorias de las Estaciones Limnimétricas, se

solicitará una vez que las mismas hayan sido instaladas en su totalidad y se encuentre

operativo el sistema de registro de niveles y parámetros meteorológicos. El Hito

Funcional 1 al que se haca referencia en el Apéndice 2 del Anexo 16 se cumplirá

cuando además se obtenga la aprobación del EDI y el EIA-d.

para la Aceptación de las Obras Obligatorias de los Tramos I a), I b) y ll, que incluyen

las obras de dragado de apertura, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

. Luego del dragado de apertura de cada Mal Paso y del Acceso al Puerto de

lquiüos, cons¡derando cada Tramo de manera independiente, el

CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE con copia al REGULADOR, un



informe parcial mostrando que el dragado ha respetado el diseño del canal,
incluyendo su cota de fondo, sobre dragado, alineación y taludes especificados en
el Literal I del Apéndice 1 del Anexo 4 "Requisitos Técnicos de las Obras de
Dragado", o los valores ajustados en el EDl. El informe presentará un relevamiento
batimétrico post-dragado, con un espaciamiento entre secciones transversales de
25 metros, y una extensión de cada perfil de 150 m a cada lado del eje del canal
definido en el diseño náutico del mismo" Se presentarán además 3 perfiles
longitudinales, uno por el eje, y uno por cada pie de veril, definiendo el ancho de
solera del canal.

La presentación de los planos seguirá los lineamientos indicados en el numeral 3
"Relevamientos pre-dragado y post-dragado" del literal ll delApéndice 1 delAnexo
4.

Estos relevamientos serán objeto de supervisión siguiendo procedimientos de
fiscalización tales como los indicados en el literalA del Anexo 3 para la verificación
del mantenimiento de la profundidad del canal navegable, y en el numeral 5
"Especificaciones sobre los procedimientos de verificación de los relevamientos"
del literal Il del Apéndice 1 del Anexo 4.

El lnforme de culminación de las Obras Obligatorias de cada Tramo, en lo
relacionado con las obras de dragado de apertura, deberá compilar los informes
previamente descritos demostrando que todos y cada uno de Ios Malos Pasos
identificados en el EDI aprobado para los Tramos la) y Il, así como el Canal de
Acceso al Puerto de lquitos para el Tramo I b), han sido dragados conforme al
diseño aprobado. Se presentará además un relevamiento actualizado realizado
previamente a la solicitud de aceptación. EI eventual incumplimiento de Niveles
de Servicio que pueda resultar de este relevamiento, considerando los niveles de
agua a la fecha de aceptación de Ias Obras Obligatorias, no impedirá que la
aceptación sea otorgada, comenzando a regir a partir de ese momento los
procedimientos, plazos y penalidades para la restauración de Ios Niveles de
Servicio correspondientes a la Etapa de Conservación y Mantenimiento de Ias
profundidades del Canal navegable.

Los sistemas de captura y registro de niveles de agua y de lnformación para la
Navegación en cada Tramo deben estar operativos a la fecha de Ia solicitud de
Aceptación de Ias Obras de dicho Tramo.

6.20 En el plazo de cinco (5) Días de solicitada la aceptación de las Obras Obligatorias, el
CONCEDENTE nombrará un Comíté de Aceptación de Obras Obligatorias. El Comité
de Aceptación de Obras Obligatorias, en el plazo de treinta (30) Días, contados desde
su nomhramiento, dictaminará mediante el Acta de Aceptación de las Obras
Obligatorias, si su ejecución se encuentra conforme a Io exigido en el Contrato y
determinará la aceptación o rechazo de las Obras Obligatorias, previa opinión
favorable del REGULADOR.

Los bienes considerados en la(s) Acta(s) de Aceptación de las Obras Obligatorias,
pasará(n) a formar parte del lnventario de Bienes de la Concesión.

En un plazo máximo de veinte (20) Días, contados a partir del día siguiente de la fecha
de recepción de la solicitud de aceptación de las Obras Obligatorias, el REGULADOR,
en ejercicio de su función supervisora, deberá emitir su opinión técnica favorable al
CONCEDENTE respecto al cumplimiento de ejecución de obras por parte del
CONCESIONARIO.

'+ÉIVers¡én Final del Contrato de Amazónica



De no pronunciarse el Comité de Aceptación de Obras Obligatorias en el plazo

establecido, el Comité, por única vez, tendrá un plazo adicional de diez (10) Días para

emitir dicho pronunciamiento.

6.21 El Comité de Aceptación de Obras aprobará con observaciones la Obra, cuya

subsanación no represente más del uno por ciento (1 0%) del presupuesto aprobado

en el EDt, del Tramo de la Obra por recibir. Una vez emitida el Acta de AceptaciÓn de

Obras por parte del Comité de Aceptacién de Obras, el REGUI-ADOR emitirá el CAO

correspondiente por el Tramo ejecutado y recibido conforme a lo establecido en el

Apéndice 2 del Anexo 16.

En caso existan observaciones mayores al lolo o que impidan la operatividad del Tramo
recibido, el CONCESIONARIO tendrá treinta (30) Días prorrogables por el Gomité de

Aceptación de Obras hasta un máximo de noventa (90) Días, para efectuar Ia
subsanación de las observaciones, una vez verificado el levantamiento de las

observaciones se dará por aceptada la Obra.

previo a la emisión del CAO correspondiente a cada Tramo, el CONCESIONARIO
deberá haber subsanado las observaciones de todos los tramos ejecutados; lo que

deberá verificar el Comité de Aceptación de Obras Obligatorias, conforme al

proced imiento antes señalado.

6.22 En caso de rechazo de la Obra por el Comité de Aceptación de Obras Obligatorias, el

coNcESloNARlO deberá cumplir con Ievantar Ias observaciones o subsanar las

irregularidades detectadas por el referido Comité, de modo tal que pueda procederse

a lJpuesta en servicio del Tramo de las Obras Obligatorias en el plazo que le.fije el

Comité de Aceptación de Obras Obligatorias, el mismo que en ningún caso deberá

exceder los ciento veinte (120) Días, contados desde la notificaciÓn del Comité de

Aceptación de Obras Obligatorias.

6.23 Cualquiera de las Partes que no esté de acuerdo con el pronunciamiento del Comité

de Aceptación de Obras Obligatorias podrá solicitar que la controversia sea dirimida
por un peritaje técnico a cargo de un profesional elegido de común acuerdo entre el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. En caso que luegs de transcurridos cinco (5)

Días desde Ia fecha de emplazamiento, las Partes no hubieran designado al perito

común, cualquiera de ellas podrá solicitar al Colegio de lngenieros del Perú la

designación del Perito.

El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando directamente

ni indirectamente algún tipo de servicios a favor de las Paftes, sus accionistas o

Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitaciÓn deberá abarcar
desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año posterior a la
culminación del peritaje. Las Partes reconocen que el peritaje se realiza a mero arbitrio
del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe Ia mala fe del mismo.

6.24 E! pronunciamiento del perito deberá ser emitido en un plazo no mayor de treinta (30)

Días contados a partir de que las Paftes hayan sustentado su posición dentro del plazo

otorgado por el perito y tendrá carácter definitivo no pudiendo ser impugnado. Los

costos del peritaje serán sufragados por la Parte que no resultó favorecida con el

pronunciamiento del perito.

En este supuesto, los plazos señalados en la Cláusula 6.20, se suspenderán hasta la
emisión del pronunciamiento del perito.

.25 En caso venza el plazo fijado por el Comité de Aceptación de Obras Obligatorias para

!a subsanación correspondiente, sin que la Obra haya sido aceptada por causas



imputables al CONCESIONARIO, el CONCEDENTE procederá a resolver e! Contrato,
previa opinión favorable del REGULADOR, y a ejecutar la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión, sin perjuicio de las penalidades que haya
cobrado o se hayan devengado previamente, conforme a las disposiciones de este
Capítulo.

OBRAS ADICIONALES

6.26 Si durante la vigencia de la Concesión cualquiera de las Partes determinara la
necesidad de realizar Obras Adicionales, resultará de aplicacién el procedimiento
previsto en las Cláusulas siguientes y estás se harán efectivas a través de una
modificación contractual de acuerdo a !o dispuesto en el Capítulo XIX del presente
Contrato, y a lo establecido en el Decreto Legislativo No 1224 y su Reglamento. Para
tal fin se aplicará, según corresponda, la Ley No 27446 "Ley del Sistema Nacional de
Evaluación del lmpactoAmbienta!" o e! artículo 4'del Decreto Supremo No 054-2013-
PCM que aprueba Ias disposiciones especiales para los procedimientos
administrativos de autorizaciones ylo certificaciones para los proyectos de inversión
en el ámbito del territorio nacional, o normas que los sustituyan.

Dichas Obras no podrán estar referidas a la subsanación de errores de cálculo, de
diseño o de ejecución de las Obras Obligatorias, la cual será de cargo y costo del
CONCESIONARIO.

6.?7 En el caso indicado en la Cláusula anterior, la Parte que solicita Ias Obras Adicionales
deberá presentar un informe al REGULADOR, con copia a la otra Parte, que sustente
la necesidad de realizarlas. Corresponderá al CONCEDENTE en un plazo de veinte
(20) Días, luego de recibida la opinión del REGULADOR, quien dispondrá de un plazo
de treinta (30) Dias. Decidida Ia ejecución de Obras Adicionales, se suscribirá la
adenda correspondiente, otorgando Ia autorizacién para la ejecución de Obras
Adicionales.

6.28 El monto de inversión incluido el IGV de todas las Obras Adicionales que se acuerden
no podrá superar en conjunto el quince por ciento (15%) de la suma de los
presupuestos contenidos en Ios Estudios Definitivos de lngeniería e lmpacto
Ambiental, para las Obras Obligatorias, incluido el lGV. El porcentaje indicado incluye
Ios costos por estudios y por supervisión. En estos casos, los Niveles de servicio serán
como mínimo los indicados para las Obras Obligatorias.

Los requisitos para la ejecución de las Obras Adicionales se sujetarán a los requisitos
de las Obras Obligatorias. Para la aceptación de Obras Adicionales se seguirá el
procedimiento establecido en las cláusulas 6.19 a6.25 de! Contrato de Concesión.

6.29 Las inversiones de las Obras Adicionales y el pago por supervisión de las mismas a
favor del REGULADOR, serán asumidas por el CONCESIONARIO, con cargo a los
recursos del CONCEDENTE, en función al mecanismo que acuerden las Pailes. A tal
efecto, previo a la ejecución de las Obras Adicionales, estas deberán contar con la
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de lnversión Pública
(SNIP), de ser el caso.

6.30 El CONCEDENTE o el CONCESIONARIO podrán solicitar Ia ejecución de las Obras
Adicionales hasta dos (2) años antes del término de la Concesión. La duración de
dichas inversiones no deberá exceder el Plazo de la Concesión.



6.81 En caso el CONCESIONARIO no esté de acuerdo en ejecutar las Obras Adicionales,

el CONCEDENTE podrá desarrollarlas quedando el CONCESIONARIO obligado a dar

las facilidades para su ejecución e integración. Asimismo, quedará obligado a su

operación y mantenimiento, para lo cual se establecerá el mecanismo de reajuste de

PAMO correspondiente,

INFORMACIÓN

6.g2 Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR directamente o a

través áel supervisor de obras, según sea el caso, informes relativos al desarrollo de

!a ejecución de las Obras. Sin perjuicio de la obligación de presentar otros informes

mencionados en el Contrato, el CONCESIONARIO deberá presentar al REGULADOR,

et lnforme de Avance de Obras con copia al CONCEDENTE, el que debe Ber

presentado dentro de los diez (10) primeros Días Calendario del mes siguiente.

Et costo de la preparación de los informes corresponderá al CONCESIONARIO.

El CONCES¡ONARIO deberá entregar al REGUIADOR la información que le sea

solicitada, vinculada a los referidos informes, incluyendo metrados, presupuestos,

guías de compra, comprobantes o facturas de compra de insumos o de pago de

servicios.

De ser el caso, el REGULADOR podrá solicitar a! CONCESIONARIO, informes

especiales que permitan que este último pueda aclarar algunos aspectos técnicos

específicos que se van presentando durante la ejecución de la obra.

CAPíTULO VII: DE LA GONSERVAGIÓN

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

7 .1. El CoNCESIONARIO se obliga a efectuar la conservación de los Bienes de la
CSNCESIóN que haya recibido del CONCEDENTE, desde la recepción de los

mismos hasta la fechá de Caducidad de la Concesión, así como respecto de otros

bienes que incorporen o sean incorporados a la Concesión, desde el momento de la
incorporación y mientras dure la vigencia del Contrato.

La obligación del CONCESIONARIO es mantener los Niveles de Servicio que

estableica el Contrato, los rnismos que deberá mantener desde la suscripción del Acta

de Aceptación de Obras Obligatorias del Tramo correspondente y durante toda la
etapa de Explotación dentro de los parámetros indicados en el Anexo 3.

§UPERVISIÓN DE LA GONSERVACIÓN

7.2. Corresponde al REGUIADOR efectuar las acciones de supervisión y fiscalización que

le competan para el desarrollo de las labores de Conservación indicadas en este

Capítulo.

El CONCESIONARIO deberá brindar al REGULADOR, o a quien éste designe, todas

las facilidades y libre acceso al Area de Desarrollo de la Concesión a fin de que éste

realice sin obstáculos su labor.

A trF¡
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PLAN DE CONSERVACION DE LA CONCESIÓN

7.4. El PIan de Conservación de la Hidrovia Amazónica deberá considerar el tipo de Obra,
equipo e instalación, según sea su intensidad de uso, aspectos críticos, condiciones
de operación y condiciones ambientales; para dar cumplimiento a los Niveles de
Servicios mínimos establecidos en el presente Gontrato.

El CONCESIONARIO tomará como base los estudios de pre inversión y podrá
proponer soluciones mejores, incluyendo para ello niveles de serviclo para mejorar Ia
calidad del seruicio, así como Ios establecidos en el Contrato. Las eventuales mejoras
no darán lugar a solicitar un mayor cofinanciamiento.

En base a lo expuesto en Ios párrafos precedentes, el CONCESIONARIO deberá
elaborar un Plan de Conservación conforme a lo establecido en el Anexo 7,

El Plan de Gonservación deherá ser presentado por el CONCESIONARIO al
CONCEDENTE para su aprobación dentro de los siguientes plazos:

1. Plan de Conservación de las Estaciones Limnimétricas: treinta (30) Días
Galendario siguientes de la fecha de suscripción del Acta de Entrega del Área de
Desarrollo a que se refiere el Literal a. de la Cláusula 5.15.

2. Plan de Conservación correspondiente al Dragado de Mantenimiento y al
Mantenimiento del Equipamiento: treinta (30). Días Calendario siguientes de la
fecha de suscripcién del Acta de Entrega del Area de Desarrollo a que se refiere
el Literal b. de la Cláusula 5.15.

El CONCEDENTE contará, en cada caso, con un plazo de hasta treinta (30) Días
Calendario para emitir su opinión, vencido dicho plazo sin que hubiera emitido el
pronunciamiento, se entenderá aprobado e! Plan presentado. Aprobado el Plan de
Conservación, el CONCEDENTE deberá remitir copia del mismo al REGULADOR. En
caso de incumplimiento del plazo indicado se aplicará la penalidad establecida en la
Tabla N'4 del Anexo 15.

INFORMAC¡ÓN

7.5. Es obligación del CONCES¡ONARIO proporcionar al REGULADOR con copia al
CONGEDENTE, los informes que correspondan de conformidad a lo dispuesto en el
Reglamento General de Supervisión de OSITRAN aprobado por Resolución del
Consejo Directivo N" 024-2011-CD/OS¡TRAN o normas que los sustituyan.

El costo de la preparación de los informes conesponderá al CONGESIONAR¡O.

GAPíTULO VIII: ExPLOTAGIÓN DE LA coNGESIÓN

DEREGHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO

La Explotacién de la Hidrovia Amazónica por el CONGESIONARIO constituye un
derecho, en la medida gue es el mecanismo mediante el cual el CONCESIONARIO
recuperará su inversión, asÍ como un deber, en la medida en gue el CONCESIONARIO
está obligado a mantener la operatividad de dicho sistema y prestar el Servicio
Estándar a el(los) Usuario(s) dentro de los estándares especificados en e! EDl, el
Contrato y sus anexos.

ffi



La prestaclón del Servicio Estándar de manera exclusiva por el CONCESIONARIO

constituye un deber y un derecho.

Es deber del CONCESIONARIO, dentro de los límites del Contrato, responder por los

actos, omisiones o negligencias del personal a cargo de la Explotación o de los

contratistas que el CONCESIONARIO decida contratar.

ORGANIZACIÓN DEL SERVIGIO

8.2. Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y

conforme a los parámetros establecidos en el EDI

SUPERVISIÓN DE LA EXPLOTAGIÓN

8.3.

8.4.

administrar el Servicio Estándar,
y en el Contrato de ConcesiÓn.

Corresponde al REGULADOR efectuar las acciones de supervisión y fiscalización que

le competen durante el desarrollo de tas labores de ExplotaciÓn de la ConcesiÓn

indicadas en este Capitulo del Contrato, de conformidad con su Reglamento General

de Supervisién.

El REGUI-ADOR estará a cargo de la verificacién del cumplimiento de la obligación de!

coNcESIONARIO, de mantener determinados parámetros, niveles, capacidad y otros

asociados a !a inversién, así como con estándares y los Niveles de Servicio propios

de la Explotación de la Concesión previstos en el presente Contrato, sin ser el presente

enunciado limitativo de sus funciones de acuerdo a sus competencias.

Las acciones referidas en la presente Cláusula, en tanto sean aplicables, se iniciarán

desde la fecha de suscripción del Acta de Aceptación de Ias Obras Obligatorias del

Tramo correspondiente.

Et CoNGESIONARIO está obligado a brindar las facilidades y cooperaciÓn necesaria
para la supervisión de la Explotación.

para ello, el CONCESIONARIO estará obligado a proporcionar al personal que el

REGU¡ADOR disponga, el transporte en Ia Hidrovía Amazónica (movilidad náutica),

la alimentación y facilidades para pernoctar en la embarcación nodriza o en localidades

menores a lo la¡go de los Tramos I a) y tl, en la forma equivalente a la que empleará

e! personal propio calificado a cargo de los relevamientos, según corresponda, que

sea necesario para que el personal del REGULADOR realice anualmente durante la

etapa de Explotación las actividades descritas en los literales a) y b) siguientes:

a) Cuatro actividades de verificación mediante relevamientos batimétricos, de los

niveles del lecho en el canal de navegación y donde se determinen los Malos

Pasos. De estas cuatro actividades

c Una se dará conjuntamente con el relevamiento general en crecida a ser
realizado por el CONCESIONARIO según lo estipulado en el numeral 1 de la
Sección ll del Apándice 1 del Anexo 4 del Contrato.

r Una se dará conjuntamente con el relevamiento de verificacién en vaciante a
ser realizado por el CONCESIONARIO según lo estipulado en el numeral 2 de

la Sección ll del Apéndice 1 del Anexo 4 del Contrato.

. Dos serán inopinadas en las fechas que determine el REGULADOR, las

mismas que deberán contar con un aviso previo del REGUI-ADOR al

CONCESIONARIO, notificado con al menos 15 Días Calendarios de

anticipación para brindar a! mismo el plazo suficiente para la movilizaciÓn al
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sitio de los medios necesarios para el acceso y las mediciones. Estas
actividades abarcarán la verificación en cada una de las dos oportunidades, de
un Mal Paso seleccionado a criterio del REGULADOR para el muestreo, en
cada uno de los tramos de la Concesión (Tramo la) y b) yTramo ll, subdividido
en río Ucayali y río Marañón - Amazonas). Cuando se verifique el Tramo I a) o
el Tramo ll, se podrá verificartamblén el Tramo I b) - Canal deAcceso a lquitos
-, al cual se podrá acceder en forma independiente desde esta localidad,
brindando un plazo adicional de 10 Dias Calendario para el caso de requerirse
el traslado al sitio del equipamiento de relevamiento.

El procedimiento de verificación seguirá la metodologia que se describe en el
numeral 5 de Ia Sección ll del Apéndice 1 del Anexo 4 del Contrato.

b) Para cada sector, según cronograma que establezca el REGULADOR, cuatro
actividades de determinación de la presencia de quirumas (palos o troncos
incrustados en el canal).

EI CONCESIONARIO deberá mantener operativo el equipamiento de transporte fluvial
y de medición necesario para realizar los relevamientos, de tal manera que el personal
del REGULADOR pueda acompañar al personal del CONCESIONARIO movilizado a
fin de verificar las tareas desarrolladas por el CONCESIONARIO en el Area de
Desarrollo de la Concesión, cuando Io considere oportuno. Asimísmo, toda realización
de relevamiento o monitoreo por parte del CONCESIONARIO, será comunicada con
la debida anticipación al REGULADOR, para que, en caso de considerarlo
conveniente, pueda coordinar que su personal pafticipe de los mismos.

Todas las facilidades previamente mencionadas serán extensivas al personal del
CONCEDENTE.

Por otro Iado, el CONCESIONARIO deberá brindar al REGULADOR un espacio de
oficina dentro de sus instalaciones (o en un sitio cercano a Ias mismas), en cada base
(lquitos, Pucallpa, Yurimaguas y Saramiriza), la cual deberá contar con servicios
higiénicos y servicios básicos (agua, luz, teléfono e internet). Los gastos mensuales
de consumo de los servicios estarán a cargo del REGULADOR. La oficina deberá
contar mobiliario (escritorios) y biblioteca y espacio suficiente para ubicar tres puestos
de trabajo. El REGULADOR instalará los equipamientos informáticos que necesite
(tales como computadoras y FAX). No se requerirán al CONCESIONARIO facilidades
para movilidad, alimentación y pernocte en Ias bases para el personal del
REGULADOR.

El incumplimiento de las obligaciones antes referidas acarreara la aplicación de la
correspondiente penalidad y/o sancién, conforme a lo estipulado en el Anexo 15 del
presente Contrato y e! Reglamento de lnfracciones y Sanciones (RlS) de OSITRAN.

En las actividades de supervisión descritas anteriormente, el personal del
REGULADOR deberá cumplir con las normas de seguridad y procedimientos
operativos del CONCESIONARIO a fin de no afectar las operaciones en la Hidrovía
Amazónica ni se ponga en riesgo la vida y Ia salud del personal del REGULADOR y
del CONCESIONARIO. Esta disposición también es aplicable al personal del
CONCEDENTE.

INFORMACIÓN

Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR lo siguiente:

fffi
áñli'ou
É l,.i
É*\corsutron,/.;i

\$'+.'''
n FinaldelContrato de a Amazónica



lnformes relativos al desarrollo de la Explotación de !a ConcesiÓn. El costo de la
preparación de los informes corresponderá al CONCESIONARIO, conforme al

formato aprobado por el REGULADOR.

A partir del Acta de Aceptación de Obras Obligatorias de los Tramos de Ia

Concesión, informes trimestrales relativos al estado y condición de los Tramos

correspondientes y las actividades ejecutadas que le han permitido el

cumplimiento de los Niveles de Servicio de la Concesión'

lnformes anuales relativos a la evaluación y determinación de los Niveles de

Servicio de la Concesión. Deberá acompañar evaluaciones, análisis, listados de

mediciones, metodología del procesamiento de los datos, diseños utilizados,

elementos gráficos y otros.

Elaborará la información estadística necesaria, referida especialmente al número,

características, flujo de naves, entre otros, que hayan requerido los servicios de la

Hid¡'ovia Amazónica.

DERECHOS Y RECLAMOS DE LOS U§UARIOS

8.6. Todo Usuario tendrá derecho a que se le brinden las condiciones del servicio

contemplado en el presente Contrato. El alcance del servicio es el que se define en

las clausulas 8.11 al 8.14; así como los demás derechos que contemplan las Leyes y

Disposiciones Aplicables y otros que pudieren establecerse en el Contrato y Normas

Regulatorias.

El coNcESloNARlO a partir de la Fecha de lnicio de ExplotaciÓn, deberá contar con

un Libro de Reclamaciones y Gontroversias virtual y f[sico, que tendrá por finalidad

registrar y dar trámite a todoé los reclamos que presenten_los Usuarios, de acuerdo a

lo estabiecido en el "Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de

Controversias" del REGULADOR.

8.7.

a)

b)

c)

d)

REGLAIIII ENTOS I NTE RNOS

B.B. Los reglamentos deberán ser aprobados previamente por el CONCEDENTE. El

coNcESloNARlO, deberá remitir al REGULADOR un ejemplar de los reglamentos

internos señalados en los literales siguientes, en un plazo no mayor de noventa (90)

Días Calendario, contados a partir de la Fecha de Suscripción del presente Contrato:

a) Reglamento de procedimientos operativos, incluyendo:
i) Procedimientos para la recaudación,
¡il Procedimientos para la supervisión y el control de calidad.

b) Reglamento sobre la atención de accidentes y emergencias.

Asimismo, el Concesionario deberá presentar a! REGULADOR el Reglamento de

Atención de Reclamos y Solución de Controversias, de acuerdo con las Normas

Regulatorias y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

La enumeración de tos reglamentos mencionados no Iimita la facultad del

REGUT-ADOR de solicitar otros documentos e información de similar naturaleza

vinculados con la regulación y control de la infraestructura concesionada.



La lista de reglamentos no resulta ser taxativa, por lo que el Concesionario deberá
cumplir con contar con otros reglamentos que sean exigibles de acuerdo a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

El CONCESIONARIO deberá incorporar en la elaboración de sus Reglamentos
lnternos, Ios principios aplicables de acuerdo a lo establecido en las Normas
Regulatorias.

En caso de duda o discrepancia, prevalecerá lo establecido en las Normas
Regulatorias.

¡NICIO DE LA EXPLOTAGIÓN

8.9. La Explotación sólo podrá iniciarse si el CONCESIONARIO ha cumplido con contratar
las pólizas de seguros que se exigen en la Cláusula 12.3, contar con las Unidades de
Recaudo implementadas de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 9.6 y las Actas de
Aceptación de todas las Obras Obligatorias, conforme !o previsto en la Cláusula 6.20.

En los casos en que existiesen razones ajenas al CONCESIONARIO que ocasionaran
un retraso en el inicio de la Explotación, el CONCEDENTE podrá aprobar una prórroga
a los plazos establecidos en el presente Gontrato, sin afectar el plazo total de la
Concesión.

Sin perjuicio de lo anterior, el CONGEDENTE podrá disponer el inicio de la Explotación
del Tramo l, en caso el CONCES¡ONARIO cuente con las Actas de Aceptación de
Obras Obligatorias de Ios Tramos ! a) y I b)

8.10. Una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Cláusula anterior, el
CONCESIONARIO comunicará al CONCEDENTE con copia al REGULADOR, el
cumplimiento de las mismas para poder dar inicio a la Explotación.

El GONCEDENTE en base a la comunicación recibida dará su conformidad y habilitará
al CONCESIONAR|O para gue dé inicio a la Explotación, indicando que dicho inicio
deberá realizarse al dla siguiente de recibida la comunicación. En ca$o de
incumplimiento en el inicio de Ia Explotación se aplicará la penalidad establecida en la
Tabla No 5 del Anexo 15.

SERVICIO ESTANDAR

8.11. El §ervicio Estándar a ser brindado a todos Ios Usuarios es el "Mejoramiento de las
condiciones de navegabilidad para el transporte comercial en la Hidrovía Amazónica",
el cual consta de cuatro (4) componentes intrínsecos e inseparables: a) provisién de
un canal de navegación de acuerdo a las condiciones establecidas en el Contrato de
Concesión; b) provisión de información para Ia navegación: mediante información
digital cargable en un GPS; c) provisién de un canal de navegación libre de quirumas
(troncos); y d) provisión de información de niveles de agua mediante un sistema de
captura y registro de los niveles del agua en una red de Estaciones Limnimétricas
automáticas instaladas en los rios de la HidrovÍa Amazónica. El CONCEDENTE
dispondrá los medios a través de los cuales se proveerá a los Usuarios, la información
referida en los componentes b) y d).

8.12. El ámbito en el cual se desarrolla dicho servicio comprende a Ios ríos Marañón y
Amazonas (tramo Saramiriza lquitos Santa Rosa), al río Huallaga (tramo
Yurimaguas - confluencia con el rio Marañón) y al río Ucayali (tramo Pucallpa *
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confluencia con el río Marañón) así como al eanal de acceso al Terminal Portuario de

lquitos.

g.13. El Servicio Estándar a ser brindado debe cumplir con los Niveles Mínimos de Servicio

establecidos en el Anexo 3, realizando las actividades que sean necesarias para ello,

durante las veinticuatro (24) horas del día (días ordinarios, domingos y feriados) y

todos los días del año.

g.14. El cumplimiento del Servicio Estándar, que comprende los cuatro (4) componentes

previamente indicados, involucra la realización de Ias actividades que se encuentran

desarrolladas en el Apéndice 2 del Anexo 4.

SERVICIOS ESPECIALES

g.1S. Los Servicios Especiales que el CONCES¡ONARIO haya,incorporado durante la

vigencia de la Concesión, podrán ltevarse a cabo dentro del Area de Desarrollo de la
Cóncesión, de acuerdo a las normas y reglamentos aplicables.

Los ingresos obtenidos por este concepto serán de libre disponibilidad del

GoNCÉSIONARIO. por los Servicios Especiales el Concesionario podrá cobrar un

Precio.

Corresponde al INDECOP! en virtud a sus funciones, determinar la existencia o no de

Ias condiciones de competencia para un determinado Servicio Especial que el

C0NGESIONARIO esté prestando, si INDECOPI concluye que dicho servicio no se

está brindando en condiciones de competencia, entonces el REGUI-ADOR iniciará el

correspondiente procedimiento de fijación tarifaria.

g.16. Los bienes que se adquieran o se implementen para la prestaciÓn de Servicios

Especiales no serán calificados como Bienes de la Concesién. En caso que la dotación

de Servicios Especiales contemple el uso de algún Bien de la Concesión, el

CoNCEDENTE y el CoNCESIONARIO convendrán el pago correspondiente que no

podrá ser inferioi al valor de mercado y la forma de distribución de los ingresos, entre

otros. A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá acompañar a su solicitud, el estudio

de mercado correspondiente, para aprobación del CONCEDENTE

g.17. Los gastos necesarios para la implementación de los Servicios Especiales serán

asum¡dos en su integridad por el CONCESIONARIO. Asimismo, los ingresos

provenientes de Ios Servic¡os Especiales que corresponden al CONCEDENTE, serán

iransferidos por el CONCESIONARIO a la Cuenta de Recaudación del Fideicomiso de

AdministraciÓn, el último Día de cada mes.

g.1g. Las inversiones que se realicen para la prestación de Servicios Especiales no serán

consideradas para el Endeudamiento Garantizado Permitido.

CAPíTULO IX: LA TARIFA

LA TAR¡FA

por Ia prestación del Servicio Estándar el CONCESIONARIO estará facultado a cobrar

Ia Tariia, según lo estipulado en el Anexo 5 del Contrato de Concesión.
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9.2. La Tarifa estipulada en el Anexo 5 entrará en vigencia a partir del inicio de la
Explotación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 8.10. Gomo primer acto previo
al inicio del cobro de Ia Tarifa, y con siete (07) Días Calendario de anticipación, deberán
encontrarse habilitadas las Unidades de Recaudo y las Unidades de Recaudo
Complementarias según lo estipulado en Ia cláusula 9.6.

9.3. El comprobante de pago, ya sea factura, boleta o aquella permitida por la legislación,
contendrá la información que por Ley se exige, incluyendo como cantidad, en el detalle
o descripción, el número de UAB. Este contenido adquiere carácter de declaración
jurada, y es de exclusiva responsabilidad del CONCES¡ONARIO su adecuado registro.

9.4. El mecanismo de control de pago de la Tarifa será a través del Gomponente Portuario
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, que forma parte del Sistema de Ventanilla
unica de Comercio Exterior (VUCE). A través de este Sistema, la Dirección General
de Transporte Acuático (DGTA), en atribución a sus funciones, verificará que el
comprobante que demuestra el pago de la Tarifa realizado por e! Agente / Agencia
Fluvial, se encuentre incorporado en el Documento Único de Escala (DUE) y que el
mismo corresponda a una transacción real. Una vez que la DGTA compruebe el
correcto registro de dicho pago, emitirá conformidad en el Sistema, que es uno de Ias
condiciones por las que la APN, en atribución a sus funciones otorgará autorización de
zarpe, o notificará alAgente/Agencia Fluvial, si al arribo, no ha cumplido con regularizar
el pago de la Tarifa.

Para que la DGTA cumpla con certificar el correcto pago, deberá verificarlo en el
documento en el que conste el registro de pagos por Tarifa efectuado por el
Agente/Agencia FIuvial. Dicho registro de pago por Tarifa será proporcionado por el
CONCESIONARIO; esta obligación se realizará sin perjuicio de la función supervisora
y fiscalizadora de OSITRAN en concordancia con el artículo 12 del RETA, y el artículo
7 de la Ley No 26917. El incumplimiento de esta obligación por parte del
CONCESIONARIO generará penalidades de acuerdo a Io establecido en la Tabla N"
6 del Anexo 15.

9.5. EI Agente / Agencia Fluvial, como representante de los Usuarlos, estará facultado a
realizar el trámite documentario y pago de la Tarifa para obtener la conformidad de Ia
DGTA, al zarpe o al arribo.

La gestión de cobranza de Ia Tarifa se llevará a cabo a través de Unidades de
Recaudo, gue comprenden oficinas comerciales de empresas especializadas en
recaudación, agencias bancarias, u oficinas habilitadas por el propio
CONCESIONARIO, que cuenten con la autorización para prestar el servicio y puedan
emitir el comprobante de pago correspondiente. Las Unidades de Recaudo deben
estar disponibles ocho (8) horas diarias de lunes a domingo, y deberán contar con las
facilidades de acceso y disponibilidad para la asistencia de los Usuarios. El
CONCESIONARIO propondrá al CONCEDENTE las Unidades de Recaudo con las
que contará, quien emitirá opinión y aprobará Ia propuesta del CONCESIONARIO.
Para tal efecto, el CONCESIONARIO emitirá su propuesta hasta la fecha prevista para
Ia culminación de las Obras Obligatorias del Tramo I a). EI CONCEDENTE contará con
quince (15) Días Calendario para emitir observaciones, de emitir observación en e!
plazo antes descrito, el CONCESIONARIO tendrá (15) DÍas Calendario para subsanar
o modificar su propuesta, finalmente el CONCEDENTE csntará con cinco (5) Días para
emitir aprobación, la misma que comunicará tanto al CONCESIONARIO como al
REGULADOR" Si el CONCEDENTE, en cualquiera de las etapas del proceso antes
descrito, flo cumpliera con emitir pronunciamiento en el plazo establecido, se
entenderá por aprobada Ia propuesta del CONCESIONAR¡O. Las Unidades de

9.6.



Recaudo deberán estar disponibles para la recaudación, a los 30 Días Galendario de

emitida la aprobacién.

El GONCESIONARIO deberá contar con al menos ocho (8) Unidades de Recaudo, de

acuerdo a la siguiente distribución:

- Dos (2) Unidades de Recaudo en Ia localidad de lquitos

- Dos (2) Unidades de Recaudo en la localidad de Pucallpa

- Dos (2) Unidades de Recaudo en la Iocalidad de Yurimaguas

- Dos (2) Unidades de Recaudo a definir cuando surjan Puertos fluviales,
incorporados al Sistema Poiluario por la Autoridad Portuaria Nacional.

Como parte de las obligaciones del Concesionario, además de las Unidades de

Recaudo, el Concesionario dispondrá de Unidades de Recaudo Complementarias que

resulten necesarias, ya sean electrónicos (cajeros automáticos), telefénicos, internet,

u otro. Estos servicios se brindarán a través de la banca local, con por lo menos dos

bancos que ofrezcan sus servicios en la zona de influencia del proyecto.

E¡ número de Unidades de Recaudo serán como mínimo las establecidas en el

presente numeral. Será el CONCEDENTE el que definirá el carácter progresivo de su

implementación.

lniciada la Explotación de la Concesión, si por aspectos relacionados a la mejora en la
gestión de co-branza, et CONGESIONARIO o el CONCEDENTE consideran necesario

ñacer mejoras en el sistema de recaudo o trasladar la ubicación de las Unidades de

Recaudo, las partes deberán llegar a un acuerdo, en cuyo caso el proponente de la
modificación asumirá los costos.

g.T. El CONCESIONARIO deberá presentar el plan de gestión de cobranza de la Tarifa
junto con el EDl.

g.B. Antes del inicio de la etapa de Explotación de Ia Concesión, el CONCEDENTE emitirá

las adecuaciones al Texto Unico de Procedimientos Administrativos y sus normas
procedimentales que correspondan para la aplicación de la Tarifa, de ser el caso.

CAPíTULO X: NÉCIUEN ECONÓMICO . FINANGIERO

CIERRE F¡NANCIERO

10.1 El CONCESIONARIO deberá acreditar, a Ia fecha de suscripcién de! Acta de Entrega

del Area de Desarrollo conforme a lo dispuesto en la Cláusula 5.15, que cuenta con la
totalidad de los recursos financieros o Ios contratos suscritos que establezcan los

compromisos de financiamiento que se generen para la ejecución de las Obras

Obligatorias.

10.2 para tales efectos, el CONCESIONARIO deberá presentar para aprobaciÓn al

CONCEDENTE Io siguiente:

¡" copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías,

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante que el

CONCESIONARIO haya acordado con el (los) Acreedor(es) Permitido(s),
copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías,

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante acordado con
Empresas Vinculadas o un tercero(s) que no sea(n) Acreedor(es) Permitido(s).
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i¡¡. testimonio de la escritura pública donde conste e! aumento de capital social
respectivo, debidamente pagado e inscrito en Ios Registros Públicos, en caso el
CONCESIONARIO decida financiarse total o parcialrnente con recursos propios.

Los contratos indicados en el ítem i, deberán contener expresamente una disposición
referida a que en caso el financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO
incurra en alguna causal que active su terminación o resolución, el Acreedor Permitido
comunicará inmediatamente dicha situación al CONCEDENTE. Los contratos referidos
en el ítem ¡¡. no constituirán Endeudamiento Garantizado Permitido. Los aportes
referidos en el item ¡i¡. son adicionales a la obligacién del CONCESIONARIO de
acreditar un capital socia! minimo conforme a lo indicado en la Cláusula 3.6.

10,3 El CONCEDENTE tendrá un plazo no mayor a treinta (30) Días Calendario para
aprobar u observar la acreditación de Ios documentos en caso éstos contravengan lo
expresamente contemplado en e! Contrato de Concesión. Vencido el plazo indicado
sin que el CONCEDENTE haya observado o aprobado los documentos presentados
por el CONCESIONARIO, se entenderá que el cierre financiero ha sido acreditado.

10.4 En caso el CONCESIONARIO no acredite el cierre financiero en la oportunidad
indicada en la Cláusula 10.1 , el CONCEDENTE invocará la Caducidad de la
Concesión por incumplimiento del CONCESIONARIO, y se ejecutará la Garantía de
Fiel Cumplimientode Contrato de Concesión porel cien porciento (100%)de la misma.

ESTADOS FINANGIEROS

10.5 Dentro de los noventa (90) Dias Calendario de iniciado cada Año Calendario, el
CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al REGULADOR sus estados
financieros auditados correspondientes al ejercicio fiscal anterior. Asimismo, dentro de
Ios treinta (30) Dias Calendario de finalizado cada trimestre de cada Año Calendario,
el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al REGULADOR sus
estados financieros de dicho trimestre y notas correspondientes.

De acuerdo al Plan de lmplementación Referencial, las Obras correspondientes al
Tramo ll, coincidirá con el mantenimiento del Tramo l. En dicho caso, a efectos de
tener claramente diferenciado el registro contable de las inversiones, respecto del
mantenimiento, y para el año en que concurran ambas actividades, se deberán
elaborar estados financieros que registren por separado las actividades de inversión
respecto de las actividades de mantenimiento.

COFINANCIAM¡ENTO

10,6 El Gofinanciamiento es el aporte del CONCEDENTE, por los recursos faltantes, que
no logran ser cubiertos por la recaudación de Ia Tarifa, y que pernrite remunerar al
CONCESIONARIO conforme con los pagos por PAO, PAMO y PME. Las condiciones
que determinan el Cofinanciamiento se establece en el Anexo 16 y sus Apéndices.

10.7 Los recursos necesarios para el Cofinanciamiento se harán efectivos a través del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con cargo a su presupuesto. El
CONCEDENTE se compromete a pagar el íntegro de la retribución por inversión
conforme con lo establecido en el Anexo 16 y sus Apéndices.



10.g Todas las exigencias de las Cláusulas que correspondan _a obligaciones del

CONCESIONARIO, quedarán sin efecto en caso el CONCEDENTE no haya cumplido

con el pago del pAO o PAMO, de acuerdo a Io establecido en el ApÉndice 2 del Anexo

16 por más de sesenta (60) Días Calendario contados a partir de que dicha obligación

sea exigible, en cuyo caso el CONCESIONARIO podrá solicitar Ia caducidad del

Contrato.

OTROS INGRESOS

1O.g Constituirán ingresos adicionales del CONCESIONARIO todos aquellos que éste

perciba como consecuencia de la explotación de Servicios Especiales.

Conforme a lo establecido en la Cláusula 8.16, en caso que la dotación de Servicios

Especiales contemple e! uso de algún Bien de la Concesión, las Partes convendrán

entre otros, la forma de distribución de los ingresos correspondientes.

EQUILIBRIO EGOITÓNNICO FINANCIERO

10.10 Las partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el período de

duración del Contrato, et equilibrio económico - financiero de éste. En tal sentido, las
partes reconocen que el Contrato a la Fecha de Suscripción del mismo, se encuentra

en una situación de equilibrio económico-financiero en términos de derechos,

responsabilidad y riesgos asignados a las Partes.

10.1 1 El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio

económico-financiero al cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el

CONCEDENTE en caso que la Concesión se vea afectada, exclusiva y explícitamente

debido a cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables en la medida que tenga

exclusiva relación a aspectos económicos financieros vinculados al presente Contrato

y sus anexos, y que iengan implicancias en Ia variación de ingresos y costos del

CONCESIONARIO.

En caso que la ruptura del equilibrio económico-financiero de la Concesión se

produzca durante la ejecución de Obras, el restablecimiento procederá a partir del

inicio de la Explotación.

El equilibrio será restablecido siempre que las condiciones anteriores hayan tenido

implicancias en la variación de ingresos o costos, o ambos a la vez relacionados a la
prástación del Servicio Estándai. Cualquiera de las Partes que considere que el

Lquilibrio económico financiero del Gontrato se ha visto afectado podrá invocar su

restablecimiento ante el REGULADOR, proponiendo por escrito y con la suficiente

sustentacién las soluciones y procedimientos a seguir para su restablecimiento.

El restablecimiento del equilibrio económico se efectuará en base al Estado de

Ganancias y pérdidas auditado del CONCESIONARIO del ejercicio anual en el que se

verifiquen Iás variaciones de ingresos o costos anteriormente referidas. Sin perjuicio

de ello, el REGULADOR o CONCEDENTE podrán solicitar mayor informaciÓn que

sustente las variaciones señaladas.

El REGUTADOR establecerá que el equilibrio econÓmico-financiero 8e ha visto

afectado cuando, dehido a cambio en las Leyes y Disposiciones Aplicables, se

demuestre la existencia de variaciones en los ingresos y/o costos.

El REGU¡ADOR, establecerá la magnitud del desequilibrio para el ejercicio que

corresponda en función a la diferencia entre:

Contrato de Concesión - l-{iffiÑiá'AmazÓnica
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r Los resultados antes de impuestos, relacionados específicamente a la prestación
del Servicio Estándar y reconocidos por el GONCEDENTE y/o el REGULADOR; y

. El recálculo de los resultados antes de impuestos, relacionados a la prestación del
Servicio Estándar aplicando los valores de ingresos o costos que correspondan al
momento previo a la modificación de las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Para tal efecto, el REGULADOR podrá solicitar al CONCESIONARIO la información
gue considere necesaria sobre los costos que hayan sido afectados por los cambios
en Ias Leyes y Disposiciones Aplicables.

Si el desequilibrio se produce en varios ejercicios, $in haberse restituido el mismo, se
encontrará la diferencia acumulada de los resultados siguiendo el mismo
procedimiento,

10.13 Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje de! desequilibrio dividiendo la
diferencia resultante del procedimiento anteriormente descrito entre el resultado antes
de impuestos del último ejercicio o del resultado acumulado, según corresponda. Si
supera el 10% se procederá a restablecerlo, otorgando una compensación al
CONCESIONARIO o al CONCEDENTE según corresponda por el desequilibrio
calculado.

10.14 En el supuesto en el que el CONCESIONAR¡O invoque el restablecimiento del
equilibrio económico - financiero, corresponderá al REGULADOR, determinar, en los
treinta (30) Días siguientes de recibida ta! solicitud, la procedencia en aplicación de lo
dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, el REGULADOR deberá
establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días a partir de determinada la
procedencia del pedido, el monto a pagar a favor del CONCESIONARIO, aplicando
para tal efecto los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e
informará del resultado al CONCESIONARIO y CONCEDENTE, a fin que éste último
realice las previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto que se
apruebe del siguiente año fiscal, para hacer efectivo el pago correspondiente durante
los primeros diez (10) Días de dicho año. Por cualquier retraso a partir de este último
plazo se reconocerá un interés a la tasa LIBOR más dos por ciento (2%) sobre el saldo
no pagado.

10.15 En el supuesto que el CONCEDENTE invoque el restablecimiento del equilibrio
económico - financiero, corresponderá a! REGUI-ADOR, determinar en los treinta (30)
Días siguientes de recibida tal solicitud, la procedencia en aplicacién de lo dispuesto
en los párrafos precedentes. De ser el caso, el REGULADOR deberá proponer en un
plazo no mayor a treinta (30) Días, a partir de determinada la procedencia, aplicando
para tal efecto, los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e
informará del resultado al CONCESIONARIO, con copia al CONCEDENTE. El monto
resultante será abonado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE dentro de los
seis (06) meses siguientes a la determinación del monto a pagar. Por cualquier retraso
se reconocerá un interés a la tasa LIBOR más dos por ciento (2o/o) sobre el saldo no
pagado.

En la misma oportunidad que el CONCEDENTE o el CONCES¡ONARIO invoquen el
restablecimiento del equilibrio económico - financiero, se dirigirán al REGULADOR
para que emita su opinión técnica de conformidad con sus competencias, legalmente
atribuidas en esta materia,

Cualquier otro mecanismo de pago correspondiente a la restitucién del equilibrio
económico-financiero será acordado por las Partes, previa opinión técnica del
REGULADOR.



La discrepancia sobre si existe ruptura del equilibrio económico-financiero será

resuelta de conformidad con los mecanismos de solución de controversias regulados

en el Capítulo XVlll.

La discrepancia respecto al monto establecido por el REGULADOR originará que la
misma sea determinada por tres peritos independientes, designados de la misma

forma prevista para la designación de árbitros en el Capitulo XVlll, rigiendo las demás

disposiciones de esta cláusula en !o que fueran pertinentes, salvo que las soluciones
propuestas se refieran a la modificación del régimen tarifario vigente, caso en el cual

ia solicitud será resuelta por el REGULADOR, conforme al procedimiento que se

establecerá por resolución de su Consejo Directivo, por ser la regulaciÓn del sistema

tarifario una función legal de dicho organismo.

No se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellos cambios
producidos como consecuencia de disposiciones expedidas por el REGUI-{DOR, que

i¡en infracciones o sanciones, que estuviesen contemplados en el Contrato o que

rásultaran como consecuencia de actos, hechos imputables o resultado del

desempeño del CONCESIONARIO"

RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LA GONCESIÓN

10.16 El CoNCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria nacional, regional y

municipal que le resulte aplicable, debiendo cumplir con todas las obligaciones de

naturaleza tributaria que correspondan al ejercicio de su actividad. El

CoNCESIONARIO estará obligado, Bn los términos que señalen las Leyes y

Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos, contribuciones y tasas que

se apliquen entre otros, a los Bienes de la Concesión o los que se construyan o

incorpoien a la Concesión, sean dichos tributos administrados por el Gobierno

Nacional, Regional o MuniciPal.

10.17 El CONCESIONARIO podrá suscribir con el Estado, un Gonvenio de estabilidad juridica,

el que conforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato.Iey, con arreglo a las

disposiciones de los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y el TUO así como sus

normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, previo cumplimiento de las

condiciones y requisitos establecidos en dichas normas.

Asimismo, el CONCESIONARIO podrá acceder a los beneficios tributarios que le

corresponda, siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y condiciones

sustanciales y formales señaladas en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

CAPíTULO XI: GARANTIAS

GARANTíA DEL CONCEDENTE

11.1 De conformidad con lo establecido en el Literal jde la Cláusula 3.5, el CONCEDENTE
otorga a favor del CONCESIONAR¡O las seguridades y garantía del Estado de la
RepúUica del Perú en respaldo de las obligaciones, declaraciones y qarantías a cargo

del CONCEDENTE establecidas en el Contrato de Concesión. Las Partes reconocen
que en ningún caso, la referida garantía constituirá una garantía financiera

GARANT¡A A FAVOR DEL CONCEDENTE

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CONGESIÓN



11.2 A fin de garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO derivadas de la celebración del Contrato,
incluyendo las de diseño, construcción, explotación y conservación de las Obras
Obligatorias, así como el pago de penalidades, el CONCESIONARIO entregará a favor
del CONCEDENTE, á la Fecha de Suscripción del Contrato, una Garantia de Fiel
Cumplimiento de Contrato de Concesión con las características de solidaria,
incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni división y de realización
automática.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Gontrato tendrá una vigencia desde la Fecha de
Suscripción del Contrato hasta doce (12) meses posteriores a la culminación del plazo
de la Concesión. Esta garantía podrá ser expedida por perlodos anuales siempre y
cuando su renovación se realice con una antelación no menor a treinta (30) DÍas
Calendario a la fecha de su vencimiento.

Las garantias deberán ser devueltas al CONCESIONARIO, siempre que hayan sido
renovadas.

El monto de la Garantía es de Nueve Millones Quinientos M¡l y 00/100 Dólares
Americanos (US$ 9'500,000.00).

Dicha garantía deberá ser emitida por una Empresa Bancaria, autorizada de
conformidad con lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo No 2 de las Bases del
Concurso, En caso dicha garantía sea emitida por una Entidad Financiera lnternacional
o alguna de sus filiales o sucursales, autorizada de conformidad con el Apéndice 1 del
Anexo No 2 de las Bases del Concurso, deberá ser necesariamente confirmada por
una Empresa Bancaria.

EJECUCIÓN DE LA GARANTíA

1 1.3 La Garantía señalada en la Cláusula 11.2 podrá ser ejecutada en forma total o parcial
una vez verificado el incumplimiento de todas o alguna de las obligaciones del Contrato
que estas garanticen, y siempre y cuando el mismo no haya sido subsanado por el
CONCESIONARIO ylo no se haya cumplido con el pago de la penalidad
correspondiente dentro de los plazos otorgados para tal fin.

En caso de ejecución parcial o total de la Garantía, el CONCESIONARIO deberá
restituir, o hacer restituir la misma al monto establecido. Si el CONCESIONARIO no
restituye la Garantía de Fiel Cumplimiento del Gontrato de Concesión que corresponda
al monto establecido en las CIáusulas precedentes, en un plazo de treinta (30) Días
Calendario contados a partir de la fecha en fa cual se realizó Ia ejecución de la misma,
entonces el REGULADOR, mediante comunicación escrita, pondrá en conocimiento
de dicho hecho al CONCEDENTE quien podrá resolver el Contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente cláusula, para efecto de Ia ejecución de la
Garantía como consecuencia de la aplicación de las penalidades previstas en elAnexo
15, será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo XV.

La Garantía otorgada por el CONCESIONARIO no podrá ser ejecutada si es que existe
algún procedimiento de solución de controversias en curso, respecto al cual no exista
aún un pronunciamiento firme.

GARANTÍES A FAVOR DE LOS AGREEDORES PERMITIDOS

11.4 Con el propósito de financiar la ejecución de Obras y Explotación de la Concesión, el
CONCESIONARIO podrá, previa autorización otorgada por el CONCEDENTE, con
opinión favorable del REGULADOR, imponer un gravamen o asignación de fondos con
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la naturaleza de una garantía a favor de los Acreedores Permitidos, para garantizar el

Endeudamiento Garántizado Permitido, entre otros derechos sobre los siguientes

bienes, respecto de Ios cuates cuenta con título de propiedad válido:

a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 1224 y

su Reglamento.
b) Los lnlresos de la Concesión netos del Aporte por Regulacién a la que se refiere

el inc'rso a) del artículo 14 de la Ley No 26917 y de cualquier otro monto

comprometido para entidades estatales.
c) Las acciones o participaciones de! CONCESIONAR¡O.

El CoNCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantÍas o
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obligaciones en cumplimiento de lo
establecido en el Gontrato-

El coNcEDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos ni otra persona

que actúe en representación de ellos serán responsables del cumplimiento del

Contrato por parte del CONCES¡ONARIO hasta que en su caso los Acreedores
permitidos ejezan los derechos mencionados en el literal b) de la Cláusula 1 1.9

respecto de !á ejecución de la hipoteca, en cuyo caso quien resulte titular de la misma

como consecueñcia de su ejecución, asumirá en su condición de nuevo concesionario,

las obligaciones y derechos del pnesente contrato.

El GONCEDENTE y et coNcESloNARlO garantizan que los derechos que se

estipulan a favor áe los Acreedores Permitidos en el presente Contrato son

irrenunciables e irrevocables, salvo que medie e! consentimiento previo y expreso de

tales Acreedores Permitidos; entendiéndose que con la sola comunicación de los

Acreedores Permitidos, dirigida al CONCEDENTE y al CONCESIONARIO haciéndole

conocer que harán uso delales derechos, se tendrá por cumplida la aceptaclÓn del

respectivo Acreedor Permitido a la que se refiere el Artículo 1458'del Código Civil.

para efecto de la autorización de constitución de las garantías a que se refiere la
presente Gláusula, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE, y al

REGULADOR copia de los proyectos de contrato y demás documentos relacionados

con Ia operación, así como una declaracién del posible Acreedor Permitido que

contenga los requisitos contenidos en el Anexo 10.

AUToRIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO GARANTIZADO PERMITIDO

11.S Los términos financieros principales del Endeudamiento Garantizado Permitido,

incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés, disposiciones sobre

amsltización, gastos de emisión, comisiones, penalidades por pago anticipado,

seguros, impüestos, garantías, entre otros, requerirán _la aprobación del

CO¡,IC¡DENTE, previa opinión técnica favorable del REGULADOR

El cofinanciamiento está limitado al monto del PAO y PAMO ofrecido por el

coNcEstoNARlo para Ia adjudicación de la concesión y su pago no dependerá de

variable financiera alguna.

La opinión del REGULADOR consistirá en evaluar que los términos financieros
principales del Endeudamiento Garantizado Permitido no contravengan !o establecido

en el Contrato de Concesión, conforme a lo establecido en !a Ley N'26917 y su

respectivo Reglamento.
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Por su parte, el CONCEDENTE sólo podrá negar la solicitud de autorización del
Endeudamiento Garantizado Permitido basándose en el perjuicio económico que
dichos términos podrían ocasionarle.

En el caso de las garantías del Endeudamiento Garantizado Permitido, el
CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías no lo relevará
de sus obllgaciones contractuales.

El CONCESIONARIO deberá presentar por escrito la solicitud de aprobación
simultáneamente al CONCEDENTE y al REGUIADOR, acompañando la información
vinculada al Endeudamiento Garantízado Permitido, así como la información indicada
en el primer párrafo de la presente Cláusula.

El REGULADOR contará con veinte (20) Días contados desde la fecha de recepción
de la solicitud del CONCESIONARIO para emitir su opinión técnica. Por su parte, el
CONCEDENTE deberá emitir su pronunciamiento en un plazo máximo de veinte (20)
Días, contados desde el día siguiente de Ia fecha de vencimiento del plazo para la
emisión de la opiníón técnica del REGULADOR, aun cuando este último no se haya
pronunciado.

Para los efectos de la evaluación, el REGULADOR podrá solicitar información
adicional, dentro de los quince (15) Dias Calendario de recibida Ia solicitud presentada
por el CONCES¡ONARIO. En tal caso, el plazo máximo de veinte (20) Días para la
emisión de la opinión técnica del REGULADOR se suspende y se reinicie a partir de
la fecha de presentación de la información adicional solicitada, siempre que haya sido
presentada de manera completa y sin deficiencias. Dicha información deberá ser
remitida simultáneamente al REGULADOR y al CONCEDENTE.

Por su parte, el CONCEDENTE podrá solicitar información adicional dentro de Ios
quince (15) Días Calendario de recibida !a opinión técnica del REGUT-ADOR. En tal
caso, el plazo máximo previsto para que dicha entidad emita su pronunciamiento, se
suspende y se reanudará desde la fecha de presentación de la información adicional
solicitada, siempre que haya sido presentada de manera completa y sin deficiencias.

En caso venciera el plazo previsto en los párrafos anteriores sin que el CONCEDENTE
se pronuncie, se entenderá que el Endeudamiento Garantizado Permitido solicitado
cuenta con la opinión favorable del mísmo.

EI endeudamiento que contraiga el CONCESIONARIO para efectos del diseño, la
Construcción, la Conservación ylo la Explotación de la Concesión, no gozará de
garantía financiera alguna por parte del CONCEDENTE.

El CONCEDENTE podrá exigir que en los contratos que el CONCESIONARIO celebre
con Acreedores Permitidos para el financiamiento de las Obras se establezca el
derecho del CONCEDENTE a asumir la posición contractual del CONCESIONARIO
en caso de Caducidad de Ia Concesión" Para tal efecto, en dicho contrato de
financiamiento, será la Dirección Nacional del Endeudamiento Público del Ministerio
de Economía y Finanzas, la que actuará en representación del Estado en su calidad
de agente financiero, conforme a lo establecido en e! articulo 7' de la Ley N' 28563
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, o norma posterior que la
modifique o sustituya.

Para tal exigencia, el CONCEDENTE contará con un plazo perentorio de diez (10)
Días, contados desde Ia fecha de presentación de la solicitud de aprobación
presentada por el CONCESIONARIO y mencionada en el quinto párrafo de esta
Cláusula, para ejercer tal derecho.

Cualquier modificación que e! CONCESIONARIO estime necesario realizar a los
términos financieros del Endeudamiento Garantizado Permitido contraído, deberá



contar con la aprobación previa del CONCEDENTE, de acuerdo con el procedimiento

establecido en la presente cláusula.

H¡POTECA DEL DERECHO A LA CONCESIÓN

11.6 El ooNGESIONARIO tiene derecho a otorgar en hipoteca su derecho de Goncesión

conforme a lo establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables, en garantía del

Endeudamiento Garantizado Permitido. La solicitud de autorización y la constitución

de la garantía y su respectiva ejecución extrajudicial se regirán por las siguientes

reglas:

a) Autorización de constitución de Hipoteca

EI CONCESIONARIO podrá constituir hipoteca sobre su derecho de concesión
siempre que cuente con la previa autorización del CONCEDENTE contando con la

opinión favorable del REGULADOR, según la Cláusula 11.5.

para la modificación de la hipoteca sobre la Concesión en caso sea necesario, se

seguirá el mismo procedimiento previsto en Ia Cláusula 11.5.

b) Ejecución Extrajudicial de la Hipoteca

La ejecución de la hipoteca se hará via subasta pública siguiendo los principios y

mecánismos que los establecidos para la ejecución de Ia garantía mobiliaria prevista

en la Cláusula 11.7 , procedimiento de ejecución que será establecido en el

correspondiente contrato de hipoteca respetando lo establecido en el Decreto

Legislativo 1224 Y su Reglamento.

GARANT|A MOBILIARIA

11.7 EI procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria, sobre las acciones o
part¡cipaciones correspondientes a la Participación Mínima, bajo la dirección del (los)

Acreedor(es) permitido(s) y con la participación del CONCEDENTE, se regirá

obligatoriamente por Ias siguientes reglas:

a) La decisién del (los) Acreedor(es) Permitido(s) consistente en ejercer su derecho

a ejecutar la garantía mobiliaria sobre la Participación Mínima constituida a su

favór, deberl ser comunicada por escrito al CONCEDENTE, con copia al

REGULADOR y al CONCESIONARIO, en forma fehaciente, con carácter previo a

ejercer cualquier acción o adoptar cualquier medida que pueda poner en riesgo ya

sba en forma directa o indirecta la Concesión. Recibida dicha comunicaciÓn, el

REGUI-ADOR deberá emitir opinión previa en un plazo máximo de quince (15)

Días. El CONGEDENTE tendrá un plazo máximo de quince (15) Días, contados a

partir de recibida la opinión del REGULADOR, para comunicar su pronunciamiento

al Acreedor Permitido.

b) A partir de dicho momento: (a) El GONCEDENTE no podrá declarar la terminación' 
del Contrato y estará obligado a iniciar inmediatamente las coordinaciones del

caso con el (los) Acreedor(es) Permitidos(s), con el objeto de designar a la
persona jurídica que, conforme a los mismos términos previstos en el Contrato y

bajo una retribucién a ser acordada con el (los) Acreedor(es) Permitidos(s),
aciuará como lnterventor y estará transitoriamente a cargo de la Explotación de

la Concesión durante el tiempo que demande la sustituciÓn del Socio Estratégico
a que se hace referencia en los puntos siguientes; y (b) ningún

Contrato de Concesión -
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c)

d)

e)

CONCESIONARIO podrá suspender el procedimiento de ejecución de la garantía
mobiliaria, quedando impedido a dar cumplimiento a las obligaciones que dieron
lugar a !a ejecución de la referida garantía.

Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitidos(s) podrá proponer al
CONCEDENTE, con copia al REGUI-ADOR, operadores calificados, quienes
actuarán como interventores teniendo en cuenta los parámetros establecidos en
las Bases. EI operador que resulte aceptado por el CONCEDENTE quedará
autorizado para explotar transitoriamente la Concesión en calidad de interventor.
Su designación deberá ser comunicada por escrito al CONCESIONARIO.

A partir de dicho momento, el CONCESIONARIO estará obligado a coordinar sus
acciones con el ínterventor designado, con el objeto de que la transferencia se
lleve a cabo de la manera más eficiente posible, debiendo quedar perfeccionada
dentro del plazo máximo de sesenta (60) Días de comunícada la designación del
interventor,

El CONCESIONARIO será responsable por toda acción u omisión que impida,
dilate u obstaculice la transferencia de la Concesión a manos del lnterventor, así
como de los perjuicios que ello pueda ocasionar al CONCEDENTE, a los
Acreedores Permitidos, a los Usuarios y/o a terceros.

Una vez que la Concesión se encuentre bajo la Explotación transitoria del
interventor, el (!os) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) proponer al
CONCEDENTE, en un plazo máximo de treinta (30) Días contados desde que se
venza el plazo indicado en el literal d) anterior o la Concesíón se encuentre bajo
la Explotación transitoria del interventor, lo que ocurra primero, el texto íntegro de
la convocatoria y las bases del procedimiento de selección del nuevo Socio
Estratégico, titular de la Participación MÍnima, que deberá respetar los
lineamientos sustantivos contenidos en las Bases, especialmente en lo
correspondiente a los requisitos exigidos en experiencia en Explotación, lo cual
deberá ser aprobado por el GONCEDENTE.

Sometido e! texto de la convocatoria y las bases del procedimiento de
otorgamiento de la buena pro de la subasta privada a implementar para la
selección a consideración de! GONCEDENTE, éste deberá formular sus
observaciones, teniendo presente para der su aprobación, el desarrollo que ha
tenido el Contrato hasta ese momento y las eventuales causas de los problemas
financieros que se suscitaron a efecto de intentar prevenir estas situaciones en el
texto de la nueva convocatoria, si fuera el caso.

Dichas observaciones deberán estar contenidas en un pronunciamiento que
deberá ser emitido dentro de Ios diez (10) Días contados a partir de la fecha en
que se le entregó el texto en referencia. Vencido dicho plazo y a falta de
pronunciamiento por parte del CONCEDENTE, el referido texto se entenderá
aprobado y el(los) Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n) proceder en consecuencia
al procedimiento de selección.

De existir observaciones del CONCEDENTE, una vez que el (los) Acreedor(es)
Permitido(s) tome(n) conocimiento de las mismas, tendrá(n) un plazo no mayor a
diez (10) Dlas para efectos de subsanarlas o rechazarlas y someter al
CONCEDENTE por segunda vez el texto de la convocatoria y las bases del
procedimiento de selección para la transferencia de la Participación Mínima.
Seguidamente, el CONCEDENTE deberá prestar su conformidad con el texto en
referencia dentro de los cinco (5) DÍas contados a partir de la fecha en que se le

s)

h)
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comun¡có con el mismo. No obstante, vencido el plazo en referencia y a falta de
pronunciamiento en sentido aprobatorio, el referido texto se entenderá aprobado.

Aprobado el texto de la convocatoria y Ias bases del procedimiento de selección
para la transferencia de la Participación Mínima, el (los) Acreedor(es) Permitido(s)

deberá(n) dar trámite al procedimiento al!í establecido en un plazo no mayor a los

diez (10) Días siguientes, hasta el momento en que dicho(s) Acreedor(es)
eermiiidoqs) otorgue(n) la buena pro, lo cual no podrá ocurrir en una fecha
posterior a los ciento ochenta (180) Dias contados a partir de la convocatoria,

salvo que, conforme a Ias circunstancias del caso, el trámite de dicho
procedimiento demande un plazo mayor, en cuyo caso se aplicará la prórroga que

determine el CONCEDENTE.

Otorgada Ia buena pro conforme a lo establecido en el texto de las bases

aprobadas por el CONCEDENTE, así como a lo señalado en esta Cláusula, dicho

acto deberá ser comunicado por escrito tanto al CONCEDENTE como a la
persona jurídica Interventora. A partir de dicho momento, esta última estará

obligada a iniciar las coordinaciones del caso, con el objeto de que la transición

de la operación de la Concesión se lleve a cabo de la manera más eficiente
posible.

La sustitución definitiva del Socio Estratégico a favor del adjudicatario de la buena

pro deberá quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los treinta (30) Días

tontados a partir de Ia fecha en que se otorgó Ia buena pro de la subasta privada,

bajo responsabilidad exclusiva del interventor. Dicha sustituciÓn definitiva deberá

acreditarse mediante los respectivos certificados o escrituras de transferencia de

Ias acciones o derechos. Una copia de dichos documentos deberá ser entregada

a los Acreedores Permitidos, al CONCEDENTE y al REGUI-ADOR, además de

efectuarse las inscripciones en los Registros Públicos que corresponda.

Gonforme al procedimiento establecido previamente, el adjudicatario de la buena
pro de la subasta privada será reconocido por el CONCEDENTE como nuevo

socio estratégico. Para tales efectos, dicho Socio Estratégico quedará sustituido

íntegramenteen la posición contractual del Socio Estratégico original, quedando

sujeto a los términos del contrato de concesión suscrito por éste último por el plazo

remanente, Las Partes consienten en éste acto la cesión de la posición contractual

del Socio Estratégico según Ios términos estipulados en la presente Cláusula. En

consecuencia, el nuevo Socio Estratégico tendrá los mismos derechos y

obligaciones conferidos en el presente Contrato siempre que se haya cumplido

con las Leyes y Disposiciones Aplicables,

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá observar los lncisos 2 y 4 del Artículo 47"

de la Ley No 28677.

DERECHO DE SUBSANACIÓN DE LOS ACREEDORES PERMITIDOS

El REGUI.ADOR notificará a tos Acreedores Permitidos, simultáneamente a la

notificación que se remita al CONCESIONARIO, de la ocurrencia de cualquier
incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO establecidas en el Capítulo

XVl, con el fin de que los Acreedores Permitidos, puedan realizar las acciones que

consideren necesarias para contribuir al cabal cumplimiento de las obligaciones a

cargo del CONGESIONARIO.

i)

k)

r)

m)

n)
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11.9 El CONCEDENTE reconoce que no se puede resolver el Contrato o declarar la
Caducidad de la Goncesión, sin notificar previamente a los Acreedores Permitidos de
tal intencién, y sin que los Acreedores Permitidos hayan contado con el derecho de
subsanar la causal que haya originado el derecho del CONCEDENTE de resolver el
Contrato de acuerdo a lo previsto en la presente Cláusula y con el procedimiento
señalado a continuación:

a) En caso ocurriese cualquiera de las causales señaladas en el Capitulo XVI del
Contrato y hubiese vencido el plazo del CONCESIONARIO para subsanar
dicho evento y e! CONCEDENTE quisiese ejercer su derecho de resolver el
Contrato, éste deberá primero enviar una notificación por escrito a Ios
Acreedores Permitidos. En dicha notificación el CONCEDENTE deberá señalar
expresamente la causal o las causales de resolución producidas. Para que
dicha notificación se considere válida deberá contar con el respectivo cargo de
recepción o ser enviada por correo electrónico o por fax, siendo necesaria la
verificación de su recepción.

b) Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo de sesenta (60) Días
contados desde la notificación a que se refiere el Literal a) precedente, para
remediar la causal o causales de resolución que le hayan sido notificadas.
Transcurrido dicho plazo sin que los Acreedores Permitidos Iogren remediar la
causal de resolución ocurrida, el CONCEDENTE podrá ejercer su derecho a
resolver el Contrato, asumiendo las obligaciones frente los Acreedores
Permitidos conforme al Capítulo XVl.

E¡ no ejercicio de la facultad de subsanación por parte de los Acreedores
Permitidos, en modo alguno afecta o afectará los beneficios y/o derechos
establecidos a favor de Ios Acreedores Permitidos en este Contrato.

c) La intención de subsanación o la subsanación de la causal producida por parte
de los Acreedores Permitidos no podrá entenderse en ningún caso como la
asunción por parte de los Acreedores Permitidos de ninguno de los pactos,
acuerdos, ni obligaciones del CONCESIONARIO en el presente Contrato.

11.10 En caso el CONCESIONARIO subsanara la causal de resolución durante el período
de sesenta (60) Días a que hace referencia el Literal b) precedente, el CONCEDENTE
se obliga a notificar en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas de ocurrido dicho
hecho, a los Acreedores Permitidos comunicando la cesación de la existencia de la
causal de resolución.

CAPíTULO XII: RÉC¡IUIEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD DELCONCESIONARIO

APROBAGIÓN

12.1. El CONCESIONARIO se obliga a contar durante la vigencia del Contrato con Ios
seguros de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo, cuyas propuestas
de pólizas deberán ser presentadas al REGULADOR para su aprobación.

12.?. Para las propuestas de pólizas a que se refiere el Literal d) de la Cláusula 3.6, el
REGULADOR cuenta con un plazo de veinticinco (25) Días para su aprobación desde
que es notificado por el CONCEDENTE.

De efectuarse alguna observación, el CONCESIONARIO contará con diez (10) Días
para subsanar dicha obseruación, Dicho plazo podrá ser ampliado por únicavez por el
REGULADOR a pedido del CONCESIONARIO.



De no efectuarse observación alguna por el REGUI-ADOR, y a los efectos que los

Bienes de la Concesión no queden desprovistos de un seguro, se entenderán

aprobadas las propuestas de pólizas.

CLASES DE PÓLEAS DE SEGUROS

12.9. Durante la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO tomará y deberá mantener

vigente las siguientes pólizas de seguros, que tendrán como objeto cubrir los siniestros
que se produlcan relacionados con ta Hidrovia Amazónica objeto de la Concesión.

Durante la vigencia de la Concesión, se deberá contar con los siguientes seguros:

a) Seguro de responsabilidad civil.

Desde el inicio de ta ejecución de las Obras Obligatorias y Obras Adicionales y

durante la Explotación, el CONCESIONARIO estará obligado a contratar una
pótiza de seguro por Responsabilidad Civil (RC) que cubrirá cualquier daño,
pérdida o Iesión que pudiere sobrevenir a bienes de terceros o a terceros a causa

de cualquier acción del CONCESIONARIO, sus contratistas, subcontratistas, sus

funcionarios y/o dependientes, en relación con la ejecución del presente Contrato.

En dicho seguro deberá figurar el CONCEDENTE como asegurado adicional.

Este seguro deberá contar al menos con las siguientes coberturas:

. RC Extra-Gontractual General

. RC Contractual.

. RC por Construcción.

. RC por Filtración, Polución o ContaminaciÓn Súbita, lmprevista y Accidental.

. RC Patronal. Los empleados y trabajadores de los Sub Contratistas también

deberán ser incluidos dentro de este seguro o bajo una pÓliza independiente.
. RC Gruzada.
. RC de Vehícutos Motorizados y Equipo Móvil, que cubra todos los vehículos

propios, arrendados o en leasing utilizados en conexión con las Obras.

La suma asegurada para Ia cobertura de responsabilidad civil para daños
personales, máteriales y ambientales, tanto durante el periodo de c_onstrucción y

montaje como durante la Explotación, será determinada por el CONCESIONARIO
en un nivel suficiente para cubrir estos daños.

b) Seguro sobre Bienes de la Concesién en Construcción.

El CONCESIONARIO está obligado a contratar, durante la ejecución de las Obras

Obligatorias y Obras Adicionales, un seguro contra todo riesgo de Construcción
queincluya equipamiento y montaje como pólizas C.A.R (Construction All Risk), o

cualquiei similar que cubra dentro de la Cobertura Básica ("A") el cien por ciento
(100%) del valor de reposicién de Ios Bienes de la ConcesiÓn que resulten

afectados, a excepción del Canal de NavegaciÓn y las obras de dragado que no

deberán considerarse como parte integrante de este seguro.

Adicionalmente a la Gobertura Básica ('A') la Póliza C.A.R. deberá contar con

otras coberturas tales como: riesgos de diseño, riesgos de ingenierÍa y eventos

catastróficos como terremotos, inundaciones, lluvias, incendios, explosiones,
terrorismo, vandalismo, conmoción social, robo y cualquier otra cobertura
contemplada bajo una póliza C.A.R. hasta una suma asegurada que por



c)

demás suficiente para hacer frente ante cualquier siniestro que pudiese ocurrir
durante las Obras.

Las pólizas contratadas tendrán como único beneficiario al CONCESIONARIO, el
cual estará obligado a destínar de inmediato los fondos obtenidos en las
actividades necesarias para recuperar los Niveles de Servicio.

El presente seguro deberá incluir una Cláusula en la que se establezca que los
fondos producto de la indemnización por cualquier siniestro deberán ser
destinados necesariamente a la reparación de los daños causados por el siniestro.

El valor declarado de la póliza de seguro será equivalente al valor de reposición
del monto total de los Bienes de la Concesión y deberá adecuarse a la naturaleza
de cada bien. En ningún caso se tomará en cuenta el valor contable de cada uno
de ellos.

El cálculo del monto correspondiente a los Bienes de la Concesión se establecerá
sobre la base del cronograma que vaya surgiendo de! inventario de incorporación
de los bienes y su vigencia será igual al periodo de ejecución de Obras.

Una vez que las Obras Obligatorias cuenten con la aceptación respectiva de
acuerdo con el procedimiento establecido en los Cláusulas 6.19 a 6.25, dichos
bienes deberán pasar a estar cubiertos por la póliza contemplada en el Literal
siguiente, las mismas que el CONCESIONARIO estará obligado a contratar en un
plazo máximo de treinta (30) DÍas por cada Obra Obligatoria aceptada.

Seguros sobre Bienes de la Concesión en la etapa de Explotación.

Desde el inicio de la Explotación, el CONCESIONARIO está obligado a contratar
por su cuenta y costo un Seguro sohre Bienes de la Concesión que esté operando,
que cubra el cien por ciento (100%) del valor de reposición de dichos bienes, que
resulten afectados, contando con coberturas tales como: eventos de la naturaleza,
explosiones, vandalismo, conmoción social, robo, hurto, apropiación ilícita, daños
provocados por error o falla humana de los Usuarios, CONCESIONARIO o
terceros, entre otros, que no corresponden a daño por negligencia, dolo o culpa
inexcusahle. Al igual que para el Caso del Seguro sobre Bienes de la Concesión
en Construcción, no deberá considerarse como parte integrante de este seguro el
Canal de Navegación y las obras de dragado de mantenimiento.

En caso de presentarse algún siniestro que afecte los bienes en operación, el
GONCESIONARIO será responsable por los costos directos e indirectos,
relacionados con los daños ocasionados, asÍ como por las franquicias que
deberán ser pagadas a Ias compañías aseguradoras en caso corresponda.

Este Seguro sobre Bienes de la Concesión en Explotación servirá para cubrir los
costos derivados de las obligaciones de conservación que le correspondan al
CONCESIONARIO según se establezca en el presente Contrato. Sin perjuicio de
lo señalado, el GONCESIONARIO se obliga a destinar cualquier indemnización
que obtenga derivada de Ia póliza señalada, a la reposición de Ios Bienes que se
hubiesen perdido.

De riesgos lahorales.

A partir del inicio de Obras Obligatorias, a que se refiere la Cláusula 6.15 y las
Obras Adicionales, el CONCESIONARIO, en tanto entidad empleadora, está
obligado a contratar una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo,
conforme lo regula la Ley No 26790 y sus reglamentos y cualquier norma
modificatoria.

d)
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Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las empresas de servicios

especiates, agentes contratistas o subcontratistas con la que el

CONCESIONARIO vaya a emplear o contratar, también cumplan con la norma

señalada en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar directamente

dicho seguro Por cuenta de ellas.

Estos seguros deberán ser contratados considerando como mínimo las coberturas

y requerimientos exigidos por las Leyes y Disposiciones Aplicahles.

e) Seguro de Vida LeY

A partir del cuarto año de tiempo de servicios de cada trabajador, el

CONCESIONARIO se compromete a contratar el Seguro de Vida Ley y requerirá

a las Sub Contratistas la acreditación del cumplimiento de esta obligación respecto

de su Personal.

f) Otras Pólizas.

Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en los Literales a) al e) de la
presente Cláusula, el GONCES¡ONARIO podrá, de acuerdo a su propia visión

estratégica de manejo y distribucién de los riesgos o bien para cumplir con Io

establecido por el ordenamiento jurídico de la República,del Perú o bien por

cualquier otia causa debidamente justificada, tomar cualquier otra póliza de

seguros, comuntcando este hecho al CONCEDENTE y REGULADOR.

g) Eventos No cubiertos.

Las pérdidas, daños y responsabilidades no cubiertas por las mencionadas pólizas

de s'eguros descritas en [a presente Cláusula, o por falta de cobertura, así como

el saldo no cubierto con el seguro contratado, en caso el siniestro supere la suma

asegurada, estarán a carg-o del CONCESIONARIO, quien será el único

resplnrable frente al CONCEDENTE por cualquier pérdida o daño ocasionado,

con excepción de los casos de fuerua mayor o caso foftuito que no sean

asegurables.

La suma a asegurar en cada una de las pólizas antes mencionadas será determinada
por el CONCES¡ONARIO en un nivel suficiente para cubrir los daños de acuerdo a

cada tipo de póliza. El CONCESIONARIO será responsable por el saldo no cubierto

con el seguro contratado, en el caso que cualquier siniestro que le sea imputable

supere Ia éuma asegurada, relevando de responsabilidad al CONCEDENTE.

Las copias de las pólizas definitivas contratadas deberán ser entregadas al

REGULADOR de acuerdo a los siguientes plazos y términos:

a) Las pólizas indicadas en los literales a) y b), antes del inicio de las actividades de

construcción de las Obras;
b) La póliza indicada en el literal c), antes del inicio de la Explotacién; y,

ci La póliza indicada en el literal d), en un plazo que no deberá exceder de treinta (30)

Días de haberse contratado las pólizas correspondientes.

COMUNICAC¡ÓN

Las pólizas emitidas de conformidad con lo establecido en el Contrato deberán

contener una estipulación que obligue a la compañía aseguradora respectiva a notificar
12.4.
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por escrito al REGULADOR y al CONCEDENTE sobre cualquier omisión de pago de
primas en que incurriese el CONCESIONARIO y sobre cualquier circunstancia que
afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza, con una anticipación no menor a
veinte (20) Días a la fecha en que el incumplimiento del CONCESIONARIO pueda
determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la póliza en forma total o parcial. La
obligacién de notificación será también aplicable al supuesto de cesación, retiro,
cancelación o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCESIONARIO deba
mantener conforme a este Contrato,

La póliza respectiva deberá establecer, asimismo, que la caducidad o pérdida de
vigencia de la póliza sólo se producirá si la compañía aseguradora ha cumplido
previamente con la obllgacién a que se refiere el párrafo precedente.

Con 30 (treinta) Días de anticipación al vencimiento de cada póliza de seguros;

a) El CONCESIONARIO deberá notificar al REGULADOR si procederá a renovarla
sin modificación en sus términos y condiciones, si procederá a efectuar algún
cambio en sus términos o condiciones o si procederá a reemplazarla por otra
póliza.

b) En el caso de que se produzcan modificaciones de términos o condiciones de la
péliza por vencer o en el caso de que vaya a ser reemplazada por otra, el
CONCESIONARIO deberá remitir al REGULADOR Ia póliza modificada o la nueva
póliza, según corresponda con el objeto que el REGULADOR pueda revisar y
opinar respecto de las condiciones en que éstas serán emitidas.

Cuando la renovación de las pólizas no implique una modificación en sus términos y
condiciones, sólo será necesario informarta! hecho al REGULADOR con 10 (diez) Dfas
de anticipación al vencimiento de las pólizas correspondientes, sin necesidad de
requerir su opinión.

V¡GENCIA DE LAS PÓLIZAS

12.5. El CONCES¡ONARIO se compromete a presentar al REGULADOR, anualmente, antes
del 30 de enero de cada año, y durante todo el plazo de vigencia de Ia Concesión, una
relación de Ias pólizas de seguro a ser tomadas ylo mantenidas por el
CONCESIONARIO durante cada Año Calendario, indicando al menos la cobertura, la
compañÍa aseguradora , compañía reaseguradoras y las reclamaciones hechas
durante el año anterior, y un certificado emitido por el representante autorizado de la
compañía aseguradora indicando que el CONCESIONARIO ha cumplido con
mantener vigente las pólizas de seguro contratadas.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, durante eltranscurso del Contrato y cada
vez que el REGULADOR lo requiera, el CONCESIONARIO deberá presentar prueba
fehaciente ante el REGULADOR y el CONCEDENTE de que todas las pólizas de
seguro siguen vigentes,

De verificarse el incumplimiento de la obligacién de mantener vigentes las pólizas, el
CONCEDENTE procederá a ejecutar de forma inmediata la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión, sin perjuicio de las eventuales acciones a
que diera lugar el referido incumplimiento, entre ellas, la Caducidad del Contrato, de
conformidad con Io establecids en el CapÍtulo XVI del Contrato.

DERECHO DEL CONCEDENTE A ASEGURAR

m-
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12.6. De verificarse el incumplimiento de la obligación del CONCESIONARIO de mantener
vigentes las pólizas señaladas en los Literales a) al d) de la Gláusula 12.3 o el supuesto

contemplado en la Cláusula 12.9, el CONCEDENTE tendrá derecho, procediendo en

forma razonable, a adquirir por sí mismo estos seguros, en cuyo caso todos los montos

pagados por el CONCEDENTE por este concepto deberán ser reembolsados por el

CONC=SiOrunntO al CONCEDENTE, con un recargo de diez por ciento (10%) por

concepto de penalidad dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la fecha

en que el CONCEDENTE haya comunicado formalmente al CONCESIONARIO el

ejercicio de la facultad comprendida en esta Cláusula.

12.7. En caso de incumplimiento de la obligación de reembolso así como del recargo

señalado, el CONC.EOETTE procederá a ejecutar en forma inmediata la Garantía de

Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión, sin perjuicio de las eventuales acciones

a que diera lugar el referido incumplimiento, entre ellas, Ia resolución del Contrato de

conformidad con lo establecido en el capítulo xvl.

RESPONSABILIDAD DEL GONCESIONARIO

12.8. La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO no disminuye

la responsabilidad de éste, la misma que es atribuible a causas originadas con

posterioridad a la suscripción del Acta de Entrega del Área de Desarrollo, respecto a

ios Bienes de la Concesión que correspondan, por tanto el CONCESIONARIO

continúa sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato.

Asimismo, durante la vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO será

responsable de la correcta ejecución de las Obras, sin perjuicio de las funciones de

direccién y control que correspondan al CONCEDENTE o al REGULADOR.

El CONCEDENTE no estará sujeto a ninguna responsabilidad por cualquier pérdida,

daño, demanda o responsabilidad que. provenga o se base en el uso, operación,

condición o estado de Ias Obras en el Area de Desarrollo de la Concesión desde (e

incluyendo) la fecha en que se produzca la suscripción del Acta de Entrega del Area

de Desarrollo respecto a los Bienes de la Concesión que correspondan y hasta (e

incluyendo) la fecha de Caducidad de la Concesión, debiendo el CONCESIONAR¡O

indemnizai, defender y mantener indemne al GONCEDENTE, excepto que djchos

eventos (¡I sean cauáados por negligencia grave o dolo del CONCEDENTE (o

cualquier tiabajador, agente, o representante de éste) o (ii) que sean causados única

y directamente por cuaiquier acción regulatoria adoptada por el REGULADOR-

AsÍmismo y con independencia de lo estipulado en la presente Cláusula y las

obligaciones en ella establecidas, el CONCESIONARIO deberá pagar la totalidad de

las sumas debidas a cualquier persona hasta el límite de su responsabilidad de acuerdo

con las Leyes y Disposiciones Aplicables en el Estado de la República del Perú,

vigentes en el momento en que se produce el daño.

El CONCESIONARIO asumirá los costos de todo y cada uno de los deducibles y/o

coaseguros que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.

De acuerdo a Io estipulado en el literal b) y c) de la Cláusula 12.3, no se aseguran el

Canal de Navegación y las obras de dragado; sin embargo, será responsabilidad del

CONCESIONARIO asumir cualquier daño producido a los Bienes de la ConcesiÓn,

salvo los casos de fuerza mayor previstos en el Literal a) de la Cláusula 17.1 del
presente Contrato, en cuyo caso el CONCESIONARIO será responsable hasta el total

del monto asegurado.

ffi



OTRA§ RE§PONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

12.9. El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de seguro que se requieran en virtud
del presente Contrato con Compañías de Seguros y Reaseguros que tengan la
calificación A o una superior, según información de la Superintendencia de Banca,
Seguro y AFP y/o Clasificadora de Riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero.
Los reaseguradores internacionales que cubran los riesgos del asegurador contratado
por el CONCESIONARIO deberán tener une calificación mínima de A-, otorgada por
una entidad clasificadora de riesgos internacional de reconocido prestigio, a! momento
de la contratación y las sucesivas renovaciones.

En caso las Compañías de Seguros y Reaseguros a ser contratadas por el
CONCESIONARIO no operen en la República del Perú, el CONCESIONARIO deberá
acreditar, para su aprobación ante el REGULADOR, que la referida compañía:

a) Se encuentra legalmente constituida en su país de origen y en capacidad de
asegurar riesgos originados en el extranjero;

b) Está facultada de acuerdo a Ia legislación de su país de origen a emitir las pólizas
exigidas en la Cláusula 12.3 del presente Contrato;

c) Cuenta con una clasificaeién de riesgo internacional igual o mejor a BBB+ (o
clasificación equivalente). Dicha clasificación deberá $er otorgada por una
clasificadora de riesgo de prestigio internacional.

Pagará directamente al asegurado, y cuando corresponda, al CONCEDENTE, las
indemnizaciones en un plazo no mayor a los 30 (treinta) Días Calendario siguientes de
consentido el siniestro por la compañía aseguradora.

Los certificados de seguros para cada póliza deberán contener lo siguiente:

a) Una declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como beneficiario adicional,
según corre$ponda,

b) Una declaración en la que la CompañÍa de Seguros haya renunciado a los
derechos de subrogación con respecto al CONCEDENTE.

c) Una declaración de la compañía de seguros a través de la cual se obliga a notificar
por escrito al REGULADOR y al CONCEDENTE sobre cualquier omisión de pago
de primas en que incurriese el CONCESIONARIO y sobre cualquier circunstancia
que afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza, conforme a lo dispuesto
en la Cláusula 12.4.

OBLIGACTÓN DEL GONCEDENTE

12.10. En caso el CONCEDENTE recibiera algún monto de reembolso de daños producidos
en !a infraestructura en cumplimiento de los términos pactados en las pólizas a que se
refiere el presente Capítulo, serán destinados única y exclusivamente a que el
CONCES¡ONARIO repare dichos daños, de tal manera que pueda seguir explotando
normalmente la Concesión. Para tal efecto, el CONCEDENTE deberá entregar los
montos percibidos al CONCESIONARIO en un plazo que no deberá exceder de ciento
ochenta (180) D[as.

Final del Contrato de Concesión - HidrovÍa Amazónica
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CApiTULO Xut: CONSIDERAcIONES SOCIO AMBIENTALES

OBLIGAGIONES SOCIO ATUIBIENTALES DEL CONCESIONARIO

13.1. El CONCESIONARIO declara conocer las Leyes y Disposiciones Aplicables, incluida

Ia normatividad internacionales a que se refiere la Segunda Disposición Transitoria,

Complementaria y Final de Ia Ley General del Ambiente, y Ias obligaciones que

establece este contrato en materia socio ambiental, en cuanto sean aplicables a las

actividades reguladas por este contrato. El CONCES¡ONARIO se obliga a cumplir con

dichas normaé legales como componente indispensable de su gestión ambiental,

implementando laá medidas necesarias que aseguren un manejo apropiado en la
Concesión y de los mecanismos que permitan una adecuada comunicación con la

ciudadanía. para tales efectos, deberá regirse por los lnstrumentos de Gestión

Ambiental que apruebe la Autoridad Ambiental Gompetente, así como los mandatos

que ésta estabhzca en el marco de la normativa ambiental vigente.

13.2. El CoNCESIONARIO será solidariamente responsable con los subcontratistas del

cumplimiento de la normativa ambiental vigente aplicable a las actividades que se

desarrollarán en ejecución de las obligaciones que le corresponden en virtud del

presente Contrato, en especial del cumplimiento_de lo establecido en la EvaluaciÓn de

impacto Ambiental y la Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente, en la Ley del

Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambienta! N' 27446 y su Reglamento,

Decreto Supremo N'019-2009-MINAM; Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de

Evaluación y Fiscalización Ambiental y en las normas ambientales vigentes; así como

de las ogigáciones que se deriven del Estudio de lmpacto Ambiental Detallado.

18.3. Con el propósito de minimizar la contaminación o impactos ambientales que §e puedan

producir aimedio ambiente en el área de influencia del proyegto, el CONCESIONARIO

ie obliga a cumplir, durante el período de ejecución de las Obras y Explotació¡ de la

Conceáión, con ias especificaciones y medidas definidas en el Instrumento de Gestión

Ambiental.

En ningún caso el Concesionario será responsable por daños ambientales generados

por terceros que se sucedan en el Área de Desarrollo de la Hidrovía Amazónica. En

caso ocurrierá, la Autoridad competente, en coordinación con el CONCEDENTE,

deberán efectuar las acciones legales y !a aplicación de las medidas que

correspondan.

13.4. El incumplimiento de las obligaciones, en materia ambiental no contempladas

expresamente en el Contrato y que se deriven de las Leyes y Disposiciones Aplicables
que se encuentren vigentes, por parte del CONCESIONARIO, será sancionado por la

Autoridad Ambiental ComPetente.

GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL

13.5. El GONCESIONARIO deberá cumplir, como compromiso de su gestiÓn ambiental, con

las normas legales referidas principalmente al manejo de los residuos sólidos y de los

residuos sólidós peligrosos, manejo de materiales peligrosos, uso de agua, vertimiento

de agua y residuoJ sólidos, disposición de material de dragado, la protecciÓn y

conservación de Ios recursos hídricos (uso, vertido, otros), niveles de ruido, calidad del

agua, calidad del aire, consumo de hidrocarburos, zonificación económica ecológica,

séguridad, capacitaciones, comunicación con grupos de interés, entre otros aspectos

soá¡o ambientales regulados por las Leyes y Disposiciones Aplicables.



13.6. El CONCESIONARIO está obligado a elaborar el Estudio de lmpacto Ambiental
detallado (ElA-d), en base a la Resolución de Clasificación y Ios Términos de
Referencia detallados en el Anexo 11 del presente Contrato. Asimismo, para la
aprobación de dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, deberá considerar las
licencias, permisos u opiniones técnicas necesarias tanto de las entidades
competentes, de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

13.7. El inicio de las Obras Obligatorias referidas al dragado de apertura, están sujetas a la
aprobación del lnstrumento de Gestión Ambiental correspondiente y la certificación
ambiental pertinente.

13.8. Dentro de los treinta (30) Días posteriores a! inicio de las Obras Obligatorias referidas
al dragado de apertura, el CONCESIONARIO deberá comunicar el hecho a Ia

Autoridad Ambiental Competente.

13.9. Los informes de monitoreo ambiental y el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de la aplicación del EIA-d aprobado deberán ser presentados por el CONCESIONARIO
a la autoridad ambiental competente en materia de supervisión, fiscalización y sanción
ambiental, de acuerdo al contenido, cronograma, plazos y condiciones establecidas en
el EIA-d aprobado o cuando la Autoridad Ambiental Competente Io estime conveniente,

13.10. La implementación de las condiciones y/o medidas establecidas en el lnstrumento de
Gestién Ambiental, será de exclusiva responsabilidad y costo del CONCESIONARIO,
debiendo dar cumplimiento a todo lo establecido por la normativa ambiental vigente,

13.11. El CONCESIONARIO a su propio costo, se obliga a aplicar las medidas correctivas
que correspondan o que considere pertinentes, previamente aprobadas por la
Autoridad Ambiental Competente, para evitar que en el desarrollo de sus actividades
se generen riesgos ambientales que excedan los niveles o estándares de calidad
ambiental (ECAs), de acuerdo a lo establecido en el E¡A-d aprobado y por las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

13.12. Previamente a Ia fecha de inicio de la ejecución de Obras, e! CONCES¡ONARIO
deberá realizar capacitaciones a sus trabajadores, en temas relacionados con el tipo
de actividades a realizar y las medidas ambientales a implementar, establecidas en el
EIA-d aprobado,

13.13. El CONCESIONARIO, a su costo y riesgo y previa aprobación de la Autoridad
Ambiental Competente, podrá incorporar mejoras y/o nuevas medidas ambientales a
las exigidas, que a su juicio contribuyan a la protección del medio ambiente durante la
vigencia de la Concesión, u otras actividades que se realicen dentro del período de Ia
Concesión, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la normatividad ambiental
competente

13.14. El EIA-d aprobado será actualizado cada cinco (5) años conforme a la normativa
ambiental vigente y sus modificatorias.

13.15. En caso el proyecto requiera el uso o explotación de nuevas áreas o que impliquen
impactos no contemplados en el EIA-d aprobado, será necesario que el
CONGESIONARIO previo a su intervención, modifique su EIA-d, presentando una
Modificatoria del Estudio de lmpacto Ambiental (MEIA) o un lnforme Técnico
Sustentatorio (lTS), y deberá contar con la aprobación de la Autoridad Ambiental
Competente, en el marco de la normativa ambiental vigente.



PAS¡VOS AMBIENTALES

13.16. En ningún caso el CONCES¡ONARIO será responsable de los Pasivos Ambientales
que se pudieran haber generado fuera o dentro del área de influencia de la Concesién,

así como en otras áreas utilizadas para sus fines, con anterioridad a la fecha

suscripción del Acta de Entrega del Area de Desarrollo, aun cuando los efectos de la
contaminación se produzcan después de dicha fecha.

Respecto de la contaminación o de impactos ambientales que se pudieran generar

deniro o fuera del área de influencia de la Concesión, a partir de la fecha de suscripcién

del Acta de Entrega del Area de Desanollo respectiva, el CONCESIONARIO será

responsable únicamente en aquellos casos en que se demuestre que la causa del daño

ambiental le sea imputable directa o indirectamente.

19.17. El CoNCESIONARIO llevará a cabo, la identificaciÓn y evaluación de los Pasivos

Ambientales durante la elaboración del EIA-d. El CONGEDENTE remitirá esta

información al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, para los fines

correspondientes de acuerdo a sus competencias. Asimismo, remitirá esta información

a las organizaciones regionales y locales de Ios pueblos indígenas del área de

influencia del proYecto.

La existencia de concentraciones de contaminantes en el sedimento a ser dragado,

durante la caracterización de sedimentos para la elaboración del EIA-d, que obliguen

a la realización de estudios ecotoxicológicos y eventual disposición confinada o

estudios específicos (bioacumulación, entre otros) para su disposición en el medio

acuático, será considerada un Pasivo Ambiental incluso si su causa ocurriera por un

hecho ocurrido luego del Acta de lnventario de los Bienes de la Concesión (siempre

que no sea responiabilidad del CONCESIONARIO) y el CONCEDENTE asumirá en

tal caso ta responsabilidad correspondiente, incluyendo esto Ias tareas de

caracterización ecotoxicológica de los sedimentos que superen el Nivel 1 de la

Resotución No 454t2012 del Consejo Nacional del Medio Ambiente Brasileño

(CONAMA) así como todas las tareas y tramitaciones correspondientes para la

disposición confinada de estos materiales, de corresponder.

13.18. En todos aquellos casos en que no sea posible identificar a Ios responsables de los
pasivos Ambientales, el Estado de la República del Perú asumirá progresivamente su

remediación según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

ESTUDIO DE ¡MPACTO AMBIENTAL

13,19. En aplicación del Decreto Supremo No. 003 - 201 1 - MINAM, en Gaso el proyecto o
sus actividades se localicen al interior de un Área Natural Protegida, su Zona de

Amortiguamiento o de un Area de Conservación Regional, la Autoridad Ambiental

Competente de conformidad con lo establecido en el artículo 53" del Reglamento de

la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mediante
Decreto Supremo No. 019 - 2009 - M¡NAM, solicitará al SERNANP la Opinión Técnica

Vinculante antes de la aprobación del lnstrumento de Gestión Ambiental.

18.20. El Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d) correspondiente a la ejecución de

las Obras Obligatorias deberá ser presentado por el CONCESIONARIO con el Estudio

Definitivo de lngeniería, en los plazos y términos establecidos en el la Cláusula 6.3 y

conforme a lo establecido en el presente Capítulo.

del Contrato de Concesión; ffi



El CONCESIONARIO remitirá el Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d) a la
Autoridad Ambiental Competente, la cual aprobará formalmente el Estudio de lmpacto
Ambiental detallado (ElA-d), mediante la emisión del dispositivo o resolución
correspondiente.

PROTEGCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLOGICO

13.21. Sin perjuicio de las demás obligaciones establecldas en el Contrato, el
CONCESIONARIO deberá observar la legislación peruana y las Leyes y Disposiciones
Aplicables que protegen el patrimonio cultural de Ia nación.

13.22. El CONCESIONARIO deberá tomar en consideración lo siguiente:

a) Toda obra de edificación nueva, ampliacién, demolición, restauración, refacción
u otra que involucre a un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la
Nación, requiere para su ejecución de la autorización previa del Ministerio de
Cultura.

b) Si durante la ejecución de Obras se encontrase algún resto arqueológico o
histórico, el CONCESIONARIO es responsable de suspender automáticamente
toda actividad en el área del hallazgo y notificar inmediatamente al Ministerio de
Cultura, con copia al CONCEDENTE.

c) En ningún caso, el CONCESIONARIO podrá adquirir título o derecho alguno
sobre el material o resto arqueolégico o histórico hallado.

d) Para los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en los párrafos
anteriores se aplicará Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Ley
No. 28296), su reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 01 1-2006-ED
el Reglamento de lntervenciones Arqueológicas, aprobado por el Decreto
Supremo No. 003-2014-MC, así como las demás normas reglamentarias que
resulten aplicables a bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Cualquier modificación en la normativa se incorporará de acuerdo a la normativa
vigente.

13.23. En el supuesto que el CONCESIONARIO identificara restos arqueológicos que no
sean de una magnitud tal que impidan al CONCESIONARIO cumplir con sus
obligaciones, y que por tanto puedan ser preservados, el CONCESIONARIO podrá
solicitar la suspensión de sus obligaciones y la prórroga del plazo de la Concesión por
un tiempo proporcional a la demora.

13.24. En el supuesto precedente, el CONCEDENTE será el responsable de realizar las
acciones necesarias a fin de preservar el patrimonio cultural de la nación.

13.25. Los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en los numerales
precedentes, se regirán por la Leyes y Disposiciones Aplicables.

MEJORA CONTINUA

13.26. E! CONCESIONARIO implementará un sistema de gestión ambiental, que cuente
como mínimo con el estándar ISO 14 000 o superior, que sea reconocido
internacionalmente y que pueda estar sujeto a auditoria y certificación por parte de una
entidad nacional o internacional distinta al CONCESIONARIO. El plazo para la



implementación y certificación es de dos (02) años con posterioridad al inicio de la

Explotación.

PENALIDADES

13.27. El incumplimiento de las obligaciones contractuales de carácter ambiental previstas en

el presente Contrato y sus-Anexos dará lugar a la imposición de penalidades, de

acuerdo con lo estabíecido en el Anexo 15, sin perjuicio de la imposición de las

sanciones administrativas por parte de la Autoridad Ambiental Competente en

aplicación de las Leyes y Disposiciones Aplicables.

COM PROMISOS M U LTI LATE RALES

1g.2g. En caso aplique, el CONCESIONARIO deberá elaborar los informes socio ambientales

correspondiantes de acuerdo a lo establecido por la Autoridad Ambiental Competente-

MEDIDAs DE ADEcUActóN, MlTlcAclÓN Y/O GOMPENSAGIÓN DE IMPACTOS

SOCIOAM B¡ ENTALES ADICIONALES

1B.Zg. Asimismo, si luego de la aprobación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental

correspondiente, el CONCEOf Tf E o alguna Autoridad Gubernamental con

autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente, identificara la necesidad de

implementar medidas de mitigación ylo compensación de los impactos socio

ambientales adicionales a Ios contempládas en el lnstrumento de Gestión Ambiental

aprobado, éstas serán consideradas como Obras Adicionales y se regirá por su mismo

procedimiento establecido en el Capítulo Vl del presente Contrato. El plazo de

adecuación será el previsto en el dispositivo legal que apruebe la Autoridad Ambiental

Competente,

CAPíTULO XtV: RELACIONES cON SOGIOS, TERCEROS Y PERSONAL

GESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA GONCESIÓN

14.1. El CONCESIONARIO no podrá transferir su derecho a la concesión ni ceder su

posición contractua! sin la autorización previa por escrito del CONCEDENTE, la cual

deberá tener en consideración la opinión técnica que previamente debe emitir el

REGULADOR.

Con relación a la propiedad de los extranjeros señalado en la Constitución Política del

Perú, se considerará como extranjero, entre otros, a:

i. persona natural de nacionalidad extranjera;
ii. empresa o persona jurídica constituida en el extranjero;

iii. empresa o persona jurídica constituida en el Perú:

a) que tenga por socios a personas naturales de nacionalidad extranjera ylo

empresas o personas jurídicas constituidas en el extranjero;

b) cuyo Control Efectivo lo ejerua una o más empresas o personas juridicas

constituidas en el extranjero. En estos cesos, previamente a la cesión o

mazónica



transferencia de la Concesión se deberán obtener las autorizaciones
contempladas en las Leyes y Disposiciones Aplicahles.

Para efecto de la autorización, el CONCES¡ONARIO deberá comunicar su intención
de transferir la Concesión o ceder su posición contractual, acompañando lo siguiente:

a) Gontrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión,
debidamente suscrita por el cedente, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social;

b) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión,
debidamente suscrita por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social.

c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario.

d) Documentación que acredite la capacidad financiera y técnica del cesionario,
teniendo en cuenta las previsiones de las Bases y el Contrato de Concesión.

e) Acuerdo por e! cual el tercero conviene en asumir cualquier daño y pagar
cualquier otra suma debida y pagadera por el CONCESIONARIO.

f) Acuerdo por el cual el Socio Estratégico es sustituido por uno de los accionistas
del cesionario en Ia posición contractual que ocupaba el primero en el Contrato
de Concesión. Dicho cesionario deberá cumplir los requisitos de operacién
indicados para la calificación, conforme a lo señalado en las Bases del Concurso.

g) Conformidad de los Acreedores Permitidos respecto al acuerdo de transferencia
o cesión propuesta.

El CONCESIONARIO deberá presentar toda la documentación señalada en la
presente Cláusula tanto al GONCEDENTE como al REGULADOR. En un plazo no
mayor de treinta (30) Días contados desde la presentación efectuada por el
CONCESIONARIO, el REGULADOR deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse sobre la operación en un plazo máximo de
cuarenta (40) Días, contados desde la recepción de la opinión del REGUI-ADOR. El
asentimiento del CONCEDENTE no libera de la responsabilidad al CONCESIONARIO
por la transferencia de su derecho a la Concesién o cesión de su posición contractual
hasta por un plazo máximo de un (1) año desde la fecha de aprobación de la
transferencia o cesión. Esto implica que durante este perÍodo el CONCE§IONARIO
será solidariamente responsable con el nuevo concesionario por los actos realizados
hasta antes de la transferencia o cesión. E! pronunciamiento negativo o la ausencia de
pronunciamlento implican el rechazo de la operación.

CLÁUSULAS EN GONTRATOS

14.2. En todos los contratos, convenios o acuerdos que el CONCESIONARIO celebre con
sus socios, terceros y personal, se deberán incluir cláusulas que contemplen los
siguientes aspectos:

a) La resoluclón de los respectivos contratos por la Caducidad de la Concesión.
b) Que el plazo de vigencia no exceda el Plazo de la Concesión.
c) La renuncia a interponer acciones de responsabílidad civil contra el

CONCEDENTE, el REGULADOR y sus funcionarios.
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En ningún caso el CONCESIONARIO se exime de responsabilidad alguna frente al

CONCEDENTE, por actos derivados de la ejecución de contratos suscritos con

terceros, que pudiera tener incidencia alguna sobre la Concesión.

RELACIONES DE PERSONAL

14.g. Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del

coNcESloNARlO, la ejeiución de dichos contratos y la resoluciÓn de los mismos se

sujetan a las normas qúe regulan las relaciones laborales de los trabajadores de !a
aci¡v¡dad privada, Asimismo, serán de aplicación Ios regímenes especiales de trabajo

en los supuestos que se Presenten'

El CoNCESIONARIO deberá cumplir estrictamente con la normativa laboral referida a

las obligaciones formales del empleador (libros de planillas, boletas de pago y otras),

el pagá y retención de las cotizaciones previsionales, así como las obligaciones

contractuales y legales referidas a la seguridad e higiene ocupacional.

14.4. El CoNCESIONARIO deberá contar con un equipo de personal que ante cualquier

situación de emergencia garantice la prestación adecuada del Servicio Estándar

durante las veinticuatro (24) horas del dia.

14.S. En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCES¡ONARIO es

responsable exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, tales como

remuneraciones, condiciones Oe trabajo y demás beneficios convencionales o

unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la

Caducidad de Ia Concesión. EI CONCEDENTE no será responsable, en ningÚn caso,

de dichos adeudos.

En el supuesto que judicialmente se ordenara al CONCEDENTE a pagar alguna

acreenc¡á laboral, qub se hubiese generado mientras se encuentre en vigencia !a

Goncesión, éste podrá repetir contra el CONCESIONARIO solicitándole el rembolso

correspondiente.

14.6. El CONCESIONARIO determinará libremente el número de personal que requiera

contratar para la Explotación de la infraestructura. Se priortzará la contratación de

mano Oe ánra calificada y no calificada proveniente de las comunidades nativas del

área de influencia, conforme a las necesidades y a los requisitos que establece el

proyecto.

14.7. Se priorizará la contratación de empresas comunales indigenas, siempre que se

requiera y cumpla con los requisitos exigidos.

RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO

14.8. Socio Estratégico, a la Fecha de Suscripción del Contrato, deberá comprometerse

Ajustar su conducta en las Juntas Generales del CONCESIONARIO de modo tal
que faciliten con su voto los acuerdos y decisiones del máximo Órgano de la
sociedad en favor de asuntos vinculados con la cabal ejecución del Contrato.

EI
Gl.
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Asumir las obligaciones, responsabilidades y garantías que Ie corresponda
conforme a este Contrato y demás convenios vinculados.

Oponerse, a cualquier moción que presente un accionista o socio del
CONCESIONARIO que proponga un aumento del capital social respecto del cual
el Socio Estratégico no esté en capacidad de ejercer su derecho de suscripción
preferente que Ie permita, cuando menos, seguir manteniendo la Participación
Mínima en el CONCESIONARIO.

GAP¡TULO XV: COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS

DISPOSICIONES COMUNES

15.1. El CONCEDENTE y el REGULADOR cumplirán sus funciones relacionadas al
presente Contrato, en estricto cumplimiento de Ias Leyes y Disposiciones Aplicables y
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para lo cual el CONCESIONARIO
brindará las facilidades necesarias. E! ejercicio de tales funciones, en ningún caso
estará sujeto a autorizaciones, permisos o cualquier manifestación de voluntad del
CONCESIONARIO. El CONGESIONARIO deberá prestar toda su colaboración para
facilitar el cumplimiento de esas funciones, caso contrario será de aplicación lo
dispuesto en el Reglamento de Infracciones y Sanciones del REGULADOR, aprohado
mediante Resolución de Consejo Directivo No 023-2003-CD-OSITRAN, o la norma que
lo sustituya.

OPINIONES PREVIAS

15.2. En los casos previstos en este Contrato en los que el ejercicio de las funciones que
debe cumplir el CONCEDENTE o el REGULADOR requieran contar con una opinión
previa, por parte de cualquiera de las entidades citadas, y que no se hubiesen
establecido plazos, materias o procedimientos distintos para estos efectos, de manera
expresa en las Cláusulas correspondientes, se deberán respetar las siguientes reglas
supletorias:

a) En los casos en los cuales una de las entidades sea responsable de formular una
opinión, el plazo con el que contará Ia otra para emitir la suya será de la mitad del
plazo más un Día con el que cuenta la entidad competente para pronunciarse
conforme a lo previsto en este Contrato en caso contrario esta última podrá
prescindir de dicha opinión a efectos de cumplir con pronunciarse dentro de los
plazos previstos contractualmente.

b) En los casos en los cuales dichas entidades sean responsables de emitir una
opinión, el GONCESIONARIO deberá entregar los informes, reportes y en general
cualquier documento análogo necesario para emitir la opinión al CONGEDENTE
o el REGULADOR, en Ia misma fecha, según corresponda.

c) El plazo máximo para emitir una opinión es de treinta (30) Días, salvo otras
disposiciones expresas del Contrato. Este plazo se cuenta desde el día siguiente
que la solicitud de opinién es recibida por Ia entidad correspondiente. En caso de
presentar una misma solicitud en fechas distintas, se contará el plazo a partir de
la notificación de la última solicitud.

d) En caso de requerir mayor información para emitir opinión, tanto el REGULADOR
como el CONCEDENTE se suspenderá el plazo mientras el CONGESIONARIO
envía fa información solicitada. El pedido de información deberá formularse dentro

c)

d)
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de Ios primeros diez (10) Dias de recibida la solicitud para emitir opinión, pudiendo

repetirse el presente'procedimiento hasta Ia entrega de Ia informaciÓn solicitada

al CONCESIONARIO.

e) En caso una opinión no sea emitida dentro de los plazos seña.lados en el Contrato,

incluida esta Cláusula o se haya incumplido en la entrega de información por el

CoNCEDENTE, el REGUI-ADOR u otra entidad, se podrá prescindir de dicha

opinión a efectos de cumplir con pronunciarse dentro de los plazos previstos

contractualmente, salvo que la misma estuviera prevista expresamente en las

Leyes y Disposiciones Aplicables como condición para Ia realizaciÓn de algún

acto.

15.3. El CoNCES¡ONARIO cumplirá con todos los requerimientos de información y

procedimientos establecidos en este Contrato o que puedan ser establecidos por el

bOTCEDENTE y REGULADOR, en las materias de su competencia.

El GONCESIONARIO deberá presentar Ios informes periódicos, estadísticas y

cualquier otro dato con relación a sus actividades y operaciongg, en las formas y plazos

que establezcan el Contrato de Concesién, el CONCEDENTE o el REGULADOR en

el respectivo requerimiento.

El CoNGESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentacién, archivos y otros

datos que requiera el REGULADOR, con el fin de vigilar y hacer valer los términos de

este Contrato.

El incumplirniento de esta Cláusula se encuentra sometido a lo dispuesto en el

Reglamento de lnfracciones y Sanciones del REGULADOR.

DE LA FUNGIÓN DE SUPERVISIÓN

1S.4. El REGULADOR tiene competencia para la supervisión al CONCESIONARIO en el

cumplimiento de las obligacíones legales, contractuales, o administrativas vinculadas

a la á.¡ecución de Obras,én los aspectos del ámbito de su competencie, conforme a la

Ley ño ezgsz y No 26917, y los reglamentos que se dicten sobre la materia. El

Cón¡CrSloNARlO deberá próceder a dar cumplimiento a Ias disposiciones impartidas

por el REGULADOR.

Los costos derivados de la actividad de supervisión de Obras en que incurra el

REGULADOR serán asumidos por el CONCESIONARIO, el que pagará al

REGULADOR los montos que correspondan de acuerdo a lo establecido en la
Cláusula 6.9 del presente Contrato.

En caso que el CONCESIONAR¡O no cancele los costos derivados de la supervisión

de Obras, el REGULADOR podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato de Concesión hasta el monto indicado.

1S.S. En caso de detectar algún incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO,

el REGULADOR poOiá exigir las subsanaciones necesarias, sin perjuicio de Ia

aplicación de las sanciones o penalidades que correspondan, no siendo necesario

intimar en mora al CONCESIONARIO para la aplicación de las penalidades

correspondientes.

15.6. El CONCESIONARIO deberá proporcionar al REGULADOR la información que éste le

solicite, de acuerdo a las facultades conferidas en las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

de Conceslón



15.7. EI REGULADOR podrá designar a un supervisor de obras y supervisor de explotación
los mismos que realizarán las actividades que el primero le asigne. La titularidad de la
función se mantiene en el REGULADOR.

Los supervisores designados no deberán haber prestado directamente ningún tipo de
servicios a favor del CONCESIONARIO, sus accionistas o Empresas Vinculadas en
los últimos seis (06) meses en el Perú o en el extranjero, contado a partir del momento
que el REGULADOR realice !a contratación.

El CONCESIONARIO deberá proporcionar a! REGULADOR la informacién que éste le
solicite de acuerdo a las facultades conferidas en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

DE LA FUNGIÓN SANCIONADORA

15.8. El REGULADOR tiene competencia para aplicar sanciones al CONCESIONARIO en
caso de incumplimiento de sus obligaciones, conforme a la Ley N' 27332 y Ley No

26917 y los reglamentos que se dicten sobre la materia, El CONCESIONARIO deberá
proceder con el cumplimiento de las sanciones que imponga el REGULADOR de
acuerdo a las Normas Regulatorias tales como el Reglamento de lnfracciones y
Sanciones (RlS) vigente a la fecha de ocurrencia del incumplimiento, entre otros.

Las sanciones administrativas impuestas, entre otras autoridades administrativas, por
el MTC, la Administración Tributaria, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
que se originen en Ia ejecución del presente Contrato, s€ aplicarán al
CONCE§IONARIO independientemente de las penalidades contractuales
establecidas en el mismo y sin perjuicio de la obligación de responder por los daños y
perjuicios resultantes del incumplimiento.

PE NALI DADES CONTRACTUALES

15.9. EI REGULADOR, se encuentra facultado para aplicar Ias penalidades contractuales
establecidas en el Contrato. En ese sentido, en caso de incumplimiento de!
CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones indicadas en el Contrato, el
REGULADOR comunicará al CONCESIONARIO con copia al CONCEDENTE del
incumplimiento detectado y le indicará al mismo la aplicación de las penalidades
contenidas en el Anexo 15, sin perjuicio de lo cual el CONCESIONARIO estará
obligado a subsanar el incumplimiento de acuerdo con los mecanismos establecidos
en el Contrato. A efectos de aplicar la penalidad, OSITRAN no está obligado a intimar
en mora al CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO no estará exento de
responsabilidad aún en los casos en que los incumplimientos sean consecuencia de
contratos que celebre con contratistas o sub contratistas o terceras personas.

15" 10. EI monto de las penalidades será abonado por el CONCESIONARIO al
CONCEDENTE en el plazo de diez (10) Dias contados a partirdel día siguiente de la
notificación que reciba por parte del REGUI-ADOR.

El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente Cláusula será
suspendido ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO,
reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se confirme su imposición por el
REGULADOR.

15.11. El CONCESIONARIO podrá impugnar Ia imposición de la penalidad para lo cual
deberá presentar ante el REGULADOR, con copia al CONCEDENTE en un plazo
máximo de diez (10) Dias, contados a partirdel día siguiente de la fecha de notificación



de la misma, la impugnación por escrito dirigida al REGULADOR con el respectivo

sustento.

El REGUI-ADOR contará con un plazo máximo de quince (15) Días pera emitir su

pronunciamiento debidamente fundamentado. En caso que vencido el plazo antes

indicado, el REGULADOR no emita pronunciamiento alguno, se entenderá por

denegada la impugnación presentada. La decisién del REGUI-ADOR tendrá el carácter
de delinitivo y no ástará sujeta a reclamación alguna por parte del CONCESIONARIO.

1S.12. En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades dentro del

plazo mencionado, el REGULADOR podrá ejecutar la GarantÍa de Fiel Cumplimiento

del Contrato de Concesión, hasta el monto al que ascienda la penalidad impuesta,

debiendo el CONCESIONARIO cumplir con Ia restitución conforme a lo dispuesto en

la Cláusula 11.3.

1S.18. El pago de las penalidades aplicables no podrá ser considerado como una afectación

al ifu¡o financiero de ta Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la ruptura del

equil ibrio económico-fi nanciero.

APORTE POR REGULACIÓN

15.14. EI CONCESIONARIO está ohligado a pagar directamente al REGULADOR el Aporte
por Regulación a que se refiere el Artículo 140 de la Ley No 26917 y el Articulo 10o de

ia Ley ño zz¡92, o normas que lo modifiquen o sustituyan, en Ios términos y montos a

que se refieren dichos dispositivos Iegales y las Normas Regulatorias emitidas por el

REGULADOR sobre la materia, el mismo que se calculará y cobrará sobre el total de

los ingresos facturados por el CONCESIONARIO.

GAPíTULO XV¡: GADUCIDAD DE LA CONGESIÓN

CAUSALES DE CADUGIDAD

16,1 A efectos de la Caducidad, se dará por terminado el Contrato de Concesión por la
ocurrencia de alguna(s) de las siguientes causales:

a) Vencimiento del Plazo de la Concesión
b) Mutuo acuerdo
ci Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCESIONARIO
d) Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCEDENTE
e) Decisión unilateral del CONGEDENTE
f) Fueza mayor o caso fortuito.

Cualquiera sea la causal de Caducidad de la Concesién, con excepcién de la causal

indicada en la Cláusula 16.1.1 del Contrato, el REGULADOR deberá notificar

fehacientemente tal circunstancia a los Acreedores Permitidos, con carácter previo a
la resolución del Contrato.

En todas las causales de Caducidad, con excepción de la de mutuo acuerdo,

vencimiento de plazo y de fuerza mayor o caso fortuito, se aplicará el mecanismo de

valoración y pago señalado en las Cláusulas 16.11 a la 16.17.

16.1 .1
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La Concesión caducará al vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 4.1 salvo
por Io previsto en las Cláusulas 4,2. y 4.3.

La terminación del Contrato por haberse vencido el plazo pactado no contemplará
contraprestación por las inversiones realizadas en el Área de Desarrollo de la
Concesión, así como por los Bienes de la Concesión, ni monto indemnizatorio alguno
por eventuales daños que la Caducidad de la Concesión pueda generar para
cualquiera de las Partes. S¡ por alguna circunstancia quedaran flujos de pago
pendientes se cumplirá !o establecido en las Cláusulas 16.11 a 16.17.

16.1.2 Término por Mutuo Acuerdo

El Contrato caducará en cualquier momento, por acuerdo escrito entre el
CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, previa opinión favorable del REGULADOR.
Antes de la adopción del acuerdo, los Acreedores Permitidos deberán haber sido
comunicados de este hecho, de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas 1 1.8 y
1 1.9 del Contrato.

Si el término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las Partes, éste deberá
obligatoriamente contener las reglas y el mecanismo de valoración y pago a efectos
de la Gaducidad de Ia Concesión, así como del procedimiento de reversión de los
Bienes de Ia Concesión, que no afecten la continuidad del Seruicío Estándar. EI

acuerdo deberá considerar el tiempo transcunido desde la celebración del Contrato,
los montos de avance de Ias Obras Obligatorias pendientes de ser reconocidos de ser
el caso, el valor de los Bíenes de la Concesión y las circunstancias existentes a Ia

fecha en que las Partes toman esa decisión, como criterios para determinar el
mecanismo de valoración y pago a efectos de la Gaducidad de Ia Concesión. No se
considerará monto indemnizatorio alguno por los daños que irrogue la Caducidad de
la Concesión a las Partes.

16.1.3 Término por Incumplimiento del CONCESIONABIO

El CONCEDENTE podrá dar por terminado el presente Contrato en forma anticipada
en caso que el CONCESIONARIO incurra en incumplimiento de sus obligaciones
contractuales. Sin perjuicio de las penalidades y sanciones que procedan, se
considerarán como causales de incumplimiento de las obligaciones del
CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el Gontrato dentro de las
cuales se encuentran las siguientes:

La declaración de disolución, liquidación o quiebra de acuerdo a lo establecido en
Ias Leyes y Disposiciones Aplicables sobre la materia. En estos casos, la
resolución del Contrato se producirá cuando el REGUI-ADOR tome conocimiento
y curse una notificación, en tal sentido, siempre que la disolución, liquidación o
quiebra no hubiese sido subsanada, conforme a ley dentro de los sesenta (60) Días
Calendario siguientes de notificada, o dentro de un plazo mayor que el
REGULADOR por escrito haya fijado, el cual se otorgará cuando medien causas
razonables, salvo que se pruebe que Ia declaración de disolución, liquidación o
quiebra haya sido fraudulenta.

La no concurrencia a !a suscripción del Acta de Entrega del Area de Desarrotlo en
el plazo y en Ia forma prevista para tal efecto, por causas imputables al
CONCES¡ONARIO.

La grave alteración del ambiente, del patrimonio histórico y/o de los recursos
naturales, producto del incumplimiento doloso o culposo de las especificaciones y
acciones contenidas en el Estudio de lmpacto Ambiental, declarada asÍ por
decisión firme emitida por la Autoridad Gubernamental competente.

a)

b)
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d) La transferencia de los derechos del CONCESIONARIO derivados del presente

Gontrato, así como la cesión de su posición contractual sin autorización previa y

por escrito del CONCEDENTE, la sustitución del Socio Estratégico por un tercero

y la reduccién de Ia participación accionaria del Socio Estratégico en el

bO¡¡CESIONARIO por debajo del porcentaje mínimo del 35% (treinta y cinco por

ciento), sin contar con el previo consentimiento escrito del CONCEDENTE.

e) El inicio, a instancia del CONCESIONARIO, de un proceso societario,

administrativo o judicial para su disolución o liquidación"

0 El incumplimiento del CONCESIONARIO de otorgar, restituir o renovar la Garantía

de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, o las pÓlizas de seguros exigidas

en el presente Contrato o si cualquiera de ellas fuera emitida en términos y

condiciones distintas a las pactadas en el Contrato.

g) La disposición de Ios Bienes de la Concesión por parte del CONGESIONARIO en

forma distinta a lo previsto en el Contrato, sin autorización previa y por escrito del

CONCEDENTE.

h) La expedición de una orden judicial consentida o ejecutoriada, o la expedicién de

atguna medida cautelar, por bausa imputable al CONCESIONARIO, que impida al

CóruCESlONARlo realizar una parte sustancial de su negocio o que le imponga

un embargo, gravamen o secuestro que afecte en todo o en parte sustancial a los

Bienes de'la boncesión, siempre que cualquiera de estas medidas se mantenga

vigente durante más de sesenta (60) Días Calendario o dentro del plazo mayor que

náya fijado el REGUI-ADOR por escrito, el cual se otorgará cuando medien causas

razonables.

i) El cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, no justificado de acuerdo a lo

verificado por et {TCuLADOR, por parte del CONCESIONARIO, en la ejecución

de las Obras Obligatorias, que excedan a los plazos máximos establecidos para la

aplicación de penalidades por mora.

j) La no subsanación de las observaciones en los plazos establecidos en el Capítulo

Vl del Contrato.

k) El Cierre Financiero no se haya concretado de acuerdo a lo establecido en el

Régimen Económico del presente Contrato.

D lncumplimiento del CONCESIONARIO de la obligación de integrar su capital inicial,

en et [tazo y conforme a lo estipulado en el Literal a) de Ia Cláusula 3.6.

m) La aplicación de penalidades contractuales establecidas en el Anexo N' 15 que

superen et 10% de la lnversión Proyectada Referencial y que se hubieren hecho

efectivas o quedado consentidas por períodos de cinco (05) años consecutivos

durante la vigencia del Contrato. En este supuesto, el CONCEDENTE podrá, de

considerarlo conveniente para garantizar la continuidad en la prestaciÓn del

Servicio Estándar, no invocar la caducidad de Ia Concesión, y llegar a un acuerdo

con el CONCESIONARIO, en relación a un nuevo límite de penalidades.

En caso que el REGULADOR verifique el incumplimiento de alguno de los supuestos

mencionados, notificará el requerimiento de subsanación al CONCESIONARIO y a los

Acreedores permitidos para que un plazo de treinta (30) DÍas Calendario, prorrogables

por treinta (30) Días Calendario adicionales contados desde la fecha de recepción del

requerimiento, el CONCESIONARIO subsane dicha situación de incumplimiento,

salvo plazo mayor concedido por el CONCEDENTE.

En et caso que el CONCEDENTE opte por la terminación del Contrato, conforme a lo

señalado en los literales precedentes, el CONCEDENTE, con copia al REGULADOR



y a los Acreedores Permitidos, deberá comunicar tal decisión al CONCESIONARIO, y
por escrito con una anticipación de al menos sesenta (60) Días Calendario respecto
de la fecha de término anticipado prevista.

A efectos de la determinación del valor de liquidación y el pago del mismo se cumplirá
lo establecido en las Cláusulas 16.1 1 a 16.17.

16.1.4 TÉLmino por lncumplimiento del CONCEDENIE

El CONCESIONARIO podrá poner término anticipadamente al Contrato en caso el
CONCEDENTE incurra en incumplimiento grave de las obligaciones a su cargo, dentro
de los cuales se encuentran:

a) lncumplimiento del CONCEDENTE en Ios pagos del PAO, PAMO y PME

El CONCESIONARIO podrá poner término al Contrato si el CONCEDENTE
incurriera en atraso en el pago del Cofinanciamiento, necesario para completar el
importe del PAO, PAMO y PME, por más de sesenta (60) Días Calendario, a partir
del vencimiento del plazo establecido en el la Cláusula 10.5, siempre que el
CONCESIONARIO hubiere presentado las facturas respectivas y éstas hubieran
sido aceptadas por el CONCEDENTE sin observaciones.

b) lncumplimiento injustificado del procedimiento previsto para el restablecimiento del
equilibrio económíco financiero establecido en el Capítulo X del presente Contrato.

c) lncumplimlento injustificado en Ia entrega de los Bienes de la Concesión y/o Area
de Desarrollo de la Concesión en el plazo establecido en el Contrato.

En caso que el CONCESIONARIO verifique el incumplimiento de alguno de los
supuestos mencionados, notificará el requerimiento de subsanación al GONGEDENTE
con copia al REGULADOR para que un plazo de treinta (30) Días Calendario,
prorrogables por treinta (30) Dias Calendario adicionales contados desde la fecha de
recepción del requerimiento, subsane dicha situación de incumplimiento, salvo plazo
mayor concedido por el CONCESIONARIO.

En caso el CONCESIONARIO opte por la terminación del Contrato, conforme a lo
señalado en los literales precedentes, deberá así comunicarlo por escrito a!
CONCEDENTE y al REGULADOR con una anticipacién de al menos sesenta (60) Días
Calendario respecto de la fecha de término anticipado prevista,

A efectos de la determinación del valor de Iiquidación y el pago del mismo se cumplirá
lo establecido en las Cláusulas 16.11 a 16.17.

1 6. 1,5 Térming ppr .Qecisión Unilaterql.de.l.C_ONCEDENTE

Por razones de interés público debidamente fundadas, e! CONCEDENTE tiene Ia

facultad de resolver el Contrato de Concesión, mediante notificación previa y por
escrito al CONCESIONARIO con copia al REGULADOR con una antelación no inferior
a seis (6) meses del plazo previsto para la terminación. En igual plazo deberá notificar
tal decisión a los Acreedores Permitidos.

La referida comunicación deberá además estar suscrita por el organismo del Estado
de Ia República del Perú competente para atender tal problema de interés público.

ffisW
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A efectos de la determinación del valor de liquidaciÓn y el pago del mismo §e cumplirá

lo establecido en Ias Cláusulas 16.11 a 16.17.

16.1.6 Término por fueva mavor o caso fortuito'

El CoNCESIONARIo tendrá la opción de resolver del contrato por eventos de fuerua

mayor o caso fortuito, siempre y cuando se verifique que i) se trata de alguno(s) de los

eventos mencionados en el CapÍtulo XVll, ii) haya vencido el plazo máximo de

suspensión y iii) el evento haya producido un daño cierto y actual debidamente fundado

y acreditado, oiiginaOo en un suceso insuperable por estar fuera del control razonable

áel CONcgÉloÑARlO, el cual, a pesar de todos los esfuerzos que pueda realizar para

prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se configure la situación de

incumplimiento, como consecuencia directa y necesaria de dicho suceso.

para el ejercicio de la facultad contemplada en esta Cláusula, el CONCESIONARIO

deberá observar el siguiente procedimiento:

a) Luego del vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 17 -13, el

coñcrsloNARlo deberá presentar un informe al CONCEDENTE y al

REGULADOR comunicando la ocurrencia de las circunstancias antes descritas.

Dicho informe deberá contener:

a.1) Una descripción fundada de la causal invocada y de los efectos econémicos

o jurídicos de la misma.
a.Z) Uña propuesta del procedimiento a seguir para la terminacién del Contrato.

b) Dicha propuesta deberá ser entregadq al GONCEDENTE, al REGULADOR y a los

Acreedores permitidos, quienes tendrán un plazo de veinte (20) Días para formular

sus observaciones.

c) En caso de existir discrepancias en relación con el procedimiento propuesto por el

coNcESloNAR¡O, éstas deberán someter-se al mecanismo de solución de

controversias establecido en el capítulo xvlll.

En caso se produzca la Caducidad del Contrato por Fuerza Mayor o caso fortuito, el

CONGESIOñARIO tendrá derecho a recibir las sumas resultantes de la aplicaciÓn del

procedimiento dispuesto en la Cláusula 16.11 a 16.17 del presente Contrato.

EFECTOS DE LA CADUCIDAD

16.2 La Caducidad de la Goncesión produce la obligación del CONCESIONARIO de

devolver al CONCEDENTE todas las áreas comprendidas en el Area de Desarrollo de

la Concesión, asÍ como entregar los Bienes de la Concesión al CONCEDENTE en

condiciones operativas, es del¡r, en condiciones que permitan la continuidad del

Servicio Estándar, conforme a Ios términos establecidos en las Cláusulas 5.23 a la
5.27 del Presente Contrato.

16.8 A efectos de la Caducidad, la entrega final de los Bienes de la Concesión deberán

contar con un lnventario Final, el mismo que deberá ser aprobado por el

coNcEDENTE previa opinión del REGUIáDOR. EI plazo para contar con el

lnventario Final son los que se detallan:
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En el caso de la causal por vencimiento de plazo, sesenta (60) Días Calendario
antes gue se produzca el vencimiento del plazo de la Concesión, se dará comienzo
al lnventario Final de los Bienes de la Concesión, el mismo que se realizará con
intervencién del REGULADOR y deberá quedar concluido diez (10) DÍas
Calendario antes de Ia fecha de vencimiento del plazo de la Concesión.

En el caso de Ia causal de Caducidad por mutuo acuerdo o fuerza Mayor o caso
fortuito, los plazos serán determinados por acuerdo de |as Partes.

En el caso de la causal de Caducidad por incumplimiento del CONCESIONARIO o
del CONCEDENTE, el inicio del lnventario Final se llevará a cabo al menos sesenta
(60) Días Calendario antes de la fecha de término anticipada prevista, determinada
por la Parte afectada de acuerdo a lo estipulado en el numeral 16.1.3 y 16.1.4. El
Inventario Final deberá estar concluido diez (10) Días Calendario antes de la fecha
de término anticipada prevista.

En el caso de la causal por decisión unilateral del CONCEDENTE, el inicio de!
lnventario Final se Ilevará a cabo al menos sesenta (60) Días Calendario antes de
Ia fecha de término anticipada prevista. El lnventario Final deberá estar concluido
diez (10) DÍas Calenda¡'io antes de la fecha de término anticipada prevista.

16.4 Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del CONCESIONARIO cesa y
se extingue su derecho de explotación y otros que se hayan generado en la ejecución
contractual, derecho que es reasumido por el CONCEDENTE, sin perjuicio del
reconocimiento de los derechos que corresponden a los Acreedores Permitidos según
lo establecido en Ia Cláusula 11.4 del presente Contrato.

Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se refiere el Gapítulo XIV del
presente Contrato, salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE haya decidido
mantener en vigencia y asumido la posición contractual del CONCESIONARIO.

16.5 Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTE, el tercero especializado
o el nuevo concesionario que se designe, se hará cargo de Ia Concesión.

16.6 Hasta la fecha en que se produce la Caducidad de la Concesión, si se mantiene en
vigencia las obligaciones del CONCESIONARIO con los Acreedores Permitidos estas
deben ser canceladas en su totalidad, en virtud de lo estipulado en el presente Contrato
y/o las Leyes y Disposiciones Aplicables, de ser el caso.

16.7 Los ingresos afectados al Fideicomiso de Administración seguirán constituyéndose en
la fuente de pago de las obligaciones con el CONCESIONARIO hasta que esta se
extinga.

16.8 Le corresponderá al CONCEDENTE efectuar la liquidación final a efectos de caducar
la Concesión.

ELECCIÓru OEI NUEVO CONCESIONARIO

16.9 A la terminación del Contrato se deben haber cumplido todos los actos que culminen
las obligaciones de las Partes.

16.10 En caso el CONCEDENTE decida entregarle la Concesión a un nuevo concesionario
deberá tener presente lo siguiente:

a) El CONCEDENTE convocará y llevará a cabo un proceso de selección para la
transferencia de la Concesión. El proceso en este caso se realizará de

a)

b)

c)

d)



conformidad con los procedimientos determinados por el CONCEDENTE y Ias

Leyes y Disposiciones Aplicables.

b) Los Bienes de la Concesión serán entregados al nuevo concesionario como

conjunto y constituyendo una unidad económica de manera tal que puedan

conlinuar siendo usados por el nuevo concesionario para Ia prestación del

servicio de forma ininterrumpida.

VALoR DE L¡QUIDAc¡ÓN POR TERMINACIÓN DEL GoNTRATO

16.1 1 lndependientemente del valor que sea determinado de acuerdo a las normas

tribuiarias y las Leyes y Disposiciones Apticables, el valor de liquidación será el

determinado por el REGULADOR de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato

para fines de la Caducidad de Ia Concesión.

16.12 En caso la terminación del Contrato de ConcesiÓn se produzca antes de la fecha de

la aprobación del EDl, el valor de Iiquidación se determinará de la siguiente manera:

(i) E! CONCEDENTE reconocerá a favor del CONCESIONARIO los gastos en los

que incurra el GONCES¡ONARIO durante dicho período, vinculados a la lnversión
proyectada Referencial, debidamente acreditados y reconocidos por el

REGUI-ADOR, los cuales comprenden, entre otros, los gastos de bienes y

servicios directamente vinculados a la ejecución de las Obras Obligatorias,

servidumbres, asesorías y movilización, comunicacién social, alquileres, costos de

estudios preiiminares áel proyecto, costo de constitución de garantías

contractuales y costo de contratación de seguros. Asimismo, se considerarán los

gastos cubiertos por el CONCESIONARIO como gastos del proceso a que se

iefiere el literal j) de la Cláusula 3.6 del presente Contrato.

(¡i) Del resultado de consolidar los gastos correspondientes al numeral (i) anterior, se

deducirán los montos pendientes de pago por concepto de penalidades y los

reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando

dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión, y los que correspondan
por las sanciones del REGULADOR, así como otros conceptos deducibles que se

determine de acuerdo a las normas tributarias y las Leyes y Disposiciones

Aplicables. El valor resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según

las condiciones mencionadas en la presente Cláusula, será el valor de liquidación
por pagar al CONCESIONARIO, el cual se pagará de acuerdo a lo estipulado en

las CIáusulas 16.15 a 16.17 -

16.13 S¡ !a terminación del Contrato de Concesión se produce en el periodo desde la
aprohación del EDI hasta la fecha de inicio de la Explotación, el valor de liquidación se

determinará de la siguiente manera:

(¡) Para los Hitos Funcionales, el REGULADOR realizará Ia liquidación de los

avances de dichos Hitos Funcionales sin considerar los Hitos Funcionales ya

liquidados y cuyos CAO's ya hayan sido emitidos de acuerdo a lo estipulado en el

EDI aprobado. El presente cálculo tomará como base los informes parciales de

dragado, según lo definido en la Cláusula 6.19, que hayan sido aceptados por el

REéULADOR y que no han sido considerados dentro de un CAO previamente

emitido, La liquidación se realizará hasta la techa de Caducidad y su valor por los

avances no podrá ser mayor al valor asignado al Hito Funcional correspondiente

en el EDI que haya sido previamente aprobado.

(¡¡) El REGUI-ADOR determinará el valor consolidado de los gastos generados antes

de la fecha de aprobación del EDI, que forman parte de la inversión en laffiñr
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Concesión y que se detallan en el numeral (i) de la CIáusula 16.12, descontando
aquellos gastos que ya hayan sido contemplados en Ios CAOs emitidos. Al valor
resultante se le multiplicará por un factor correspondiente al porcentaje de los
CAOs pendientes de ser emitidos.

(¡¡¡) De haber iniciado las labores de mantenimiento de los Tramos I a), ! b) y/o Tramo
ll y que no hayan sido retribuidas a través del PAMO, el REGULADOR, previa
verificación de !as actividades y los niveles de servicio correspondientes,
determinará la valorización del avance de las labores de operación y
mantenimiento hasta la fecha de Caducidad, como retribución devengada y
ejecutada aún no pagada. El informe del REGULADOR deberá contener la
valorización sin considerar intereses.

(¡v) S¡ la Caducidad se produce por incumplimiento o por decisión unilateral del
CONCEDENTE, y habiendo el CONCEDENTE decidido la forma y los plazos de
pago según lo establecido en la Cláusula 16.17, del valor del avance por Obras
Obligatorias, y de las Iabores de operación y mantenimiento, estas incorporarán
el costo de capital que resulte de aplicar una tasa de interés equivalente a Ia Libor
más dos por ciento (2o/o), a partir del vencimiento del plazo establecido por el
CONGEDENTE hasta la fecha de pago efectivo.

(v) A los valores calculados en los numerales (¡), (¡i), (¡¡i) y (iv) precedentes se le
deducirán los montos pendientes de pago Bor concepto de penalidades, montos
reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión, montos que correspondan
por las sanciones del REGULADOR, eventuales lngresos de Ia Concesión, así
como otros conceptos deducibles que se determine de acuerdo a las normas
tributarias y las Leyes y Disposiciones Aplicables. Para la presente deducción se
considerará el valor calculado en el numeral (i) solo en el caso de que los valores
calculados en los numerales (i¡), (ii¡) y (iv) sean insuficientes.

(v¡) El GONCEDENTE deberá elegir si el valor calculado en el numeral (i) luego de
que de corresponder, se le hayan aplicado las deducciones respectivas, se incluya
al valor de Iiquidación o si se emitirán los CAO's respectivos para posteriormente
honrar los pagos de PAO que correspondan. Si el CONCEDENTE optara por la
emisión de CAO's, estos montos no serán considerados dentro del valor de
liquidación. EI monto resultante, luego de Ia aplicación de las deducciones
mencionadas en en numeral (v) anterior y luego de descontarle los valores
reconocidos a través de CAO's, será el valor de liquidación por pagar a[
GONCESIONARIO, el cual se pagará de acuerdo a lo estipulado en Ias Cláusulas
16.15 a 16.17 .

(vii) El valor de la inversión calculada para la liquidación que esté representada por los
CAO emitidos a la fecha de caducidad serán cancelados a través del Fideicomiso
de Administración conforme con las condiciones establecidas en elApéndice 2 del
Anexo 16.

16.14 En caso la terminación del Contrato de Concesión se produzca después de la fecha
de lnicio de la Explotación, para la determinación del valor de liquidación se procederá
de la siguiente manera:

(¡) El CONCEDENTE cancelará los CAO emitidos a través del Fideicomiso de
Administración conforme con las condiciones establecidas en el Apéndice 2 del
Anexo 16"

(ii) El REGULADOR determinará la valorización de las actividades relacionadas al
PAMO, y PME en caso de haberse ejecutado avances de las labores de operación
y mantenimiento desde el último pago reconocido del PAMO y PME hasta la fecha



de Caducidad, como retribución devengada y ejecutada aún no pagada-

(¡ii) S¡ Ia Caducidad se produce por incumplimiento o por decisión unilateral del

CONCEDENTE, se generan dos eventos:

a) La valorización que se detalla en el numeral (ii) sólo e,n elgaso que el pago se
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uña tasa de intereses equivalente a Ia Libor más dos por ciento (2%), entre la

fecha de pago prevista en el Apéndice 2 del Anexo 16 y la fecha en que se

realice el pago.

b) El coNcEDENTE indemnizará al CoNGESIoNARIO por un monto equivalente

a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, si la terminación

del Contrato ocurre entre la techa de inicio de la Explotación y antes de los cinco

(5) años del término del PIazo de la Concesión.

(iv) A los valores calculados en los numerales (¡), (¡¡) y (iii), de ser aplicable, precedentes

se le deducirán los montos pendientes de pago por concepto de penalidades y

aquellos montos reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros

ocurridos, cuando dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión, y los que

correspondan por las sanciones del REGUI-ADOR, asÍ como otros conceptos

deducibles que se determine de acuerdo a las normas tributarias y las Leyes y

Disposiciones Aplicables. El monto neto resultante, luego de la aplicación de las

deducciones, según las condicioRes mencionadas en la presente CIáusula, será el

valor de liquidación por pagar al CONCESIONARIO, el cual se pagará de acuerdo

a lo estipulado en las Cláusulas 16.15 a 16.17.

pROCESO DE pAGO DEL VALOR DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

16,1S En el eventual caso que como resultado de la terminación anticipada del Contrato de

Concesión, el CONCEDENTE convocara a un proceso de selección para designar a

un nuevo concesionario conforme a Io dispuesto en las Cláusula 16.9 y 16.10, este

último, además de las obligaciones contractuales de la Concesión, asumirá, de ser el

caso, el saldo deudor con los Acreedores Permitidos. El proceso de selecciÓn del

nuevo concesionario se realizará contando con Ia opinión no vinculante, en lo

pertinente, de los Acreedores Permitidos.

16.16 Los saldos pendientes por pagar por concepto de PAMO y PME, se pagarán en las

fechas previstas en el Apéndice 2 del Anexo 16.

El CONCEDENTE deberá honrar los pagos pendientes por los CAO emitidos a través

del Fideicomiso de Administración conforme con las condiciones establecidas en el

Apéndice 2 del Anexo 16, por el cua! se remuneran las Obras Obligatorias ejecutadas
y'aceptada§, en la oportunidad y por Ios montos establecidos hasta cumplir con el total

de las obligaciones con los inversionistas,

producida la terminación anticipada del Contrato de ConcesiÓn, los Acreedores
permitidos tendrán el derecho de cobrar el saldo del Endeudamiento Garantizado
permitido aún no amortizado, de acuerdo a los términos pactados en los documentos

suscritos con los Acreedores Permitidos. En tal sentido, el Fideicomiso de

Administración y todas sus obligaciones y estipulaciones deberán mantenerse vigentes

hasta que se cumpla con pagar el saldo de la deuda en la forma que se hubiera
programado y lo que disponga el CONCEDENTE respecto de la vigencia del

Fideicomiso.
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16.17 El CONGEDENTE pagará al CONCESIONARIO el Valor de Liquidación del Contrato
a más tardar en el siguiente ejercicio presupuestal de! CONCEDENTE una vez
aprobado dicho valor y se hayan aplicado las deducciones o penalidades que
correspondan.

DEVOLUCIÓN O EJEGUCIÓN DE LA GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO

16.18 En el caso que Ia resolución del Contrato se produzca por vencimiento del Plazo,
acuerdo entre las Partes, por incumplimiento del CONCEDENTE, por decisión
unilateral del CONCEDENTE o por fuerza mayor o Gaso fortuito, e! CONCEDENTE
devolverá al CONCESIONARIO, si así corresponde, la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato de Concesión en un plazo máximo de los seis (6) meses posteriores a la
caducidad de Ia Concesión.

16.19 Si la terminación del contrato se produce por causas atribuibles al Concesionario se
ejecutará el 100% de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión.

PROCEDIMIENTO PARA PRESERVAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN GASO DE
CADUCIDAD

16"20 En caso de Caducidad por las causales previstas en la cláusula 16.1, corresponderá
al CONCEDENTE adoptar las medidas necesarias, a fin de garantizar la continuidad
del Servicio, para lo cual podrá elegir un nuevo concesionario de acuerdo con lo
establecido en las Cláusulas 16.9 y 16.10. En caso se presente una imposibilidad
temporal para elegir un nuevo concesionario, y con objeto de evitar la paralización del
servicio, e! REGULADOR elegirá a una empresa especializada, bajo las siguientes
condiciones:

a) El REGULADOR nombrará a un tercero especializado, que tendrá a su cargo la

Explotación de !a Concesión y cumplirá todas las obligaciones del Gontrato, hasta que
este sea sustituido por una nueva sociedad concesionaria.

b) La Explotación de la Concesión por la empresa especializada no podrá ser mayor
a un (01) año calendario.

c) EI REGUI-ADOR determinará el procedimiento para la elección y contratación del
tercero especializado.

d) Los costos y gastos de la etección y contratación del tercero especializado serán
asumidos por aquella Parte cuyo incumplimiento hubiere dado origen a la
terminación del Contrato. En caso esto no se pueda determinar, Ios costos y
gastos serán asumidos por el CONCEDENTE.

El CONCEDENTE determinará el procedimiento para la sustitución del
CONCESIONAR¡O.

CAPíTULO XViI: SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO

17.1 Para fines de este Contrato, existirá una situación de Suspensión de Obligaciones
siempre que se produzca alguno de los siguientes eventos:
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a) Fuerza mayor o caso fortuito, entendidos como eventos, condiciones o

circunstanciás no imputables a las Partes, de naturalezaextraordinaria, imprevisible

e irresistible, que impidan a alguna de ellas cumplir con las obligaciones a su cargo

o causen su cumplimiento parcial, tardio o defectuoso. EI suceso deberá estar fuera

del control razonable de la Parte que invoque la causal, la cual, a pesar de todos

los esfuerzos razonables para prevenirlos o mitigar sus efectos, no puede evitar que

se configure la situación de incumplimiento. Entre otros eventos se encuentran, las

siguientes situaciones:

i. Cualquier acto de guerra externa, interna o civil (declarada o no declarada),

¡nvasíén, confticto aimado, bloqueo, revolución, motln, insurrección, conmoción

civil o actos de terrorismo que impida el cumplimiento de cualquiera de las

obligaciones del presente Contrato.

ii. Aquellos paros o huelgas generales de trabajadores, protestas, actos de

violencia o de fueza realizadas por organizaciones comunales, sociales o
políticas, o manifestaciones públicas de gran envergadura que afecten

directamente al CONCESIONARIO por causas ajenas a su voluntad que no le

sean imputables y que vayan más allá de su control razonable.

lii, La eventual confiscación, requisa, o destruccién total o parcial de la

infraestructura de la Concesión y su imposibilidad de recuperación,

ocasionados por orden de cualquier autoridad pública, por Gausas no

imputables al CONCESIONARIO, que afecten gravemente la ejecucién del

Contrato impidiendo al CONCESIONARIO cumplir con las obligaciones a su

cargo.

iv. Cualquier terremoto, huracán, tormenta eléctrica, incendio, explosión, o evento

similar, siempre que afecte de manera directa total o parcialmente los Bienes

de la Concesión.

b) Destrucción o afectación parcial de los Bienes de la Concesión por causas no

imputables a las Partes, de manera que imposibilite el Servicio Estándar de manera

permanente.

c) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las referidas en el

Literal anterior, en cuyo caso será necesario contar con Ia previa opinión del

REGULADOR.

d) Los demás casos expresamente previstos en el presente Contrato.

pROcEDIMIENTO PARA LA DECLARAc¡Ó¡¡ oe SUsPENSIÓN

17.2. Aexcepción de la causal mencionada en el Literal c) de la Cláusula 17.1, si una de las
partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente Contrato,

debido a alguno de los eventos señalados en dicha Cláusula, dentro de los siete (07)

Días de producido el evento, tal Parte presentará su solicitud de suspensión a la otra
parte y al REGULADOR, adjuntando un Informe Técnico - Legal, el cual deberá

fundamentar como mínimo:

a) La ocurrencia del evento.
b) La fecha de inicio del plazo de suspensión.
c) EI plazo estimado de Ia suspensión total o parcial de las obligacionls.
di El grado de impacto previsto, detalles de tal evento, la obligaciÓn o condición

afectada.
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e) Las medidas de mitigación adoptadas.
f) Otras acciones derivadas de estos acontecimientos.
g) Propuesta de régimen de seguros, de garantías contractuales y de otras

obligaciones cuyo cumplimiento no se vea perjudicado directamente por el evento.

17.3. En un plazo no mayor a cinco (05) Dias contados desde la fecha de comunicación de
la solicitud de suspensión, la Parte que la haya recibido deberá remitir su opinión a la
otra Parte y al REGUI-ADOR, en caso contrario se entenderá que ésta es favorable.
Por su parte, e! REGULADOR deberá emitir y notificar su opinión técnica a las Partes,
en un plazo no mayor a quince (15) Días.

17.4. De existir controversia sobre la opinión emitida, la Parte afectada estará facultada a
recunir al procedimiento de Solución de Controversias previsto en el Capítulo XVlll.

17.5. De no existir controversia o de haberse resuelto la misma, en un plazo no mayor a díez
(10) Días contados desde la fecha de emisión de la opinión de la otra Parte, o vencido
el plazo para emitirla, o resuelta la controversia, el CONCEDENTE deberá declarar la
Suspensión de las Obligaciones y en caso corresponda, la Suspensión temporal de la
Concesión, estableciendo las condiciones, de conformidad con las facultades que le
corresponden según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

17.6. Adiclonalmente, la Parte que se vea afectada por un evento deberá informar a la otra
Parte sobre:

¡) Los hechos que constituyen dicho evento, dentro de Ias siguientes veinticuatro
(24) horas de haber ocurrido o haberse enterado, según sea el caso; y

ii) EI periodo estimado de restricción total o parcial de sus actividades y el grado de
impacto previsto. Adicionalmente, deberá mantener a Ia otra Parte informada del
desarrollo de dichos eventos.

EFECTOS DE LA DECLARACIÓT.¡ OE SUSPENSIÓN

Una vez declarada la Suspensión de Obligaciones se considerará lo siguiente:

17.7. Los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones, así como el Plazo de
la Concesión, en caso corresponda, quedarán automáticamente suspendidos desde
la ocurrencia del evento y hasta el levantamiento de la suspensión por parte del
REGUI-ADOR.

17.8. El incumplimiento de obligaciones producido a consecuencia de los supuestos
indicados en el presente Capítulo, fio será sancionado con les penalidades
establecidas en el presente Gontrato conforme a los términos y condiciones previstos.

17.9. El evento no liberará a las Partes del cumplimiento de las obligaciones que no hayan
sido suspendidas. Asimismo, no liberará al CONCESIONARIO de la aplicación de
penalidades por los incumplimientos producidos con anterioridad al evento que motivó
la declaración de suspensión. En caso que la solicitud de suspensión no sea aprobada
se aplicarán al CONCESIONARIO las penalidades correspondientes de manera
retroactiva.

17.10. Una vez que el REGULADOR disponga el reinicio de la exigibilidad de las obllgaciones
materia de suspensión, elevará el acta correspondiente dejando constancia de la fecha
de reinicio, el plazo de duración de la suspensión, entre otras consideraciones.
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17.11. En caso que la Suspensión de Obligaciones recaiga sobre la totalidad de las

prestaciones a cargo del CONCESIONARIO corresponderá la Suspensión temporal

de la Concesién.

La Suspensión del Plazo de la Concesión dará derecho al CONCESIONARIO a Ia
ampliación del Plazo de la Concesión por un período equivalente al declarado por el

REbULADOR, debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma en el cumplimiento

de las obligaciones, cuando ello resultare necesario.

17.12. Las partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar la reiniciación del

cumplimiento de sus obligaciones en el menortiempo posible después de la ocurrencia

de dichos eventos.

17.13. En caso la Suspensión de Obligaciones se extienda por más de noventa (90) Días

Calendario coniados desde la respectiva declaración, la Parte afectada por dicha

suspensión podrá invocar la Caducidad del Contrato.

CAP¡TULO XVI¡I: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

LEY APLICABLE

1g.1 El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.
por tanto, expresa que el contenido, ejecución, conflictos y demás consecuencias que

de él se originen, se regirán por dicha legislación, la misma que el CONCESIONARIO

declara conocer,

ÁMerro DE APLtcAclóN

1g.Z El presente Capítulo regula la solución de controversias que se generen_entre las
partes durante ia Concesión y aquellas relacionadas con la resoluciÓn del Contrato y

la Caducidad de la Concesión, con excepción de aquellas controversias que surjan

respecto de los actos administrativos que emita el REGULADOR en ejercicio de sus

funciones, en atención a lo dispuesto por la en atención a Io dispuesto por la Ley No

ZTBBZ,Ia Ley N'26917,e|Decreto Legislativo No 1224 y sus respectivos Reglamentos.

De conformidad con el Artículo 62' de la Constitución Política del PerÚ, se reconoce
que los conflictos derivados de Ia relacién contractual se solucionarán por el trato

directo y en la vía arbitrat, según los mecanismos de solución de controversias
previstos en el Contnato.

Las partes se comprometen a integrar el laudo a las reglas contractuales establecidas
en el presente Contrato de Concesión, en caso corresponda.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, las Partes reconocen que la
impugnación de las decisiones del REGULADOR (emitidas en el marco de sus

funciénes normativa, reguladora, supervisora, fiscalizadora, sancionadora y de

solución de controversias) u otras entidades públicas en el ejercicio de sus

competencias administrativas atribuidas por norma expresa, deberá sujetarse a las

Leyes y Disposiciones APlicables,

Tratándose de supuestos distintos a los establecidos en el párrafo precedente, la

obligación de los árbitros de permitir la participación del REGULADOR, establecida en

el artículo 23' del Decreto Legislativo N" 1224, es para Ios procesos arbitrales en los
que se discutan decisiones y materias vinculadas a !a competencia del REGULADOR.

Contrato de



En estos casos, el REGUI-ADOR actuará bajo el principio de autonomía normativa
establecido en la Ley N'27332 y en la Ley N'26917.

GRITER¡OS DE INTERPRETAGIÓN

18.3 En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, se seguirá el siguiente
orden de prelación para resolver dicha situación:

a) El Contrato y sus modificatorias;
b) Circulares a que se hace referencia en las Bases; y
c) Las Bases.

18.4 El Contrato se suscrihe únicamente en idioma castellano. De existir cualquier
diferencia entre cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el texto del
Contrato en castellano. Las traducciones de este Contrato no se considerarán para
efectos de su interpretación.

Los términos "Anexo", "Apéndice" "Cláusula", "Capítulo", "Numeral" y *Literal" se
entienden referidos al presente Contrato de Concesión, salvo que del contexto se
deduzca inequívocamente y sin lugar a dudas que se refieren a otro documento.

18.5 Los plazos establecidos se computarán en días, meses o años según corresponda.

Los títulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el propósito de identificación
y no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar o ampliar su
contenido ni para determinar derechos y obligaciones de las Partes.

18,6 Los términos en singular incluirán los mismos términos en plural y viceversa. Los
términos en masculino incluyen a! femenino y viceversa.

18.7 El uso de la dísyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que comprende
excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración.

18.8 El uso de Ia conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que comprende a
todos los elementos de dicha enumeración o lista.

18.9 Todos aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho o que
sean de responsabilidad del el CONCESIONARIO por la prestación de los $ervicios
deberán ser cobrados o pagados en Ia moneda que corresponda conforme a Ias Leyes
y Disposiciones Aplicables y a los términos del Gontrato.

RENUNCIA A REGLAIUIACIONE§ DIPLOMÁilCAS

18.10 El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o participacionistas renuncian de
manera expresa, incondicional e inevocable a cualquier reclamación diplomática, por
las controversias o conflictos que pudiesen surgir del Contrato.

TRATO DIREGTO

Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o incertidumbres con
relevancia jurídica que pudieran surgir con respecto a la interpretación, ejecución,
cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la existencia, validez o eficacia del
Contrato o Caducidad de la Concesión, con excepción de lo referente al régimen

18.1 1



aplicable a las Tarifas reguladas por OSITRAN u ot¡'as decisiones de este Órgano en

;i ejercicio de sus funiiones administrativas cuya via de reclamo es la vía

admínistrativa, según lo dispuesto en la cláusula 18.2, serán resueltos por trato directo

entre las Partes.

EI plazo de trato directo para el caso del arbitraje nacional deberá ser de cuarenta y

cinbo (45) Dias contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la otra, por

escrito, la existencia de un conflicto o de una incertidumbre con relevancia juridica,

salvo que las partes hayan sometido la controversia al procedimiento y demá9

disposiiiones aplicables en caso de amigable compone{or,previstas en el Titulo Vlll
del Decreto Supremo No 410-201s-EF, Reglamento del Decreto Legislativo No 1224.

Cualquiera de ias Partes en dirimencia o desacuerdo podrá dar por terminado por

anticipado o inclusive podrá indicar que renuncia a hacer uso del trato directo.

La solicitud de inicio de trato directo debe incluir una descripciÓn comprensiva de la

controversia y su debida fundamentación, así como estar acompañada de todos los

medios probatorios correspondientes.

Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en el numeral 68.3. del aftículo

6g del Decreto bupr*mo N"410-2015-EF, Reglamento del Decreto Legislativo No 1224,

sólo podrán someterse al procedimiento de Amigable Componedor aquellas

controversias que pueden someterse a arbitraje, de conformidad con lo dispuesto por

el artfculo Z ciel becreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo que Norma el

Arbitraje. por tanto, no podrán someterse al procedimiento de Amigable Componedor

las deóisiones del REGULADOR (emitidas en el marco de sus funciones normativa,

reguladora, supervisora, fiscalizadora, sancionadora y de solución de controversias) u

otras entidades que se dicten en ejecución de sus competencias administrativas

atribuidas por norma expresa, cuya vía de reclamo es la via administrativa. Tampoco

podrán someterse a procedimiento de Amigable Componedor las controversias sujetas

á t, U*y N. 2gg33 Ley que establece el sistema de coordinación y respuesta del Estado

en controversias internacionales de inversión.

El Amigable Componedor propondrá una fórmula de solución de controversias, que de

se1. acáptada de manera parcial o total por Ias Partes, producirá Ios efectos legales de

una transacción.

De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el periodo de negociaciÓn o trato

directo será no menor a seis (6) meses. Dicho plazo se computará a partir de la fecha

en la que la parte que invoca ia Cláusula notifique su solicitud de iniciar el trato directo

al Ministerio de EconomÍa y Finanzas en su calidad de Coordinador del Sistema de

Coordinación y Respuesta áel Estado en Controversias lnternacionales de lnversión,

en virtud de Ió establecido en la Ley N" 28933 y su reglamento, aprobado mediante

Decreto Supremo N'125-2008-EF y modificatorias. La solicitud de inicio del trato

directo debe incluir una descripción comprensiva de la controversia y su debida

fundamentación, así como estar acompañada de todos los medios probatorios

correspondientes.

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados por

decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito, siempre que

existan posiniliOades reales que, de contarse con este plazo adicional, el conflicto será

resuelto mediante el trato directo.

En caso las partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el conflicto o

incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre de

carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las partes no se pongan de

ffi.-



acuerdo con respecto a la naturaleza de la controversia, ambas partes deberán
sustentar su posición en una comunicación escrita que harán Ilegar a su contraparte.
En esta explicarán las razones por las cuales consideran que la controversia es de
carácter técnico o no técnico.

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia Técnica) serán
resueltos conforme a! procedimiento estipulado en el Literal a) de la Cláusula 18.12.
Los conflictos o incertidumbres que no sean de carácter técnico (cada una, una
Controversia No-Técnica) serán resueltos conforme al procedimiento previsto en el
Literal b) de la Cláusula 18.12. En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro
del plazo de trato directo respecto de sí el conflicto o controversia suscitado es una
Controversia Técnica o una Gontroversia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga
componentes de Controversia Técnica y de Controversia No-Técnica, entonces tal
conflicto o incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No-Técnica
y será resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la
Cláusula 18.12.

ARBITRAJE

18.12 Modalidades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas que no
puedan ser resueltas directamente por Ias Partes dentro del plazo de trato directo
deberán ser sometidas a un arbitraje de conciencia, de conformidad con e! Numeral
3 del Artículo 57'del Decreto Legislativo No 1071, en el cual los árbitros resolverán
conforme a sus conocimientos y leal saber y entender. Los árbitros podrán ser
peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los casos deberán contar con amplla
experiencia en la materia de la Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener
conflicto de interés con ninguna de Ias Partes al momento y después de su
designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes Ia información que estime necesaria
para resolver la Controversia Técnica que conozca, y como consecuencia de ello
podrá presentar a las Partes una propuesta de conciliación, Ia cual podrá ser o no
aceptada por éstas. El Tribunal Arbitral podrá actuar todos los medios probatorios
y solicitar de las Partes o de terceras personas los medios probatorios que
considere necesarios para resolver Ias pretensiones planteadas. El TribunalArbitral
deberá preparar una decisión preliminar que notificará a las Partes dentro de los
treinta (30) Dias siguientes a su instalación, teniendo Ias Partes un plazo de cinco
(5) Días para preparar y entregar al Tribunal sus comentarios a dicha decisión
preliminar. ElTribunal Arbitral deberá expedir su decisión final sobre la Controversia
Técnica suscitada dentro de los diez (10) Días siguientes a la recepción de los
comentarios de las Partes, a su decisión preliminar o al vencimiento del plazo para
presentar dichos comentarios, lo que ocurra primero. El procedimiento para la
resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en la ciudad de
Lima, Perú. Excepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto, el Tribunal
Arbitral se trasladará a otra localidad sólo con el fin de actuar medios probatorios
como un peritaje, una inspección ocular o cualquier otro medio probatorio que sea
necesario actuar en otra localidad, por un plazo no mayor a diez (10) Días.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su participación en Ia

resolución de una Controversia Técnica.



La controversia se resolverá a través de arbitraje nacional, siendo de aplicacién los

Reglamentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, en todo

lo no previsto en el presente Contrato.

b) Arhitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnica serán resueltas mediante' 
arbitraje de derecho, procedimiento en el cual los árbitros deberán resolver de

conformidad con la legislación peruana aplicable. El arbitraje de derecho podrá ser

local o internacional, de acuerdo a lo siguiente:

i) Cuando las Controversias No-Técnicas tengan un monto involucrado superior

a Treinta Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 30 000 000,00) o su

equivalente en moneda nacional, las Partes tratarán de resolver dicha

controversia vía trato directo dentro del plazo establecido en la Cláusula 18.1 1

para el caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por decisiÓn

conjunta de Ias Partes en los términos establecidos

¡¡) En caso las partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo

referido en el párrafo precedente, las controversias suscitadas serán resueltas

mediante arbitraje internacional de derecho, administrado por el Centro

lnternacional de Arreglo de Diferencias Relativas a lnversiones (ClADl), siendo

aplicables para este caso el reglamento y las reglas CIADI aplicables a los

procedimientos de Arbitraje establecidas en el Convenio sobre Arreglo de
-D¡ferencias 

Relativas a lnversiones entre Estados y Nacionales de otros

Estados, aprobado por el Perú mediante ResoluciÓn Legislativa No 26210, a

cuyas Normas las Partes se someten incondicionalmente. Alternativamente, las
partes podrán acordar someter la controversia a otro fuero distinto al del CIADI

si asÍ lo estimaran conveniente.

para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje internacional de

derecho, de conformidad con las reglas de arbitraje del CIAD¡, el

CONCEDENTE en representación del Estado de la República del Perú declara
que al CONCESIONARIO se le considerará como "Nacional de Otro Estado

iontratante" por estar sometido a control extranjero según lo establece el literal

b) del numeral 2 del articulo 25" del Convenio sobre Arreglos d_e Diferencias

Éelativas a lnversiones entre Estados y nacionales de otros Estados, y el

CONCESIONARIO acepta que se le considere como tal.

El arbitraje tendrá h.rgar en la ciudad de Washington D.G., Estados Unidos de

América, y será conducido en idioma castellano; sin perjuicio de que esta

decisién dependa de aspectos prácticos como la elección de la firma de

abogados, la disponibilidad de árbitros, expertos y testigos que se conocerán

una vez iniciado el arbitraje.

Si por cualquier razón el tribunal arbitra! conformado de acuerdo a las reglas

CIAD¡ declinara asumir el arbitraje promovido en virtud de la presente Cláusula,

las Partes de manera anticipada aceptan someter, en los mismos términos

antes señalados, las Controversias No Técnicas que: (a) tengan un monto

involucrado superior a Treinta Millones y 00/100 Dólares (US$ 30'000,000.00)
o su equivalente en moneda nacional, o (b) las Partes no estén de acuerdo

sobre la cuantía de la materia controvertida, al Reglamento de Arbitraje del

UNC¡TRAL (siglas en inglés) o CNUDMI (siglas en castellano). En ese caso el

arbitraje se llevará a cabo en Lima, Perú, en idioma Castellano, siendo aplicable

¡¡¡)

iv)

v)
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la Ley Peruana.

v¡) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto involucrado sea igual o
menor a Treinta Millones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 30 000 000,00),
o su equivalente en moneda nacional, y aquellas controversias de puro derecho
que no son cuantificables en dinero, serán resueltas mediante arbitraje de
derecho, a través de un procedimiento que se seguirá de conformidad con los
Reglamentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a
cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente. Las Partes podrán
someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra institución
distinta a la Gámara de Comercio de Lima, para ello se requerirá acuerdo
expreso que deberá constar por escrito. El lugar del arbitraje será Ia ciudad de
Lima, capital de la República del Perú; el idioma oficial a utilizarse será el
castellano; y la ley aplicable, la ley peruana.

REGLAS PROGEDIMENTALES COMUNES

18.13 Tanto para el Arbitraje de Conciencia a que se refiere el Literal a) de la Cláusula 18.12
como para el Arbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b) de dicha C!áusula, ya
sea en su modalidad internacional o nacional, se aplicarán por igual las siguientes
d isposiciones generales:

a) El Tribunal Arbitral estará integrado portres (3) miembros, elegirán preferentemente
a un (01) profesional con una experiencia mínima de cinco (05) años en la materia
controvertida o a un abogado con experiencia en materia de regulación o
concesiones, según la naturaleza de la controversia. Cada Parte designará a un
árbitro en un plazo no mayor a sesenta (60) Días de requerida y el tercero será
designado por acuerdo de los dos árbitros designados por las Partes, quien a su
vez se desempeñará como Presidente del Tribunal Arbitral.

Si una de las Partes no cumpliera con designar a su Arbitro, o si los dos árbitros
nombrados por las Partes no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del
tercerárbitro dentro de los diez (10) Días siguientes a la petición formal de arbitraje
por una de las Pailes o a la fecha del nombramiento del segundo árbitro, el segundo
y/o el tercer árbitro será designado, a pedido de cualquiera de las Partes por !a
Cámara de Comercio de Lima, en el caso del Arbitraje de Gonciencia, el Arbitraje
de Derecho nacional, y de manere excepcional actuará como entidad nominadora,
en el caso del Arbitraje promovido bajo las reglas UNCITRAL (CNUDMI); o por el
GIADI en el caso del Arhitraje de Derecho internacional.

b) Gon excepción de los actos administrativos a que se refiere la Cláusula 18.2, que
están exceptuados del presente Capítulo, el Tribunal Arbitral puede suplir, a su
discreción, cualquier diferencia o vacío existente en la legislación o en el Contrato,
mediante la aplicación de los principios generales del derecho y los Convenios,
Convenciones y/o Tratados de los que la República del Perú sea signatario.

c) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será definitivo e
inapelable. En este sentido, Ias Partes deben considerarlo como sentencia de última
instancia, con autoridad de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes renuncian a
los recursos de reconsideración, apelacién, anulación, casación o cualquier otro
medio impugnatorio contra el laudo arbitral declarando que éste será obligatorio, de
definitivo cumplimiento y de ejecución inmediata, salvo en los recursos previstos en
la Sección 5 del Gapitulo lV del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a
lnversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados y en las causales



taxativamente previstas en el artículo 63 del Decreto LegislatiYo N' 1071 y en el

Convenio de Reglas de Arbitraje GlADl, cuando sea de aplicaciÓn.

d) Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con Ia ejecución de sus

obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive con aquellas

que son rnateria del arbitraje. Si la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las

obligaciones garantizadas con la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato de

ConcásiOn, qüedará en suspenso et plazo respectivo y tales garantías no podrán

ser ejecutadás por el motivo que suscitó el arbitraje y deberán ser mantenidas

vigente durante el procedimiento arbitral'

e) Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o No-

Técnica, ináuyendo los hoñorarios de los árbitros que participen en la resolución de

una coniroveriia, serán cubiertos por la Parte vencida" lgual regla se aplica en caso

la parte demandada o reconvenida se allane o reconozca la pretensiÓn del

demandante o del reconviniente. También asumirá los gastos el demandante o el

reconviniente que desista de la pretensiÓn'

En caso el procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el fondo de las

pretensiones por causa de transacción o conciliación, los referidos gastos serán

cubiertos en partes iguales por el demandante y el demandado. Asimismo, en caso

el laudo favorecier" [ar"ialmente a las posiciones de Ias Partes, el Tribunal Arbitral

decidirá la distribuciÓn de los referidos gastos.

Se excluyen de lo dispuesto en este Capítulo los costos y gastos tales como

honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una Parte

de manera individual.

0 El Tribunal Arbitral tendrá la obligación de permitir la participación del REGULADOR

en aquellos procesos arbitrates en los que se discutan decisiones o materias

vinculadas a su competencia, En tal supuesto el REGULADOR podrá emplear

mecanismos procesaies de defensa reconocidos en las Leyes y Disposiciones

Aplicables s¡n perjuicio de que actúe bajo el principio de autonomía normativa

establecido en la Ley N" 27332 y la Ley N'26917'

CAPÍTULO XIX: MODIFICAGIONES AL GONTRATO

1g.1 Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por

cualquiera de las Partes deberá ser presentada a la otra Paile, con copia al

REGULADOR, con el debido sustento técnico y económico financiero y con la

conformidad de los Acreedores Permitidos según lo establezcan los actos y contratos

de Endeudamiento Garantizado Permitido, en el caso de ser aplicable, conforme a lo

dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1224, aprobado por Decreto

Supremo N'410-2015-EF y las Leyes y Disposiciones Aplicables que lo sustituyan.

El acuerdo de modificación será obligatorio para las Partes solamente si consta por

escrito y es firmado por Ios representantes debidamente autorizados de Ias Partes.
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Para efectos de lo establecido en el párrafo precedente, debe tomarse en cuenta que
la modificación de cualquiera de Ios té¡'minos establecidos en el presente Contrato,
requiere de la opinión previa del REGULADOR y del Ministerio de Economía y
Finanzas en el ámbito de sus competencias, quien la emitirá sobre la propuesta
consensuada por las Partes; asimismo se requerirá la opinión de las entidades
públicas competentes acuerdo a las condiciones exigidas en el Decreto Legislativo No

1224, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 410-201S-EF y las Leyes y
Disposiciones Aplicables que Ios modifiquen o sustituyan.

La solicitud que en ese sentido realice el CONCESIONARIO o el CONCEDENTE
deberá respetar la naturaleza de la Concesión, las condiciones de competencia del
proceso de promoción y mantener, el equilibrio económico y financiero de las
prestaciones a cargo de las Partes.

De conformidad con el Artículo 22del Decreto Legislativo No 1224 y el articulo 53" del
Reglamento del Decreto Legislativo No 1224, las Partes podrán modificar el presente
Contrato, previo acuerdo por escrito, por causa debidamente fundada y cuando ello
resulte necesario a! interés público, manteniendo las condiciones de competencia del
proceso de promoción y el equilibro económico -financiero de las prestaciones a cargo
de las Partes, procurando no alterar la asignación de riesgos y la naturaleza del
proyecto.

19.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente CAPITULO, para ta tramitación de las
modificaciones contractuales es de aplicación al presente Contrato las disposiciones
contenidas en los Artículos 53' al 57" del Decreto Supremo No 410-2015-EF,
Reglamento del Decreto Legislativo No 1224 y de las Leyes y Disposiciones Aplicables
que los modifiquen o sustituyan.

19.3

CAPíTULO XX: DOMICILIOS

F¡JACIÓN

20.1 Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en el Gontrato, todas las
notificaciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones relacionadas
con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán válidamente
realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o cuando sean
enviadas por courier, por télex o por fax, una vez verificada su recepción, a las
sigu ientes direcciones:

Si va dirigida al CONCEDENTE:
Nombre: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
Dirección: Jirón Zonitos No 1203, Lima 1.

Atención:

Si va dirigida a EL CONCESIONARIO:
Nombre:
Dirección:
Atención:

Si va dirigida al REGULADOR:



Nombre: Organismo Regulador de la lnversión en lnfraestructura de Transporte de

Uso Público - OSITRAN
Dirección: calle Los Negocios 182 Piso 4, Surquillo.

Atención: Gerente General o a quien éste designe.

cAníBlos DE DotullclLlo

ZO.Z Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a la otra Parte del Contrato

y al REGU¡ADOR. Este nuevo domicilio deberá ser fijado cumpliendo los requisitos de

Ia Cláusula precedente.

Firmado en Lima, en cuatro (4) ejemptares originales, uno para el CONCEDENTE, otro para

el REGULADOR, uno para PROINVERSIÓf'¡ y el cuarto para el CONCESIONARIO, a los.....'.

días del mes de .. .... de 201-.

Contrato de Con



ANEXO I

AREA DE DESARROLLO DE LA CONGESIÓN

El Area de Desarotlo de la Goncesión es el ámbito espacial en el cual se realizarán las
actividades correspondientes a los componentes "dragado", "limpieza de troncos" y "sisteme
de información para la navegación", comprendiendo el cauce de los ríos que forman parte de
la HidrovÍa Amazónica, en los tramos previamente identificados, abarcando a todos los brazos
existentes entre las márgenes que, en cada momento, definan el curso fluvial para niveles
normales del río en condiciones hidrológicas medias (siempre y cuando dichos brazos sean
potencialmente navegables por las embarcaciones de diseño, oportunamente establecidas en
el contrato que rige el concurso).

El Área de Desarrollo de la Concesión abarca los ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramiriza

- lquitos - Santa Rosa; rÍo Huallaga, tramo Yurimaguas - Confluencia con el río Marañón; río
Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el rio Marañón.

Los puntos Iimite hasta los cuales debe ser mantenido el Nivel de Servicio en el canal de
navegación en los puntos extremos de los ríos Ucayali, Huallaga y Marañon, se detallan a
continuación:

o Ucayali - Pucallpa: hasta Ios 80 24' de latitud Sur.
o Huallaga - Yurimaguas: hasta los 50 54' de Iatitud Sur
I Marañón - Saramiriza: hasta los 40 34' de latitud Sur

Estos puntos podrán ser ajustados en el marco del EDI a requerimiento justificado del
CONCESIONARIO o bien posteriormente en caso que modificaciones morfológicas de los
cauces así lo requiriesen, sujeto a aprobación del CONCEDENTE. En el río Amazonas la lraza
del canal navegable se diseñará hasta la linea de frontera con la República Federativa del
Brasil,

Cabe destacar que el CONCESIONARIO deberá garantizar el Nivel de Servicio en el canal
navegable hasta el punto lírnite en cada río, más no en el empalme del mismo hasta la zona
portuaria cercana, lo cual constituye un Canal de Acceso.

No obstante, dicha área de desarrollo comprende, también, el "Ganal de Acceso y Dársena
de maniobras del Puerto de lquitos", e! cual debe permitir el acceso al recinto portuario en el
río ltaya desde el río Amazonas, conforme al diseño especificado en el Literal l, del Apéndice
1, del Anexo 4 ("Parámetros técnicos mínimos de cumplimiento obligatorio para las obras
obligatorias").

Corresponde indicar, muy especialmente, que el área de desarrollo de los componentes en
consideración no abarca las zonas terrestres inundables en condiciones hidrológicas de
crecida ni aquellos sitios de! espejo de agua gue sean destinados, por las autoridades
competentes, a usos incornpatibles con el de dragado de canales de navegación (tales como
el frente de muelles).

Asimismo, si para el cumplimiento de los parámetros técnicos de diseño del canal de
navegación (tales como anchos, radios de curvatura o taludes), resultara necesario dragar un
sector de las márgenes del cauce fluvial previamente definidas, el CONCESIONARIO deberá
plantear un diseño alternativo que evite tal afectación (de manera que no sea necesario
ampliar el Área de Desarrollo de la Concesión a áreas terrestres), el cual deberá ser sometido
a aprobación del CONCEDENTE, y comunicado al Servicio de Hidrografía y Navegación de
la Amazonía.



Cahe destacar que el Area de Desarrollo de la Concesión es Únicamente un "área de trabajo"

V iárno tal, el CbTCESIONARIO no dispone de un derecho sobre la misma. No obstante, el

Éstado, a travÉs del GONGEDENTE y Ias autoridades competentes en el ámbito fluvial citadas

en et Anexo I .ENTTDADES DEL Esrnoo PERUAN0 PRESENTES EN lá HlDRoviA
ÁnnnzONiCA', asumirá el compromiso de posibilitar que el CONCESIONARI0 pueda

desarrollar las tareas a su cargo en dicha área, salvo en caso de fuerza mayor o deocurrencia

de niveles hidrométricos ¡nsrif¡cientes para la operación de los equipos asignados a tales

tareas.

Las zonas terrestres ubicadas en áreas costeras ribereñas donde se desarrollará las

actividades correspondientes al componente "sistema de captura y registro de niveles de

ágrá';, iá*U¡en extiende atArea de Desarrollo de la Goncesión antes definida, son-de carácter

püntual-y donde se instalarán los equipos pertenecientes a la red de captura, registro y

bmisión áe la información de niveles fiuviales (limnímetros). Cabe precisar que dichas áreas

formarán parte de los Bienes de la Concesión.



ANEXO 1

Apéndice 1: Planos de! Área de Desarrolto deta Goncesión
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AHEXO 2

TEETtMoNto tlE LA EÉGRtruRA púel¡cA DE sotl¡srrucÉr.¡ soclAl Y ESTATUT'ü§
DEL CONGESIONARIO



1,

ANEXO 3

NIVELES DE SERVICIO

Los niveles de Servicio a ser cumplidos por el Goncesionario, son los siguientes:

A. MANTENIMIENTO DE LA PROFUNDIDAD DEL CANAL NAVEGABLE:

Definiciqn-e_s:

"Nivel de Referencia" para la navegación:

Se definirá un Nivel de Referencia a lo largo del río y en el canal de acceso al Puerto de
lquitos, conforrne a los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo 4 y los
eventuales ajustes que se realicen en el EDl. Este nivel se especifica en los limnígrafos, y se
interpola por pendiente a lo largo del río, para cualquier sector de interés.

"Ancho de solera" del canal de navegación:

El ancho de solera minimo de la Hidrovía Amazónica en los tramos rectos y en las curvas asÍ
como los radios de las curvas y la longitud de las transiciones entre curvas sucesivas, deberán
respetar las dimensiones necesarias para la navegacién segura de las embarcaciones y
convoyes de diseño, conforme a los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo 4
del presente Contrato y a los eventuales ajustes que se realicen en el EDl. En el canal de
acceso al Puerto de lquitos, se deberá mantener la sección de diseño geométrica del canal,
su embocadura al río Amazonas y el área de maniobra, conforme a los requisitos técnicos
mínirnos establecidos en el Anexo 4 y los eventuales ajustes que se realicen en el EDl.

Parámetrp dg 4tg-digión:

El parámetro de medición es la profundidad mínima en todo el ancho de fondo del canal
de navegación (solera), en toda la Iongitud de los ríos que conforman la Hidrovía
Amazónica y en el canal de acceso al Puerto de lquitos.

Valor mínimo del parámetro.

A Ios efectos de las siguientes definiciones de profundidad mínima, el nivel del río se debe
entender como el nivel de la superficie del agua (convencionalmente denominado "nivel
del pelo de agua"). Este nivel debe medirse en forma concordante con el sistema de
referencia vertical utilizado para definir el nivel del fondo del río (lecho fluvial).

A los efectos del cálculo de la profundidad, ambos niveles podrán referirse al nivel medio
del mar (en cuyo caso se suele denominar "cota del pelo de agua"), o bien, a un cero local,
interpolado entre los ceros de las Estaciones Limnimétricas más cercanas, ubicadas una
aguas arriba y otra aguas abajo del sector del río bajo análisls (en el caso de los malos
pasos).

Según sea el sistema de referencia vertical empleado, se deberá expresar empleando el
mismo sistema el Nivel de Referencia en cada Mal Paso, es decir, se definirá la cota del
Nivel de Referencia interpolando entre las cotas en las Estaciones Limnimétricas, o bien
se empleará un Nive! de Referencia calculado en forma relativa al cero local interpolado.
En ambos casos, la profundidad resultante será la misma.

Para definir el valor mínimo de la profundídad en el canal de acceso al Puerto de lquitos,
se utilizará el nivel registrado en la estación limnimétrica de lquitos.
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Todos tos dias hábiles el CONCESIONARIO elaborará y entregará al CONCEDENTE y al

REGUI-ADOR una planilla con Ias cotas del pelo de agua en cada uno de los Malos Pasos,

registradas en un horario de la mañana a definir en acuerdo con los mismos, y el cálculo

de-la ,'profundidad mínima determinante" en cada Mal Paso. Los parámetros a incluir en

la planilla serán, como mínimo, los siguientes:

. DenominaciÓn del Mal Paso.

. Ubicacién espacial del punto más crítico (coordenadas geográficas, kilometraje del

canal navegable).

. profundidad mínima del lecho dentro de la solera del canal de navegación, según el

último relevamiento disponible, referida al Plano de Referencia para la Navegación.

. Ancho de diseño del canal en el punto de profundidad mínima,

. Cota del pelo de agua interpolada en el punto de profundidad mínima, referida al

Plano de Referencia para la Navegación.

. profundidad mínima determinante calculada como la diferencia entre los valores

anteriores.

. Fecha del último relevamiento del Mal Paso, utilizado pare el cálculo.

La planilla indicará también los datos hidrométricos adoptados en .cada una de las

estaciones limnimétricas, y brindará información visual sobre las ubicaciones de cada una

de las dragas que estén tránajando en los Malos Pasos y el Acceso a lquitos, de tal manera

que se püeOa identificar en que zona se deberá tener precauciÓn al navegar por estar

operando un equiPo.

Criterio de cumPlimiento:

En los ríos Ia profundidad mínima deberá ser de I pies (2,44 m), cuando el nivel del río

irrterpotado a lb targo del canal sea superior al Nivel de Referencia, y cuando el nivel del

río sea inferior a Añno Nivel de Referencia, deberá ser de I pies por debajo del Nivel de

Referencia.

En el canal de acceso al Puerto de lquitos, la profundidad mínima en todo el ancho de

fondo del canal de navegación (solera) en toda la longitud del canal y el área de maniobra,

deberá ser de 11 pies IS,SS m), cuando el nivel del río en la estación limnimétrica de

lquitos, sea superiór al Nivel de'Referencia, y cuando el nivel del río sea inferior a dicho

Nivel de Referáncia, deberá ser de 11 pies por debajo del Nivel de Referencia.

Procedimiento de verificación del cumplimiento:

El cumplimiento de tos Niveles de Servicio será verificado siguien_do los procedimientos

indicados en el Punto ll "Requisitos técnicos del Plan de Monitoreo", del Anexo 4.

En el mismo, se establece la realización de relevamientos batimétricos para verificar el

cumplimiento de las profundidades mínimas (parámetro de medición), a ser realizados,

como mínimo, antes de la vaciante, y Iuego de cada dragado.

Un relevamiento batimétrico consiste en la medición de la profundidad de agua, mediante

un dispositivo denominado ecosonda, el cual se coloca en el casco de una lancha de

relevamiento y emite una señal acústica que rebota en el lecho, y que §e registra

nuevamente en el "transducer" o receptor. La medición del tiempo transcurrido entre la

emisión y el registro del rebote, es una medida de la profundidad, y el equipo de debe

calibrar áOecuaáamente cada día para asegurarse que la profundidad medida cumpla con

los márgenes de precisión adecuados conforme a las reglas del arte. A rnedida que la

lancha cruza el canal, las profundidades registradas serán almacenadas en un dispositivo,



luego de lo cual, mediante programas especializados de "post-procesamiento", los datos
medidos serán depurados de tal manera de eliminar Ios valores de rebotes "espurios" y
seleccionados para elegir valores espaciados según la escala de representación de los
planos de relevamiento especificada. Luego los datos serán .reducidos", es decir, se
determinarán las profundidades efectivas considerando la profundidad del transducer, y
se establecerán las profundidades relativas a los Niveles de Referencia en las Estaciones
Limnimétricas más cercanas, considerando la pendiente del pelo de agua entre las
mismas, interpolada para el momento de obtención de cada sondaje.

Los criterios de distribución y espaciamientos entre perfiles de relevamiento están
indicados en el Punto Il "Requisitos técnicos del Plan de Monitoreo" del Anexo 4.

El REGULADOR y el CONCEDENTE podrán realizar tareas de fiscalización del
cumplimiento de Ias profundidades especificadas como parámetro de medición del Nivel
de §ervicio, sea participando del relevamiento que realice el CONCESIONARIO, y en caso
de considerarlo necesario, podrán realizar o contratar la realizacíón de relevamientos
independientes de control. En el caso de participar del relevamiento, el representante del
REGULADOR y/o el CONCEDENTE, descargará en un dispositivo de almacenamiento
propio los datos relevados (-'sin depurar, seleccionar ni reduci/'), y utilizando un software
compatible, podrá realizar en paralelo con el CONCESIONARIO, los procesos necesarios
para verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio.

La determinación del cumplimiento del Nivel de Servicio se realizará diariamente,
verificando si la profundidad efectiva del canal de navegación en cada mal paso,
presentada en la planilla de profundidad y ancho determinantes a ser elaborada por el
CONCES¡ONARIO y verifícada por el CONCEDENTE y/o el REGUIáDOR, cumple con
los criterios que definen el Nivel de Servicio.

Pgnalidades en caso de íncunpliniento:

En caso de incumplimiento, se aplicarán las penalidades previstas en la Tabla 4 delAnexo
15 "Penalidades referidas al Capítulo Vll del Contrato: De la Conservación de las Obras".
Las mismas se basan en el espesor de pérdida de profundidad efectiva detectada, en
relación con el parámetro mfnimo, y modulan en función de la magnitud de dicho espesor,
y de la duración del incumplimiento (desde que el mismo se detecta hasta que se
soluciona, sea por medio del dragado del Mal Paso o bien por aumentar la profundidad
debido a la elevación natural de las cotas del pelo de agua luego de !a época de vaciante).

2. Parámet[o de medición:

Es e! Talud lateral del canal. Se trata de las pendientes laterales del canal, en su desarrollo
desde el fondo (solera) hasta la intersección con el Iecho natural del cauce del río, no
afectado por el dragado.

Valor límite del pará,meJro:

Los taludes más empinados aceptables (valor límite) de los veriles de! canal, según sea
el tipo de sedimento que conforme el lecho del rfo, serán los siguientes:

Suelos no consolidados: Deseable 1V: 5H - Limite 1V:3H
Suelos conglomerados: Deseable 1V: 3H - Limite 1V:1,5H
$uelos consolidados duros (no rocosos): Deseable 1V: 1H - Limite 1,5V:1H

Dichos taludes serán válidos salvo en las adyacencias de las márgenes donde se podrá
aceptar el mantener el talud natura! de la costa, sin necesidad de perfilarlo, brindando, en
cambio, al canal de navegación, un sobreancho adicional de seguridad de 6,0 m respecto
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de la margen, el cual podría ajustarse en casos particulale_s que lo ameriten, ante solicitud

fundada OLI COI-ICESIONARIO, aprobada por el CONCEDENTE.

Procedimiento de verificaciÓn del cumplimiento:

La pendiente de los taludes se verificará mediante Ia realizacién de relevamientos

batimétricos, en conjunto con Ia verificación del parámetro de profundidad del lecho.

Penalidades en caso de incumplimiento:

En caso de incumpllmiento, se aplicarán las penalidades previstas en la Tabla 4 del Anexo

lS "penalidades r'eferidas al Capítulo Vll del Contrato: De la ConservaciÓn de las Obras",

reducidas al 50% del valor correspondiente a la solera, segÚn se especifica en la Nota al

pie vi).

Los sectores donde no se cumplan los parámetros mínimos de pnofundidad o los valores

llmite de talud, serán considerados "Malos Pasos" y deberán ser objeto de tareas de

dragado para cumplir con el Nivel de Servicio.

En caso de incorporarse, posteriormente, nuevos sectores a dragar, se establecerán

oportunamente los Niveles de Servicio correspondientes a cada uno de ellos.

Parámetro de medición:
plazo para que el CONCESTONARIO brinde al CONCEDENTE la información referida a

los relevamientos batimétricos del lecho en los Malos Pasos, del acceso al puerto de

lquitos y de las modificaciones propuestas de la traza del canal de navegación.

Valor limite del parámetro:

plazo máximo de siete (7) Días Calendario luego de realizado el relevamiento batimétrico

respectivo. Para los relevamientos batimétricos de las zonas que no sean las arriba

señaladas (relevamientos generales fuera de los malos pasos), el plazo será de treinta

(30) Dias Calendarios.

Procedimiento de verificación del cumplimiento:

Recepción del informe de relevamiento en formato impreso y archivos digitales,

debidamente ingresado de acuerdo a las normativas del organismo receptor.

Penalidades en caso de incumplimiento:

En caso de incumplimiento, se aplicarán las penalidades previstas en la Tabla 4 del Anexo

lS "penalidades referidas al CapÍtulo Vll del Contrato: De la ConservaciÓn de las Obras",

específicamente en relación a Ia "omisión de entregar al Goncedente el relevamiento

bai¡métrico de un Sector o Mal Paso a partir del día de finalización del mismo" y a la
"omisión de comunicar al Concedente una propuesta de modificación de la lraza del Canal

de Navegación luego de realizado el relevamiento batimétrico del sector o Mal Paso donde

se definá la modificación", modulándose en función de la duración del incumplimiento.

Acciones a ser adoptadas en caso de no cumplimiento:



El Concesionario deberá presentar la información omitida en el más breve plazo posible.

C. LIMPIEZA DE TRONGO$:

Parámetrg fle. medhiqn:
Plazo para que el CONCESIONARIO retire los palos incrustados en el lecho ("quirumas")
que se hallen en la zona del canal a todo Io largo de la Hidrovía Amazónica, definida ésta
por su ancho de solera y taludes, a partir de que los mismos sean visibles o detectables
en la superficie del agua por observación visual.

Valor llmite del paránt-etJ.o:

Las quirumas deberán ser retiradas en un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario
desde su hallazgo por parte del Goncesionario o de la comunicación fehaciente de su
presencía por parte de la Supervisión o de los Usuarios.

Procedimiento de verificación del cum,plimiento:

Relevamiento visual por parte del representante del Supervisor y/o el Concedente de
verificación de la eliminación de las quirumas

Penalidades en caso de incumplimiento:

En caso de incumplimiento, se aplicarán las penalidades previstas en Ia Tabla 4 delAnexo
lS "Penalidades referidas al Capítulo Vll del Contrato: De la Conservación de las Obras"
específicamente en retación a ta "falta de retiro de quirumas (troncos) identificadas y
visibles luego de su hallazgo", modulándose en función de la cantidad de quirumas no
retiradas y la duración del incumplimiento.

Acciones a ser adoptadas en peso,d,e noj.unlplifliento:

El Concesionario deberá retirar las quirumas en el más breve plazo posible.

E4lámetro de medición:

Recepción diaria correcta de los datos de toda la red hidrométrica en la Central de
recolección, procesamiento y difusión de la información.

Recepción mensual por parte del CONCEDENTE de los demás parámetros
meteorológicos registrados por las Estaciones Limnimétricas.

Valor !ímite del parárnetro:

La información de todas las Estaciones Limnimétricas debe transmitir diariamente,
aceptándose una tolerancia máxima de 2 días sin transmisión.

La información de parámetros meteorológicos de las Estaciones Limnimétricas deberá ser
entregada mensualmente al CONCEDENTE.

Procedimiento de verific.Ación del cumplimiento:
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El representante del Supervisor y/o el Concedente verificará diariamente que los datos

estén disponibles para su difusión, y que se hayan recibido mensualmente los datos

meteorológicos.

Penalidades en casq, de incumplimiento:

En caso de incumplimiento, se aplicarán las penalidades previstas en la Tabla 4 del Anexo

lS,,penalidades rbferidas al Capítulo VII del Contrato: De la Conservación de las Obra8",

Serán de aplicación las penalidades indicadas en el punto "falta de transmisión al sistema

de difusión de la información hidrométrica, de los datos registrados automáticamente o

leídos manualmente en las reglas (escalas) en caso de falla de la estaciÓn automática, en

una de las Estaciones Limnimétricas de la red. Valores no acumulativos en caso de falla

simultánea de más de una estación limnimétrica", y en el punto "falta de entrega de

información mensualmente al CONCEDENTE, de los datos meteorológicos registrados en

una de las Estaciones Limnimétricas de la red", modulándose en función de la duraciÓn

del incumplimiento.

En caso de falla en el registro de niveles de una de las Estaciones Limnimétricas

automáticas instaladas, y hásta que se solucione dicho desperfecto, un operador deberá

efectuar lecturas de una regla (escala) ubicada en el mismo sitio y con el mismo Nivel de

Referencia, con la periodiciOaA indicada en los requisitos técnicos mínimos establecidos

en el Apéndice 1 del Anexo 4 y los eventuales ajustes que se realicen en el EDl, y

transmifir Ia información a la central para su difusión. En caso de que la falla se encuentre

en el registro de parámetros meteoiológicos, la misma deberá ser subsanada en el más

breve plazo Posible.

Si la falla estuvlera en el sistema de transmisión, el CONCESIONARIO deberá reparar o

reemplazar el equipo cuyo mal funcionamiento origina el incumplimiento en el más breve

plazo posible.

La metodología para la medición de los Niveles de Servicio será establecida por la DirecciÓn

General de Transporte Acuático (DGTA) antes de los 06 meses de la fecha de inicio de la
Explotación de la ConcesiÓn.

Los Niveles de Servicios del presente Anexo, podrán ser establecidos, actualizados y/o

revisados por la DGTA en coordinación con el CONCESIONARIO a partir del quinto año

contados d'esde la entrega del Area de Desarrollo.
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ANEXO 4

OBRAS OBLIGATORIAS

Las Obras Obligatorias, que deben ser realizadas por el CONCESIONARIO, se resumen a
continuación, debiendo ser las mismas desarrolladas respetando los requisitos técnicos
correspondientes y el Plan de lmplementación, de acuerdo a lo especificado en el presente
Anexo.

A continuación se resumen Ios aspectos principales de tas obras a desarrollar y el
equipamiento requeridos.

I. OBRAS

L lnstalación de las Fstaciones Limnimétricas

La instalación y operación de un mínimo de 13 Estaciones Limnimétricas Automáticas,
incluyendo el registro de parámetros meteorolégicos, y Ia difusión diaria de la
información registrada por medio de lnternet, de acuerdo a las especificaciones
técnicas, €s una tarea esencial comprendida en las Obras Obligatorias, cuyas
caracteristicas son:

Serán estaciones automáticas del tipo utilizadas para la medición de parámetros tanto
hidrológicss como meteorológicos. Deberán ser del tipo autónomo, con alimentación
de energÍa a través de panel solar y baterÍa.

Se deberán lnstalar como mÍnimo 13 Estaciones Limnimétricas en los ríos Huallaga,
Ucayali, Marañón y Amazonas, en tocalidades habitadas cercanas a los sitios previstos
en el Proyecto Referencial, o sitios alternativos definidos y justificados en el lnforme
de Avance 1, donde tengan un adecuado grado de seguridad y mantenimiento
preventivo, de acuerdo a las especificaciones técnicas.

Deberán contar con escalas (reglas) de Iectura visual para permitir el registro y difusión
de los niveles fluviales por parte de un operador en caso de falla de la estación
automática.

2. Dragado dq Apertura

El dragado de apertura, que tendrá por objeto lograr las características de diseño
especificadas en los requisitos técnicos para el canal de navegación, es una Obra
Obligatoria que deberá realizarse en todos los malos pasos existentes al inicio de la
Concesión a Io largo de Ia Hidrovía Amazónica, independientemente de que hayan
sido identificados o no en el Proyecto Referencial. Deberá abarcar además el canal de
acceso al Puerto de lquitos.

1 .1 . Rio Huallasg

Dragado de Apertura en los malos pasos (deberá alcanzar un mínimo de I pies o
2.44 m de profundidad respecto al Nivel de Referencia y un Ancho de Solera de
56 m).

1.2. Río Ucayali

Dragado de Apertura en los malos pasos (deberá alcanzar un mínimo de I pies
de profundidad respecto al Nivel de Referencia y un Ancho de Solera de 56 m),

1.3. Río M.arañón



Dragado de Apertura en los malos pasos (deberá alcanzar un mínimo de I pies

de [rofundidad respecto al Nivel de Referencia y un Ancho de Solera de 44 m
entie Saramiriza y desembocadura del río Huallaga, y de 56 m entre la

desembocadura Oel rio Huallaga y desembocadura del río Ucayali, si existieran

malos pasos que no han sido detectados en el Proyecto Referencial.)

1.4. Rio Amazonas

Dragado de Apertura en Ios malos pasos (deberá alcanzar un mínimo de I pies

de firofundidad respecto al Nivel de Referencia y un Ancho de Solera de 56 m
hasia lquitos, y de B0 m entre lquitos y Santa Rosa, si existieran malos pasos que

no han sido detectados en el Proyecto Referencial.)

1.5. Puerto de lquitos

Dragado de Apertura del canal de acceso al Puerto y área de maniobras (deberá

alca-nzar un mínimo de 11 pies o 3.35 m de profundidad respecto a! Nivel de

Referencia y un Ancho de Solera variable, conforme a los parámetros

especificadoá en el Apéndice 1 del Anexo 4 "Parámetros técnicos minimos de

cumplimiento obligatorio para las obras y equipamiento", abarcando la

desembocadura aliío Amazonas y el área de maniobras ubicada en el extremo

del Canal.

II. EQU¡PAMIENTO

El equipamiento a ser utilizado por el CONCESIONARIO para el desarrollo de las Obras

Obligatorias, será como minimo:

{. Bienes de la Goncesión:

Equipamientos que deberán ser adquiridos nuevos y conforme a las especificaciones

técnicas detalladas en el Apéndice 1 del Anexo 4.

. Trece (13) Estaciones Limnimétricas y el hardware y software asociados.

. Una tr i Oiaga de Succión por Arrastre (TSHD) y su equipo auxiliar (lancha de apoyo

y equiPo toPo batimétrico).
. Dos (2) Dragas de Cortador menores Multipropósito tipo Watermaster lV o similares.

. Oos iZ) equlpos para extracción de quirumas, compuesto cada uno, por una (1)

embarcación tipo motonave, una (1) astilladora y una (1)grúa hidráulica.

2.

Equipamiento que podrá proveer el CONCESIONARIO, conforme a las

especificaciones'técnicas referenciales detalladas en el Apéndice 1 del Anexo 4,

seieccionado de acuerdo a las necesidades de producciÓn pare cumplir con las

obligaciones establecidas en el presente Contrato.

. Draga(s) de Succión con Cortador (CSD)

. Equipos Auxiliares de la Draga de Succión con Cortador (CSD)



estación total, nivel, etc.)

. Draga(s) de Succión por Arrastre (TSHD)

Los recursos para Ia adquisición de los Bienes del Concesionario no podrán ser cubieilos
con fondos obtenidos a través del PAO, que es parte del Cofinanciamiento del
CONCEDENTE, el cual estará exclusivamente destinado a cubrir las partidas relacionadas
a los Bienes de la Concesión y a las Obras antes descritas

h'(;tAt-itiA ,
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REeutstTos rÉculcos DE LAs oBRAs DE

Diseño del Canal de Naveqación

t.

ANEXO 4

Apéndice I
PARAMETROS TECNIGOS MINIMOS DE GUMPLIMIENTO OtsLIGATORIO PARA LAS

OBRAS OBLIGATORIAS

DRAGADO

La definición del ancho de diseño del canal navegable se establece a continuaciÓn.

Cualquier modificación que se considere necesario realizar en el Estudio Definitivo de

lngeniería (EDl), deberá considerar las normas y recomendaciones internacionales de uso

difundido en esta materiar.

En lo sucesivo, cuando se exprese una medida en pies, se debe entender un pie como

igual a 0.308 m, y el resultado expresado en metros o centimetros de Ia multiplicaciÓn de

lá cantidad de pid= por cualquier factor, será redondeado al centímetro. Cuando se indique

simultán""mente las cantidades en pies y en metros o centímetros, en caso de

discrepancia con el criterio anterior, se entenderá por válida la cantidad expresada en

metros o centímetros.

i Convovs de dlseño;

EI proyecto del Canal de Navegación debe considerar los siguientes convoys de

diseño:

Caracteristicas de Barcaza Estándar:

Eslora: 50m

Manqa: 12 m

Puntal: 3.2 m

Calado Máximo: 2,7 m (8,85 pies)

Calado Minimo (vacía): 0,5 m

Desolazamiento a Calado Máximo: 1.500 ton

Desolazamiento a Calado 6': 1.100 ton

Desnlazamiento Vacía: 250 ton

Carqa Útil con Calado Máximo 1.250 ton

Caroa Út¡t a Calado 6': 750 ton

a) Tramo Santa Rosa - lquitos (Convoy ampliado):

Convoy de 16 Barcazas en formaciÓn 4 x 4:

No de harcazas en ancho: 4

No de barcazas en largo; 4

Eslora Total (incluido Empuiador) 225 m

Manqa Total: 48m

Carqa Util con Calado Máximo: 20,000 ton

Caroa Util a Calado 6': 12.000 ton

1 Entre las que cabe destacar:
- "Layout and Design af Shaltow - DraftWateruvays"lU.S. 4*y 9orp" of Enginears, USCOE 1988).

- "Stándarization of lnland Waterways Dgnensfons" (PIANC, 1990).

- "Approach Channels - A Guide for Design" (PIANC, 19gT).

- *Factors lnvolved in Standarizing the Dimensrons of C/ass Vb lnland Waterways.' Cána/s" (PIANC, 19gg).

- "Navrgation Prciecfs" (US Army Corps of Engineers, 2003),



Empujador:

Eslora: 25m
Manqa: 12m
Puntal: 2m
Calado; 1.4 m

Potencia: 2x780HP

b) Tramo: río Huallaga, río Ucayali, río Marañón entre desembocadura del río Huallaga
y desembocadura del río Ucayali y río Amazonas hasta lquitos (Convoy 1):

tonvoy de 4 Barcazas en formación 2x2:
No de barcazas en ancho: 2

No de barcazas en largo: 2

Eslora Total {incluido Emouiador): 120 m

Manoa Total: 24m
Caroa Util con Calado MÉuimo: 5.000 ton

Caroa Util a Calado 6': 3.000 ton

Empujador:

Eslora: 20m
Manoa: 12 m

Puntal: 2m
Calado: 1.4 m

Potencia: 2x250HP

c) Tramo Boca del Huallaga - Saramiriza (Convoy 2):

Convoy de 2 Barcazas en formación 2 x 1

No de barcazas en ancho: 1

No de harcazas en traroo: 2

Eslora Total (incluido Empuiador): 120 m

Manoa Total: 12m
Caroa Util con Calado Máximo: 2,500 ton

Caroa Util a Galado 6'; 1,500 ton

Empujador en formación 2 x 1

Eslora: 20m
Manga: 12m
Puntal: 2m
Calado: '1,4 m

Potencia: 2x250HP

El UAB correspondiente a la Barcaza de Diseño es variable en función del diseño de
su interior, con una magnitud del orden de 400.

El ancho, d,el §gnll.gn -traflnos rqc,los(o considerados como tales,l:

Se debe de considerar lo siguiente, d€ acuerdo a las formulaciones de diseño
establecidas en el Proyecto Referencial.

W (Convoy 1)= 55,6 m: adoPtado 56 m
W (Convoy 2)= 43,6 m: adoPtado 44 m

W (Convoy Ampliado) = 79,6 m: adoptado 80 m (Tramo Santa Rosa - lquitos)

i:/4a\*+\i:'
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ilt. Sobreanchos en Curuas

para las curvas cuyo radio de curvatura es inferior a 10 veces la eslora del convoy de

proyecto, o con ángulos al centro mayores que 150, debe adicionarse un sobreancho

en ia curva al valor determinado para el ancho del tramo recto, el cual es necesario

para que la embarcación efectúe su posicionamiento cruzado y pueda describir la

curua.

para el cálculo de este sobreancho en todas las curvas se adoptará la fÓrmula de la

normativa europea que exPresa:

Ws=0,5*L2lR

Siendo:

[,1/s = sobreancfio (m)

L= eslora delconvoy de drseño (en esfe caso rgual a 120 m)

R = radio de la curua (m)

En el presente caso, el radio mínimo de curva de acuerdo a las normativas del PIANC

pare vias navegables clasificadas como clase Vb en Europa, es igual a 4 esloras, es

decirR=480m.

El radio mÍnimo adoptado en el Proyecto Referencial y que debe ser respetado para el

diseño es Rmín = SÓO m, ligeramente mayor al de la normativa mencionada. En caso

que el cumplimiento de este radio mínimo implique la necesidad de efectuar dragados

que involuiren las márgenes terrestres del cauce fluvial, la situación será evaluada por

"l 
co¡¡cESloNARlO y se propondrá al coNcEDENTE posibles soluciones técnicas

que eviten esta tarea a fin de evitar impactos en las zonas ribereñas.

Iransicl,ones enfre lramos Recfos v Cu¡vos;

EI sobre ancho en las curvas se realizará en la margen convexa (interior de la curva)

cuando Ia materializacién de dicho sobreancho deba hacerse por dragado. Guando en

la curva exista posibilidad de utilizar una zona profunda, que no requiere dragado, el

sobreancho puáde ser ubicado en la parte cóncava o externa de la curva. En ambos

casos se real¡za una transición suave del ancho entre el tramo recto y el curvo que se

debe desarrollar en una distancia minima de 5 veces el ensanche.

Dl'sfancigs enfre Curvas Consecufivas;

La longitud mínima del tramo recto entre curvas consecutivas y opuestas debe ser de

Z vecei la eslora del convoy de proyecto (240 m), mientras que cuando Ias curvas son

en el mismo sentido, el requerimiento baja a una longitud de 1 vez la eslora (120 m).

vi. Definiclón de ta tra"za de! Canal de NaveqaciÓn:

La intensa actividad hidrosedimentológica y la constante evolucién morfológica de los

cauces y bancos, provocan que las zonas de mayores profundidades naturales

(thalwegi se Aesplacen de posición, resultando en ciertos casos conveniente desplazar

la ruta de navegación en iugar de ejecutar tareas de dragado que no acompañen la

tendencia naturál del rio. Elló requiere establecer la solución de menor intervención en

el curso fluvial y definir en forma dinámica el problema estableciendo en cada momento

la lraza del canal que, cumpliendo con las condiciones de diseño, implique el menor

volurnen de dragado.

por consiguiente, el CONCESIONARIO deberá contar con un equipo técnico

capacitado que pueda realizar estos análisis en tiempo y forma y proponer al

IV,

V,

li*,.u
r,2
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GONCEDENTE Ios ajustes de diseño del canal, tanto en la fase del Estudio Definitivo
de lngeniería (EDl) como durante los programas de mantenimiento,

Asimismo, cabe destacar que el equipo técnico que realice todos los relevamientos
batimétricos deberá ser inscripto en el Registro de Empresas Hidro - Oceanográficas
de la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) de la Marina de Guerra del Perú
siguiendo el Procedimiento especificado en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos de la Marina de Guerra del Perú, o bien el Concesionario podrá
subcontratar a tal efecto a una empresa que esté inscripta en tal registro, de tal forma
que se cumplan las Normativas Técnicas aplicables para la ejecución de los
relevamientos.

r Diseño del canal de acceso al Puerto de lquitos.

El Proyecto del Terminal Portuario de lquitos involucra la ejecución de un canal de
acceso al recinto portuario en el río ltaya para ingresar desde el río Amazonas.

i. Las emóarcaciones de diseño consideradas son las si.quienfes;

r Barcaza simple autopropulsada (Motonave Fluvial)

Descripción Cantidad Unidad

Eslora 32 M

Manga 8,00 M

Puntal 1,90 M

Calado 6 Pies

Calado 1,74 M

. Tren de barcazas (2 x 1)

Descripcién Cantidad Unidad

Eslora remolcador 26,40 M

Eslora 2 x 51,81 M

Eslora total 130 M

Manga '10,66 M

Puntal 2,90 M

Calado g pres

Calado 2,74 M

L€§ c€J'acferísficas de/ canal diseñado son /as_srquigffes;

. Ancho de solera igual a 60m.

r Talud lateral a obtener y mantener: 1V:5H (salvo en la embocadura donde se
aceptará mantener untalud 1V:3H del lado de aguas arriba, si el avance de la barra
dificultara mantener 1 V:5H).



El Eje del CanAl se define por las siguientes coordenadas (de Acuerdo al Plano

ffiUA.014Rev0.dwgdelEstudiodeFactibilidaddeIaño2005):

ldentificación X

(ml

Y

(m)

Progresiva

(m)

Nnicio Canal 695620.62 9587150.90 0

Quiebre 695655.54 9587612"44 462.87

Quiebre 695855.23 9589379.82 ?241.49

lnicio Curva 6958S6.07 9589475.70 2337.98

Centro Curva Radio 500 m 696362.90 9589419.56

Fin de Curva 695961.00 9589717.01 2600.29

Fin de Canal (*) 6s6009.29 9589782.26 2681.47

La Embocadura del Canal tiene forma de bocina y ancho creciente hacia el río
onformadapordoSGurVaSquetienenIassiguientes

características referenciales:

Veril Este:

ldentificacién X

fm)

Y

(m)

lnicio Curva 695890.01 9589375.89

Centro Culva Radio 350 m 696239.63 9589336.85

Fin de Curva (*)

Veril Oeste:

ldentificación X

(m)

Y

(m)

lnicio Curua 6958il.49 9589595.90

Centro Curva Radio 500 m 695358.44 9589648.71

Fin de Curva (*)

Nota: f) H Canal finalizará siempre en un punto del cauce del rio Amazonas cuya cota

natural del lecho sea igual a la cota de fondo de diseño de la solera del Canal en la
embocadura del mismo.

La Zona de Giro o maniobra tlene 330m de ancho y está ubicada al Oeste del Canal,

entre progresivas 0 Y 469 m.

Los siguientes croqu¡s ilustran las condiciones de diseño indicadas:

ffintrato de Concesiún -¡"qfua-@¡mazón ica

É.H#-1'*!tr."\g*/,



§uñ I

H ry. LA CH¡{A
I p¡osrs I t---- ,-
lFd.ñññl I I I\

l

.re+-)

)
)f,\

resiva 1+900 y Area de Maniobras\

0Ef¡.: . -:
+ ¿¡!¿¿ r,

uurffi+"\
f \-o\

*l ,.;; .-"-_=t

Croquis de la Zona exterior del canal desde progresiva 1+800 y Embocadura

En los eventos en los cuales, producto del relevamiento efectuado por el
CONCESIONAR¡O, el CONCEDENTE o el REGULADOR, por su iniciativa o por
indicación de otra Autoridad Gubernamental Competente, determine que las
espec¡ficaciones de diseño establecidas en el Anexo 4 del presente Contrato,
requieran ser revaluadas o alteradas por no encontrarse una zona del cauce apropiada
para diseñar un canal adecuado, sin afectar las márgenes fluviales (las cuales no
deben ser objeto de dragado), o bien por restricciones sociales o ambientales que no
sean responsabilidad del CONCESIONAR¡O, el CONCESIONARIO estará exÍmido de
garantizar Ia implementación de las Especificaciones Técnicas previstas en el Anexo
No 4 en las Obras Obligatorias y de los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo
No 3, exclusivamente en el Tramo afectado y por lo tanto, el CONCESIONARIO podrá
solicitar una ampliación de los plazos establecidos para modificar el diseño y/o las
actividades de dragado, y en consecuencia, no será penalizado en estos eventos,
dentro del período de ampliación de plazo que !e sea otorgado. Adicionalmente el
CONCESIONARIO deberá informar de tal situacién al CONCEDENTE para que el
mismo realice las tramitaciones y coordinaciones con el Servicio de Hidrografía y
Navegación de Ia Amazonía, a fin de que esta circunstancia sea consignada en la
cartografía náutica y los avisos a los navegantes para la etapa de servicio.

FinaldelContrato de Concesión - Hidrovla
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I Niveles de Referencia

La profundidad mínima disponible para la navegación, que debe alcanzarse con el dragado,

se refiere a un "Nivel de Referencia" (NR), coriespondiente al nivel que es superado el 90

% del tiempo (10 % de persistencia) para una recurrencia de 10 años.

En el proyecto referencial se definen los niveles de referencia para los Malos Pasos, pero

el COñCÉSlorunRlO deberá recalcular Ios mismos una vez que disponga de un registro

suficiente de niveles en las Estaciones Limnimétricas,

La cota de fondo del canal en cada sector del río es una variable que se define en función

de la interpolacién lineal de los Niveles de Referencia, determlnados en los limnímetros

instalados, la cual se realiza de acuerdo a la progresiva a Io largo del r[o de Ios limnímetros

más cercanos ubicados aguas arriba y aguas abajo del sector del rio bajo análisis, y la

frágresiva de este sector. Establecida IJ profundidad a dragar por debajo del Nivel de

Referencia interpolado, la geometría del Canal resulta directamente dependiente de los

niveles de referencia en Ios limnímetros que se definan.

Los valores de lectura de las reglas correspondiente al nivel de reducciÓn (NR) en el Río

Marañón son los slguientes:

EsÉtf&r ftfo frtF adqpcae

San Lorenzo Marañon 5.m

Bofa Marañon 2.s3

Utilizando el método de interpolación antes indicado, en el estudio previo se establecieron

los niveles de reducción correspondientes a cada uno de los Malos Pasos. Por otra parte,

en base a trabajos de nivelación en cada uno de los Malos Pasos se establecieron las cotas

correspondientás a dichos niveles de reducción, las que se muestran en la tabla siguiente:

En el río Ucayali, el Nivel de Referencia adoptado es igual a 136,25 msnm. La siguiente

tabla muestra los niveles de reducción propuestos en el proyecto referencial para los Malos

Pasos del rio UcaYali.



llelos Faso¡s Prqgrusirla
ftr(mI' Coüq ñIf,t fmsrrrnJ

Espinal 12t) 73.2,29

Monte Bfanco 235 '!23,36

T- Cornejo Putt¡gal 27o. 121

Santa Catalins 432 111,88
Yahuarango 473 tog,57
Monte Bello 53{l 108,35

Painaco 593 1t}1,70

Entrada al Puinahua m5 1Dl,O3

Bolivar 610 fffi
Pac4¡a 773 91,78

Santa Fe azz 92
Salida del Puinahua 840 8g

Yanashpa güo 86,§g

Tibe Plalya tooS 88,69

De acuerdo a lo informado por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), el
Nivel de Referencia estimado por !a Dirección General de Transporte Acuático (DGTA) y la
diferencia existente con el adoptado en el proyecto referencial, en Pucallpa, son los
siguientes:

N. R. Proyecto Referenc¡al
(m.s.n.m.)

N.R. Estimado por DGTA
(m.s.n,m.)

Diferencia
(m)

136,25 136,95 0,70

Se deberá considerar inicialmente la cota del Nivel de Referencia igual a 136,95 msnm en
Pucallpa, ajustando todos Ios valores de niveles de reducción en los Malos Pasos, en el
marco del Estudis Definitivo de lngeniería (EDl) a ser elaborado por el CONCESIONARIO,
en base a la informac¡ón que se obtenga en los limnímetros a ser ¡nstalados.

El velor obtenido en el proyecto referencial del análisis estadístico de los niveles en
Yurimaguas para el Nivel de Referenc¡a según el criterio adoptado de 10ú/o de persistencia
para recurrenc¡a 10 años, BS 127,05 m, y en cota absoluta e! nivel de reducción en
Yurimaguas resultó igual a 125,64 msnm.

Debido a Ia incertidumbre que genera considerar a San Regis en la determinación de los
niveles de referenc¡a en Ios Malos Pasos y considerando que c¡nco de estos Malos Pasos
se encuentran a distanc¡as menores a 50 km de Yurimaguas, y que el más alejado se
localiza a 104 km, en el proyecto referencial se adoptó el criterio de transportarel Nivel de
Referencia definido en Yurimagua§, utilizando una pendiente media representativa de 9,6
cm/km, resultando en cada mal paso los siguientes niveles:

furgar

fimg*esfrnrs
Acur¡ruladas

desde
Yurfmqguas

Coúa delftIR
fmsnml

Estaeión Li¡nnim6üica Yuri*naguas ü 125.fi,f

Mal Paeo Paranapura 3 125.35

MalP¡so P¡ovidencla g
124.17

MalPaso Metrópo$s 25 123.2,[

Mal Paso Oromina 32 122_55

Mal Paso §ante Marfe ¡[f
121.711

Mal Faso Frogreso TO 118.92
Ma¡ l¿a§o lisnta $ruE 'Í04

115_65

Versión Final del Contrato de Concesión - Hidrovla



siguientes:

N.R. Proyecto Referencial

(m.s.n.m.)

N.R. Estimado Por DGTA

(m.s.n.m.)

Diferencia
(m)

125,64 127,09 1,45

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC) ha indicado que la DirecciÓn de

Hiorogrrfía y Navegaclon (oir¡¡) durante un monitoreo hidrográfico realizado en el año

2010, determinó qü" Ia diierenóia de 1,414 m a restar a las lecturas de la regla para

llevarlas a cota sobre el nivel del mar, mencionada en el proyecto referencial, no debe ser

aplicada.

El GoNCESIONARIO deberá verificar la relación entre el cero de la escala de Yurimaguas

v J piuel Mediá del Mar (tal como en el resto de los limnígrafos), y ajustar el Nivel de

Referencia en esta estación y en el resto de los Malos Pasos, en Gonsecuencia.

En el tramo entre Iquitos y Santa Rosa, los Niveles de Referencia con 10% de persistencia

para 10 años oe recurrencia, á =.r. 
adoptados inicialmente para evaluar si existiera algún

Mal paso (no identificado en los estudios antecedentes), son iguales a 107,94 msnm en

lquitos, y a 0,21 m de lectura en la regla de Santa Rosa. El CoNcESloNARlo deberá

verificar las cotas de los Geros de ambaá reglas y ajustar los Niveles de ReducciÓn durante

el EDl.

El diseño náutico y consecuente dragado del canal de acceso al terminal portuario de

rqrño*, considera que la cota del Nivel de Referencia para la navegación de barcazas es

ei n¡veí 1OB,0B msnm, superado el 98 % del tiempo en promedio'

El canal debe permitir la navegación de la embarcación de diseño con un calado de 6 (seis)

pies (1.g3 m) en tos malo* páso* y de g (nueve) pies (2.74 m) en el canal de acceso al

terminal portuario de lquitos, cuando el nivel de agua sea igual o superior al Nivel de

Referencia.

La profundidad del canal debe determinarse considerando el calado con el que se desea

n"reg"r más una distancia de seguridad bajo la quilla o. fondo de la embarcaciÓn para

evitaique el punto más bajo del casco toque contra el lecho del río, cubriendo un espacio

requerido para el asentamiento de la embarcación cuando navega (squat) que se adiciona

al calado estático, conformando así el denominado calado dinámico, y una revancha de

seguridad para absorber imprecisiones en el dragado. Esta revancha de seguridad está

establecida en función del tipo de fondo, siendo el doble para fondos duros (rocas) que

para lechos blandos (arenas, lodos).

De este modo, la profundidad del canal debe establecerse adoptando como mínimo una

revanch, o *rrj"n nrjo quilla de 0,3 m y una revancha o margen adicional de seguridad

de 0,3 m, en reÉción ál cálaUo de la em-barcación de proyecto (barcaza o empujador) en

el caso de lechos arenosos (blandos) y de 0,6 m en el caso de lechos rocosos.

para el caso de los rios abarcados por Ia Concesión donde no se prevé la presencia,de

lechos rocosos, quedan establecidas las profundidades del canal de navegación

agregando 2 pies 
'(61 

cm) adicionales bajo la quilla ggmo margen necesario para la

ságu-ridad de Iá nav'egación. Ello imptica qúe Ia "profundidad náutica" será igual a I pies

De acuerdo a lo informado por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC)' el

Nivel de Referencia estimado por la Dirección General de Transporte Acuático (DGTA) y la

diferencia existente con el adoptado en el proyecto referencial, en Yurimaguas' son Ios

(2,aa m).
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En el canal de acceso al Termina! Portuario de lquitos, la "profundidad náutica" a ser
mantenida por el CONCESIONARIO será de 11 pies (3,35 m); el sobredragado técnico
(denominado tolerancia de dragado) de 2 pies adicionales (61 cm) indicado en el Proyecto
Referencial, es una reserva para sedimentación.

Cabe precisar que el CONCESIONARIO deberá realizar un Sobredragado Técnico para
absorber la sedimentación que pueda ocurrir desde el momento del dragado hasta la época
de vaciante en la cual se requiere que la profundidad del canal cumpla con el nivel de
servicio, tanto en los Malos Pasos como en el acceso a lquitos. La definición de la
profundidad de este sobredragado es responsabilidad del mismo.

No obstante ello, la profundización del canal incluyendo este sobredragado deberá
realizarse exclusivamente en el entorno de los Malos Pasos y el Canal de Acceso a ser
dragados, de tal manera que las zonas fluviales y del acceso a lquitos donde natu¡'almente
se cumpla con Ias "profundidades náuticas" previamente definidas, no deben ser objeto de
dragado. Como consecuencia, cuando los niveles de agua sean iguales a los valores del
Nivel de Referencia en cada río y en el Canal de Acceso al Puerto de lquitos, la posibilidad
de navegación estará restringida a embarcaciones con los calados de diseño previamente
definidos (6 pies en los Malos Pasos y I pies en el acceso a Iquitos).

Los materiales que no pueden ser dragados con estos equipos con las condiciones de
producción referenciales requeridas, §on rocas, suelos finos muy compactos con valores
del Parámetro uN' del Ensayo SPT estándar superiores a 15, y gravas gruesas con
Diámetro D50 > 16 mm. Se denominarán a continuación "suelos de dragado restringido".

Los materiales que pueden ser dragados con disminuciones significativas en la
productividad y en la distancia de bombeo para su disposición, son las arenas muy gruesas
(D50 entre 1y 2 mm), gravas muy finas (D50 entre 2y 4 mm), gravas finas (D50 entre 4 y
I m) y gravas medias (D50 entre I y 16 mm), así como suelos finos compactos con "N
SPT' entre I y 15. Estos suelos se denominarán a continuación "suelos especiales". El
resto de Ios suelos se denominarán "suelos normales",

En el caso de sedimentos granulares, la definición de las características del sedimento, se
realizará mediante la obtención de muestras para su análisis granulométrico, en cantidad
y distribución areal suficiente para definir adecuadamente los volúmenes de material
correspondientes a cada tipo de suelo dentro de la profundidad de dragado en cada Mal
Paso.

En el caso de sedimentss cohesivos, la determinación de Ias características de Ios
materiales podrá efectuarse mediante calicatas (en caso de espesores bajos de dragado),
perforaciones y ensayos SPT. Estas determinaciones podrán ser efectuadas en los
sectores de los Malos Pasos donde se presuma la existencia de suelos cohesivos
"especiales" o "de dragado restringido", o donde los mismos sean eventualmente
encontrados durante las tareas de dragado.

La información obtenida mediante ensayos físicos podrá ser extendida a la totalidad del
área sujeta a dragado del Mal Paso, utilizando métodos indirectos acústicos tales como
Subbottom Profiler u otros que sean propuestos por el CONCESIONARIO y aceptados por
el CONCEDENTE.

. Ubicación de las Estaciones Limnimétricas

E! CONCESIONARIO deberá instalar como minimo trece (13) Estaciones Limnimétricas a
!o largo de los ríos gue conforman el sistema de navegación fluvial.

La ubicación aproximada de las mismas propuesta en el Proyecto Referencial se presenta
en las siguientes Tabla y Figura:



Yurimaquas
Huallaga

50 53', 25,45" 760 06', 17.74" En puerto Yurimaguas

Santa María 50 46', 16.01" 760 06' 57.00"

Progreso 50 38' 33.87" 750 57', 16.41"

Santa Rosa Amazonas
40 13' 31.81" 690 57' 7.44" En oueilo Santa Rosa

lquitos 30 42', 47.5" 730 14' 10.67" En oueño lquitos

Desembocadura UcaYali

Marañón

40 26', 13,39" 73026'59.54"

Desembocadura Huallaga 50 5' 10.74" 750 33',24,96"
Frente al poblado

Eureca

San Lorenzo 4o 49' 56.09" 760 33' 24.96"

Borja 40 28', 13,30" 770 32',53.70"
Coincidentemente con

estaciones SENAMHI

Pucallpa

Ucayali

80 24' 1.27" 740 31' 42.46" En puerto Pucallpa

Corneio Portugal 70 28' 12.61" 740 58' 8.73"

Entrada al Puinahua 6o 02' 30.40" 740 51'22.23"

Salida al Puinahua 50 09' 12.11" 740 05', 30.52"

Debe considerarse que la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra

del perú se encu"nim implementando una ied de estaciones limnimétricas brindando

información en tiempo real en la página Web det Serviclo de Hidrografía y Navegación de

la Amazonía, la ubicación de las estaciones a cargo del CONCESIONARIO previamente

definida en el proyecto Referencial, deberá ser ajustada de forma tal de que la información

generada no sea redundante y que sea adecuada para interpolar el plano de referencia

["r, la reducción de sondajes áe las batimetrías de los Malos Pasos, y para su empleo por

parte de los usuarios de la vía navegable.

El CoNCESIONARIo deberá proponer las localidades para su instalación, considerando

criterios tales como la existencia de condiciones adecuadas para la vigllancia y control del

equipo, estabilidad de las márgenes, condiciones fluviales apropiadas para su instalación

:ala,r-a fin de asegurar su permaneñcia en el tiempo, y que pueda disponerse de vigilancia y
Hgk;" .----^^r nra aana^irar{a h,aÉ¿:r laar la aenela limnimáfrina rr trancmitir la informaCiónrrqüe;;"*t;;-ñ.ñ"ñt* lápácitádo para teer Ia escata límnimétrica y transmitir la información
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4 veces por día (horas 6, 10, 14 y 18, según realiza normalmente el Servicio Nacional de
MeteorologÍa e Hidrología - SENAMHI), en caso de falla del equipo automático.

Con respecto a las estaciones que se encuentran en las desembocaduras de los ríos
Ucayali y Huallaga, de no ubicarse una localidad apropiada para su instalación, se podrán
relocalizar de manera de determinar la cota del agua en la desembocadura por
interpolación entre los niveles leídos en las estaciones más cercanas de los rlos Amazonas
y Marañón, según conesponda.

Siendo que el equipamiento para registrar parámetros meteorológicos tiene por objeto
colectar informacién complementaria a las estaciones meteorológicas del SENAMHI
disponibles en la cuenca Amazónica, a los efectos del desarrollo de estudios hidrológicos
e hidráulicos de Ios ríos, su ubicación espacial no necesariamente debe coincidir con la de
los limnígrafos, pudiendo proponer el CONCESIONARIO que algunos de Ios 13 equipos
previstos sean localizados en otros sitios dentro del área de desarrollo de la Concesión,
justificando la ubicación seleccionada para eada uno de ellos.

. Volúmqn-eg-de-Apertura

EI CONCESIONARIO deberá realizar todos los estudios de campo y gabinete necesario$,
en el marco del Estudio Definitivo de Ingeniería (EDl), para determinar los volúmenes de
apertura del canal a ser dragado en todos los malos pasos que resulten definidos en base
al relevamiento batimétrico inicial, y en el Puerto de lquitos.

Los valores referenciales de estos volúmenes, conforme al Proyecto Referencial, se
presentan en la siguiente Tabla:

Ancho de Solera: 44 m + La/2R en curvas

Paso o Mal Da$o Km Profundidad 8'

Puerto Elisa 1204 12.6

Gasolina 1208 57.634

Kerosene 1215 14.752

Tstal fujl: 84.986

Ancho de Solera: 56 m + Lzl2R en curvas

Paso o Ma! Daso Km Profundidad: I'
Comeio Portuoal 270 19.043

Bolivar 610 0

Santa Fe 822 224.054

Salida del Puinahua 840 14,03

Total ffijl: 257.127

Ancho de Solera: 56 m + Lz/2R en curvas

Paso o Mal Daso Km Profundidad I'
Progreso 150 0

Santa Maria 179 335.5

0ro Mina 188 304.557
Metrópolis 195 218,673

Providencia 211 301,024
Paranaoura 217 37.603

Total fu9): 1.197.357

TOTAL (m3): 1.539.470
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Se consideró además, un volumen de dragado adicional "imprevisto" correspondiente a

otros malos pasos no identificados y/o modificaciones de los malos pasos que pgqieran

producirse en *l lrp*o de tiempo enire la realización del Proyecto Referencial y el EDl, de

600.000 m3.

Estos valores no tienen en cuenta el sobredragado técnico para absorber la sedimentación

que ocurra antes de la vaciante, ni el mantenimiento a ser realizado en el segundo año, de

lás canales dragados en el primer año de las Obras de Apertura.

Los volúmenes estimados considerando el sobredragado técnico estimado, se presenta a

título indicativo en la siguiente tabla:

204 Puerto Elisa 38

1 208 Gasolina 85

1215 Kerosene 25

"lmprevistos"

Total rio MarañÓn

72

220

270 Comeio Portugal 36

610 Bolívar 4

822 Santa Fe 328

840 salida del Puinahua 24

"lmprevistos"

Total rio Ucayali

206

598

150 Proqreso 5

179 Santa Maria 458

188 0ro Mina 391

1$5 Metrópolis 295

211 Providencia 368

217 Paranapura 66

"lmprevistos"

Total rio Huallaga

572
2,155

Total "lmprevisto§"

Total malos pasos

Puerto lquitos

850

2,973

900

Total General 3,873

El coNcESIoNARIO deberá realizar todos los estudios necesarios de sedimentaciÓn,

apoyados en mediciones de campo y modelizaciones matemáticas hidrosedimentológicas,

qile' Ie perrnitan estimar los sobredragados técnicos a realizar para lograr que,

iñOependientemente de las fechas en que se realicen los dragados de apertura, las

,ond¡"ion*= de los canales de navegación cumplan con los Niveles de Servicio

establecidos, durante Ia época de vaciante.

El volumen referencial del dragado del canal de acceso al Puerto de lquitos, para la

condición de diseño náutico (siñ sobredragado técnico), es igual a 800.000 m3, mientras

que con un sobredragado técnico para almacenar sedimentación de 2 pies (61 cm), el

volumen se estimé en 900.000 m3 en el Proyecto Referencial'

El sobredragado necesario para cumplir con los Niveles de Servicio deberá ser evaluado

por el CO¡¡C6S¡ONAR|O, considerando la mayor dinámica sedimentolÓgica fluvial en la

embocadura al río Amazonas, en relación con Ia existente en el río ltaya, mediante una

modelización matemática h id rosedimentológica'



Volúmenes de lUlantenimiento:

El CONCESIONARIO será responsable de determinar los volúmenes de dragado de
mantenimiento que deberá manejar anualmente para mantener los niveles de servicio,
debiendo aplicar para ello metodologías y técnicas avanzadas incluyendo modelación
matem ática hidrosedimentológ ica.

A modo referencial, el volumen de dragado de mantenimiento anual promedio estimado es
el indicado en el apartado A3 "Volumen anual promedio de Sedimentación durante la Etapa
de Mantenimiento y Operación (VS promedio), del Apéndice 3 del Anexo 4.

Zonas de Disposicién de los Sedimentos

Se deberán definir las zonas de disposición en fos malos pasos que se draguen durante la
Apertura, y ajustarlas posteríormente durante las tareas de mantenimiento, cumpliendo con
los criterios establecidos en el proyecto referencial, y evitando la generación de impactos
ambientales significativos, según surja de las medidas de mitigación gue se planteen en el
Estudio de lmpacto Ambiental y se especifiquen en el Plan de Gestión Ambiental. No se
ubicarán descargas en proximidad de poblados o asentamientos a fin de evitar conflictos
sociales.

Se buscará identificar zonas del río adecuadas para recibir el material dragado, donde no
haya influencias desfavorables a Ia estabilidad del canal dragado y que, por otra parte,
tiendan a mantener las secciones transversales del curso de agua, especialmente del brazo
principal si hubiera más de uno. En base a las consideraciones anteriores, las áreas de
vaciado o descarga se deberán localizar en el interior del río, en zonas desde las cuales
no hay retorno hacia el canal dragado, en fosas profundas o en los extremos aguas abajo
y arriba de bancos de arena e islas o en canales secundarios.

Para las dragas CSD, las zonas de refulado de "suelos normales", según la definición
establecida previamente, podrán encontrarse a una distancia de !a zona de dragado en el
Mal Paso de 200 m como mínimo, hasta 2,5 km excepcionalmente. En caso de ser
necesario reducir la distancia de bombeo por consideraciones geomorfológicas, la distancia
mínima será propuesta por el CONGESIONARIO buscando evitar el reingreso del material
dragado a la zona de cana! dragada en el Mal Paso, así como reducir el riesgo de generar
en las adyacencias una nueva zona de Mal Paso que requiera dragado. En todos los casos,
el CONCEDENTE deberá aprobar la ubicación del área de disposición propuesta por el
CONCESIONARIO o proponer un área alternativa, antes de que el mismo ejecute Ia obra
de dragado. El CONCEDENTE remitirá a la autoridad competente la información
suministrada por el CONCESIONARIO que sea necesaria para obtener la autorización de
vertido.

En caso del dragado de "suelos especiales", las distancias de bombeo para la disposición
del material con equipos GSD podrán ajustarse para reducir la pérdida de productividad,
garantizando no obstante un retorno de material a la zona dragada no significativo. El
GONCESIONARIO deberá emplear cabezales del cortador especiales para optimizar la
producción del dragado de estos suelos, dentro de los límites máximos de producción que
resultan de las potencias de cortador y bomba establecidas para las dragas en el apaftado
"ii. Requisitos Técnicos Referenciales para Dragas de Succión con Cortador (CSD)'. De
igual manera que para los "suelos normales", el CONCEDENTE deberá aprobar la
ubicación del área de disposición propuesta por el CONCESIONARIO o proponer un área
alternativa, antes de que el mismo ejecute la obra de dragado.

En caso de que la presencia de "suelos especiales" entre los materiales a ser dragados,
combinada con la distancia a la zona de disposición que sea aprobada por el
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CONCEDENTE, produzcan una merma de productividad_ significativ.a. con respecto a la

correspondiente a "suelos normales", el CONCESIONARIO podrá solicitar una ampliación

de los plazos establecidos para cumplir con los Niveles de Servicio, presentgndo la

justificaiión correspondiente. La ampliación de plazos podrá ser aprobada, modificada o

denegada por el iOTCEDENTE fundamentando su decisión, y contando con la opinión

favorable del REGULADOR.

En el Gaso de encontrarse "suelos de dragado restringido" dentro del área del canal de

navegación por encima de Ia cota del lechó correspondiente al Nivel de Servicio, el canal

Or ,ür"ga.iOn se deberá desplazar a una zona del lecho con suelos normales o

especiales.

En caso de no ser ello posible por no encontrarse una zona del cauce apropiada para

diseñar un canal adecuado sin afectar las márgenes fluviales (las cuales no deben ser

objeto de dragado), el CONCESIONARIO estará eximido de garantizar Ios Niveles de

Servicio, exclüsivamente en el Tramo afectado. Además, la presencia de "suelos de

dragado restringido" en el fondo del canal y ta cota del lecho resultante respecto al Nivel

de Referencia, deberá ser informada proveyendo al CONCEDENTE un relevamiento

batimétrico del Mal paso afectado, para que éste realice las tramitaciones y coordinaciones

con el Servicio J" H¡Orografía y Naüegación de la Amazonía, afin de que esta circunstancia

sea consignada en la cártografia náutica y los Avisos a los Navegantes.

No obstante el dragado de "suelos de dragado restringido", podrá eventualmente ser

realizado mediante 
-la 

aplicación de alguno be los procedimientos especificados en las

Cláusulas 6.26 a 6.31 correspondientes a Obras Adicionales.

para las dragas TSDH, las zonas de vaciado podrán.encontrarse entre 1 km y 5 km del

baricentro volumétrico del área de dragado en cada Mal Paso. Excepcionalmente el

CONGESIONARIO podrá proponer reducir la distancia a la zona de vaciado hasta 500 m,

o incrementarla hasta 7 km o más si fuese necesario, lo cual será sometido a aprobación

por parte de! CONCEDENTE contando con la opinión favorable del REGULADOR,

previamente al inicio de las tareas de dragado en el Mal Paso'

Solamente en condiciones de muy bajo nivel de los ríos que impidan la normal operación

de tas dragas, restringiendo exceiivamente la producg]Én de los equipos, o impidiendo la

navegacióñ de Ias dragas de succión por arrastre (TSHD) con la cántara cargada, se

autoñzará la utilización de técnicas de vertido sobre los laterales del canal (tipo
,,rainbowing',) a los efectos de limpiar Malos Pasos que no cumplan con los niveles de

servicio. En tales casos, el COÑCESIONARIO deberá informar de tal situación al

CoNCEDENTE justificanáo Ia necesidad de aplicar estos procedimientos, y obtener la

aprobación del m¡smo, contando con la opinión favorable del REGULADOR, previamente

al inicio de estas tareas.

No se permitirá la descarga del material impulsado por "rainbowing" en zonas ribereñas

terrestres.

De acuerdo a lo indicado en los Términos de Referencia del E¡A-d, la calidad de los

sedimentos fluviales será evaluada tomando en consideración, a tales efectos, las normas

publicadas por el Consejo Nacional del Medio Ambiente Brasileño (CONAMA) Resolución

ñ" 4s4tzoiz. En el caso se encuentre concentraciones superiores al Nivel 1 de la
resolución del CONAMA se seguirán los procedimientos establecidos en Ia misma para

definir el modo del dragado y disposición de los sedimentos involucrados.

Las zonas donde se hallen estos sedimentos serán tratadas, a Ios efectos de las acciones

a ser realizadas para tratar de mantener los Niveles de Servicio en el sector involucrado,

de la misma *an'ep que se describe previamente para los "suelos de dragado restringido".

Las acciones a ser iealizadas para caracterizar estos suelos desde el punto de vista

ecotoxicológico y eventualmente proceder a su disposición confinada o al desarrollo de

estudios eJpeciiicos (bioacumulación, entre otros) para 
:k-.H::iciÓn 

en el medio
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acuático, incluyendo todos los trámites legales correspondientes conforme a Ia
normatividad aplicable, serán responsabilidad del CONCEDENTE, quien podrá realizarlos
a través del CONCESIONARIO o mediante terceros, conforme a los procedimientos
especificados en las CIáusulas 6.26 a 6.31 correspondientes a Obras Adicionales.

II. REQUISITOS TÉC¡¡ICOS DEL PLAN DE MONITOREO

Los relevamientos batimétricos mínimos a ser ejecutados para el diseño inicial del canal y
durante la Explotación, deben respetar las siguientes especificaciones, las cuales pueden ser
ajustadas en el marco del Estudio Definitivo de lngeniería (EDl), bajo la aprobación del
CONCEDENTE:

l. Relevamiento General en Crecida (para planificación de las tareas anualesl:

El mismo se realizará en época de crecida, preferentemente entre los meses de enero y marzo
de cada año, y e! espaciamiento entre perfiles transversales para el relevamiento inicial que
se realice al comienzo del período de operación será de 500 m en la totalidad de la traza del
canal de navegacién dentro del ámbito de Ia Concesión abarcando de costa a costa hasta Ia
profundidad que permita el sistema de medición (aproximadamente un metro). Se entiende
como costa el limite del cauce fluvial en condiciones de aguas medias, es decir, el
relevamiento debe abarcar el cauce fluvial sin incluir la planicie de inundación en creciente,
En los sectores de donde existan diversos brazos se relevará el brazo que sea utilizado
habitualmente para Ia navegación en época de vaciante, y adicionalmente los brazos
navegables principales que potencialmente pudieran constituirse en una alternativa para la
navegación en vaciante (hasta un máximo de dos brazos adicionales si hubiese más de dos).
Se relevará además un perfil longitudinal buscando seguir el thalweg (zona de mayores
profundidades) identificado en Ios perfiles transversales, con el cual se verificará la presencia
o no de malos pasos en el tramo íntermedio entre los perfiles transversales relevados.

En los malos pasos que se determinen se relevarán secciones cada 50 metros, con 400 m de
ancho aproximadamente centrado en el eje del canal de navegación (o abarcando toda la
sección del brazo navegable cuando su ancho sea menor). Se relevará además un perfil
longitudinal del thalweg.

En el canal de acceso al Puerto de lquitos se relevarán secciones cada 50 metros que
abarquen el ancho de diseño del mismo más 100 metros a cada lado, o hasta llegar a la costa,
lo que ocurra antes, y un perfil longitudinal por el eje del canal. En la embocadura al río
Amazonas se realizarán perfiles paralelos al eje del canal, espaciados cada 50 m, de longitud
suficiente para verificar las profundidades en la barra que suele cerrar el acceso al río ltaya

Luego del relevamiento general inicial del primer año, en todos los sectores del canal de
navegación en los cuales resulte evidente por los relevamientos previos, que no hay
posibilidad de que existan malos pasos, con acuerdo del CONCEDENTE, el espaciamiento
entre perfiles podrá ser de 1000 m, abarcando también Ios diferentes brazos principales si
hubiera más de uno con iguales especificaciones que las indicadas para el relevamiento
inicial. Se deberá verificar igualmente la presencia de malos pasos intermedios mediante un
perfil longitudinal del brazo correspondiente al canal navegable.

En el caso de aquellos malos pasos que sean objeto de modelización matemática
hidrosedimentológica, se relevarán todos los brazos activos que permitan representar
adecuadamente e! flujo y los procesos sedimentológicos en !a sección dragada.
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El relevamiento General en Crecida no se tendrá en cuenta para la verificación del

cumplimiento del Nivel de Servicio (dado que en aguas altas las profundidades son

sufiiientes), salvo en tramos de acceso portuario, donde de encontrarse un incumplimiento,

el mismo deberá ser subsanado dentro de los plazos establecidos en el Cuadro de

Penalidades.

EI Relevamiento General en Crecida se realizara en presencia de un equipo de hasta tres

[ár"onr* designadas por el REGULADOR y hasta- dos personas designadas por el

CONCEDENTÉ a quienes et CONCESIONARIO deberá brindar las facilidades de transporte

fluvial, alimentación'y pernocte en condiciones equivalentes que al personal calificado propio

que estará a cargo d*'los relevamientos. EI procedimiq{o a ser utilizado pala la_verificjlción

de todos los relevamientos en los que participe en REGULADOR y/o el CONCEDENTE se

presenta en el numeral 5.

2. Relevamiento de Verificación en Vaciante:

Este relevamiento servirá para definir necesidades eventuales de dragado de mantenimiento

áurante la época de Vaciante, o bien para ajustar la traza del canal de navegación si el mismo

se hubiera desplr=Oo. El mismo se iealizará entre Ios meses de julio y agosto, y su alcance

será el siguiente:

. A lo Iargo de todo el canal de navegacién dentro del ámbito de la Concesión, se

deberán-realizar dos perfiles longitudiñales a lo largo de las. !íneas del veril del canal

(que definen el ancho de solera del mismo), a los efectos de verificar la inexistencia

de nuevos malos pasos. No será necesario relevar otros brazos si los hubiera' salvo

en los tramos donde se detecten malos pasos y resulta factible que el brazo más

favorable para definir la traza del canal de navegación esté cambiando por evolución

morfológica.

. En Ios Malos pasos que se hayan identificado en el relevamiento general en _Crecida,
y en los nuevos Malos Pasos que eventualmente se determinen mediante el

relevamiento de verificación en Vacíante, así como en el canal de acceso al Puerto de

lquitos, el relevamiento de verificación seguirá las misrnas especificaciones que el

relevamiento en Crecida, si bien la longituO Ae las secciones transversales estará

restringida por el menor nivel de agua. Lá sonda monohaz podrá emplearse e,n modo

de doble frecuencia para identificar s¡ eventualmente existiera una capa de sedimentos

no consolidados (barro fluido), si bien la cota del lecho se determinará mediante la

frecuencia superior, salvo ináicación en contrario de! CONCEDENTE. Se permitirá

reemplazar ei esquema de relevamiento de perfiles con sonda monohaz, por un

relevamiento areal con sonda multihaz (Multibeam) de igual extensiÓn espacial. En

caso de emplearse relevamiento multihaz debido al detalle que el mismo permite

obtener, se btorgará un margen de tolerancia en las cotas de la solera y talud, Ias

cuales deberán cumplir los niveles de servicio en coincidencia con los perfiles

transversales y longitudinales previamente indicados (extractados en este caso del

modelo digital del lácho obtenido con el relevamiento multihaz), pero en eJ resto del

área del ünal podrán encontrarse sectores por encima de Ios valores de diseño que

definen el Nivei de Servicio, con una tolerancia de hasta 10 cm y cubriendo hasta un

10% del área náutica dragada.

. En los malos pasos que se hayan identificado en el relevamiento general en Crecida,

y en los nuevos que eventualmente se determinen en el relevamiento de verificación

en Vaciante, asÍ como en el canal de acceso al Puerto de lquitos, el relevamiento de

verificación tendrá el mismo alcance que el relevamiento en Crecida.

F-H'a#)s
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El relevamiento de Verificación en Vaciante deberá mostrar e! cumplimiento del Nivel de
Servicio.

El Relevamiento de Verificación en Vaciante se realizara en presencia de un equipo de hasta
tres personas designadas por el REGULADOR y hasta dos personas designadas por el
CONCEDENTE, a quienes el CONCESIONARIO deberá brindar las facilidades de transporte
fluvial, alimentacién y alojamiento en condiciones equivalentes que al personal calificado
propio que estará a cargo de los relevamientos, El procedimiento a ser utilizado para la
verificación de todos los relevamientos en los que participe en REGULADOR y/o el
CONCESIONARIO se presenta en el numeral 5.

3. Relevamientos pre - dragado v post - dragado;

Los mismos se realizarán en cada Mal Paso, inmediatamente antes del inicio de las tareas de
dragado en el mismo, e inmediatamente después de dar por finalizadas las mismas. El
espaclamiento entre secciones transversales en las zonas a ser dragadas será de 25 metro§,
y la extensión de cada perfil deberá ser de 150 m a cada lado del eje del cana! definido en el
diseño náutico del mismo. Se relevarán además 3 perfiles Iongitudinales, uno por el eje, y uno
por cada pie de veril, definiendo el ancho de solera del canal. El relevamiento de predragado
no se tendrá en cuenta para la verificación del nivel de servicio, siempre que el mal paso en
cuestión sea dragado dentro de los plazos previstos en el Cronograma de Obra con un margen
temporal del 50 % en exceso. El relevamiento de postdragado deberá mostrar el cumplimiento
del Nivel de Servicio,

En todos los casos se requiere la realización de batimetría y no de taquimetría. Se deberá
definir la posición de !a margen empleando imágenes satelitales actualizadas adecuadas.

Se permitirá reemplazar el esquema de relevamiento de perfiles con sonda monohaz, por un
relevamiento areal con sonda multihaz (Multibeam) de igual extensión espacial. En caso de
emplearse relevamiento multihaz, debido a! detalle que el mismo permite obtener, para el
relevamiento de postdragado se otorgara un margen de tolerancia en las cotas de la solera y
talud, las cuales deberán cumplir los niveles de servicio en coincidencia con los perfiles
transversales y longitudinales previamente indicados (extractados en este caso del modelo
digital del Iecho obtenido con el relevamiento multihaz), pero en el resto de! área del canal
podrán encontrarse puntos por encima de los valores de diseño que definen el nivel de
servicio, con una tolerancia de hasta 10 cm y cubriendo hasta un 10% del área náutica
dragada.

El CONCESIONARIO deberá presentar Ios planos preferentemente con las siguientes
escalas, que pueden ser modificadas por el CONCEDENTE:

- Planta de perfiles transversales cada 500 o 1OO0 m: Escala 1t10.000
- Secciones transversales cada 500 o 1000 m: Escala horizontal 1/10.000, Escala

Vertical 1/500
- PIanta de detalle de los malos pasost Escala 1/5000
- Secciones transversales de los malos pasos: Escala horizontal 1/5000, Escala

Vertical 1/500
- Se utilizará el Datum de referencia WGS' 84, con proyección cartográfica Universal

Transversal de Mercator (UTM)

Relevamientos de supervisión:
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5.

El REGULADOR podrá solicitar en forma inopinada la realización de dos actividades de

verificación consistentes en relevamientos batimétricos, a ser realizados en las cantidades,

condiciones y plazos de notificación previa que se especifican en la Cláusula 8.4 a).

La realización de los relevamientos batimétricos requiere que el CONCESIONARIO disponga

y opár. un sistema instrumental integrado que permita, simultáneamente y en tiempo real,

ástablecer y controlar la derrota de navegación y determinar la posición de la embarcación de

relevamienio y la profundidad del Iugar; ai mismo tiempo, el sistema debe permitir "almacenar",

en el disco duro de una computadora portátil ("notebook"), toda la información recogida.

A efectos del posicionamiento se deberán utilizar receptores D - GPS, los cuales podrán

recibir correcc¡bnes, de precisión submétrica, sea de "Estaciones de Referencia" fijas como a

partir de datos correspondientes al servicio OmniSTAR o similar; este tipo de sistema no

iequiere de la instalaeión de "Bases" o "Estaciones de Referencia" ya que las correcciones

soñ emitidas por un satélite y generadas a partir de la información producida por diversa§

estaciones terrestres permanentes.

Las profundidades serán determinadas mediante un ecosonda hidrográfica digital monohaz

de doble frecuencia que, simultáneamente, realizará un registro continuo sobre papel

termosensible, siendo !a escala de dicho registro seleccionada de acuerdo a las profundidades

esperables; at mismo tiempo, mediante un cable de datos, se transferirá la información a una

computadora portátil ("notábook") que, a su vez, debe recibir la información de sincronización

temporal y las coordenadas instantáneas.

Se permitirá reemplazar el esquema de relevamiento de perfiles con sonda monohaz, por un

relevamiento areai con sonda ultihaz (Multibeam) de igual extensión espacial.

Al inicio y al final de cada jornada de relevamiento se efectuará el contraste y la calibración

del ecosbnda por el métoáo de "control de barra" que consiste en bajar, directamente por

debajo del "transducef y por medio de una escala graduada, un "blanco acústico", anotando

las firofundidades reglétiadas en el ecosonda. En caso de existir diferencias entre la

profündidad del "blanco acústico" y la leída en el ecosonda, las mismas deberán ser

inrorporadas, posteriormente, durante el tratamiento de la información batimétrica.

La verificación de cualquiera de los relevamientos previamente indicados, por paÍe del equipo

de personas designado por el REGULADOR y/o el CONCEDENTE, se realizará aplicando el

sig uiente procedimiento:

El equipo de verificación acompañará al personal del CONCESIONARIO en forma

perrnanente durante las mediciones, verificando los siguientes aspectos:

a) E¡ correcto funcionamiento y la calibración del ecosonda, mediante el método de
,,control de barra", dB tal manera de asegurar que está registrando correctamente las

profundidades, dentro de Ias tolerancias de diseño del equipamiento.

b) La disponibilidad y recepción de los niveles limnimétricos en las estaciones ubicadas

inmediatamente aguas arriba y aguas abajo del área de relevamiento, para la posterior

reducción de sondajes por pendiente hidráulica.
c) El correcto registro digital de los datos de profundidad medidos, con su posiciÓn X, Y

y tiempo.
d) La coirecta medición y registro de la profundidad del transductor, a los efectos de la

posterior consideración de este parámetro para Ia reducciÓn de sondajes.

ffi



e) La operatividad del sistema de posicionamiento.

D El correcto funcionamiento del registro en papel termosensible.
g) La adecuada velocidad de navegación y !a correcta alineación de la embarcación de

relevamiento a lo Iargo de cada perfil relevado de acuerdo a la planificación efectuada,
dentro de las tolerancias normales en este tipo de tareas.

EI ecosonda y el equipo de medición será operado por el personal del CONCESIONARIO,
bajo control del personal del equipo de verificación, quienes al finalizar el relevamiento,
descargarán en medios de almacenamiento digital propios, los archivos correspondientes a
los datos de posición, profundidad y tiempo medidos ("datos crudos" sin reducir al Plano de
Referencia), así como los datos de niveles limnimétricos.

Los procesamientos de datos batimétricos podrán ser realizados en paralelo por el
CONCES¡ONARIO y por el equipo de verificación, de forma tal de validar tanto el
procedimiento de reducción de sondajes empleado por el CONCESIONARIO (considerando
Ia pendiente hidráulica en función de la variacién de! nivel del río y la inmersión del
"transduced'), como los resultados que éste obtenga de profundidades relativas al Nivel de
Referencia para la navegación.

En la eventualidad de emplearse ecosonda multihaz (MultÍbeam) para cualquiera de los
relevamientos a ser realizados por el CONCESIONARIO, y en caso de ser requerido por el
CONCEDENTE y/o el REGULADOR, el CONCESIONARIO brindará a los mismos los medios
de software y capacitación necesarios para verificar el relevamiento a partir de Ios datos
generados por la ecosonda.

En todos los casos, el CONCESIONARIO entregará al REGULADOR y al CONCEDENTE, los
archivos de datos de profundidad "X, Y, Profundidad" en formatoASC|l, y los planos de puntos
de sondaje y curvas batimétricas, en formato PDF (Adobe Acrobat) y en formato editable DWG
(AutoCAD).

III. REQUISITOS TÉCNIGOS DEL SISTEMA DE INFORMAGIÓN A LA NAVEGACIÓN

La información referida a los relevamientos batimétricos del lecho en los Malos Pasos, del
acceso al puerto de lquitos y de las modificaciones propuestas de la traza del canal de
navegación, deberán ser brindadas por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE, en un plazo
máximo de 7 Dias luego de realizado el relevamiento batimétrico respectivo.

En cualquier momento del año, si se verifica a través de un relevamiento que no se cumplen
los Niveles de Servicio en el canal diseñado con la traza previamente definida, pero sí se
cumplen en caso de efectuar un corrimiento de la traza del mismo (que respete las condiciones
de diseño establecidas), el CONCESIONARIO podrá proponer un cambio en la traza del canal
(el cual deberá ser comunicado al CONCEDENTE en el plazo de 7 Días previsto para ello).

Esta medida permite en general reducir las necesidades de dragado de mantenimiento,
minimizando los costos e impactos morfolégicos asociados.

El CONCEDENTE deberá verificar en un plazo de 7 DÍas que Ia nueva traza no contraviene
las normas de diseño adoptadas, en cuyo caso aprobará tal modificación y efectuará la
difusión de la información correspondiente a los Usuarios, considerándose en tal caso que no
se ha producido un incumplimiento los Niveles de Servicio.

Para los relevamientos batimétricos de las zonas que no sean las arriba señaladas, el plazo
será de treinta (30) Días.
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IV. REQUISITOS TÉGNICOS DE LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE QUIRUMAS

La eliminación en Ios plazos previstos de los palos o troncos incrustados en el Iecho

(quirumas) en la zona del canal, será verificada visualmente por el Supervisor, en recorridas

üel Canal que realizará en forma aleatoria'

El CoNCESIoNARIO deberá georreferenciar la ubicacién de cada una de las quirumas

detectadas en el lecho, y mantener un registro del retiro de cada una de ellas. Se considerarán

como una sola unidad d-e georreferenciaó¡ón, todas las quirumas existentes en un radio de 10

metros.

V. REQUISITOS rÉCruICOS DE LOS EQUIPAMIENTOS A SER UTILIZADOS PARA LA

EJECUGIÓI*¡ OE LAS OBRAS OBLIGATORIAS

Tal como se indicó en las premisas, los requisitos técnicos de los Equipamientos, difieren

según los mismos sean considerados Bien de la ConcesiÓn o si son equipos que provee el

C§UCESIONARIO para realizar las Obras Obligatorias.

Los primeros son de cumplimiento obligatorio, los segundos en cambio son "referenciales", lo

cual significa que si el córucEsloNARlo oemuestrá que las capacidades de producción de

los equipos propuestos, considerando las condiciones de trabajo en la Hidrovia Amazónica,

igualan o superan las que tendrían los equipos que cumplan co.n los requisitos referenciales

indicados en el presentb Anexo, los mismos pooián ser aprobados por el CONCEDENTE'

Correspondientemente, las especificaciones técnicas de los equipos auxiliares son también

referenciales, por lo gue pueden ser modificadas por el CoNcESloNARlo, presentando la

justificación correspondiente en cuanto a su adecuación para realizar la tarea encomendada'

Las especificaciones de los equipos q!9 no son Bien de la Concesién, serán objeto de una

validación po¡ parte del CONbgOr¡lTr, a los efectos de verificar la razonabilidad de su

incorporación, án relación con las producciones de dragado necesarias para obtener los

niveles de servicio, cumpliendo con las restricciones de vertido de sedimentos planteadas en

los documentos del ProYecto.

Estos equipos podrán ser reemplazados por el CONCESIONARIO por otros de similar

producción, cuando sea neceiario, presentando al CoNCEDENTE Ia justificación

correspondiente para su validación.

Los equipos que serán considerados Bien de la Concesión y que requieren Especificaciones

Técnicas detalladas (las cuales forman parte del EDI) son:

Tipo de Equipo Pescnpc¡0n Cantidad

De Medición Estaciones Limnimétricas 13

De dragado

Dr,aga de Succión por Anastre con Cántara (TSHD) y su

eouioo auxiliar llancha de apovo y equipo topobatimétrico)-
1

Draoas menores Mu lti ProPÓsito 2

De extracción de
quirumas

Equipamiento para extracciÓn de quirumas, compuesto por

una (1) embarcación tipo motonave, una (1) astillad0ra y una

11) orua hidráulica

2

t.



fusuisitos Técnicos Qblioatgrigs oara uga -WaW le ,-ucpió?-nqr-_qrrsfficoLc-ántara
(ISHD) a ser incorporada como Bien de la Coneesión:

Draga de succión por arrastre con cántara (HOPPER o TSHD) hendible de porte
pequeño, con equipo de aspiración del lecho y descarga a cántara, para dragado de
limos, arenas y gravas, con certificado de navegación restringida en aguas fluviales,
con las siguientes características principales:

Capacidad de cántara: no menor a 450 m¡

Calado máximo correspondiente al Francobordo Tropicalen
agua dulce (Tropical Fresh - TF), para una draga de 450 m¡

de capacidad de cántara, inferior a:

2,85 m

Calado máximo conespondiente al Francobordo Tropicalen
agua dulce (Tropical Fresh - TF), en caso de que la
capacidad de cántara de la draga sea superior a 450 m¡,

inferior a:

3,30 m

Diámetro tubo de aspiración: no menor a 275 mm

Potencia de la bomba de dragado sumergible instalada en Ia
elinda:

no menor a 200 HP

Potencia en la propulsién: no menor a2x290 HP

Velocidad de naveoación carqada: 7 nudos

Generador principal de accionamiento de la bomba de
draoado v comoresores (*):

no menor a 220 KVA

Potencia del motor Diésel oue imoulsa 0enerador{*): no menor a 250HP
Motor Diése! de impulsión de las bombas Hidráulicas y de

achique
no menor a 50HP

Motor Diésel de impulsión del generador de la red general e
hidráulical*):

no menor a 50HP

Profundidad máxima de draqado: no menor a 15m
*) La bomba de dragado y los compresores pueden ser accionados desde el generador principal (sin

necesidad de contar con un generador exclusivo), el cual deberá en tal ceso, contar con suficiente potencia
para atender todas las necesidades que puedan presentarse simultáneamente para las acciones de dragado
y de propulsión.

Dado que una draga de succión por arrastre (TSHD) será considerada "Bien de la
Goncesién", las especificaciones técnicas deben tener en cuenta altos estándares de
calidad, tales como los especificados en el siguiente folleto que se presenta a modo
ilustrativo, para el caso de una draga con certificado de navegación no restringido.



II,

Caracteristicas típicas de una draga de succiÓn por arrastre (TSHD)

(Fuente:

Si el CONCESIONARIO deseará utilizar otras dragas adicionales del tipo TSHD'

deberá proponer al coNcEDENTE sus características de la misrna manera que para

lr= Orrgas bSD, solamente a los efectos de una verificación de su aptitud.

Una lancha de apoyo de los trabajos, potencia no menor aZ x 100 HP y alojamiento

para cuatro triputantes. Un 
- 
equipamiento completo para levantamientos

iopoba¡métricos' bist**a DGPS, ecosonda registradora de doble frecuencia (190 kHz

-210 kHz / 30 kHz - 36 kHz), estación total, nivel, etc.

Un equipamiento completo para levantamientos topobatimétricos (Sistema DGPS,

ecosonda registradora, estación total, nivel, etc.).

cemo Bien de la ConcesiÓn:

El GONCESIONARIO deberá contar con dos equipos de dragado de menores

dimensiones trabajos de refuerzo en la apertura y el mantenimiento, tanto en los malos

pasos como en el puerto de lquitos, los cuales serán considerados Bien de la
Concesión.

El coNcESloNARlO deberá entonces adquirir equipos anfibios del tipo watermaster
modelo classic lll o lv o similares, de bajo peso autopropulsados, Gon una gran

cantidad de funciones de dragado según los dispositivos intercambiables disponibles,

como ser;

- Retroexcavadora

il|.

GEHERAL
Basicfurdons
Classification

DIMEIIISIOHS
Lcngth o.a"

Leng$t b.p.p.
Bearn mld.
Depth mkl.
Draught summer
DÉsdvíEEht (summer)

Hopper vdumc

TAT{KCAPACME§
Ballast water
Fuel oil
Pst*lc'¡fitrr
§ewage

PERFORMAHCES {ApPRO)("]
Spced (et suflHn€r d¡eught)
Trailiu dredging dePth

Grab dredging deÉh {oPton)
Rainbow d istancÉ (ofldon)

D¡schügo length (option)

PROPULSIOH SV§TEM
Main cngines
Proputsion pouer
mpeilBrÉ
Bowtruster

Maintsnence fa¡fng sudion dredging

Bureau Veritas
I, rHull, xlr{ACH, Hopper Drudger,
unrestricted navigst¡ofi , AUT-UMS

49.10 m
46.E5 m

11.00 m
4.00 m
3.20 m
760 t
500 m3

2t, CATC9
2x 300kWat1f,00rPm
2x 1050 mm, FPP, edmuth ln nozde
1x 224kW,jetwaterfeed

DREOGE SYSTEI/I
Tralting suction systcm

Disúárge system
Supporting systems

AUXILIARY EOUIPiIEHT
Hetu,orts
Generator seE

DECI( LAY€UT
Ancl'pr mooring winch
Capstans
Deck crane

ACCOMMOOATION
Crar

Radar system
GMDSS

OTHEROPT|ONS
Dedicated bow thrustÉr
Treiling sttdion s¡ntem

Disdrarge systern
Supportirp sYttem
Grab crane
Bucket
Drcdging solhffare

10 p€rB$ls

HAUTICAL AilD COMMUNICATIOil EQUIPMEHT

lx 400 mm faillng sucllon PiPe
1x diesel driven dredge PumP
1x fixed overflot
2x rod aduated botbm doos
f x dkrd dfiwn jet water PumP

400 V/230V-50 Hz
2x CAT C6,6, 143 otw al 1500 rPm

hydraufic, raiür tvro warPing heads
hydreullc,ÉachZtPüll
knuckle boorn 2.7 t at 8.6 m

(harbour)

'lx Xtand
Area A3

dEed driven, 258 kW, FPP
light mixture oterboard
tÉlE6oopic ov€fl/iew
self emptying systefil
degassing system
diesel-hydr6ulh, I t at 10 m

2.5 mB

indication pad€gc
extendcd auiornatlon

1x
2x
1x

205 mg

60 m"
35 mi
3{l m3

8.5 kn
15m
l5m
40 rn

850 m

1x
1x
1x
1r
lx
1x
1x
1x
1x
1x

Caraeteristicas tipicas de una draga TSHD a ser adquirida
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Succión con cortador con refulado por cañerías o dispersor
Cangilón con cortador y bomba sumergida para vegetacién acuática
Cuchara de almeja, etc.

Adicionalmente el equipo dispondrá de una grúa de servicio hidráulica de 960 Kg
de capacidad. A continuación se presenta información sobre las principales
especificaciones técnicas del Equipo Multipropósito:

Eslora casco: 1 1.00 m

Manga (casco): 3,30 m
Altura: 3.1 5m

Calado: 0,50 - 0,80 m
Peso: 17 ton

Capacidad de bombeo de sólidos: 50 a 100 m3/h

Profundidad optima de draqado: 4m

Requisito§-Técnicos Referenciales nara Equipos destinados al retiro de quirumas

El CONCESIONARIO deberá disponer de embarcaciones provistas de una grúa con
una capacidad de izaje suficiente para levantar grandes troncos, y de una máquina
astilladora que triture las ramas más finas (de hasta unos 20 cm de diámetro) y las
convierta en elementos almacenables en un depósito ad - hoc sobre cubierta.

Periódicamente la embarcación descargará en tierra el producto de su recolección,
tanto en forma de troncos o de astillas; en función de las dimensiones del conjunto y
de los pesos del casco y la maquinaria instalada ssbre él se estima que en cada viaje
la embarcación podría transportar entre 150 y 180 toneladas de detritos vegetales
retirados del cauce fluvial. El producto en forma de chips, puede tener usos
secundarios en tierra que incluyen su utilización como combustible y para la fabricación
de "compost" que puede, a su vez, emplearse en la mejora de las condiciones de los
suelos. Estas embarcaciones deberán estar disponibles para atender prioritariamente
las zonas del canal de navegación, cumpliendo los niveles de eervicio definidos.

Se deben respetar los siguientes procedimientos y autorizaciones para descargar los
chips de madera, producto del procesamÍento de las quirumas, vigentes a Ia fecha o
que se implementen en el futuro.

El manejo de los productos recolectados en forma de troncos o astillas, una vez
descargados en tierra, deben ser tratados en concordancia al Decreto Supremo No
057-2004-PCM, Reglamento de la Ley N'27314 "Ley General de Residuos Sólidos".

Las especificaciones referenciales de los equipos necesarios para estas tareas son
las siguientes:

Requisitos Té.c,.EE;os Qbliqatorios de_ Limniqrafos (Estacione,s. hidrometeoroloqicas
qutgmáticasl

Las Estaciones Automáticas deberán ser del tipo utilizadas para la medición de
parámetros tanto hidrológicos como meteorológicos, de tipo autónomo, con
alimentación de energia a través de panel solar y batería, con comunicación vía
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satélite, telefonía celular GSM/GPRS y vía radio (radiomodems), entradas analÓgicas

y digitaies para poder conectar sensoies de nivel de precipitación y meteorolÓgicos, y

ün s-istema de protección contra descargas atmosféricas.

Los parámetros meteorológicos a registrql en Ia estación meteorológica automática

tenrÁ1, además de la preóipitación [duviómetro) citada en el proyecto referencial,

serán como mínimo los siguientes: Íemperatura, Velocidad y dirección del viento,

Humedad, Presión Atmosférica y Radiación solar.

El conjunto de sensores previstos es equivalente a los que disponen las Estaciones

Hidro-Meteorológicas Auiomáticas .A' del Servicio Nacional de Meteorología e

niJrotogía (SENÁMHl), cuyas especificaciones de registro son las siguientes:

Varf able Función

Instantáneá
del Promedlo

l*láxirno
M{nirno
lnstantánsa

Mín¡mo
Acumulado

trntensidad

§olar lntegrado

Instantáneo

10
Mln Horarlo Dlario

x
x

oc 1
oc I

x oc I
x oc 1

Yo HR. 0
Yo l'lR 0

X %HR O

X o/oHR 0
m/s 1

rr/s 1

'".rs 1

Grados 0

x
xPromedio

del 81re Máxima
Mínirno
Resultsnte
Promedlo Yed. dedel los 1o min. úttimos
de cada hora
R.acha
Resultante
Promedio vect. deoel los 1o min. últimos
de cada hora
Racha
Instant¡íneo
Máxlmo

x
x
x

x
x
x

x

x

x
XX

x
x

Grados
Grados
hFa

x hFa
x hPE

Xmm

0
0
1

1

1
1

t'llvel de Agua Promedlo
l,ldxlmo
Mlnlmo

mm/rnln 1

Wm2 o

M2
M2
M2

No obstante, los formatos de registro, transmisión y almacenamiento de datos deherán

ser acordados con et Servicio Ñacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), de

tal manera que el CONCESIONARIO brinde la informaciÓn a dichas instituciones en

forma directa y expeditiva, para que Ia m¡sma la pueda incorporar a su "Banco de Datos

Hidrometeorológicos", si así lo decidiera, sin neces¡dad de reprocesarla o con un

proceso mínimo.

El coNcESloNARlO asistirá al CoNCEDENTE con los recursos técnicos necesarios

p"r, la publicac¡ón en un sitio Web la informac¡ón hidrométrica y meteorológica en

iierpo ieal, con gráficos de la evolución de todos los parámetros, y opc¡one_s de

desiarga de Ios reiistros históricos de todos los parámetros, desde el inicio de la Etapa

de Explotación.

El CONCEDENTE realizará los acuerdos con el Servicio de Hidrografía y Navegac¡ón

de la Amazonía (SHNA) sobre la forma de transmisión a dicho organismo de la

información de niveles, para que pueda ser integrada en la red de informaciÓn

hidrométrica en tiempo real que el mismo está implementando, si así lo decidiera.

El esquema de instalación será propuesto por el CONCESIONARIO y será aprobado

por el GoNCEDENTE. En particular, la presencia de palizadas en creciente es un

aspecto en contra de colocar pilotes, dado que los m¡smos deberían ser defendidos

paia deflectar las palizadas de forma que no impacten ni presionen sobre Ia estructura.

En tal sent¡do, la práctica habitual para la colocación de escalas hidrométricas de

lectura visual, es colocarlas en zonas protegidas por estructuras de muelles, o bien

mediante tramos escalonados sobre el talud de la margen (donde no se produzca una
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erosión significativa). En la mayoría de las poblaciones ribereñas no existe a la fecha
infraestructura de embarque donde apoyarse para proteger Ia estación, por lo cual, la
alternativa de colocar todo e! equipamiento de registro y sensores meteorológicos en
tierra, y solamente el sensor de presión anclado al lecho sin elementos que
sobresalgan por encima del nivel de agua, podría ser una solución más favorable para
mitigar el problema de las palizadas.

Asimismo, se deberán adoptar medidas anti vandalismo adaptadas a la solución que
se adopte para la instalación de la estación.

La frecuencia del mantenimiento preventivo debe tener una periodicidad de 2 a 3
meses pero, se requiere que cada estación tenga un responsable Iocal, que coordine
y/o ejecute tareas de vigilancia y control del equipamiento, capacitado para realizar un
frecuente mantenimiento limitado preventivo, acciones correctivas básicas en caso de
fallas de funcionamiento de sencilla resolución, así como ejecutar la lectura y
transmisión de los datos de nivel en Ia escala de Iectura visual a ser instalada para
cubrir los períodos de mal funcionamiento de la estacién, sin que se produzcan
interrupciones en el servicio. Los procedimientos a aplicar serán acordados con el
CONGEDENTE, quien realizará las coordinaciones con e! Servicio Nacional de
Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) y e! Servicio de Hidrografía y
Navegación de la Amazonía (SHNA), en cuanto a la consistencia y confiabilidad de la
información.

Las tasas de reposición que se estiman razonables sobre la base de que las estaciones
se encontrarán ubicadas en áreas con vigilancia permanente, son las siguientes:

Estos porcentajes serán ajustados en base a Ia experiencia en los primeros años de
operación de la red,

La red limnimétrica debe ser instalada desde el inicio del Estudio Definitivo de
lngeniería (EDl), a los efectos de que luego de haber recogido !a información
correspondiente a al menos una condición de vaciante, se puedan ajustar con rnayor
precisión los valores del Nivel de Referencia que se utilizan para la reducción de
sondajes y establecimiento de las cotas del lecho a mantener en los malos pasos. Se
deberá dar prioridad a la instalación de las estaciones correspondientes al rÍo
Huallaga. Asimismo, se podrá iniciar el registro utilizando reglas limnimétricas previo a
que se instalen las estaciones automáticas, para obtener la mayor cantidad de
información disponi ble.

Kit de Renuestos Recernendado para Equipos Bienes 4e la Concesion:

En el caso de la draga de succión por arrastre (TSHD), de las dos dragas
multipropósito, de Ios dos equipos destinados para el retiro de quirumas y de los
Limnígrafos, que serán adquiridas como Bien de la Concesión, se deberá respetar el
kit de repuestos óptimo recomendado por ef fabricante para el presente caso en que
las tareas se desarrollan en áreas alejadas de Ios proveedores de los mismos.

ct i.
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Gable de los sensores de nivel
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Como se indicó anteriormente, estos requisitos son orientativos y tienden a brindar un

marco de referencia de los equipos que el CONCESIONARIO debería aportar para realizar

las Obras Obliáátorias. Los miimos podrán ser modificados en todo o en parte, siempre

qr" s* justifiqüe adecuadamente ante el CONCEDENTE, que los cambios propuestos

perm¡teá realizar las Obras Obligatorias y mantener o mejorar los Niveles de Servicio'

El tipo de equipo considerado para los trabajos de dragad.o {e aqgrtura y que podrá

emplearse tamnién para el mañtenimiento, es una draga de Succión con cortador de

pári" mediano (CSD), con un equipo de corte y bombeo para el dragado de suelos

normales y suelbs esfieciales seg,in la definición establecida en el apartado l- anterior.

EI equipo de dragado tendrá la capacidad de bombeo necesaria para permitir la

G*.árga o rellenó a +4m del nivel del agua a distancias de hasta 2.000m. Las tasas

Oá p*iuctividad típicas para el dragado de arenas finas, medias y gruesas con D50

**iior o igual á I ** y suelos finoslhndos o medianamente compactos con .N SPT'

menores o iguales a I (suelos normales), en base a una distancia media y máxima de

bombeo de 400 m a 2.000 m, para una profundidad media de dragado de 2,6 m, deben

ser del orden de 480 m3/h.

ii.
con Cortador (CSD)

El siguiente listado ilustra el tipo y cal1clerísticas generales de los equipos auxiliares

lrá I* considera conveniente quá el CONC_ESIONARIO emplee para la realizaciÓn de

Ias obras o6igábr¡"*, si bien podrá modificar los mismos justificando los cambios

ante e! CONCEDENTE.

,/

I

Un remolcador para el traslado de la draga y de la embarcación de alojamiento

del personal. potencia total 800 HP - Z fr¿lices en tobera - calado máximo 1,8 m

- apto para tiro Y emPuje.

Mula Marina para movimiento de las tuberías flotantes. Potencia no menor a 2 x

170 Hp con hélices en toberas - calado máximo 1,6 m - eslora mínima 13 m -
manga mínima 4 m Grúa giratoria hidráulica de capacidad mínima 10

tonelámetros - radio de giro máximo no menor de 3 m.

Pontón de apoyo para reparaciones y transporte de cañerías.

Lancha de apoyo de los trabajos. Potencia no menor aZ x 100 HP y alojamiento

para 4 tripulantes.

pontón I Barcaza con capacidad de 300 m3 para agua potable y combustible,

con grupo electrógeno para accionamiento de bombas de trasvase-

pontón de apoyo con instalaciones para alojamiento del. personal y depósito de

equipamientos- (cocina, dormitorios, sanitarios, depÓsito de herramientas

manuales, etc.).

t Bote con motor fuera de borda de 45 HP para auxilio en Ios levantamientos

batimétricos.

.t Equipamiento completo para levantamientos topobatimétrico (sistema DGPS,

ecosonda registradora, estación total, nivel, etc.).



Línea de tuberia flotante para descarga de material: 2500 m.

Dos pontones - Cabria extremo de cañería flotante, con difusor o acople a
cañería terrestre (tipo spreader pontoon).

LÍnea de tubería terrestre para descarga de chapa de acero soldada de diámetro
interisr 500 mm y 500 m de longitud total, con bridas de unión en sus extremss.
Longitud unitaria no mayor de 6 m.

Debido a las grandes distancias entre las áreas de dragado en diferentes rios, y la
necesidad de efectuar controles frecuentes de las condiciones del lecho fluvial
mientras se draga, se considera que debería disponerse de un equipo auxiliar
completo para cada draga en operaciones,

iii. Requts,fos léc.nlbqs , Fefefenqra/es -para Fsu,qgs.. de€finqdos g- Jq-,teqlieación de
re I ev am i e ntos ( M o Q,itgr,gqsl

Las especificaciones referenciales de los equipos necesarios para el monitoreo de los
ríos, son los siguientes:

iv. Kff de Rep¿,tesfo.? Eqqo{nFnd€do

Los listados de repuestos presentados en el PR son de aplicación si bien tienen
carácter indicativo, no taxativo, por cuanto un detalle minucioso solo puede elaborarse
con un conocimiento preciso de Ios equipos (modelo, serie, adicionales, etc.) y de Ios
componentes gue pueden incorporarse al equipo principal, información que e!
CONCESIONARIO deberá definir en el Estudio Definitivo de lngenierÍa (EDl),
siguiendo las recomendaciones de los fabricantes de los equipos.

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN

El Plan de lmplementación abarca la fase inicial (preoperacional) y el desarrollo de las Obras.

En la fase Operacional se deben preparar un EDI que incluirá tanto los estudios relativos a las
obras a ser ejecutadas, como las Especificaciones Técnicas de los Equipos que formarán
parte de los Bienes de !a Concesión.

S¡ bien todos estos documentos conformarán el EDl, los correspondientes a las
Especificaciones Técnicas de Equipamientos que serán Bienes de la Concesión, se deberán
presentar en forma escalonada en el tiempo, conforme a los plazos previstos en el Capítulo
Vl del Contrato, a los efectos de permitir su revisión y aprobación por parte del
CONCEDENTE, autorizando a la adquisicién de los mismos, de tal manera que se puedan
incorporar a la Concesión en forma oportuna,

Para el EDl, se soficitará la presentación de los siguientes productos mínimos:

' lnforme de Avance 1 del EDI: incluirá las Especificaciones Técnicas detalladas de las
Estaciones Limnimétricas y la selección de los sitios de implantación,

{
./

vl.

Desl izador Auxil iar Monitoreo Bote con motor fuera de borda de 40HP

GPS, Ecosonda, Soft., Estación Total,
Eq ui pamiento Topobati métrico
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. lnforme de Avance 2 del EDI: incluirá las especificaciones detalladas de las dragas que

serán Bien de Ia Concesión.
. lnforme de Avance 3 del EDI: incluirá las especificaciones generales de los equipos que

no serán considerados Bien de la Concesión
. lnforme de Avance 4 del EDI: Estudios básicos iniciales y cronograma de apeftura.

. lnforme de Avance 5 del EDI: Estudios básicos y cronograma de mantenimiento.

. Estudio de lmpacto Ambiental Detallado (ElA-d) y Estrategia de Manejo Ambiental

(Planes y Programas).
. lnforme Final áel EDl, co¡ Ios ajustes correspondientes al relevamiento final y el diseño

efectuado considerando a los Niveles de Referencia corregidos en base al registro

obtenido.

Se debe precisarque una vez aprobado el lnforme de Avance 2 del ED!, el CONCESIONARIO

está autorizado a adquirir las m¡smas debiendo estar disponibles en un plazo de hasta 36

meses. En caso ¿e requerirse un plazo mayor para la construcción de alguna de las dragas,

el CoNCESIONARIO podrá solicitar una ampliaciÓn de dicho plazo, la cual podrá ser

autorizada por el CONÓEDENTE a su criterio, considerando que como minimo las dragas

deben estar dlsponibles con un mes de anticipación al inicio del dragado del Tramo I b, según

lo indicado en 
'el 

pres*nte Plan de lmplementación Referencial, con los ajustes que sean

aprobados en el marco del EDI y el Programa de Ejecución de Obras Obligatorias.

Las tareas principales a realizar por parte del CONCESIONARIO en la etapa inicial (Fase pre

operacionai¡, se presentan a cont¡nuación con mayor detalle. Los Plazos de presentacjÓn de

los diferentes informes se regulan conforme al cronograma establecido en la cláusula 6.3:

. Elaborar las Especificaciones Técnicas y Proyecto de lnstalación de Estaciones

Limnimétricas auiomáticas como Avance 1 del EDl, obtener su aprobación, adquirirlas

e instalarlas y comenzar a operarlas.

. Elaborar como Avance 2 del EDI las especificaciones técnicas detalladas de las dragas,

equipos auxiliares y equipos para retiro de troncos (quirumas) .a ser adquiridos y que

se constitúyen .oro Bieñes de la Concesión, en conjunto con los proveedores de las

mismas, oÉtener su aprobación, ordenar su fabricación y traslado a lquitos una vez

construidas, de tal manera que se encuentre operativa en el sitio a tiempo para el inicio

del dragado programado en su Canal de Acceso'

. Elaborar las especificaciones del resto de los equipos a adquirir, alquilar, reacondicionar

o complemeniar para el desarrollo de la concesión, tales como las dragas,

remolcadores, deslizadores, cañerias, etc. Someter las especificaciones generales de

estos equipos a aprobación, la cual no es detallada sino únicamente a los efectos de

verificar que sus características sean adecuados para la tarea que les asigna el

CONCESíOn¡nnlO, proceder a Ia realización de las actividades que permitan disponer

de estos equipos al inicio de las obras segÚn corresponda.

Esta actividad si bien se presentará como lnforme de Avance 3 del EDl, acepta hitos

diferenciados para los equipos necesarios al inicio de las obras de apertura, y para los

equipos mínimos de apoyo que sean necesarios al incorporarse la draga de succión por

arrastre (TSHD), lo cual es posterior.

. Dragados de Apertura: Realizar los estudios básicos iniciales batimétricos,

geohorfológicos, áe caracterización detallada de los materiales a dragar, elaboración

áe proyectol preliminares de Ios canales de Navegación en los malos pasos, establecer

el cronograma detallado de las obras de apertura. Presentar dos informes parciales del

lnformeáe Avance 4, incluyendo en el primero Ias tareas de colocación de Estaciones

Limnimétricas y registro de niveles a la fecha, y el segundo la informaciÓn de

relevamientos 
-Uat¡m¿tricos 

procesada con respecto a niveles de Referencia
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Preliminares. Presentar todos los resultados completos del estudio de los dragados de
Apertura dentro del lnforme Borrador del EDl. Obtener su aprobación.

El relevamiento batimétrico general debe realizarse una vez que la red de limnígrafos
haya sido instalada y esté operativa (al menos con reglas de medición visual de niveles),
de tal manera de poder reducir las profundidades correctamente respecto a los Niveles
de Referencia previamente definidos. Con esta información se realizarán Ios estudios
correspondientes, los cuales se ajustarán previamente a la entrega del informe final,
considerando Ios Niveles de Referencia ajustados, en función de la información
registrada en el período. Asimismo, se deberán presentar Informes Parciales de tal
manera que el proceso de aprobación no se concentre al final del período.

Las especificaciones del relevamiento batimétrico general son iguales a las
correspondientes al primer relevamiento de Monitoreo indicado en el numeral ll.
"Requisitos Técnicos del PIan de Monitoreo", ítem 1. "Relevamiento General en Crecida
(para planificación de las tareas anuales)".

Dragados de mantenimiento: Realizar los estudios básicos para la estimación de las
necesidades de dragados de mantenimiento, incluyendo modelizaciones matemáticas
de pronóstico de sedimentación en Ios sitios dragados según el proyecto de apertura,
establecer el cronograma general de las obras de mantenimiento. Presentar dos
informes parciales del informe de Avance 5, el primero de Ios cuales incluirá con Ia
información de base relevada a la fecha y el segundo describirá Ia implementación de
los modelos. La presentación de !a versión fina! del lnforme de Avance 5, formará parte
del lnforme borrador de! EDI en conjunto con los estudios de la Apertura (lnforme de
Avance 4). Obtener su aprobación.

Elaborar el Estudio de lmpacto Ambiental detallado (ElA-d) y la Estrategia de Manejo
Ambiental de las obras de la Concesión, obtener su aprobación. A efectos de dar
cumplimiento a sus requerimientos en forma progresiva, se presentará informes de
Avance que permitan obtener aprobaciones parciales, dB tal manera de lograr e!
cumplimiento del plazo total previsto en la Cláusula 6.3 y 6.4.

Cronograma para elaboración del EIA-d del proyecto Hidrovia Amazónica

iMODEIj Moddam¡erto d. corrl?nt6 y tr.nsFortr d! srdiffit6 / MoRFo; Ewluaslón de f mprcios morfologlcor

;ü;,;i;";;;,p;";;;;;; i;;;*;;."t"ii""r,"t"ii"/liilc.ru;i;;;ilil;li.ii".'.ri;;;;a;;;;,*Eür;;

Ajustar la traza de los canales a dragar y actualizar los volúmenes de dragado de
apertura estimados, mediante un relevamiento batimátrico general que cubra los Malos
Pasos detectados en el relevamiento inicial y otros sectores que podrían haber
evolucionado y conformar nuevos Malos Pasosz, a ser realizado una vez que se obtenga
la aprobación del EIA-d. Con esta información se deben realizar los ajustes menores de
los estudios previos ya finalizados y con sus informes aprobados, utilizando la batimetría

2 Es importante considerar que el EIA-d debe ser suficientemente general como para establecer procedimientos
válidos para cualquier Mal Paso adicional que surja en esta instancia o durante el período de Concesión.
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actualizada, y los Niveles de Referencia ajustados, compilallos,mismos y presentarlos

como la Versión Final del Estudio Definitivo de lngeniería (EDl) de proyecto, incluyendo

el programa de Ejecución de Obras Obligatorias, en 9l plazo previsto en la Cláusula 6.3.

Obtener su 
"probación. 

Las especificaciones del relevamiento batimétrico general son

iguales a las conespondientes al primer relevamiento de Monitoreo indicado en el

numeral ll.',Requisitos Técnicos del Plan de Monitoreo", ítem 1. "Relevamiento General

en Crecida (para planificación de las tareas anuales)".

. Realización de Gestiones Administrativas, eventuales convenios con instituciones, para

Ia puesta en marcha de Ia Concesión-

. Realización de Actividades Logísticas: selecciÓn y contrataciÓn de personal, alquiler o

construcción e implementacióñ de oficinas y talleres, selección y alquiler de espacios

acuáticos y de muelle eventualmente necesarios para la operaciÓn de las dragas.

Desde el lnicio de las tareas de dragado se deberán realizar todas las actividades propias del

plan de Gestión Ambiental aprobadio. Las movilizaciones de las dragas se deben producir al

menos con una semana de anticipación al inicio de los dragados, salvo las correspondientes

a ¡os equipos que serán Bien de la Concesión, los cuales deben movilizarse un mes antes, a

fin de ser inspeccionados, previamente a su inicio de operaciones.

Durante los dos primeros años de la Etapa de Explotación, el CONGESIONARIO deberá

desarrollar un proiundo estudio que permita alcanzar Ios siguientes objetivos:

o lmplementar una modelación hidrodinámica unidimensional de la red fluvial, que permita

predecir con el mayor grado de precisión posible los niveles en los limnigrafos en el

corto plazo, en función?e la variábilidad de Ios niveles fluviales aguas arriba y de las

tendenciás'de precipitación, empleando información genera!? por el Servicio Nacional

de Meteorología e Éidrología lSel'-lAMHl) y el Servicio de Hidrografía y Navegación de

la Amazonía isrrnrn). Está infbrmación teñdrá por objeto predecir el avance de ondas

de crecida y áuxiliai en la correlación de niveles en toda la red, para condiciones de

creciente, tánsición y vaciante. El modelo quedará en condiciones funcionales para ser

empleado durante toba Ia operación de manera de brindar un servicio a los navegantes

difundiendo pronósticos indicativos, vía internet, complementarios a los datos de niveles

registrados,

. Ajustar los Niveles de Referencia que se utilizarán a lo Iargo del resto de la Goncesión,

mediante la ampliación del análisis estadístico en las Estaciones Limnimétricas que

cuentan con un iegistro histórico prolongado, y el traslado de estos niveles estadísticos

a las nuevas Estaciones Limniméiricas, émpleando los registros obtenidos en cada una

de ellas a lo largo de los períodos de vaciante transcurridos desde su instalación, de

manera de correlacionar los niveles en toda la red considerando las pendientes del pelo

de agua en condiciones de bajo caudal fluvial. De esta manera, se podrá verificar cual

es la condición de permanencia real de los Niveles de Referencia adoptados en el EDl,

y ajustarlos si correspondiera.

. Evaluar en detalle los procesos sedimentológicos en los malos pasos dragados,

determinar mediante modelización maternática calibrada por contraste con los

volúmenes de variación del lecho relevados, la distribución espacial y temporal de los

depósitos por sedimentación, de tal manera de poder proyectar las necesidades de

mantenimiánto, durante el resto del período de operaciÓn, estimando su valor medio

anual y los rangos posibles en función de Ia variabilidad interanual del hidrograma de

caudales fluviales.

r Con esta información, el CONCESIONARIO propondrá Ios ajustes de Ios Niveles de

Referencia y del Cronograma de obras anual, para atender condiciones medias y

Contrato de Concesión - Hidrovía



máximas de sedimentacién con los equipos cuya operación se prevea, ajustando en
consecuencia el Plan de lmplementación para el período.

e Previo a! desarrollo de tareas de dragado, tanto en Ia fase de apertura como de
mantenimlento, se deberán realizar "relevamientos de planificación detallada" tales que
permitan ajustar la traza del canal de navegación a ser dragada, y presentar los
proyectos de dragado y disposÍción de sedimentos en cada mal paso, para su
aprobación. En el caso del mantenimiento, estos relevamientos abarcan todo el tramo
concesionado, y sus especificaciones técnicas se han incluido en el numeral ll.
"Requisitos TÉcnicos del PIan de Monitoreo", ítem 1. "Relevamiento General en Grecida
(para planificación de las tareas anuales)". En el caso del dragado de apertura, las
especificaciones técnicas son las mismas, pero limitadas al tramo de rÍo cuyo dragado
se esté planificando según la etapa de obra en ejecución.

Los siguientes cronogramas ilustran el Plan de lmplementación propuesto a modo referencial.
Cabe mencionar que Ios plazos de la Etapa de Apertura pueden $er reducidos a propuesta
del CONCESIONARIO en el marco del EDl, por ejemplo realizando en forma simultánea e!
dragado de Ios Tramos la) y ll, respetando las condiciones establecidas en Ia Cláusula 6,8::
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ANEXO 4

APéndice 2 . .
SERVIGIO ESTÁNDAR DE LA HIDROVIA AMAZONICA

El Servicio Estándar comprende los siguientes componentes:

1. provisión de un canal de navegación de acuerdo a las condiciones establecidas en el

Contrato de Concesión.
Z. provisién de información para la navegacién: mediante información digital cargable en

un GPS.
g. Provisión de un canal de navegación libre de quiruma§ (troncos).

4. provisión de información de niveles de agua mediante un sistema de captura y registro

de niveles de agua en una red de Estaciones Limnirnétricas automáticas instaladas en

los ríos de la Hidrovía Amazónica.

Los componentes del Servicio Estándar involucran la realización de las siguientes actividades

a cargo del CONCESIONARIO:

1. provisión de un canal de navegación de acuerdo a las condiciones establecidas en el

Contrato de Concesión.

_%
de los canales en los Malos Pasos, para lograr

en una etapa inicial que el canal de navegación disponga de .las condiciones

establecidas en el Contrato, implicando una multiplicidad de sub actividades

imprescindibles para tal fin, tales como (entre otras): a) la realización de relevamientos

nai¡metricos oriéntados a definir la traza del canal a dragar y verificar las cotas del

lecho durante (y posteriormente) a las obras de dragado; b) la movilización, operaciÓn

y mantenimieni'o de equipos de dragado y 9e embarcaciones auxiliares para movilizar

cañerías de refulado; c) el vertido de los productos de dragado en las áreas

específicamente definidas a tales efectos; y d) todas las actividades logísticas

asociadas a las obras de dragado de apertura.

Mantenimiento de las condiciones del canal naveoqble'
excavacióndeloscanaIesenlosMalosPasos,para

mantener, durante el período de la Concesión, las condiciones logradas en Ia etapa

inicial (dragado de apertura), implicando la misma multiplicidad de sub - actividades

que en el caso del dragado de apertura.

Z. provisión de información para la navegación: mediante información digital cargable en

un GPS.

Comprende la provisión al CONCEDENTE y al REGULADOR, de información sobre la

ubicación espacial actualizada de Ia lraza del canal de navegación a lo largo de los

rios que conátituyen la Hidrovía Amazónica. El CONCEDENTE realizará los acuerdos

con el Servicio Oá n¡Orografía y Navegación de Ia Amazonía (SHNA) para proveerle la

información, de tal manára que la misma sea incorporada rápidamente en las cartas

de navegación electrónicas y físicas, así como en los Avisos a Ios Navegantes

mensuales (AVILONAS).

De esta manera los Usuarios podrán acceder a la informacién a través del SHNA a fin

de utilizarla en sistemas de navegación asistida por Sistemas de Posicionamiento

Satelital (GPS).



3. Provisión de un canal de navegación libre de quirumas (troncos)

Comprende acciones de retiro de los troncos clavados en el Iecho del canal de
navegación ("quirumas") y a Io largo de toda la traza del mismo.

4. Provisión de información de niveles de agua mediante un sistema de captura y registro
de niveles de agua en una red de Estaciones Limnimétricas automáticas instaladas en
los ríos de la Hidrovía Amazénica.

Comprende la instalación y operación de Estaciones Limnimétricas y la permanente
provisión de informacién al CONCEDENTE y al REGULADOR, sobre los registros
hidrométricos así como de los pronósticos de la evolución de niveles a corto plazo una
vez que se disponga de los mismos en forma confiable.

El CONCEDENTE realizará los acuerdos con el Servicio de HidrografÍa y Navegación
de la Amazonia (SHNA) para proveerle la información de niveles de agua registrados,
a fin de que los mismos sean integrados a su red de estaciones automáticas, si así se
decidiera. Sea por medio de la red del SHNA o en forma independiente según
especifique el CONCEDENTE, la información será publicada en un sitio de internet
(página web), al cual el Usuario podrá acceder a través de su propio equipamiento
informático y conexión de internet, Para los casos en los cuales exista imposibilidad
de acceder a Ia información vía web, el CONCESIONARIO utilizará otros medios que
permiten el acceso oportuno a dicha informacién de niveles, por ejemplo,
contestadores telefónicos automáticos que brinden la información actualizada, al cual
se pueda acceder desde teléfonos fijos, celulares, satelitales o bien de la red de
teléfonos rurales de comunidades, publicada mensualmente por el Servicio de
Hidrografía y Navegación de la Amazonía en los Avisos a Ios Navegantes, o bien
habilitando Ia posibilidad de efectuar consultas por radio en el área de cobertura VHF,
así como la posibilidad de consultar en las oficinas del Concesionario en horarios
administrativos.

El CONCESIONARIO acordará con el GONCEDENTE el procedimiento para
proporcionar al Servicio de Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) la
información de niveles hidrométricos y parámetros meteorológicos registrados en las
estaciones.

Asimismo, el Concesionario deherá realizar las siguientes actividades:

Manten imiento Genera!,:

Comprende: a) la realización de actividades de monitoreo de los canales fluviales y de
las Estaclones Limnimétricas; y b) de mantenimiento de las condíciones de servicio
establecidas (incluyendo el mantenimiento de los sistemas de transmisión y difusión de
la información sobre la traza de los canales y niveles fluviales).

OperAq!ón:

Comprende el conjunto de actividades a desarrollar para que la Concesión funcione
normalmente, incluyendo las actividades logísticas y de administración interna propias del
Concesionario y del sistema de percepción de tarifas así como las actividades necesarias
para el cumplimiento de los Planes de Gestión Ambiental, incluyendo las relaciones con
la comunidad y la prevención de la contaminación.
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La Direccién Generat de Trsnsporte Acuático (DGTA) o la au,to¡'idad nacional competenta

relunra el uso de la Hidrovía Amazúnica pon parE de tros Usuarioe, mediante las Leyee y

DiÉposiciones aplicables vigentes durante la toneesión.

de tontrato de EsncEsiún de la Hidrovfa Arnazünica



ANEXO 4

Apéndice 3
MECANISMO DE AJUSTE EN EL DRAGADO DE APERTURA Y EN EL DRAGADO DE

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN

A. VALORES DE VOLUMENES DE REFERENC¡A

A continuación se recogen los valores de referencia que sirven de base para la determinación
y aplicación de los mecanismos de ajuste:

A.1 Vplumen de dragado de Apertura seométrico (VAG)

Es el volumen a excavar necesario para alcanzar la sección de diseño náutico expresado
en 2.1 millones de m3 para todos los malos pasos y 0.8 millones de m3 para el Acceso al
Puerto de lquitos. En total, 2.9 millones de m3.

4.2 Volumen Total de dragado de Apertura incluvendo sobredragado (VAT)

Se expresa como un 143% delVAG para los malos pasos (aproximadamente 3.0 millones
de ms) y un 112.5o/o del VAG para el Acceso al Puerto de lquitos (0.9 millones de m3). En
total, 3.9 millones de m3.

4.3 Volumen anual promedio de Sedimentación durante la Etapa de Mantenimiento v
Qpg¿qción (VS promedio)

Es el volumen de sedimentación promedio relacionado con el VAG. Para los malos pasos
es igual a 1.2 millones de m3, resultante de considerar un 41a/o del VAT (2.1 x1.43 x 0.4).
Para el Acceso al Puerto de Iquitos, es igual a 0.15 millones de ffi3, resultante de
considerar un 16.70/o del VAT (0.8 x 1.125 x 0.167). En total, 1.35 millones de m3.

A.4 Volumen aFuql máxinp ds-$edimqnJqclónjufAnte le Et?pA"d.e Mantenimiento v Operación
(VS máximo)

Es el volumen de sedimentación máximo relacionado con el VAG. Para los malos pasos
es igual a 1.8 millones de m3, resultante de considerar un 60% del VAT (2,1 x 1.43 x 0.60).
Para el Acceso al Puerto de lquitos, es igual a 0.225 millones de m3, resultante de
considerar un 25.05% del VAT (0.8 x 1.125 x 0.2505).En total,2.025 millones de m3.

A.5 Ygl,Umen anual limite de Sedimentación durante la Etapa de Mantenimiento v Operación
(VS limite)

Es el volumen de sedimentación límite relacionado con el VAG. Para los malos pasos es
aproximadamente igual a 3.0 millones de m3, resultante de considerar un 100% del VAT
(2.1 x 1.43 x 1.0). Para el Acceso al Puerto de lquitos, es igual a 0.375 millones de m3,

resultante de considerar un 41.75o/o del VAT (0.8 x 1125 x 0.4175). En total, 3.375
millones de m3.

IVAG será recalculado en el marco del EDl, empleando los relevamientos finales ejecutados
previo a la entrega del lnforme Final y los Niveles de Referencia corregidos según Ios registros
limnigráficos obtenidos a esa fecha, obteniéndose un valor VAGajustado.



De la misma forma el VATa,¡ustado, se calculará como un 143a/o del VAGajustado para los malos

pasos más un 1 1 Z.So/o del VRCajusrado para el Acceso al Puerto de lquitos.

El CoNGESIONAR¡O podrá realizar sobredragados adicionales en caso de considerarlo

conveniente para el cumplimiento de su plan de trabajo, pero los mismos no integrarán la base

de cálculo del VATajustado.

El VS promedio total será recalculado como
pasos, y de un 1 6.70/o del VATajustado para el

ajustado PfOmediO.

El VS máximo tota! será también recalculado como la suma de un 60% del VATajustado para los

malos pasos, y de un 25.05% del VAT¿¡us1666 para el Acceso al Puerto de lquitos. Se

denominará VS ajustado máximo.

El VS limite total será también recalculado como la suma de un 100% del VATajustado para los

malos pasos, y de un 41.75o/o del VATajustado para el Acceso al Puerto de lquitos' Se

denominará VS ajustado límite.

B. APLICACIÓN DE MECANISMOS DE AJUSTE

Los mecanismos de Ajuste planteados son los siguientes:

B.1 Reajuste del CAQ

EI CONCEDENTE reconocerá un ajuste del cAo, Guyos alcances se encuentran

indicados en el Apéndice 2 del Anexo 16.

El CoNCEDENTE será responsable de aplicar este reajuste contando con opinión

favorable del REGUI-ADOR, y comunicará al CoNCESIONARIO.

El presente Contrato no contempla reajuste del PAMO por volumen de dragado.

8.2 Reaiuste del Nivel de Servicio en el EDI

En el supuesto que el Volumen de dragado de Apertura geométrico determinado en el

ED! (VAbajustado) sea menor al valor ieferencial definido en el literal A.1 "Volumen de

OragáOo de Apertúra g*ométrico (VAG)", o bien sea superior al Zalo de dicho valor, se

realizará un reajuste del Nivel de Servicio.

Este reajuste consiste en modificar la probabilidad del "Nivel de Referencia" para Ia

navegacíon o*tinido en cada río y/o para el canal de acceso al Puerto de lquitos, en

relación con el criterio adoptado en ei Proyecto Referencial (nivel superado el 90% del

tiempo en un año seco con período de retorno 10 años para los malos pasos y el nivel de

10g msnm, superado el ggfo del tiempo en promedio para el Acceso al Puerto de lquitos).

El objetivo del reajuste será que el valor de VAGajustado correspondiente a la aplicación

de loá Niveles de Referencia modificados, resulte igual o superior en hasta un 2% al valor

del VAG referencial conjunto de todos los Malos Pasos y del Canal de Acceso al Puerto

de lquitos definido en 4.1 .

El CoNCESIONARIO será responsable de realizar las determinaciones de volúmenes de

apertura VAGajustado considerando diferentes variantes de modificación de los Niveles

Oá Reterencia án los distintos ríos y en lquitos definidas por iniciativa propia o a solicitud

det CoNCEDENTE. El GoNcEbrn¡rr será responsable de seleccionar entre las

variantes que el CONCESIONARIO haya analizado, las modificaciones de los Niveles de

ta suma de un 4}o/o del VATaiustado para los malos

Acceso al Puerto de lquitos. Se denominará VS

{"t"1
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referencia a ser efectuadas, y de aplicar este ajuste contando con opinión favorable del
REGULADOR, comunicando al CONGESIONARIO el criterio que deberá adoptar para el
cálculo del valor de VAGajustado.

8.3 Aiuste en el Dragado de Mantenimiento v operación por volu¡Ten

En el caso de que la sedimentación que ocurra en las áreas dragadas (malos pasos y
Acceso al Puerto de lquitos) en un perÍodo de 365 Día(s) Calendario supere el VS ajustado

máximo, resultante del EDl, se realizará un pago por mantenimiento excepcional (PME)
por mayor volumen.

El PME será de aplicacién considerando que el dragado de mantenimiento en malos
pasos y en el canal de acceso al Puerto de lquitos, en conjunto no superen el valor total
límite previsto para dicho mecanismo, denominado VS rjrrt oo límite.

Para determinar si se excede el valor total del VS ajustacro máximo o el VS ajusrado limite, la
sedimentación se calculará en base a la comparación entre todos los relevamientos de
post-dragado y de predragado o control sucesivos, realizados en el período indicado. La
sedimentación considerada, será Ia que se produzca entre las cotas e! lecho en e!
relevamiento inicial y final, incluyendo el volumen sedimentado dentro del espesor
sobredragado como almacenamiento (butfer de 60 cm de espesor). La zona (horizontal)
de Ia sección transversal para el cálculo de la sedimentación, será la correspondiente a
la sección de diseño del canal, con una tolerancia lateral de 5 metros en la intersección
entre los taludes de diseño del canal y la cota del lecho natura! adyacente.

En caso que el período entre los relevamientos sucesivos exceda los 365 Día(s)
Calendario desde el inicio del período de cálculo elegido, se ajustará la sedimentación
calculada entre los relevamientos realizados (al inicio o al final de Ios 365 Día(s)
Calendario), utilizando el período más corto entre relevamientos sucesivos, en forma
proporcional al número de días correspondiente al plazo de 365 Día(s) Calendario y el
período entre relevamientos. (Ej., si los relevamientos se realizaron el Día Calendario 320
y el 380 desde el inicio del período anual, la sedimentación a considerar es la
correspondiente al período entre el día 320 y 365, es decir, el factor sería: (365-320y(380-
320¡=9,75¡, En ningún caso la sedimentación calculada en un período de 365 Día(s)
Calendario que haya originado un reajuste, podrá ser considerado dentro de otro perÍodo
de 365 Día(s) Calendario posterior.

En caso de que para cumplir con los Niveles de Servicio, se hayan efectuado corrimientos
del eje del canal de navegación a fin de acomodarlo a la sedimentación ocurrida
reduciendo el dragado de mantenimiento a realizar, el cómputo de la sedimentación en el
período entre Ios relevamientos sucesivos, no se calculará en relación con el eje inicial
del canal, sino que se calculará la sedimentación acaecida en la sección del canal basada
en el eje trasladado. El objeto de este ajuste, es que no se computen como sedimentación
a los efectos del reajuste volúmenes que no impliquen la realización efectiva de dragados
correctivos de mantenimiento.

Si la circunstancia de existir un exceso se produjera en dos años en un perÍodo de cinco
años, o en tres años en un período de diez años, los Niveles de Referencia deberán ser
ajustados.

Es decir, este reajuste incluirá una adecuación del Nivel de Servicio, en relación con la
probabilidad del Nivel de Referencia para la navegación definido en cada rio y/o para el
canal de acceso al Puerto de lquitos, modificando el criterio adoptado en el Proyecto
Referencial (nivel superado el g0% del tiempo en un año seco con perÍodo de retorno 10
años para los malos pasos y e! nivel de 108 msnm, superado el 98% del tiempo en
promedio para elAcceso al Puerto de lquitos), de tal forma que los volúmenes de dragado
sean reducidos según el criterio antes expresado.
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El CoNCEDENTE será responsable de aplicar este ajuste contando con opinión previa

det REGULADOR y comunicará al coNcESloNARlO

En caso que se supere en un año cualquiera el valor total del VSa¡ustaoo limite, Ios Niveles

de Referencia para la navegación definidos en cada río y/o para el canal de acceso al

puerto de lquitós serán a¡usiaUos, con el obietlvo de reducir las necesidades de dragado

buscando evitar que se vuelva a repetir tal situación de sedimentación extraordinaria por

encima de este valor límite. El aju'ste del criterio probabilístico del Nivel de Referencia

será propuesto por el CONCESI-ONARIO, y aprobado por el CONCEDENTE contando

con opinién favorable del REGULADOR.

8.4 Reajuste del PAMO por variación en los costos

EI CONCEDENTE reconocerá un ajuste del PAMO, cuyos alcances se encuentran

indicados en el ApéndiceZ del Anexo 16.

El CoNCEDENTE será responsable de aplicar este reajuste contando con opinión

favorable del REGULADOR, y comunicará al GONCESIONARIO,



ANEXO 4

Apéndice 4
PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS DE LA INVERSIÓN

PROYECTADA REFERE NCIAL

A continuación se describen los componentes y los valores de reterencia que se han
considerado como lnfraestructura y Equipos de la lnversión Proyectada Referencial.

lnfraestructura y Equipos
Equipos dragado apertura
Otros equipos
Estaciones Limnimétricas y meteorológicas
Materiales y Rptos Dragado Apertura
Materiales y Rptos Otros equipos
Gostos de personal Dragado de Apertura
Alquileres de áreas para la Apertura
Total

Miles de US$
29,120.30

4,519.29
704.71

13,61 4.24
1,552.49

19,220.94
827.48

68,559.45

Equipos draqado apertura: Los equipos contemplados son las dos (2) dragas de succión
con cortador-CSD ysus equipos auxiliares; una (1) draga de succión porarrastre-TSHD
y su equipo auxiliar (Bien de la Concesión); dos (2) dragas de coilador menores (Blen de
!a Concesión); y los equipos destinados para a la realización de relevamientos (Bien de Ia
Concesión). Los rubros de costos de cada equipo que se han considerado son: valor
referencial, depreciación e intereses; movilización, desmovilización, importación, montaje
y desmontaje; seguimiento, departamento técnico, generales de obra, generales de
empresa, otros.

9tros equipos: Los equipos contemplados son los dos (2) Equipos destinados al retiro de
las quirumas. Los rubros de costos de cada equipo que se han considerado son: valor
referencial, depreciación e intereses; movilizacién, desmovilizacién, importación, montaje
y desmontaje; seguimiento, departamento técnico, generales de obra, generales de
empresa, otros.

Estaciones Limniqétrica.s: Los equipos contemplados son las trece (13) Estaciones
Limnimétricas incluyendo los equipos para la medición de parámetros meteorológicos.

Materiales y.Fpplestos Draqado Apertu!'a: Este componente contempla los conceptos de
mantenimiento y reparacién, así como combustible y lubricantes de los equipos
considerados en el componente Equipos dragado apeñura.

Materiales v Repuestos Otros equipos: Este componente contempla los conceptos de
mantenimiento y reparación, así como combustible y lubricantes de los equipos
considerados en el componente Otros equipos.

Gostos de Personal: lncluye al equipo humano operativo encargado del dragado de
apertura y el soporte administrativo en Ia etapa pre-operativa.

Alqqjlgf.g: Contempla alquileres de áreas operativas y adminitrativas para el despliegue
del dragado de apertura.

Versión Final de Contrato de Concesión de la Hidrovla Amazónica
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ANEXO 5

RÉGIMEN TARIFARIO

El régimen tarifario es el conjunto de reglas contenidas en el Contrato que regula Ia Tarifa que

cobrárá el CONCESIONARIÓ durante la Explotación de la ConcesiÓn, conforme a lo siguiente:

a. La Tarifa por UAB será de US$ 1.69 más el IGV y todos los impuestos que le sean

aplicables.

b. La Tarifa está fijada en Dólares Americanos; y la cobtanza podrá ef-ectuarse en Dólares

Americanos o en Soles, al tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de

Banca y Seguros del Perú vigente a la fecha en que se realiza la operación de pago.

c. Las Tarifas entrarán en vigencia luego que el CONCESIONARIO haya cumplido ,con la

publicación del tarifario, áe conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 33' del

Reglamento General de Tarifas de OSITRAN - RETA.

d. A partir del inicio de Explotación de la Concesión y cumplida Ia exigencia indicada en el

literal c, precedente, ásí como lo establecido en la Cláusula 9.2 del Contrato, el

CONCESiO¡¡nnlO deberá cobrar la Tarifa vigente a aquellos Usuarios obligados a pagar

Tarifa, según lo estipulado en el presente Anexo.

e, El CONCEDENTE podrá solicitar al REGULADOR la revisién del Régimen Tarifario del

presente Contrato.

f. Las embarcaciones de uso oficial, a cargo de la Marina de Guerra del PerÚ, así como las

que se utilicen para atender servicios de emergencia, estarán exentos del pago de la
Tarifa.

g. Las embarcaciones usadas por los pueblos indigenas según usos y costumbres y cuando

realicen actividades de subsistencia, no pagarán Tarifa alguna.

USUARIOS OBLIGADOS A PAGAR TARIFA

Son Usuarios obligados a pagar Tarifa, aquellos cuyas embarcaciones, cumplen

simultáneamente, coñ las siguientes características definidas en A y cuyo recorrido es el que

se estipula en B:

A.. SEGÚN CARACTERÍSTICAS DE LA EMBARCACIÓU.

Comprende a los Usuarios cuyas embarcaciones tengan un calado de diseño superior a

3.0 pies (0.91 m), un UAB superior a 13,3, que estén obligadas al cumplimiento de los

procedimientos establecidos por la Autoridad Portuaria Nacisnal para recepción y

despacho de naves, conforme Io establezca el Texto Único de Procedimientos

Administrativos (TUPA) de la APN, y que estén comprendidas en el siguiente universo:

¡. MF: Motonaves Fluviales (incluyendo a las denominadas moto chatas) con

propulsión proPia Y gobierno.

¡i. EF: Empujadores Fluviales (empleados para el transporte de convoys de barcazas)

4
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AF: Artefactos Fluviales (construcciones navales flotantes carentes de propulsión,
destinadas a cumplir funciones de complemento de actividades fluviales y Iacustres o
de explotación de los recursos fluviales, tales como barcazas - predominantes en la
Hidrovía Amazónica - diques flotantes, grúas flotantes, chatas, barcazas, pontones,
balsas y otras plataformas flotantes).

Buques de Alto bordo (buques de mayores dimensiones que las correspondientes a
las motonaves fluviales - MF).

8.. SEGÚN TRAVESÍA

i. La Tarifa será aplicada a toda embarcación que zarpe del Puerto de Saramiriza,
Puerto de Yurimaguas, Puerto de Pucallpa o Puerto de lquitos y que navegue por
sectores fluviales ubicados dentro del Area de Desarrollo de la Concesión.

¡i. La Tarifa será aplicada a toda embarcación, que arribe a los Puertos indicados en el
Iiteral i, y que procediendo de un área externa del Area de Desanollo de Ia Concesión
navegue por sectores fluviales ubicados dentro del Área de Desarrollo de la
Concesión,

¡i¡. La Tarifa será aplicada a toda embarcación que navegue por sectores fluviales
ubicados dentro del Area de Desarrollo de la Concesión, que sin anibar a los Puertos
indicados en el literal i, pasen frente a la lsla de Santa Rosa distrito de Yaraví (Frontera
Perú-Colombia). Dado que estas naves realizan viajes internacionales en el ámbito
fluvial, la recepción ylo despacho, se efectuará desde los puertos de lquitos,
Yurimaguas, Pucallpa, y/o los que se designen conforme al TUPA de la Autoridad
Portuaria, En localidades distintas, en que por razones operacionales justificadas se
requiera la recepción y/o despacho de naves que realicen viajes internacionales, la
Autoridad Portuaria, previa coordinación con las demás Autoridades Competentes,
ejecutará la recepción y/o despacho según corresponda, estando este tráfico sujeto al
cobro de tarifa.

iv. No se cobrará Tarifa a embarcaciones que arriben o zarpen desde los Puertos
indicados en el literal i, provenlentes de o con destino a Puertos ubicados aguas arriba
de los cursos de agua correspondientes, si no navegan en sectores fluviales ubicados
dentro del Area de Desarrollo de ta Concesión.

v. En caso de incluirse en el futuro otros Puertos dentro del Sistema Portuario Nacional,
que se encuentren en el interior del Area de Desarrollo de la Concesión y estén sujetos
a los procedimientos de recepción y despacho de naves de la Autoridad Portuaria, el
REGULADOR podrá a su criterio incorporarlos dentro de! sistema de cobro de Tarifa,
siempre que no zarpen o arriben a los Puertos indicados en el literal i.

vi, El valor de la Tarifa a cobrar será independiente del recorrido efectuado por la
embarcación. Es decir, cualquier travesía que se realice entre los Puertos indicados
en los literales i y v, estará sujeta al cobro de Ia misma Tarifa,

i¡¡.
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ANEXO 6

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL EDI

GENERALIDADES

El coNcESloNARlO deberá Diseñar, Financiar, construir, conservar y Explotar la

Hidrovia Amazénica.

El coNcESloNARlO tomará como base los estudios de pre inversión y los Requisitos

técnicos mínimos de cumplimiento obligatorio para Ias obras y equipamiento indicados

en el Anexo 4 del Contrato, y podrá proponer soluciones mejores en relación con el

cumplimiento de los Niveles de Servicio.

Se solicitará al CONCESIONARIO para la realizacién del EDl, la presentaciÓn de los

productos mínimos descritos en el Anexo 4. Los plazos de presentaciÓn de los distintos

[roductos se indican en la Cláusula 6.3. Los plazos de respuesta por p_arte dgl

bO¡ICEDENTE a cada presentación del CONCESIONARIO se indican en la Cláusula

6.4.

ESTUDIO DEF¡NIT¡VO DE INGENIER|A - EDI - DE LAs OBRAS

El EDI deberá desarrollarse siguiendo las etapas indicadas en el Plan de

Implementación descripto en el Apéndice 1 del Anexo 4 del Contrato: Parámetros

téinicos minimos de cumplimiento obligatorio para las obras y equipamiento.

Eventuales desvios en relación con dicho Plan deberán ser justificados ante el

CONCEDENTE y aprobados por el mismo.

por las condiciones hidrolégicas de la Hidrovía Amazónica, e! Plan de lmplementación

se ha desarrollado bajo dós consideraciones, siendo la primera la necesidad de la
elaboración del EDI coirespondiente y la segunda en relaeión en el proceso de vaciante

y creciente del río.

El EDI deberá contar con los siguientes elementos:

l. Resumen Ejecutivo

Síntesis de los puntos más importantes que conforman el proyecto, mediante el

cual se tenga una visiÓn general del mismo-

Este Resgmen Ejecutivó deberá contener, entre otros: datos básicos del

proyecto, descripción del proyecto, características de! proyecto, objetivos del

proyecto, inversión requerida, impacto del proyecto, conclusiones.

ll. Memoria DescriPtiva

lndicará las áreas y volúmenes a dragar en los Malos Pasos de la Hidrovía

Amazónica, ubicación de la zona de descarga y descripciÓn general de las Obras
por ejecutan.

lll. Especificaciones Técnicas

2.



Detallarán la naturaleza y procedimientos del dragado, profundidades, áreas de
disposicién, controles de calidad, entre otros.

Volumen de dragado

Determinará los volúmenes de dragado de apertura calculados para cada mal
paso y otros, las profundidades a alcanzat y las características de la solera para
cada uno de ellos.

Determinará los vo!úmenes de dragado de mantenimiento calculados para los
Malos Pasos que sea necesario dragar, dirigidos a mantener Ias condiciones de
profundidad en la Hidrovfa Amazónica, aplicando técnicas de modelización
matemática apoyadas en datos de campo apropiados.

Los volúmenes de dragado deberán estar sustentados con las memorias de
cá lculo correspond ientes.

Análisis de Precios Unitarios

Se efectuará para cada una de las partidas que conforman el valor del dragado.
La relación de equipo complementario para ejecutar la Obra incluirá la cantidad,
caracteristicas y potencia de los equipos.

Cronograma general de ejecución

Detallará la secuencia, duración de cada Tramo de Ia Hidrovía Amazónica y el
plazo total, asÍ como la identificación de las áreas a dragar.

Planos de Obra

Mostrarán a escala conveniente todos los trabajos por ejecutar, incluyendo los
detalles batimétricos, del canal de navegación, las zonas de dragado y descarga
de los sedimentos y los procedimientos a seguir en concordancia con Ias
especificaciones el diseño de Ia Hidrovía Amazónica,

El Concesionario deberá presentar los planos preferentemente con las
siguientes escalas, gue pueden ser modificadas por el Concedente:

. Planta de perfiles transversales cada 500 o 1000 m: Escala 1110.000. Secciones transversales cada 500 o 1000 m: Escala horizontal 1/10.000,
Escala Vertical 1/500

. Planta de detalle de Ios malos pasos: Escala 1/5000
o Secciones transversales de los Malos Pasos: Escala horizontal 1/5000

Escala Vertical 1/500

Se utilizará el Datum de referencia WGS-84, con proyección cartográfica
Universal Transversal de Mercator (UTM)

Plan de Monitoreo

Se requerirá la presentación de los siguientes elementos:

. Propuesta de un Plan de Monitoreo de Ia vía navegable referidas al control de
profundidades (batimetrías).

tv.

tv.

v.

vl.

vt.
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tx.

¡ Propuesta de otras tareas de control del estado de la vía navegable, en

conjunto con las tareas de mantenimiento de las Estaciones Limnimétricas.
. propuesta de itinerarios y grupos de trabajo, en relación a Ia operación

secuencialmente sobre los ríos Huallaga y Marañón, entre los puertos de

Yurimaguas Y Saramiriza.
. propuesta dé ¡tinerarios y grupos de trabajo en relación al recorrido desde la

confluencia del Huallaga c-on el Marañón, aguas abajo hasta alcanzar en el

Amazonas el Puerto de Santa Rosa.

' propuesta de itinerarios y grupos de trabajo, en relación a la operación

secuenciatmente sobre los ríos Ucayali y Amazonas entre Pucallpa e Iquitos.
. propuesta de itinerarios y grupos de trabajo, en relación a la operación

secuencialmente sobre el canal de acceso al puerto de lquitos.
. Propuesta de embarcaciones y equipos para el monitoreo.
. probuesta de Batimetrías sobre el eje del canal /thalweg, de los malos pasos,

de mantenimiento preventivo de Estaciones Limnimétricas, de registro

fotográfico de novedades y de búsqueda y registro de quirumas, etc.

Vlll. Presupuesto

Se deberá consignar en forma detallada el costo de las obras, desagregando en

los componentes precisados en el Apéndice 4 del Anexo 4, con el sustento

correspondiente.

Comunicación

Deberá establecer los planes o programas mediante el cual el usuario

comunicará Ia e! hallazgo de quirumas u otras eventualidades, así como el

procedimiento de comunicación al REGULADOR y el CONCEDENTE.

ESTUDIO DEFINITIVO - EDI . EQUIPAMIENTO

En este acápite el CONCESIONARIO presentará, Ias características de diseño de los

equipos que propone operarán en la Hidrovía Amazónica, referidos al equipamiento para

el' dragado 
' de apertura, dragado de mantenimiento, equipos de instalaciones

Iimnimátricas, equipos de monitoreo y de retiro de quirumas, que utilizará el

CONCESISNARIiI para el cumplimiento de los Niveles de Servicio exigidos; así mismo

presentará el plan de operaciones de dichos equipos y un modelo en el que demuestre

que a¡canzará los Niveles de Servicio establecidos en su propuesta técnica.

En relación con los equipos de dragado, se describirán las Especificaciones Técnicas

detalladas de los equipos que serán considerados Bien de la Concesión, y
especificaciones referenciales apropiadas de los equipos a ser utilizados por el

Concesionario, sean de su propiedad o alquilados.

3.1. Criterios de Diseño

El CONCESIONARIO presentará y sustentará los criterios tomados en cuenta al

establecer las características técnicas de los equipos que utilizará para mantener
las condiciones de navegabilidad de acuerdo con los requerimientos

establecidos en el Contrato y en Ia propuesta técnica del CONCESIONARIO.

3.
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4.

El CONCESIONARIO deberá especificar las características y número del equipo
complementario que utilizará para efectuar los trabajos dirigidos a mantener las
condiciones de diseño de la Hidrovía Amazónica.

3.2. Especificaciones Técnicas

Detallará los componentes de los equipos, indicando número, características
técnicas, repuestos, entre otros, que operarán en las obras de dragado,
Estaciones LimnimÉtricas, monitoreo y retiro de quirumas, de modo tal que el
CONCEDENTE pueda revisar la propuesta del CONCESIONARIO, a fin que
pueda cumplir con la correcta ejecución de los trabajos y Ias acciones propias de
la supervisién,

3,3. Cronogrema general de recepción y entrega

Detallará la secuencia de recepción y entrega y el plazo total de implementaciún
del Equipamiento, lo que será considerado dentro del cronograma de actividades
conforme a los tramos establecidos.

3.4. Presupuesto

Se deberá consignar en forma detallada el costo de los equipos en general,
repuestos y capacitaciones, desagregando en los componentes precisados en el
Apéndice 4 del Anexo 4, con el sustento correspondiente.

3.5. Guia de procedimiento

Efectuará un documento guía de procedimiento de dragado, en el que se detallar
los niveles y criterios para realizar acciones en un determinado sector, contando
con una programación de atención referencia!, acorde con el equipamiento
mínimo requerido.

PLAN DE GESTION DE GOBRO DE TARIFAS

En este acápite el CONCESIONARIO presentará los mecanismos de cobranza de las
tarifas que cumpla con las condiciones establecidas en el Contrato.
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ANEXO 7

PLAN DE GONSERVACION DE LA GONGESIÓN

El plan de Conseruación de la Hidrovía Amazénica deberá considerar el tipo de Obra,

equipamiento e instalaciones, según sea su intensidad de uso, aspectos críticos, condiciones

de operación y condiciones ambientales; para dar cumplimiento a los Niveles de Servicios

mínimos establecidos en el presente Contrato.

EI CONCESIONARIO tomará como base los estudios de pre inversión y otros vinculados a

este y podrá proponer mejores soluciones en relación con el mantenimiento de los Niveles de

serviáio para má¡orar la éalidad del servicio, así como los establecidos en el contrato. Los

c¡terios para h áehccién de las soluciones para Ias profundidades exigidas en la Hidrovía

Amazónica, asi como para la elección de los equipos, deberán estar orientados a asignar

recursos suficientes para el mantenimiento de Ia obra, así como tener en cuenta la necesaria

reposición de equiPos o bienes.

En base a lo expuesto en los párrafos precedentes, el CONCESIONARIO deberá elaborar un
plan de Gonservación y presentarlo al CONCEDENTE para su evaluación y aprobación. El

CONCEDENTE Iuego de'aprobarlo remitirá con copia del mismo REGULADOR.

El plan de Conservación estará dirigido cuando menos a la siguiente lnfraestructura:

1. proponer un programa de Mantenimiento para los equipos de dragado, equipos

multipropósito y equipamientos auxiliares, de acuerdo a las recomendacisnes del

fabricante:

1.1. Los elementos a ser inspeccionados y frecuencia de inspección.

1.2. Reparaciones necesarias de acuerdo a las recomendaciones del fabricante-

1.3. Sustitucién de piezas sometidas a desgaste, independientemente de su estado

aparente.

?. proponer un programa de Mantenimiento de equipos para remociÓn de quirumas

(troncos clavados en el lecho), que comprenda:

2.1. Los elementos a ser inspeccionados y frecuencia de inspecciÓn.

Z.Z. Reparaciones necesarias de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

Z.B. Sustitución de piezas sometidas a desgaste, independientemente de su estado

aparente.

3. proponer un Programa de Mantenimiento para Estaciones Limnimétricas, que

comprenda:

9.1. Los elementos a ser inspeccionados y frecuencia de inspección.
3.2. Reparaciones necesarias de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

3.3. Sustitución de piezas sometidas a desgaste, independientemente de su estado
aparente.

4. Proponer Ia instalación de la siguiente infraestructura:

Oficinas administrativas y para áreas técnicas, incluyendo instalaciones para el

personal.
Talleres generales pará mantenimiento de los equipos acuáticos y terrestres.

ffi



4.S. Pañoles de herramientas )/ de equipoe de medis[ón.
4.4" Bepúsitos a cielo ahierto par"a cañerfas, pilotee, eadenas, etc.
4.5" Muelles auxiliaree para dragas y lanehas de releuarniento y señalización.
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ANEXO 7

Apéndice l: Alcance§ de! Mantenimiento

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 1.2.30, la Conservación, es el conjunto de

actividades técnicas efectuadas a partir del Acta de lnventario de los Bienes de la Concesión

destinadas a preservar, recuperar o alargar la vida de los Bienes de la Concesión o afectados

a la misma, de modo que el CONCESiOfT¡nnlO pueda dar cumplimiento a los Niveles de

Servicio establecidos en el presente Contrato.

La Gonservación incluye el mantenimiento de todos los Bienes de la Concesión o afectados

a la misma, los cuales son:

Tendrá por objeto mantener las características de diseño y funcionabilidad de las

instalaciones.

2. Draoado de Mantenimiento

Tendrá por objeto mantener las características de diseño especificadas en los requisitos

técnicos para ál canal de navegación, que es una Obra Obligatoria qle deberá realizarse

en todos los malos pasos existentes en cada momento a lo largo de la Hidrovía Amazónica

a lo largo del período de Concesión, independientemente de que hayan sido identificados

o no en el proyecto Referencial. Deberá abarcar además el canal de acceso al Puerto de

lquitos.

El dragado de mantenimiento se desarrollará una vez que se haya culminado y aprobado

Ias Obras Obligatorias de cada Tramo, a lo largo de la Concesión. El plazo y oportunidad

de ejecución se efectuará tomando como referencia lo establecido en el Plan de

lmplementaciÓn del Apéndice 1 del Anexo 4.

3. Mantenimiento del Equipamiento

Tendrá por objeto mantener el equipamiento para lo cual deberá considerar la

disponibiilUaO de una cantidad suficiente de los repuestos recomendados por los

fabricantes, para asegurar la posibilidad de efectuar reparaciones efectivas, rápidas y

eficientes, habida cuenta de la §anía de Ia región amazónica de los centros de suministro

de estos rePuestos.

El Mantenimiento deberá comprender por lo menos, lo siguiente:

Mantenimiento Ruti nario:

Son aquellas actividades que se realizan en forma permanente con el propósito de proteger

y maniener en buenas condiciones de funcionalidad del equipamiento y profundidades

áxigidas, a efectos de mantenerla adecuadamente acorde con los Niveles de Servicio

exigidos.

Mantenimiento Periódico :

Aquellas tareas de mantenimiento preventivo mayor que se efectúan con el propÓsito de

as'egurar la funcionalidad e integridad del equipamiento y Ia vía navegable de acuerdo al

diseño. Son tareas previsibtes en el tiempo, con una frecuencia programada.
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Reparación por Emergencia:

Son aquellas tareas de rehabilitación, remplazo de componentes del equipamiento que se
tienen que reelizar como consecuencia de situaciones imprevisibles o inevitables que
afecten o impidan el uso apropiado del canal de navegación y que requiere de decisiones
inmediatas para recuperar la situación y retornar a una marcha normal de las actividades.

Versión Finalde Contrato de Concesión de la Hidrovfa
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ANEXO 8

ENTTDADES DEL EsrADo pERUANo pREsENTEs EN LA HlDRovín ru,ulnzÓrulcn

Las Entidades del Estado Peruano presentes en la HidrovÍa Amazónica, que tendrán una

mayor interrelación con el Concesionarig, serán las siguientes:

. Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

. Organismo Supervísor de la lnversión en lnfraestructura de Transporte de Uso Público

(oslrRAN),
, b¡rección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI).
, Dirección de Hidrografía y Navegación.
. Servicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía (SHNA).
. Autoridad Portuaria Nacional (APN).

' Servicio Nacional de Meteorología e Hidrologia del Perú (SENAMHI)
. Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas (SERNANP)
. Servicio Nacional de Certificaciones para las Inversiones Sostenibles (SENACE)

Se describen a continuación las funciones de estos organismos del estado relacionadas con

la Concesién:

. Ministerio de Transporte y Gomunicaciones (MTC):

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC) - que actú1 como Concedente a Ios

fines del contrato - tiene poiestades para el cumplimiento de las funciones vinculadas con

el contrato de acuerdo a la siguiente normativa:

o Decreto Supremo N'014-2011-MTC del 14 de Abril de 2011, reglamentario de la

Ley N. 2g.Eg3 (Ley de Reactivacién y Promoción de la Marina Mercante Nacional)

quá A¡spone que ei Ministerio de Transportes y Comunicaciones es el órgano rector

y normativo del transporte acuático con las siguientes competencias (entre otras):

Competencias de gestión:

- planificar y evaluar el desarrollo de la Marina Mercante Nacional e hidrovías.

- Representar al Estado en la entrega en concesión de hidrovías.

o Decreto Supremo No 019-2011-MTC de fecha 13 de mayo de 2011:

Aprobó Matriz de Delirnitación de Competencias y Distribución de Funciones de los

Sectores Transporte y Comunicaciones, en los niveles de Gobierno Nacional,

Regional y Local mediante la cual se señala que dentro de las facultades de!

Gobierno Nacional, representado por el MTC, se encuentra la de otorgar

autorizaciones para la construcción y mejoramiento de infraestructura portuaria e

hidrovÍas.

o Decreto Supremo No 021-2007-MTC, modificado por el Decreto Supremo No 021-

201o-MTC

Funciones de la Dirección General de Transporte Acuático: Participar en la
formulación, seguimiento y evaluación de planes de desarrollo del Sector, en

materia de transporte acuático, infraestructura portuaria e hidrovías.
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El Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), cuenta con las siguientes
Direcciones que intervienen en el ámbito del desarrollo hidroviario:

o La Dirección General de Transporte Acuático (DGTA), a cargo de promover,
normar y administrar el desarrollo de las actividades de transporte acuático y
servicios conexos, transporte multimodal, así como de las vías navegables en el
país, A efecto del presente contrato la DGTA deberá emitir las normas
complementarias correspondientes al uso de la Hidrovía Amazónica.

o La Dirección de lnfraestructura e Hidrovías, a cargo de promover y ejecutar
acciones orientadas a impulsar y fortalecer el desarrollo y modernizacién de las
vías navegables en el país.

o La Dirección General de Asuntos Socio Ambientales (DGASA), a cargo de velar el
cumplimiento de las normas de conservación del medio ambiente del Sector de
transporte.

Organismo Superuisor de la lnversión en lnfraestructura de Transporte de Uso
Público (OSITRAN):

Las normas que dan sustento a la consideración del organismo como REGULADOR en la
concesión y sus funciones principales se enuncian a continuación:

o Ley No 26917 (Ley de Supervisión de la lnversión Privada en lnfraestructura del
Transporte de Uso Público y Promocién de los Servicios de Transporte Aéreo) del
23 de Enero de 1998.

o Ley No 27332 (Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada
en los Servicios Públicos) del 29 de Julio de 2000.

Dirección General de Gapitanías y Guardacostas (DlGAPl):

Sus funciones son atribuidas por el Decreto Legislativo No 1147 que regula el
fortalecimiento de las fuezas armadas en las competencias de la autoridad marÍtima
nacional (Dirección General de Capitanías y Guardacostas).

El Título ll (De Ia Autoridad Marítima Nacional) en su ArtÍculo 4" (Ejercicio de la Autoridad
MarÍtima Nacional) establece que la Autoridad Marítima Nacional se ejerce por medio de:

1.1) El Direclor General de Capitanías y Guardacostas a nivel nacional.
1.2) Los Capitanes de Puerto de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas en
el ámbito de su jurisdicción.

o Decreto Supremo No 01 5-2014-DE , publicado el 28 de noviembre de 2014.

La Dirección General de CapitanÍas y Guardacostas (DlCAPl), es la Autoridad Marítima,
Fluvial y Lacustre a nivel nacional.

Las diversas actividades que se realizan en el ámbito fluvial, vinculadas a Ia Concesión de
la Hidrovía Amazónica, son reguladas por el Decreto Supremo No 015-2014-DE, que
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No 1 147 , que regula el fortalecimiento de
las Fuezas Armadas en las competencias de !a Autoridad Maritima Nacional - Dirección
General de Capitanías y Guardacostas, que establece las funciones de la Dirección
General de Capitanías y Guardacostas relacionadas más directamente con la navegación
en los ríos amazónicos.



Direccién de Hidrografía y Navegación

La Dirección de Hidrografía y Navegación tiene e cargo la administración, opera-ción e

investigacién de las act¡v¡Oad-es relaóionadas con las ciencias del ambiente en el ámbito

acuátiCo, coll el fin de contribuir al desarrollo nacional, brindar apoyo y seguridad en la

navegación a las Fuerzas Navales y a los Navegantes en general-

. Selicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía (SHNA):

EI Servicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía fue creado por Resolución

Ministerial No 2026-11-MA/CG del 18 de agosto de 1971 y es un órgano técnico

desconcentrado de la Dirección de Hidrografía y Navegación.

Tiene como función administrar e investigar las actividades relacionadas con las ciencias

del ambiente en el ámbito fluvial de la Amazonía Peruana, con el fin de apoyar a las

Fuezas Navales y a los navegantes en general.

presta seruicios con unidades técnicas especializadas vinculadas con:

o Hidrografía: Cuenta con áreas de revisión y compilación, levantamientos hidrográflcos

y Estaciones Limnimétricas;

o Navegación: Realiza recolección de datos, cartografía, caftas y publicaciones, y

meteorologías;

o Señalización Fluvial: lnstala y controla ayudas a la navegaciÓn.

Los servicios que presta son los siguientes:

o CartografÍa: Efectuar la planificación cartográfica de Ias cartas náuticas fluviales que

ella eáita a escalas convenientes para uso de la Fuerza Naval de la Amazonia y los

navegantes en general.

o Señalización náutica fluvial: lnstalación y mantenimiento de dispositivos de

señalización náutica fluvial diurna y nocturna para contribuir a la seguridad de la

navegacién en general.

o Estaciones Limnimétricas: Llevar base de datos con niveles de los rios entre ellos

Ucayali y Marañón, obtenidos con instalaciones propias y en coordinación con otras

instiiuciones púbticas y privadas que mantienen Estaciones Limnimétricas en dichos

rios.

El organismo publica mensualmente el boletín de "Avisos a los Navegantes Fluviales" cuyo

contánido está referido a la navegación en los ríos amazónicos, sus caracteristicas y a los

servicios de ayudas a !a navegación existentes'

En el ámbito de su competencia reatiza levantamientos hidrográficos e implementación e

interpretación de Estaciones Limnimétricas; levantamientos topográficos y geodesia.

Realiza pronósticos y Cartas de inundación-, desarrolla Gartografía, Geomática,
publicaciones vinculadas con la Navegación -Aviso a los navegantes, Publicaciones
'hláut¡cas 

y Catálogo de Cartas- Señalización Náutica y Separación de Tráfico MarÍtimo.

Con relación a las Cartas y Publicaciones náuticas, el art, 14" del Decreto Legislativo No

1147 -que regula el fortalecimiento de las fuerzas armadas en las competencias de la

lde Contrato de Concesión
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Autoridad Marítima Nacional dispone que toda actividad u operación que se realice en el
medio acuático dehe tener como referencia obligatoria las cartas y publicaciones náuticas
oficiales emitidas por la Dirección de Hidrografia y Navegación de la Marina del Perú.
Dicha disposición es aplicable al SEHINAV, considerando que como órgano
desconcentrado de dicho organismo, realiza las funciones inherentes circunscriptas a Ia
Amazonia.

Autoridad Portuaria Nacional (APN):

La Ley N' 27943 (Ley del Sistema Portuario Nacional) del 1" de Mazo de 2003, tiene por
finalidad promover el desarrollo y la competitividad de los puertos, facilitar el transporte
multimodal, modernizar Ios pueftos y desarrollar las cadenas logísticas que existen en los
terminales portuarios.

Grea la Autoridad Portuaria Nacional (APN) como organismo público descentralizado
encargado del §istema Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, con personeria jurídica de derecho público interno, patrimonio propio, y
con autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; facultad
normativa por delegación del Ministro de Transportes y Comunicaciones.

La Autoridad Portuaria Nacional, participará en el proceso de verificación de! cobro de la
Tarifa, durante el control que efectúa de los aspectos relativos al zarpe.

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI)

El SENAMHI tiene las siguientes funciones:

r Organizar, operar, controlar y mantener la Red Nacional de Estaciones
Meteorológicas, Hidrológicas y Agrometeorológicas, de conformidad con las
normas técnicas de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y las
necesidades de desarrollo nacional, a excepción de las redes de estaciones
establecidas con fines específicos.

r Realizar y formular los estudios e investigaciones que satisfagan las necesidades
de desarrollo y defensa nacional, €D lo concerniente a su aplicación en las
díferentes áreas de la meteorología, hidrología, agrometeorología y otras conexas.

o Asesorar y brindar apoyo técnico que requieran las entidades públicas y privadas
para el desarrollo de actividades en las que sea necesario el empleo de
información y técnicas relacionadas con las funciones de! SENAMHI.

e Divutgar la información técnica y científica.
. Promover en coordinación con las Universidades, la capacitación técnica y

profesional en especialidades relativas al estudio, investigación y aplicación de los
diversos elementos atmosféricos e hídricos continentales.

. Organizar y administrar e! Archivo Nacional de lnformación Meteorológica,
Hidrológica, Agrometeorológica y conexas, y; proporcionar la información
necesaria para los planes de desarrollo nacionales, regionales y locales.

. Dictar normas y regulaciones relativas a la instalacién, operación y manteni¡'niento
de estaciones meteorológicas, hidrológicas y agrometeorológicas de la red
nacional, así como de otras estaciones de fines específicos.

r Participar en todas las actividades de estudios y proyectos relacionados con el
medio ambiente.

. Organizar, fomentar y dirigir los estudios e investigaciones meteorológicas,
hidrológicas, climatológicas y agrometeorológicas que se efectúen en el país por
entidades nacionales y extranjeras; debiendo mantener para tal efecto un registro



único a nivel nacional, de instituciones que cuenten con instrumental para la
obtención de datos cualquiera que sean los fines.

r Celebrar acuerdos y contratos de cooperación con entidades públicas y privadas,

nacionales y proponer al Presidente de la República convenios internacionales, en

el ámbito dá su competencia, de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.

En el Marco de la presente Concesión, se deberá enviar al SENAMHI a través del

CONCEDENTE la infornración meteorológica medida, a los efectos de su inclusiÓn en sus

bases de datos.

Seruicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas {SERNANP}

El Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, es un

Organismo público Técnico Especializado adscrito al Ministerio del Ambiente, a través del

De-creto Legislativo 1013 del 14 de mayo de 2008, encargado. de dirigir y establecer los

criterios técnicos y administrativos para [a conservación delas Areas Naturales Protegidas

- ANp, y de cautáar el mantenimiento de la diversidad biológica. EISERNANP es el ente

rector Obl S¡stema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE, y

en su calidad de autoridad técnico-normativa realiza su trabajo en coordinación con

gobiernos regionales, locales y propietarios de predios reconocidos como áreas de

conservación privada.

Seruicio Nacional de Gertificaciones para las lnversiones Sostenibles (SENAGE)

Organismo público especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente, que estará a cargo

Oeja revisión y apronáción de los Estudios de lmpacto Ambiental detallados (ElA-d) de los

proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto, de alcance nacional que

boniemplen actividades, construcciones, obras y otraq actividades comenciales y de

servicios que puedan causar impactos ambientales significativos.

ffi



ANEXO 9

GARANTÍT oe FIEL cuMpLrMrENTo DE coNTRATo DE corucesrót*r

Lima, de .. ... de 201....
Señores
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Presente.-

Ref.: Carta Fianza No..
Vencimiento:

De nuestra consideración:

Por Ia presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores
(nombre de la persona juridica) (en adelante "el CONCESIONARIO') constituimos esta fianza
solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni
división, hasta por la suma de a favor del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones para garantizar e! correcto y oportuno cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones a cargo del CONCES¡ONARIO, derivadas de la celebracién
del Contrato de Concesión del proyecto "Hidrovía Amazónica: ríos Marañón y Amazonas,
tramo Saramiriza - lquitos - Santa Rosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas - Confluencia con
el rÍo Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río Marañón"(en adelante "el
Contrato").

La presente Fianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO establecidas en virtud de las disposiciones
contenidas en el Texto Único Ordenado de normas con rango de ley que regulan la entrega
en concesión al sector privado de Ias obras públicas de infraestructura y de servicios públicos
aprobado mediante Decreto Supremo No. 059-96-PCM.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por
conducto notarial del EL REGULADOR, la cual deberá estar firrnada por el Presidente de su
Gonsejo Directivo o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. El pago se
hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas
ubicadas en,..

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a !a tasa
máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%. La tasa LIBOR será la establecida por el
Gable Reuterdiario a las 5:00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir
de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa
entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente desde el ..,..de. ... de 20..., hasta el ..... de
de 20..., inclusive.

Atentamente,
Firma
Nombre

Entidad Bancaria

Versión Final de Contrato de Concesión de la Hidrovfa Arnazónica



ANEXO IO

MoDELo REFERENcTAL DE DEcLARACIóN DEL AGREEDOR PERMlrlDo

Lima, .de. ...'de201 .....

Señores
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Jirón Zorritos N" 1203
Lima - Perú
Presente.-

Acreedor Permitido: .

De acuerdo con lo previsto en la Cláusula 11.4 del Gontrato de ConcesiÓn del proyecto
,,Hidrovia Amazónica: ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramiriza - lquitos - Santa Rosa;

rio Huallaga, tramo yurimaguas - Confluencia con el río Marañón, río Ucayali, tramo Pucallpa

- confluencia con el río Marañén", declaramos:

a) eue, no nos encontramos sujetos ? j.rp.oimentos ni restricciones (por vía cont,.*:!
\¡(frarrl I lY ..vv Y

judicial, arbitral, aom¡nistrativa, lesislativá q:HILLT?;11YTi?, "ITII 1": 
tliTfl:Ii::

de financiar a (CoÑCeslONARlO) hasta por el monto de

ffi; :"?oJiliil;11'3ffi:J'il1 'Jy,g'',-ffi[l?;

Amazónica.

b) por medio de la presente confirmamos que nuestros érganos internos competentes han

aprobadounalineadecréditohastapo_relmontode.-,áfavorde
eIContratodeConcesióndelaHidrovíaAmazónica.

c) eue cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato de Concesión de la Hidrovía

Amazénica, así Gomo todos aquellos exigidos por las Normas legales aplicables, para

clasificar como Acreedor permiiido, de co-nformidad con los términos que el Contrato de

Concesión asigna a esta definición-

Atentamente,

Firma:

Nombre: .....
Representante del Acreedor Permitido'

Entidad:
Acreedor Permitido-

contrato de concesión de 

##rilazónica
qffi*tp
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ANEXO 1 I
Apéndice 3

INFORMACIÓN GOMPLEMENTARIA
TERMINOS DE REFERENCIA DEL ESTUDIO DE IMPAGTO AMBIENTAL

Para la elaboración del Estudio de lmpacto Ambiental Detalado, el CONCESIONARIO deberá
tomar en cuenta los alcances establecidos en presente Apéndice.

1. PRECISIONES A LOS TÉNM¡¡¡OS DE REFERENGIA SUGERIDAS POR SENAGE

A continuación se efectúan precisiones a los TDRs del EIA-d, sugeridas por el Servicio
Nacional de Certificación Ambiental para Ias lnversiones Sostenibles (SENACE) y
consensuadas con la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales (DGASA) del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones:

ítem del TDR 5.1. lnscripción Vigente en DGASA: Se tomará en cuenta los dispuesto en
el Artículo 1 de la R.M. No 160-2016-MINAM.

ítem del TDR 7.3. Marco Legal e lnstitucional: Se tomarán en cuenta las siguientes
normas:

. Ley No 27446, Ley del Sisterna Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental. (23,
04.2001).. Ley No 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para
las lnversiones sostenibles (SENACE). (20.1 2.20121.. Ley No 30327, Ley de Promoción de Ias lnversiones para el Crecimiento Económico
y el Desarrollo Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer e! Sistema
Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental. (20.05.1015).. Resolución Ministerial No 160-2016-M|NAM, Aprueban la culminación del proceso
de transferencia del suhsector Transporte del Ministerio de Transporte y
Comunicaciones - MTC al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
lnversiones sostenibles - SENACE. (21.06.201 6).. Resolución Jefatural No 0 76-2016-SENACE/J. Aprueban conformación del equipo
profesional multidisciplinario de entidades que requieran la inscripción o renovación
de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para desarrollar
actividades de elaboración de estudios ambientales. (14.07.2016),. Decreto Supremo No 005-2016-M!NAM. Aprueban el Reglamento del Título ll de la
Ley No 30327, Ley de Promoción de las lnversiones para el Crecimiento Económico
y el Desarrollo Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema
Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental. (19.07.2016).. Resolución Jefatural No 081-2016-SENACE/J. Aprobación de la Plataforma
lnformática de la Ventanilla tJnica de Certificación Ambiental - Subsector
Transportes. (06.08.20 1 6).. Ley No 29763. Ley Forestal y Fauna Silvestre.. Decreto Supremo No 0 18-2015-M!NAGR!. Reglamento para la Gestión Forestal.. Decreto Supremo No 019-2015-MINAGR¡, Reglamento para Ia Gestión de Fauna
Silvestre., Decreto Supremo No 020-2015-MINAGR!, Reglamento para !a Gestión de
Plantaciones Forestales y los Sistemas Agroforestales.. Decreto Supremo No 021 -2015-MINAGRI, Reglamento para la Gestión Forestal y
de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas.

Versién Finalde Contrato de Concesión de la Hidrovla Amazónica



. Resolución Ministerial No 398-2014-M|NAM, Lineamientos para compensación

Ambienta! de los Estudios de lmpacto Ambiental Detallados (EIA-d)-

. Decreto supremo No 015-201S-n¡lr.lnn¡, Modificación de los Estándares Nacionales

de calidad Ambiental para Agua y establecimiento de Disposiciones

complementarias para su aplicaciÓn (1 g:1 1 .201 5).^

. Resolución Jefatural No 010-zot6-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de Ia

Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales (11.01.2016).

. Resolución Ministerial No 057-201 5-M|NAM, Guia de lnventario de la Fauna

Silvestre.
. Resolución Ministerial No 059-2015-MINAM, Guía de lnventario de la Flora y

VegetaciÓn.
. Decreto §upremo No 004-2015-MlNAM, Estrategia Nacional de Humedales.

ítem del TDR 7.4.s.2. Descripción y Análisis del Proyecto: Se identificarán los tipos de

residuos sólidos y líquidor qrá *e g"nerarán como resultado de las diferentes actividades

y componentes del Proyecto.

item del TDR 7.6. Área de lnfluencia del Proyecto: se tomará en cuenta los

Lineamientos para Compensación Ambiental de lbs Estudio de lmpacto Ambiental

Deta¡ados teÁ-O aprobados mediante R.M. No 398-2014-MlNAM. El criterio de

ecosistemas será utilizado en la delimitación del Area de lnfluencia lndirecta.

ítem del TDR z.6.l.lB. Galidad de Agua superrficial: se tomará en cuenta el Ds No 015-

201s-MlNAM*Modificación de Ios Estándareá Nacionales de calidad Ambiental para Agua

y establecimiento de Disposiciones Complementarias para su Aplicación" y la R'J' No 010-

2016+NA,,protocolo NacionáÍ p"r, el Monitoreo de la Galidad de Ios Recursos Hídricos

Superficiales".

ítem del TDR 1.6.2.4. Áreas de lmportancia Biológica: Se tomará en cuenta las áreas

Oá importancia Ecológica consideradás en la Estrategia Nacional de Humedales (D'S' 004-

2015-'MINAM) presenles en el Area del proyecto'

item del TDR z.6.8.l Metodología: Se incluirá un "Plan de Contingencia Antropológica -

pCA" como parte del plan de Co-ntingencias de la Estrategia de Manejo Ambiental; con el

fin de establecer las consideraciones y procedimientos para prevenir, minimizar, mitigar y/o

controlar las acciones que puedan poner en riesgo o vulnerar los derechos de la vida,

integridad, salud y autodeterminación delos Pueblol lndígenas en situación de Aislamiento

o en situación de Contacto lnicial.

pcA describe estrategias para la prevencién de posibles contactos con consecuencias

negativas para l* pu"Élos indígenas en situación de aislamiento o en situación de contacto

inicial:

. protocolos de ingreso a zonas con presencia de pueblos indígenas en situación de

aislamiento o en situación de contacto inicial.
. protocolo de actuación en caso de presencia de pueblos indígenas en situación de

aislamiento.
. Presencia de personal de salud y Vigía antropológico.
. Capacitación y sensibilización de personal en campo

ítem del TDR 2.6.311. Análisis de Grupos de tnterés: Se tomará en cuenta las variables

de nivel de lnfluencia y vulnerabilidad en el análisis de grupos de interés.

de Contrato de ConcesiÓn de la H ffi
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Item del TDR 7.9. ldentificación y Evaluación de lmpactos Socioambientales: Se
tomará en cuenta los aspectos sociales, tales como: modos de vida, prácticas tradicionales
en relación al uso del rio, alimentacién, salud, seguridad, creencias y percepciones.

ítem del TDR 7,10.7. Plan de Gontingencias: Se tomará en cuenta en su diseño la etapa
de Cierre del Proyecto.

ítem del TDR T.1L Participación Giudadana: Se tomará en cuenta que culminado el
proceso de transferencia del subsector Transporte del MTC al SENACE, será esta última
Ia entidad autorizada de emitir la Certificación Ambiental. Por tanto las Consultas públicas
específicas se realizarán en coordinación con SENACE.

ítem del TDR 7.13. Datos de !a Empresa Consultora: Se tomará en cuenta el numeral
b) del Articulo 1 de Ia R.M. No 160-2016-MlNAM.

item del TDR 7.6. Anexos: Se tomará en cuenta la Resolución Jefatural No 081-2016-
SENACE/J que aprueba la Plataforma lnformática de la Ventanilla Única de Certificación
Ambiental - Subsector Transportes y !a obligatoriedad de su uso a partir del 1 de noviembre
de 201 6.

item del TDR 7.6. Anexos; Se tomará en cuenta la Resolución Ministerial No 398-2014-
MINAM sobre Lineamientos para la Compensación Ambiental de los Estudios de lmpacto
Ambiental detallados (ElA-d) a fin de delinear, de ser el caso, un plan de compensación
ambiental que se enfoque en los bienes y servicios de las áreas de importancia ecológica
a ser afectadas.

2, PRECISIONES A LA ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL DE LOS TÉRMINOS DE
REFEREHGIA EFECTUADAS POR DGASA:

A continuación, se describe las actividades de Ios programas de la Estrategia de Manejo
Ambiental consignada en el numeral 7.10 producto de los resultadss de la consulta previa,
conforme $e han establecido en los Términos de Referencia del Estudio de lmpacto
Ambiental Detallado del proyecto Hidrovía Amazóníca, aprobado por la DGASA mediante
R.D. 702-2015-MTC/16, los cuales se detallan:

7.10.1 PIan de Manejo Ambiental
- Programa de Protección para recursos hidrobiológicos (medidas de

protección ambiental para e! mijano, entre otros).

1. Elaboración de un plan de comunicación a efectos de informar sobre el tiempo
de permanencia de los equipos de dragado y facilitar la coordinación durante el
tiempo que dure el paso de los cardúmenes de peces 'mijano" por el área de
influencia directa de las zoRas denominadas "mal paso".
Establecer un equipo responsable para la implementación de las medidas
referidas a la protección del *mijano", así como, el procedimiento para las
labores a realizarse y logística a emplearse.
Coordinación entre e! Concesionario y las comunidades nativas y sus

2.

3.
anizaciones ntativas. de las tareas de o oor tramo fluvial
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a en que esté oPerando el

proyecto.
Coordinación a cargo del Concesionario para la suspensión de las tareas de

dragado durante el [ránsito de mijano en la zona en que esté operando.-Para la

ápricaci¿n de la suspensión, deb'erá seguirse con lo establecido en el CapÍtulo

iÚli;§u*p*nsiOn Oe tas obligaciones contempladas en el presente contrato" del

La frecuencla que deberá considerarse para este programa será determinada por

el cronograma de obras y actividades de dragado que se establecerán en el

Estudio Definitivo de lnge¡le¡1a-

- El Concesionario.

Cabe mencionar, que las actividades propuestas para el programa de proteccién de

recursos hidrobiológicos en el presente informe son referenciales, las mismas que

están sujetas al desárrollo del Eltudio Definitivo de lngenierÍa a nivel definitivo-

Asimismo, se deberá considerar la incorporación de otras medidas ambientales

orientad"= , pr*uán¡r, mitigar o corregir los impactos ambientales negativos al recurso

hidrobiolégico que debelán establécerse án el Estudio de lmpacto Ambiental

Detallado.

7.10.4 Plan de Manejo de Asuntos Sociales

- programa de participacién ciudadana y vigilancia ambiental (numeral 6)

Los TdR para el ElAd del proyecto de la Hidrovía Amazónica establecen:

El programa tiene por objetivo establecer los mecanismos de participación permanente

con las organizaci'ones iepresentativas de las comunidades nativas durante la etapa

de ejecuc¡fln y operación del proyectoy el cumplimiento de los programas de monitoreo

social y ambfunial establecido en el Estudio de lmpacto Ambiental Detallado-ElAd a

nivel definitivo, con énfasis al monitoreo de las actividades y obras en los "malos

pasos,, a ser dragados, ubicados en el canal de navegación pare el mejoramie.nto y

mantenimiento de las condiciones de navegabilidad en los ríos Ucayali, Huallaga,

Marañón y Amazonas conforme el cronograma de obras y actividades.

Se debe coordinar y organizar con las comunidades !a conformaciÓn del Comité de

Vigilancia Ambientál iníegrado por cuatro (04) representantes, este deberá estar

conformado por tres (3) rápr*seátantes de las organizaciones reprEsentativas de las

comunidades nativas Aál ¿i'ea de las obras de dragado que participaron en el proceso

de consulta previa del proyecto Hidrovia Amazénica y un (01) representante del MTC.

Consideraciones para la conformación del Comité de Vigilancia Ambiental:

- La conformación del Comité se realizará en coordinación con el Concesionario,

DGASA-MTC y las organizaciones representativas de las comunidades nativas.

- El Comité deberá estar conformada previo a! inicio de obras.

- El Comité será capacitado previo a las acciones de monitoreo y vigilancia ambiental.
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- El CONCESIONARIO deberá informar al Comité las acciones de monitoreo,
vigilancia y protocolos de seguridad.

- Los miembros del Comité serán designados por el periodo de cuatro (4) años, Los
integrantes pueden ser reelegidos por un período adicional (es decir, cualquier
integrante del Comité de Monitoreo y Vigilancia puede ser miembro de éste por un
plazo máximo de ocho (8) años).

- Los gastos que generen las acciones de monitoreo social y ambiental serán
asumidos por el Concesionario responsable del cronograma de monitoreo.

- Las actividades de monitoreo en campo serán coordinadas con el
CONCESIONARIO conforme a los mismos procedimientos aplicables al
REGULADOR y al CONCEDENTE de acuerdo al numeral 8.4 del cont¡'ato de
concesión referido a la supervisión de la concesión.

Consideraciones para la conformación de! Comité de Vigilancia Ambiental:

- La conformación del Comité se realizará en coordinación con el Concesionario,
DGASA-MTC y las organizaciones representativas de las comunidades nativas.

- El Comité deberá estar conformada previo al inicio de obras.
- EI Comité será capacitado previo a las acciones de monitoreo y vigilancia ambiental.
- El Concesionario deberá informar al Comité fas acciones de monitoreo, vigilancia y

protocolos de seguridad.
- Los miembros del Comité serán designados por el periodo de cuatro (4) años. Los

integrantes pueden ser reelegidos por un período adicional (es decir, cualquier
integrante del Comité de Monitoreo y Vigilancia puede ser miembro de éste por un
plazo máximo de cuatro (8) años).

- Los gastos que generen fas acciones de monitoreo social y ambiental serán
asumidos por el Concesionario responsable del cronograma de monitoreo.

Actividades a ca.rso del MTC a través de la DGTA. en coordinación qon la
DGASA

1. Capacitación a representantes de las comunidades nativas y organizaciones
indígenas sobre temas de monitoreo arnbiental. La capacitación se realizará
confsrme al Plan de Capacitación para el Monitoreo lndígena y al Plan de
Manejo Ambiental del Estudio de lmpacto Ambiental Detallado a nivel definitivo.

2. Gestión para las actividades de difusión y convocatoria para Ia eleccién del
Comité de Vigilancia Ambiental. La convocatoria y selección de los miembros
del Comité se realizará entre los representantes indígenas debidamente
capacitados, a través del Plan de Capacitación para el Monitoreo lndígena.

3" Gestién del proceso de elección del Comité de Vigilancia Ambiental
(Designación por el periodo de 4 años)" El Comité tendrá cuatro (04)
integrantes titulares de los cuales tres (03) son representantes de Ias
comunidades nativas y un (01) representante de! MTC a través de la DGTA.
Asimismo, se deberá seleccionar un (01) suplente por cada miembro titular).

4. Conformacíón e instalación del Gomité de Vigilancia Ambiental. La
conformación del Comité de Vigilancia Amblental deberá efectuarse
previamente al inicio de las obras de dragado de apertura.

5, Gestión para Ia preparación del libro de actas del Comité de Vigilancia
Ambiental.

6. Gestión para la elaboración del Reglamento de Gomité de Vigilancia Ambiental.
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1. Gestión para la inducción sobre los protocolos de seguridad a los integrantes

del com¡té, antes, durante y después de las acciones de monitoreo.

z. Gestión de seguro contra accidentes para los integrantes del Comité de

Vigilancia Ambiental.
g. comunicaciollcáordinación para las acciones de monitoreo ambiental según

cronograma dé obras y act¡vidades de dragado Por tramo fluvial. En el

monitoreo participará un representante indigena del Comité en el tramo fluvial

que le .orr.=ponáa segrin ál emnito de represeltación de su organizacién.

4. Gestión de la logística para los integrantes del Comité de Vigilancia Ambiental

para el monitoráo por las actividaáes de obra y dragado (incluye viáticos,
'hospedaje, gastos de desplazamiento u otros servicios)'

5. Gestión de tiánsporte ftuvial (chalupa u otro) para las actividades de monitoreo

programado.
6. Gestión para la adquisición de equipos de protección personal (EPP) para el

Comité de Vigilancia Ambiental.
T. Gestión oe iñdumentaria complementaria (incluye mochila, chaleco, gorras,

zapato de seguridad, materiales de escritorio).
g. Gestión de elqulpo bpS para ubicación de puntos de monitoreo, así como

binocular*r y Élü¡po telefénico para las acciones de coordinaciÓn y monitoreo.

g. Otros, según n*ce'r¡dad de re*i.¡os y bienes especÍficos para las acciones de

monitoreo en campo.
10. Evaluación de los resultados y acciones de monitoreo a cargo del

Concesionario. A . 1.

1 1. Reporte Je cumplimiento del programa en los lnformes de SupervisiÓn

Ambiental a o del Concesionario

Monitoreo según cronograma de obras y actividades de dragaogJ conforme a los

procedimientos aplicabies al REGULAóoR y at CONCEDENTE de acuerdo al
riÁrr

[ñiü'rr' il;' ñ 
"Li-,.áüG 

ú'".PJe"HefF'¡9

El MTC a través de la DGTA planifica y ejecuta las acciones de capacitación y

desarrollo de capacidades en i*ma* dé nionitoreo de la Estrategia de Manejo

Ambiental en coordinación con los representantes de las comunidades nativas,

conforme los acuerdos del Acta de Consulta Previa de fecha 22109115' Los

intágrantes del ComitÉ de vigilancia Ambiental deberán estar debidamente

capácitados a través de las meniionadas acciones que realizará el MTC-

El Concesionario, desarrollará y proveerá los costos de servicios y bienes para las

acciones de monitoreo durante todo el per.iodo de la concesión'

- programa de capacitación y desarrollo tocal y comunal (numeral 7)

Los TdR para el ElAd del proyecto de la Hidrovía AmazÓnica establecen:

El programa se orienta a diseñar e implementar módulos de capacitacién orientados a

Ias comunidades nativas del área de las obras de dragado del proyecto Hidrovia

Amazónica, a fin de promover el desarrollo local y comunal en el marco del presente

proyecto.

Los médulos de capacitación se orientan a los siguientes temas:

I de Contrato de Concesión de la Hidr;



Capacitación en temas productivos.
Capacitación en eonservación de los recursos naturales de manera sostenible.
Capacitación en el manejo y gestión de los residuos sólidos.
Otros módulos de capacitacién conforme a Ia necesidad y realidad local.

Los módulos deberán ser implementados por el Concesionario a través de la
contratación de profesionales técnicos de la zona y técnicos de la comunidad y/o
suscripción de convenios interinstitucionales con entidades de investigación y
promoción de la selva amazónica. El Gonsultor deberá determinar el número de
módulos necesarios para el desarrollo del programa.

{
{
{
,/

1.

2"

Gestión para Ia contratación de tres (03) especialistas para capacitación en
temas de desarrollo productivo y desarrollo local (Biólogo, ingeniero
forestal/agrícola/pesquero u otros).
Gestión facultativa para la suscripción de convenios interinstitucionales con
entidades de investigación y promoción de la selva amazónica y el Concesionario,
según necesidad de servicios especializados.
ldentificación de las comunidades del área de influencia directa del proyecto
según zonas de intervención y trarnos que efectivamente serán objeto de tareas
de dragado.
Elaboración de Plan de capacitación mediante talleres, incluye metodologías,
módulos y guías de capacitación productiva según temas: i) implementación de
acuicultura, i¡) reforestación, ¡¡i) cultivo de productos nativos, iv) gestión de
residuos sólidos, v) conservación productiva, v¡) crianza del paiche y otras
especies, vii) diversidad produetiva, viii) manejo de alevinos, ix) implementación
de viveros, x) manejo de bosque§, xi), y otros según necesidad de la zona. EI
consultor deberá seleccionar los temas y elaborar Ios módulos de capacitación,
mediante los cuales se cumpla con Ia finalidad del presente Programa.
Gestión para la impresión de las guías o manuales según temas de capacitación.
Planificación y ejecución de los talleres de capacitación productiva orientados a
las csmunidades nativas del área de influencia del proyecto según zona de
intervención y puntos de dragado.

7. Gestión para las actividades de difusión y coordinación para los talleres de
capacitacién.

8. Gestión y logística para las acciones de capacitación para los talleres (local,
equipos, materiales, copias, hojas bond, guías, materiales de capacitacién,
mochila, gorros, gigantografia, lapiceros, plumones, cartulina, cinta, tableros,
alimentación-refrigerios, hospedaje y transporte para los participantes).

g. Evaluación de los resultados del programa a cargo del Concesionario.
10. Reporte de cumplimiento del programa en los lnformes de Supervisión Ambiental

a cargo del Concesionario.

3.

4.

5.
6.

- Ejecución de tres (03) talleres de capacitación anual (aplica durante los primeros
cinco (05) años de la concesión).

- Ejecución de tres (03) talleres de capacitación (aplica cada 3 años, a partir del
octavo año de la concesión).

- El Goncesionario



- programa de comunicacién del sistema fluvial orientado a las comunidades

ribereñas y nativas (numeral 8)

Los TdR para el ElAd del proyecto de la Hidrovía Amazónica establecen:

El programa se orienta desarrollar estrategias de comunicaciÓn con las comunidades

nativas sobre el sistema fluvial en el ereá de desarrollo del proyecto de la Hidrovía

Amazónica.

El programa deberá establecer los mecanismos de información de las actividades de

la concesién a través de:

{ Comunicación en sectores estratégicos de la comunidad local.

t Comunicación con las comunidaáes nativas respecto a las actividades de

obras.,/ Comunicación ante eventuales contingencias y emergencias-
,/ Comunicación sobrslos protocolos de seguridad y riesgos del transporte fluvial.

1 Gestión pa pecialista social (sociÓlogo,

antropólobo, comunicador social y/o economista) como mínimo, 
P,111!:- 

temas

de comunicación con las comunidades nativas, organizaclones, y

representantes.
Z Acciones de coordinación, difusión y comunicación con las comunidades nativas

(ubicadas en el área de influenciá de las actividades de dragado), asi como

iomunicaciones con organizaciones y representantes de las zonas'

3 ldentificacién de las comunidades directamente involucradas por las actividades

y puntos de dragado conforme cronograma de obras.

4 Elaboración de la base de datos dá los representantes de las comunidades

nativas y organizaciones y entidades públicas para las acciones de coordinaciÓn

y comunicacién.
S Elaboración del plan de comunicación, estrategias y protocolos de seguliq?d

según las actividades y puntos de dragado, asi como las zonas de disposición

de los materiales de diagado en los Dépósitos de Material de Dragado (DMD)'

incluir campañas informativas en lugares estratégicos.

6 Coordinación con las comunidades y sus organizaciones representativas, sobre

las tareas de dragado por tramo fluvial, para no afectar el tránsito del mijano y

desove, en la zona en que esté operando el proyegtg:

T Elaboración de cartillas informativas sobre las actividades de dragado, puntos

de malos pasos y las zonas de disposición final de los materiales de dragado,

así como temas de seguridad dei transporte fluvial y temas de navegacién

segura.
g CeltiOn y logistica para las acciones de comunicacién radial, radiofonía y

telefonla móvil.
g Evaluación de los resultados de !a implementación del programa a cargo del

Concesionario.
10 Reporte de cumplimiento del programa en los lnformes de Supervisión

Ambiental a cargo del Conceqionario.
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- Según cronograma de obras y activídades de dragado (apertura y
mantenimiento). Se estima dos (02) veces al año durante las actividades de
dragado.

- E¡ Concesionario

Programa de promoción y fortalecimiento de la identidad sociocultural de las

comunidades nativas (numera! 9)

Los TdR para el ElAd del proyecto de la Hidrovía Amazónica establecen:

El Programa se orienta a desarrollar estrategias participatívas y mecanismos que
favorezcan y promuevan la identidad cultura! de Ias comunidades nativas involucradas
en el área de desarrollo del proyecto de Hidrovía Amazónica, como la promoción de la
educación, ferias agropecuarias, artesanía Iocal, circuitos turisticos comunales,
danzas y costumbres, entre otros.

1. Gestión para Ia contratación de un (01) especialistas social (sociólogo,
antropólogo, comunicador social) para Ia implementación del programa.
Identificacién de las comunidades directamente involucradas en los puntos de
dragado.
Identificación de instituciones y organizaciones estratégicas para implementar
el programa.
Elaboración del Plan de fortalecimiento de la identidad de las comunidades
nativas en las zonas de los puntos de dragado del proyecto Hidrovía Amazónica.
En tal sentido, el Concesionario deberá implementar actividades y eventos de
manera programática como: i) eventos feriales, ii) ferias agropecuarias, iii) ferias
artesanales, iv) concurso de juegos florales educativos (cuentos amazónicos,
poesía y canto) a nive! escolar, v) concurso de pintura-d anza folclórica-
gastronomía, v¡) juegos deportivos, vii) promoción del turismo local, viii)
promoción de la educación intercultural, bilingüe y rural en alianza con la
Dirección Regional de Educación de la zona, ix) exposición de productos
nativos, x) eventos de protección del medio ambiente y xi) otros según realidad
de la zona. Los eventos deberán programarse en la capital de distrito y
departamento según accesibilidad y logística. Cabe precisar, que el
Concesionario deberá efectuar solo tres (03) actividades y/o eventos al año, los
mismos que no se realizarán de forma simultánea.
Elaboración de la base de datos de los representantes de las comunidades
nativas, organizaciones y entidades públicas involucradas con la
implementación de este Programa.
Acciones de coordinación, difusión, comunicación y alianzas con las
comunidades nativas (ubicadas en el área de influencia de las actividades de
dragado), asi como comunicaciones con entidades públicas, organizaciones y
representantes de las zonas para la implementación de Ios eventos del
programa.
Gestién y Iogística para las actividades (local, equipos, paneles de difusión,
stand, transporte fluvial, viáticos, alimentación, otros gastos específicos para Ias

2.

3.

4.

5.

6.

7.

actividades v eventos del rama
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8.

o

os de la imPlementaciÓn

Concesionario.
Reporte de cumplimiento del programa en los

del programa a cargo del

lnformes de SuPervisién

Ambiental a cargo del Concesjona¡¡q.

n de tres (03) eventos Por año

- El Concesionario.

- programa de seguridad de navegación para embarcaciones usuarias de la vía

navegable (numeral 10)

Los TdR para el ElAd del proyecto de la Hidrovía Amazénica establecen:

El Cocesionario debe establecer medidas de control y seguridad.de.la navegación de

las embarcaciones comerciales y embarcaciones menores de las comunidades

durante las actividades de dragadó, con el objeto de facilitar el tránsito fluvial de las

,¡**.* por las zonas dragadaá y evitar la ocurrencia de posibles accidentes.

1.

2.

Acciones de c caciÓn Gon las cornunidades

nátiur, (ubicadas en el área de influencia directa de las ac!iv1!1!:1,1:
ffid¡"i, á=i como comunicaciones-con organizaciones y representantes

v¡nc]u6dás al transporte fluvial en los ríos que abarca el proyecto.

ldentificación de las comunidades directamente involucradas por las

actividades y puntos de dragado (apertura y mantenimiento) conforme

cronograma de obras.
g. Elabolación de la base de datos de los representantes de las comunidades

nativas y organizaciones y entidades públicas para las acciones de

coordinación Y comunicación.
4. Elaboración del PIan de comunicación, estrategias y protocolos seguridad

previo a las actividades de dragado, a l¡n de garantizar.y facilitar el transporte

iluvial de las embarcaciones comerciales y embarcaciones menores de las

comunidades.
S. Coordinación con las comunidades y sus organizaciones representativas' así

como con organizaciones (públicas y privadas) sobre las tareas de dragado

por tramos dé ríos, para no afectar el iránsito fluvial de pasajeros y comercial

en la zona en gue esté operando el proyecto.

6. lmplementación de las señalizaciones correspondientes a los equipos de

drágado y cañerías de refulado, aprobadas por las autoridades competentes,

pará orgánizar rutas de accesos y coordinar que el flujo de transporte se vea

afectado lo menos posible por ias actividades de obra en Ios puntos de

dragado.
l. ElaÉoración de cartillas informativas sobre las actividades de dragado,

seguridad del transporte fluvial y señalización fluvial'
g. CJmpañas informaiivas en las ciudades principales y Iocalidades ubicadas en

el área de influencia directa de las actividades de dragado según trams fluvial,

a fin de garantizar el transporte fluvial y capacitar en temas de seguridad y

señalización fluvial.



Gestión y logística para las acciones de comunicación corno radio de
comunicación, celulares, GPS, linternas, señalización fluvial, megáfono boyas,
bocinas y transporte fluvial para el personal de la concesionaria que se
encargará de implementar las rnedidas de seguridad durante las actividades
de dragado, y para las acciones de emergencia/contingencia, y otros.
Evaluación de los resultados de la implementación del programa a cargo del
Concesionario.

Reporte de cumplimiento del programa en los Informes de Supervisión
Ambiental a carso del Concesionario.

- Según cronograma de obras y actividades de dragado (apertura y mantenimiento).

Se estima cada 06 meses durante las actividades de dragado.

RECOMENDACIÓN:

Señalar que para el cumplimiento de la Estrategia de Manejo Ambiental en su conjunto
considerado para el ElAd, el Concesionario deberá implementar el Área de Gestión
Ambiental y et Area de Gestión de Asuntos Sociales durante Ia concesión del proyecto
de la HidrovÍa Amazónica.
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ANEXO 15

CUADRO DE PENALIDADES APLIGABLES AL COHTRATO

Tabla No 1

Penalidades referidas al Capítulo lll del Contrato: Eventos a la fecha de suscripción del
Contrato

Tabla No 2
Penalidades referidas a! Capítulo V del Contrato: Régimen de Bienes

Tabla No 3
Penalidades referidas al CapÍtulo VI del Contrato: Ejecución de Obras

Gláusula
Contrato

UIT Descripción de penalidad Griterio de
Aplicacién

3.5 i) 0.8
Atraso en el pago a PROINVERSION, por
concepto de actos preparatorios para el proceso
de entreqa de la Concesión.

Cada Día de
atraso

Gláusula
Contrato

UIT Descripcíón de penalidad Criterio de
Anlicación

5.18
1 Atraso en la reposición de los Bienes de la

Concesión sobre el olazo máximo indicado.
Cada Dia de
atraso

5.34 5 No eiercer las defensas nosesorias Cada vez

Cláusula
Contrato

Monto/UIT Descripción de penalidad Criterio de
Aplicación

6.2
Anexo 6

10 Elaborar el EDI sin observar las disposiciones
previstas en el Anexo 6 y en la Cláusula 6,2 del
Contrato de Concesión.

Cada vez

6.8

0.04 o/odel

presupuesto
contenido en
el EDI y EIA

para las
Obras

Oblioatorias.

Atraso en el inicio y en el término de ejecucién de
las obras obligatorias.

Cada Día de
atraso

6,10 1

No dar al REGULADOR, supervisor de Obras y al
equipo que éste disponga, de ser el caso, libre
acceso a al Area de Desarrollo para realizar su
labor.

Cada vez

6.5 1

Atraso en el plazo estipulado para subsanar
levantamiento de observaciones al Estudio
lnseniería e lmpacto Ambiental.

el
de

Cada Día de
atraso

6.3 4 Atraso en la entrega de los lnformes Parciales y
del !nforme Final del Estudio Definitivo de

Cada Dia de
atraso



@oAmbiental para la ejecución

de obras indicado en la Cláusula 6.3.

6.1 1 2
No rnantener actualizado el Libro de Obra. Cada vez

6.1 1 2
@ al coNcEDENTE Gomo al

REGULADOR el libre acceso al Libro de Obra

durante Ia eiecuciÓn de las obras.

Cada vez

6.1 3 3
ffitación al REGULADoR del

Proqrama de Eiecución de Obfas.
Cada Día de

atraso

6.18 3
@ntación al REGULADORde la

actualizaciÓn del Programa de Ejecución de
Cada Dia de

atraso

Tabla No 4
penalidades referidas al Capítulo Vll del Contrato: De la ConservaciÓn de las Obras

Griterio de APlicaciénDescripción de Penalidad

Cada Dia de atrasoffipresentación del Plan de

ConservaciÓn de la ConceqiQn.

Cada Día de atraso

Conservación de la ConcesiÓn.

ffisentación al REGULADOR
de los lnformes relativos al desarrollo de la

lncumplimiento en mantener los Niveres de seruicio (núm. 7.1 y Anexo 3)

Valor total durante un
período de entre 30 Y 45

en el Numeral 2 de la Sección ll del
Apéndice 1 del Anexo 4 y de hasta 30 cm

por cada uno de los ríos abarcados por la

Óoncesión (Huallaga, Ucayali, Marañón y

Amazonas) incluyendo accesos poñuarios

correspondientes a cada rÍo (lquitos para

el Amazonas, Y otros que se Puedan
adicionar posteriormente según lo previsto

por la perdida de profundidad en la solera

del canal superior a la tolerancia definida

Valor total entre 46 Y 60

más de 60 Dias, Por
cada 15 Días o fracción
superior a 7 dias

Valor total durante un
período de entre 30 Y 45
DíasPor la pérdida de profundidad en la solera

del canal de más de 30 cm Y hasta 61 cm
por cada uno de los rÍos abarcados por la

Concesión y Accesos Portuarios

Valor total entre 46 Y 60
Días
más de 60 Días, Por
cada 15 Días o fracciÓn
superior a 7 Días
Valor total durante un
período de entre 30 Y 45
Días

Por la pérdida de profundidad en la solera
del canal de más de 61 cm Y hasta 91 cm
por cada uno de los rios abarcados por la
Concesión y Accesos Portuarios

Valor total entre 46 Y 60
Días



Anexo 4 120
más de 60 Días, por
cada 15 días o fracción
superior a 7 Días

Anexo 4 60
Por la pérdida de profundidad en la solera
del canal de más de 91 cm por cada uno de
los ríos abarcados por la Concesión y
Accesos portuarios

Durante un período de
entre 30 v 45 Dias

Anexo 4 120 entre 46 y 60 Días

Anexo 4 180
más de 60 Días, por
cada 15 Días o fracción
superior a 7 Días

Anexo 4 5
Por la pérdida de profundidad en el talud
del canal superior a Ia tolerancia definida
en el Numeral 2 de Ia Sección ll del
Apéndice 1 del Anexo 4 y de hasta 30 crn
por cada uno de los ríos abarcados por Ia
Concesión (Huallaga, Ucayali, Marañón y
Amazonas) incluyendo accesos portuarios
correspondientes a cada rÍo (lquitos para el
Amazonas, y otros que se puedan
adicionar posteriormente según lo previsto
contractualmente). Ver nota vi.

Valor total durante un
período de entre 30 y 45
DÍas

Anexo 4 10
Valor total entre 46 y 60
Dias

Anexo 4 15
más de 60 Días, por
cada 15 Dias o fracción
superior a 7 días

Anexo 4 10
Por la pérdída de profundidad en el talud
del canal de más de 30 cm y hasta 61 cm
por cada uno de los ríos abarcados por la
Concesión y Accesos portuarios. Ver Nota
vi.

Valor total durante un
período de entre 30 y 45
Días

Anexo 4 20 Valor total entre 46 y 60
Dias

Anexo 4 30
más de 60 Días, por
cada 15 Días o fracción
superior a 7 Dias

Anexo 4
20 Por la pérdida de profundidad en el talud

del canal de más de 61 cm y hasta 91 cm
por cada uno de los ríos abarcados por la
Concesión y Accesos portuarios Ver Nota
vi.

Vqlor tqtal durante un
período de entre 30 y 45
Días

Anexo 4 40 Valor total entre 46 y 60
Dias

Anexo 4 60
más
cada

de 60 Días, por
15 días o fracción

superior a 7 Días

Anexo 4 20
Por la pérdida de profundidad en el talud
del canal de más de 91 cm por cada uno de
los ríos abarcados por Ia Concesión y
Accesos portuarios. Ver Nota vi.

Valor total durante un
período de entre 30 y 45
Días

Anexo 4 6-0
Valor total entre 46 y 60
Días

Anexo 4 90
más de 60 Días, por
cada 15 DÍas o fracción
superior a 7 Días

Anexo 4 2
Por la omisión de entregar al Concedente
el relevamiento batímétrico de un Sector o
Mal Paso luego de realizado el
relevamiento batimétrico respectivo.

Valor total durante
período entre I y
Días

un
14

Anexo 4 4 Valor total entre 15 y 30
Días

Anexo 4 12
Valor total entre 31 Días
v 45 Días



Anexo 4 32
Valor total entre 46 Días

v 60 Días
más de 60 Días, Por
cada 15 Días o fracción
superior a 7 Días

Anexo 4 64

Anexo 4 4

Por la omisión de comunicar al Concedente
una propuesta de modificación de Ia lraza
de! Canal de Navegación luego de

realizado el relevamiento batimétrico del

sector o Mal Paso donde se define la

modificación.

Valor total durante
período entre I Y

Dias

un
14

Valor total entre 15 Y 30
DíasAnexo 4 I
Valor total entre 31 Días
v 45 DÍasAnexo 4 16

Anexo 4 64
Valor total entre 46 Dias
v 60 DÍas

Anexo 4 128

más de 60 DÍas, Por
cada 15 Días o fracciÓn
suoerior a I Dias

Anexo 4
4 por

quiruma Por la falta de retiro de quirumas (troncos)

identificadas y visibles Iuego de su

hallazgo, Por cada uno de los ríos

abarcados por la ConcesiÓn.
Se limitará la penalidad a un máximo de 4
quirumas por río en forma simultánea.

Valor total durante
perÍodo entre 31 Y

Dias

un
45

Valor total entre 46 Y 60
DiasAnexo 4

8 por
quiruma

más de 60 Días, Por
cada 15 Dias o fracciÓn
superior a 7 Días

Anexo 4
16 por

quiruma

Anexo 4 2
ffi transmisión al sistema de

difusión de la información hidrométrica, de

los datos de niveles de río registrados
automáticamente o leídos manualmente en

las reglas (escalas) en caso de falla de Ia
estación automática, en una de las

Estaciones Limnimétricas de la red'

Valores no acumulativos en caso de falla

simultánea de más de una estación

!imnimétrica.

Valor total durante un
períodoentre3Y4Días,
por cada Día
entreSyTDías,Por
cada díaAnexo 4 3

más de 7 Días, Por cada
dÍaAnexo 4 4

Anexo 4 2

ffie entrega de información
mensualmente al CONCEDENTE de los

datos meteorolÓgicos registrados en una

de las Estaciones Limnimétricas de Ia red.

Valores no acumulativos en caso de falla

simultánea de más de una estación
limnimétrica.

Valor total Por un
sin informaciÓn o
datos faltantes en
del 50% del mes.

mes
con
más

Anexo 4 4

Valor total Por el

segundo mes sin
información o con datos
faltantes en más del
50% del mes

Anexo 4 6

Valor total por cada mes
siguiente sin
información o con datos
faltantes en más del
50% del mes

ffi



il1.

tv.

v.

VI,

Los plazos de incumplimiento de los Niveles de Servicio se cuentan desde el día de la detección del
incumplimiento. La penalidad total surgirá c,omo suma de las penalidades aplicables en forma acumulativa en
función de la demora total.

El lncumplimiento del Nivel de Servicio en el canal de acceso al Puerto de lquitos se asignará al Río
Amazonas por ser el cauce al que se vincula. Si en el futuro se incorporaran otros Accesos a la concesión se
seguirá igual criterio en cada caso.

La acumulación de penalidades hasta alcanzar el límite indicado en las Cláusulas relativas a las causales de
Caducidad de la Concesión por incumplimiento del Concesionario, podrá llevar a la terminación del Contráo,
salvo en caso de fuerza mayor, en cuyo caso serán de aplicación las Cláusulas contractuales que prevén la
ocurrencia de este tipo de eventos.

El plazo de las pérdidas de profundidad en la solera del Canal, se contarán a partir de la fecha de realización
del relevamiento en el gue se detecte el incumplimiento del Nivel de Servicio.

Las pérdidas de profundidad en los taludes del Canal, conllevarán penalidades iguales a la mitad de la
considerada para la solera, con las siguientes excepciones: a) que el Concesionario argumente Ia
inconveniencia de dragar el talud de diseño si el existente es más empinado y estable (en caso de ser
aceptadas por el Concedente); b) debido a razones de menor afectación ambiental, incluyendo respetar la
restricción establecida sobre no afectar las márgenes fluviales con obras de dragado.

En caso que en el periodo de vaciante los niveles fluviales desciendan de tal forma que no sea factible la
operación normal de los equipos principales de dragado (dragas tipo CSD o TSHD) para eliminar los
sedimentos que provocan las pérdidas de profundidad, el Concesionario deberá resolver Ios incumplimientos
empleando Ios dos equipos menores de dragado multipropósito, o bien realizando descarga lateral (método
de sidecasting/rainbow) si la profundidad fuera insuficiente para permitir la carga de la cántara con más de
un 50% de su capacidad de diseño, cumpliendo con las especificaciones indicadas en elAnexo 6 del Contrato
o las que se acuerden en el marco del EDl. Se entiende por operación normal de una draga aquella que le
permite ser transportada por vía acuática o navegar para llegar al sitio de dragado y operar con una
producción horaria de al menos el 50% delvalor de diseño establecido en el EDI. En caso de que la capacidad
de producción en dichas condiciones de bajos niveles de agua sea insuficiente para Iograr el objetivo, el
Concesionario deberá igualmente poner los medios a su alcance para corregir las deficiencias de profundidad,
y podrá presentar al Concedente un informe técnico fundamentando esta situación. De ser aprobado el
lnforme por el Concedente, se suspender-á la aplicación de penalidades, extendiéndose Ios plazos
previamente indicados, durante el período en el cual los niveles de agua se mantengan en el rango de valores
que generen las limitaciones de producción.

En caso que el dragado se deba interrumpir durante periodos crlticos para el cumplimiento del plan de tareas,
debido a restricciones ambientales de cualquier tipo no imputables al Concesionario (por ejemplo, el paso de
mijanos a través del área de trabajo, cuestiones relativas al desove o requerimientos específicos de las
comunidades, verificados por especialistas competentes en estas materias), y de ello se derivara un
incumplimiento de los Niveles de Servicio, el Concesionario podrá presentar al Concedente una justificación
fundamentada de esta situación, mostrando el impacto de la suspensión de las tareas. El Concedente,
teniendo en cuenta si el Concesionario ha realizado los esfuezos necesarios para el cumplimiento del plan
de conservación, podrá suspender el cumplimiento de los niveles de servicio y por lo tanto no aplica
penalidades de acuerdo a lo establecido en la cláusula 17.1 d)

En caso que el Concesionario demuestre que ha tenido disponibilidad operativa del equipamiento previsto
para el retiro de quirumas, en término de dlas de trabajo en los períodos precedentes, y que fos mismos han
trabajado en forma diligente para retirar las quirumas visibles, y que aun así no haya logrado retirar la totalidad
de las mismas, se seguirá el siguiente criterio: si Ia disponibilidad operativa demostrada es superior al 80%
de los días no se aplicarán penalidades; si !a disponibilidad operativa es inferior al 80% y superior al 60%, se
aplicará el 50% de la penalidad correspondiente; si la disponibilidad operativa es inferior al 60%, se aplicará
el 100Y0 de Ia penalidad. Entiéndase por disponibilidad operativa el contar con el equipamiento disponible
para cumplir con el retiro de las quirumas, En caso que por acuerdos con las comunidades o razones socio
ambientales el CONCESIONARIO no sea autorizado a retirar quirumas de algrin sitio en particular, no se
aplicarán penalídades por el incumplimiento de los niveles de servicio, y las zonas con quirumas remanentes
en el canal navegable serán informadas al Servicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía, en su
carácter de peligro para la navegación.

En caso que el Concesionario demuestre que el cumplimiento de los plazos máximos para brindar al
Regulador o al Goncedente las facilidades de verificación de las cotas del lecho, implique emplear medios
que están asignados a tareas críticas para el mantenimiento de los niveles de servicio, estos últimos podrán,
a su exclusivo criterio, suspender Ia aplicación de Ias penalidades brindando un plazo mayor.

En los casos en gue se deban dragar "suelos especiales' según lo definido en el Apéndice 1 del Anexo 4,
ítem "Profundidad Mínima a ser Garantizada", V que se cumplan los supuestos indicados en el ítem "Zonas
de Disposición de los Sedimentos", por los cuales la capacidad de producción par-a las condiciones de tipo
de material y distancia de disposición sea significativamente inferior a la correspondiente a 'suelos normales",

vll.

viii.

tx.

xt.



xii.

el coNcEsloNARlo podrá presentar al coNcEDENTE un ¡nforme técnico fundamentando esta situaciÓn,

y solicitando una ámiiriacio, .o: lor pir=ou.previamente indicados. De ser aprobado el lnforme por el

coNcEDENTE, se suspenderá la 
"pr¡ü"¡on 

dá penalidades, extendiéndose los plazos, para tener en cuenta

las demoras originadas por estos motivos'

En caso de que durante la etapa de operación, mientras que se estén realizando dragados de mantenimiento,

se determine que áni"J de la finali=rc¡ón delaño calendaiio se ha superado la sedimentación correspondiente

al vSajustado máximo (parámetro definido en el acápite B.3 del literal B del Apéndice 3 del Anexo 4)' el

coNcEsloNARIO estará obligado a continuar con las labores de mantenimiento de los Niveles de servicio,

siendo retribuido fior esta tareá a távés del PME según el Apéndice 2 del Anexo 16. No obstante, en caso

de que para ello deba incorporar 
"qriñótudicionaleia 

los pievistos para condiciones de sedimentación no

excepcional, los cuales deban *ouiliiár.e desde sitios alejádos del Area de Desarrollo de la concesiÓn, el

üoNcESloNARlO podrá presentar un documento en el cúal solicite justificadamente una ampliaclÓn de los

plazos indicados enia tania No 4 delAnexo 18. En caso de ser aproba-do por el CONCEDENTE, la ampliaciÓn

de plazos suspenderá temporanamántá ra aplicación de penalidades pór incumplimiento de los Niveles de

servicio, durante el trpro'de tiempo otorgádo collo ampliación, y únicamente en los tramos que sean

afectados por la no ai*ionibilidad tránsitoriá del equipamiento de dragado requerido.

En caso de que durante la etapa de operación, mientras que se estén realizando dragados de mantenimiento'

se determine que, antes de la finalización del añó calendario, se ha superado la sedimentación

correspondiente al vsajustado_límitá fparern*tro def¡n¡do en el acápite 8.3 del literal B del Apéndice 3 del

Anexo 4), el coñCrslórunnlo poárd'solicitar mediante un documento justificativo de la situaciÓn, que se

permita un incumplimiento no penalizado de los Niveles de serviciá. Dicho incumplimiento no será

generalizado en toda la Hidrovía, áiná qr" estará limitado exclusivamente a la mlnima cantidad posible de

Malos pasos que generen un exceso en ia sedimentación por encima delvalor limite indicado' En la selecciÓn

de los Malos pasos donde ," p"rritirá no cumplir con ei trtivet de servicio, se deberá buscar en lo posible

mantener tramos completos de ríos dentro de los Niveles de servicio. Los PLo-c99a¡9S9t a seguir deberán

ser aprobaoos poi át óouceoeruie con base en ta lresentaciln del coNCEsloNARlo. La circunstancia

de no cumplimiento temporario de Ios N¡veles de serviáio po, sedimentaciÓn excepcional por encima del valor

limite, deberá ser informada al serv¡cio oe Hidrografia y Ñavegación.de la Amazonia para su inclusiÓn en los

Avisos a los Navegá.táJ y difundida dentro del §istema de lnformaciÓn a la Navegación'

TablaNoS .,
penalidades referidas al Capítulo Vlll del Contrato: Explotación de la ConcesiÓn

xilt.

Criterio de
licaciónDescripción de Penalidad

durante un período
entre 1 y 14 Dias, Por

cada Día

Por incumPlimiento en Poner a

disposición las facilidades de movilidad
náutica, alimentaciÓn, pernocte, ylo de

disponer de los equipos de mediciÓn y

del personal Para realizar los

relevamientos de verificación segÚn lo

especificado. Los plazos se inician luego

de 15 Dias para la verificación de los

Tramos I a) y ll, y 10 días adicionales (25

Días en total) si se requiere
sucesivamente la verificación del Tramo
I b). En caso de inversión del orden de

veiificación, el plazo será de 15 Dias
para el Tramo I b) y 10 Días adicionales

ra los Tramos I a) y ll.

entre 15 y 30 Días,
por cada Día

más de 30 Días, Por
cada Día

Por cada Dia
durante los Primeros

12 meses

Por incumplimiento en Poner a

disposición las facilidades de oficina en

cualquiera de las Bases, a partir de inicio
de la Explotación de la Concesión (por
cada base en que ello ocurra)-

Por cada Día
a partir del mes 13



8.5 2
Atraso en la entrega de lnformes
relativos al desarrollo de la Explotación
de la Concesión.

Cada Día de atraso

8.7 2
No mantener un Libro de Reclamaciones
y Controversias. Cada vez

8,8 2
Atraso en la presentación al
REGUT-ADOR de los reglamentos
internos.

Cada DÍa de atraso

8.9 4
lncumplimiento en el lnicio de
Explotación en el plazo previsto Cada Día de atraso

Tabla No 6
Penalidades referidas al Capítulo lX del Contrato: La Tarifa

Cláusula
Contrato

UIT Descripción de penalidad Griterio de Aplicación

9.4 0.5

lncumplimiento en la remisión al
CONCEDENTE, del registro de pagos
por Tarifa que realizan los Usuarios, por
parte del CONCESIONARIO,

Cada Vez

9.4 0.2

Remisión de información incompleta o
errada del registro de pagos por Tarifa
que realizan los Usuarios por parte del
CONCESIONARIO al CONCEDENTE

Cada Vez

Tabla No 7
Penalidades referidas al Capítulo Xll del Contrato: Régimen de Seguros y Responsabilidad
del Concesionario

Tabla No I
Penalidades referidas al CapÍtulo Xlll del Contrato: Consideraciones Socio Ambientales

Versión Finalde Contrato de Concesión de la Hidrovla

Cláusula
Contrato

UIT Descripción de penalidad Griterio de
Aplicación

12.3 4

lncumplimiento de la obligación de presentar y
mantener vigentes Ias pólizas de seguro
referidas a la responsabifidad civil, sobre bienes
materia de ejecución de obras, de riesgos
laborales y otras pólizas previstas en el Contrato
de Concesión.

Por cada Día de
atraso y cada

póliza en Ia que se
verifique el

incumplimiento

12.2 2

lncumplimiento en Ia obligación de subsanar las
observaciones realizadas por el REGULADOR
a las propuestas de pólizas, dentro del plazo
establecido.

Por cada Dfa de
atraso

12.4 2
Atraso en la entrega de renovación, nuevos
contratos o cambio de asegurador de las Pólizas
de Seguros.

Por cada Día de
atraso

'tffi



lcacton
Descripción de PenalidadCláusula

Contrato
lncurnplimiento de las especificaciones y acciones

contenidas en el Estudio de lmpacto Ambiental

Cada Día de
atraso

ffiga de los informes ambientales a

la Autoridad Ambiental Competente.
medidas ambientales

contempladas en el Estudio de lmpacto Ambiental

detallado (ElA-d) sin la aprobación correspondiente
por parte de la Autoridad Ambiental Competente'

Oet Plan de Trabajo, el

Borrador del EIA-d y del lnforme Final del Estudio de

lmpacto Ambiental detallado (ElA-d) , la Autoridad

Ambiental Competente palq su aprqbac¡
tación de un sistema de

gestión ambiental reconocido internacionalmente.

Tabla No I
penalidades referidas a! Anexo xl: Fideicomiso de Recaudación

Cláusula
Contrato

U¡T Descripción de Penalidad Criterio de
Aplicación

Apéndice
3 del

Anexo 16

2 onstitución del Fideicomiso de

Administración

Casa Día
de atraso

Apéndice
4 del

Anexo 16

2 ffi la transferencia de recursos al

Fideicomiso de Administración

Cada Día
de atraso

Nota, En los casos de incumplimientos no

aplicación las sanciones establecidas por

Regulatorias.

previstos en el presente Anexo, resultarán de

el REGULADOR, de acuerdo a sus Normas

ffi



ANEXO 16

RÉGrruEN EcoNóru¡co FTNANctERo

Este anexo contiene los siguientes Apéndices:

Anexo 16 - Apéndice 1 : DETERMINACIÓN DEL COFINANCIAMIENTO

Anexo 16 - Apéndice 2 : DEL PAGO DEL PAO, PAMO y PME

Anexo 16-Apéndice 3 :FIDEIGOMISO

Anexo 16 -Apéndice 4 : HOJA DE TÉRMINOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE
ADMINISTRACIÓN

Anexo 16 - Apéndice 5 : MODELO DE CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRAS (CAO)



l.

ANEXO 16
Apéndice I

DETERMINACIÓN DEL COFINANCIAMIENTO

El Cofinanciamiento son los recursos otorgados por el CONCEDENTE, para honrar los

pagos por los conceptos de pAO, PAMO y PME, siempre que la recaudación por Tarifa

poi tos Servicios Estándar, resulte insuficiente y se define por la siguiente relación:

cofinancia¡niento = PAO + PAMO + PfrIE - Ingresos de laconcesión

Donde:

pA6: Es el pago Anual por 0bras mnforme es def¡nido en el Contrah de ConcesiÓn'

pAMO: fs ef gago poi úantenimiento y 0penación conforme es definido en el Contrato de ConcesiÓn.

pME:Es el pago-pd Mantenimiento Excepcional conforme es delinido en el Contrato de ConoesiÓn.

ingie*, d* utáncesion: Son los lngresós de la Concesión conforme es definido en el Contrato de concesiÓn.

E¡ CONCEDENTE abonará a la cuenta de RecaudaciÓn del Fideicomiso, el monto

correspondiente al Cofinanciamiento en su debida oportunidad

El procedimiento y oportunidades para la cancelación de las obligaciones der¡vadas del

pAo, PAMO y pME, están especificadas en el Apéndice 2 del presente Anexo.

Los pagos del pAo se realizarán en un plazo de 5 años. El PAO se pagará en 10 cuotas

semestrales equivalentes cada una al 50% del PAo y se iniciarán a partir del mes 34

contados de la fecha en que el CONCESIONARIO obtenga la aprobaciÓn del EDI

conforme con el presente Contrato.

Los pagos del pAMO se realizarán anualmente durante la vigencia de la ConcesiÓn.

Los pagos del pME se realizarán cuando se presente Io estipulado en el acápite 8.3 del

literal B del Apéndice 3 del Anexo 4, y una vez realizado los trabajos, tomando en cuenta

lo establecido en Apéndice 2 del Anexo 16 del Contrato de Concesión.

2,

3.

4.

5.

6.



ANEXO 16
Apéndice 2

DEL PAGO DEL PAO, PAMO y PME

r) PAGO ANUAL POR OBRAS (PAO)

El PAO, es el compromiso anual, en Dólares Americanos, que el CONCEDENTE
reconocerá a favor del CONCESIONARIO en función a la aprobación de las Obras
Obligatorias, EDI y ElA, efectuados y recibidos a través del Acta de Aceptación de Obras
y Certificado de Avance de Obras, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos
en el Contrato de Concesión. En la determinación del PAO, adicionalmente a la inversión
de las Obras Obligatorias y los estudios EDI y ElA, se incluye el reembolso de gastos del
proceso, la supervisión de Ias Obras Obligatorias, costos de garantías y seguros, gastos
de estructuración financiera, capital de trabajo, costos financieros pre-operativos y todos
los demás gastos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones de!
GONCESIONARIO, para la ejecución de obras de acuerdo con lo establecido en el
presente Contrato.

El CONCEDENTE pagará el PAO en 10 cuotas semestrales equivalentes cada una al 50%
del PAO y se iniciarán a partir del mes 34 contados de la fecha en que el
GONCESIONARIO obtenga Ia aceptación final del EDI conforme con el presente Contrato.
E¡ CONCEDENTE pagara dicho monto más el IGV correspondiente.

El PAO será reconocido por fracciones, conforme se vayan aprobando y emitiendo Ios
CAO según se detalla más adelante. La fracción de PAO correspondiente a un CAO
determinado será denominado PAO-CAO. Una vez finalizada todas las obras, la suma de
todss los PAO-CAO deberá ser igual al PAO.

El monto del PAO será aquel fijado por la Oferta Econémica del Postor adjudicatario de Ia
buena pro de! proyecto o aquel que resulte del ajuste realizado según la metodología de
CAO ajustado definida en el presente apéndice, siendo que cualquier monto que supere
dichos Iimites será asumido por el CONCESIONARIO.

Hito Funcional

Es el conjunto de actividades que pueden corresponder a las Obras Obligatorias, EDI y/o
ElA, cuya ejecución permite su operación y/o su funcionalidad de manera independiente a
otras actividades, asignándoseles así un valor económico, y que el REGULADOR deberá
verificar en función del EDI aprobado. EI Hito Funcional representará un porcentaje del
avance de las Obras Obligatorias y estudios de EDI y ElA,, en función de la ejecuciún del
presupuesto del EDI y el EIA aprobados.

EI CONCESIONARIO deberá considerar un máximo de cuatro (04) Hitos Funcionales,
conforme con lo siguiente:

a. Hito Funcional 1: es el conjunto de actividades que comprenden la elaboración y

aprobación del EDI y el EIA, así como Ias obras de instalación de las Estaciones



Limnimetricas. El presente Hito Funcional deberá coincidir con la fecha de aprobación

final del EDI y el ElA, lo que ocurra al último, por parte del CONCEDENTE y que estará

vinculado al Tramo 0-

b. Hito Funcional 2: es el conjunto de actividades que comprenden las obras de dragado

de apertura sobre los Malos Pasos, la adquisición e instalación del equipamiento para

el dragado de apertura, equipos de monitoreo y ayudas a la navegación, vinculados al

Tramo I a).

c. Hito Funcional 3: es el conjunto de actividades que comprenden las obras de dragado

de apertura sobre el canal de acceso al Puerto de lquitos, la adquisición e instalaciÓn

del equipamiento para el dragado de apertura, equipos de monitoreo y ayudas a la

navegación, vinculados al Trarno I b)'

d. Hito Funcional 4: es el conjunto de actividades que comprenden las obras de dragado

de apertura sobre los Malos pasos, la adquisicién e instalaciÓn del equipamiento para

el dragado de apertura, equipos de monitoreo y ayudas a la navegación, vinculados al

Tramo ll.

Formulación del EDI

El coNcE§loNARlO formulará el EDI y lo someterá a aprobación del concedente,

conforme con lo establecido en el CapÍtulo Vl del Contrato de Concesión, para lo cual

deberá además de considerar los términos de referencia incluidos en el Anexo 6 del

Contrato de Concesión y Ios Hitos Funcionales antes descritos.

Los cuatro (04) Hitos Funcionales asignados en el EDI deberán incluir lo siguiente:

a) La definición y programación, indicando el monto y el porcentaje que representa cada

Hito Funcional, respecto del total del presupuesto de Obras Obligatorias, EDI y EIA

aprobados. Al respecto se precisa que el porcentaje correspondiente al Hito Funcional

1 no deberá ser mayor al 1S%. En caso el presente porcentaje sea mayor al 15o/o, este

excedente porcentual deberá ser distribuido proporcionalmente entre los demás Hitos

Funcionales.
b) La composición indicando la cantidad por unidad de cada sub-paftida.

c) La valorización de cada subpartida con relación al Hito Funcional se realizará de

acuerdo a los precios unitarios del EDI aprobado para las Obra Obligatorias.

d) Se deberá presentar un cronograma de plazos para la eiecución de cada Hito, en función

a lo establecido en el Programa de Ejecución de Obras Obligatorias (PEO).

e) En caso que el presupuesto incluido en el EDI aprobado esté considerado en Soles,

para efectos de aplicación de determinacién del factor indicado en a), se considerará el

Tipo de Cambio que corresponde al último día hábil previo a la aprobación del EDl.

Aprobación del informe de culminación de un Hito Funcional

a) Cada vez que el Comité de Aceptación de Obras apruebe las Obras Obligatorias, EDI o

ElA, del Tramo correspondiente, conforme con las condiciones descritas en la Cláusula

ffi



6.19 y siguientes del Contrato de Concesión, el CONCESIONARIO presentará al

REGULADOR una solicitud de aprobacién del Hito Funcional correspondiente, Dicha
solicitud deberá señalar y acreditar que se alcanzó la ejecución y aprobación del Hito
Funcional, en función a las valorizaciones aprobadas en su oportunidad por el

REGULADOR.

b) El REGULADOR contará con un plazo de diez (10) Días para aprobar la solicitud o
realizar las observaciones correspondientes. El CONCES¡ONARIO tendrá cinco (5)

Días para levantar dichas observaciones. La aprobación de la solicitud del
CONCESIONARIO está condicionada a !a aprobación y suscripción previa del Acta de
Aceptación de las Obras Obligatorias aplicable a cada Tramo por parte del
CONCEDENTE.

Emisión del GAO

Para la emisión del GAO, el REGUI-ADOR deberá sujetarse a lo siguiente:

a) Emitirá un (01 ) CAO por cada Hito Funcional que sea aprobado, es decir, emitirá un total
de cuatro (04) CAO.

b) Emitirá los CAO en un plazo máximo de diez (10) Días de aprobado el informe de
culminacién del Hito Funcional que corresponda a cada Tramo.

c) Los CAO deberán expresar el porcentaje de avance de Obras Obligatorias y/o estudios
de EDI y ElA, conforme el porcentaje correspondiente al Hito Funcional definido en el

EDI.

Derechos de cobro generados por los GAO a favor del GONCESIONARIO

a) Cada GAO emitido por el REGUI-ADOR dará derechos de cobro al CONCESIONARIO
a fracciones de! PAO, proporcionales a dicho CAO emitido, denominados PAO-CAO.

b) Cada PAO-CAO será calculado de la siguiente forma:

PAO'CAOüI=GAO'¡*PAO

Donde:
PAO

PAO-CAOü¡

cAoÜ). =

= Conforme la definición del Apéndice 2 del Anexo 16.

= Derechos de cobro parciales del PAO que corresponden a la 'J" ésimo
CAO.
Porcentaje correspondiente al Hito Funcional definido en el EDl.

c) La emisión del CAO genera la obligación irrevocable e incondicional de! CONCEDENTE
de pagar a futuro el PAO-CAO correspondiente.
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d) El desembolso del pago de cada PAO-CAO se realizará a través del Fideicomiso de

Administración conforme con las siguientes condiciones y plazos:

r Los pagos del PAO-CAO se realizarán semestralmente durante cinco (05) años.

. El pago del pAO-CAO correspondiente al CAO 1 se iniciará al mes 34 contados de

la fecha en que el coNcEsloNARlo obtenga la aprobacién del EDI conforme con

el presente Contrato.
. Los desembolsos se realizarán en la fecha antes indicada y en adelante cada seis

(6) meses, correspondiéndole el 50% del importe anual en cada periodo indicado.

Los desembolsos se realizarán el último día del mes correspondiente.

r Los pAO-CAO correspondientes a los Hitos Funcionales 2, 3 y 4, en Gaso estos

últimos hayan sido emitidos, se pagarán en Ia misma fecha señalada anteriormente.

. Los pAO-CAO asociados a GAO que no hayan sido emitidos antes de la fecha de

inicio de pagos señalada en los parrafor previos, serán cancelados a partir de la

siguiente fecha de pago de los PAO-CAO programada luego de 90 días posteriores

a la emisión de los referidos CAO, en pagos semestrales y por un plazo de pago de

cinco (05) años.

e) cada GAO dará origen a diez (10) PAO-CAO semestrales. En total se emitirán cuarenta

(40) pAO-GAO, correspondiendo diez (10) PAO-CAO por cada CAO emitido.

f) La suspensión o interrupción de la vigencia de la concesión por cualquier causa, así

como la terminación o resolución del Contrato de ConcesiÓn, no limitará o afectará bajo

concepto alguno, el derecho irrevocable al cobro de la porción de PAo-CAo del

coNcEsloNARlo que corresponda a los cAo previamente emitidos por la ejecución

de las Obras Obligatorias y/o estudios EDI y ElA, recibidos a través del Acta de

Aceptación de Obras.

g) El valor total de los derechos de cobro reflejados en los CAO a ser emitidos no superarán

el monto ofertado por el postor por el PAO, sin perjuicio de los ajustes que correspondan

al CAO Ajustado que pueda ser aprobado en el EDl. Sin perjuicio de ello,

corresponderán los Ajustes del CAO entre el periodo de determinación en el EDI

aprobado y la emisión del mismo, conforme con lo indicado a continuación,

Ajuste det PAO Y del GAO

a) Los CAO correspondientes a Hitos Funcionales deberán ser afectados por la férmula

polinómica de ajuste por variación de precios establecida en el EDI para las Obras

Obligatorias del: (i) Tramo I a); (ii) Tramo I b); y, (iii) Tramo ll, desde la fecha de firma

del Contrato hasta a Ia fecha de aprobación del informe de culrninación de cada Hito

Funcional,

b) Cada CAO'¡ ajustado dará origen a un A CAOü¡, medido como porcentaje del CAOü¡.

Las expresiones de cálculo serán las siguientes:

CAOg¡ ajustado = CAO6I * IAP

de Contrato de Concesión de ," ,'Otor*
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A CAOg¡ = [CAOü¡ ajustado - CAOü¡] / CAOü¡

Donde:

IAP: Es el f ndice de Ajuste de Precios, cuyo valor (mayor o menor que 1) resulta de la aplicación
de la fórmula polinómica de precios a la fecha de actualización del CAO correspondiente. En

caso los precios contenidos en la fúrmula polinómica de precios no sufran variación alguna, el

IAP será equivalente a 1. Si la variación de precios es positiva, el IAP será mayor que 1 (1 +

variación de precios), y si la variación de precios es negativa, el IAP será menor que 1.

La fórmula polinómica de ajuste por variación de precios gue se definirá en el EDI para la

estimación del IAP deberá contemplar los fndices y parámetros considerados en la fórmula de
ajuste del PAMO y que se detallan en el presente Contrato, quedando pendiente en el EDI la
definición de los coeficientes (F1, F2 y F3).

IAP

El subindice cero en la fórmula refiere al año de la firma del contrato, y el fndice t al año de análisis al que

corresponde la actualización.

Los PAO-CAO serán ajustados proporcionalmente a la variación del GAO

§orrespondiente dando origen a una variación del PAO-CAO denominado A PAO-GAO.
Las expresiones de cálculo serán las siguientes:

A PAO-CAO6 = A CAOs¡ * PAO-CAOU¡ * Y

Donde:

Y: Es el factor de ajuste a$oc¡ado a las las actividades vinculadas a las Obras
Obligatorias respecto al tota! de inversiones, estimado en 0.77784.

Por tanto:

PAO-CAO ajustado = PAO-CAO + A PAO-CAOg¡

c) La sumatoria de todos los CAOs¡ deberá ser equivalente a 100%. Los CAOg¡ ajustado
podrán sumar más o menos del 100%, dependiendo del comportamiento de los índices
de precios a lo largo del período de ejecución de las Obras Obligatorias.

PAGO ANUAL POR MANTENTMTENTO Y OPERACTÓN (PAMO)

El PAMO es el compromiso anual en Dólares Americanos, que el CONCEDENTE
reconocerá a favor del CONCESIONARIO por las actividades de operación,
mantenimiento del Cana! de Navegación, reparaciones de emergencia, reposición de
materiales, repuestos y cualquier otra actividad o mejora que permita conservar los Niveles
de Servicio Estándar establecido. El CONCEDENTE pagara dicho monto más el IGV
correspondiente.

El PAMO será cancelado conforme al monto fijado por la Oferta Económica del Postor
adjudicatario de la buena pro del proyecto o aquel que resulte del ajuste realizado

( F1 x .H + Fz x P + F3 x ( 
= 
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conforme con la metodología de PAMO ajustado definida en el presente-apé1{ic9, t!9lto
que cualquier monto que supere dichos límites serán asumidos por el CONCESIONARIO.

Se precisa que el costo del dragado de mantenimiento, que se incorpora en el valor del

pAMO, contempla hasta un v-olumen de sedimentaciÓn igual al VS aiustado máximo

establecido en el EDl, de acuerdo a lo indicado en el Apéndice 3 del Anexo 4.

El desembolso de la retribución del PAMO, correspondiente a las actividades indicadas,

se realizará anualmente en un única armada que se pagará el último Día del mes de

septiembre, previa verificación de que: (i) Se hayan ejecutado las actividades de operación

y mantenimiento correspondientes en todos los tramos, Y: (ii) Dichas actividades para

todos los tramos hayan sido aprobadas por el REGULADOR'

De manera excepcional se podrá realizar una primera retribución parcial del PAMO,

siempre que, al mes de septiembre, se verifique: i) Ia ejecució_n !g actividades de

operáción'y mantenimiento pára uno o dos tramos completos; y,_(ll)_D¡chas actividades

para tos tramos indicados hayan 
_si.d-o_ 

aprobadas por el REGULADOR. A este efecto, se

reconocerá la proporción ciel PAMO correspondiente al volúmen de dragado de

mantenimiento definido en el EDI para los tramos indicados, respecto del volúmen total de

dragado de mantenimiento definido en el EDI'

s¡ el REGULADOR hubiese presentado observaciones a las labores del

coNCESlONARlo, el pago del PAMO quedará suspendido hasta que el

coNcESlONARlo cumpla áon subsanar las mismas, sin que se genere el pago de

intereses por el diferimiento de dicho pago. Si las referidas observaciones no han logrado

ser tevantadas hasta el último Día del mes de diciembre del año al que se realiza la

liquidación o si antes finaliza el periodo de concesión, El CONCEDENTE ejecutará Ia

Garantía de Fiel cumplimiento de contrato de concesión, por el monto en que el

CONCEDENTE se nayá visto perjudicado, de acuerdo a Io contemplado en el informe del

supervisor.

Mecanismo de aiuste en el PAMO por variación en los costos

El PAMO será actualizado anualmente segÚn la siguiente expresión:

PAMo = J,H?" x ( 0s0 x ffi + 0s0 x jil + 020 x ( |!* x ffi ) )
Ajustado

Dónde:

PAMO Ofertado: Es el PAMO que ofreciÓ el Postor ganador.

MGo: es el fndice de precios del Diésel N'2 de Uso Marino puesto en la Amazonía publicado por PetrÓleos

Ír:l?"Ji, r:;[:tfilEáho,31 (Finished Goods Less Food and Enersy), pubticado.no¡ el Departamento de

Trabaio del Gobierno de los Estádos Unidos de América o el índice que lo sustituya, de la misma naturaleza,

lÉC, Ér el lndice de Precios al Consumidor a nivel nacional publicado por el lNEl.

TC: Es el Tipo de Cambio de Venta publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros del Peru.

El subíndice cero en la fórmula refiere al año de la firma del contrato, y el índice t al año de análisis al que

corresponde la actualizaciÓn.

(*)En caso que la publicación delprecio delDiésel No. 2 de uso Marino por parte Petroperú se discontinúe, se reemplazará

el indicador de precio por el üalor correspondiente al MGO equivalente. que lo reemplace, puesto en lquitos u otra

ciudad de la Amazániai ajustando adecuadamente la variación porcentualde precio para el período en elcualse modifique

este indieador de talforma de empalmar las series de precio COrrectamente.

6-ffi_,%ñ.;
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3) PAGO POR MANTEHTMTENTO EXCEPGTONAL (PME)

El PME es el pago excepcional, en Dólares Americanos, que el CONCEDENTE realizará a
favor del CONGESIONARIO, cuando se presente lo estipulado en el acápite 8.3 del literal B
del Apéndice 3 del Anexo 4.

El valor del PME, es igual al exceso entre la sedimentación acaecida en 365 Día(s) Calendario
corridos (la que se calcula utilizando el procedimiento descrito en el acápite 8.3 del literal B
del Apéndice 3 del Anexo 4), y el valor VS aiustado máximo establecido en e! EDl, multiplicado
por el precio unitario de dragado a ser justificado y propuesto por el CONCESIONARIO, el
cual será aprobado por el REGULADOR y el CONCEDENTE.

En el caso de que la sedimentación así calculada exceda el valor del VS ajustado límite, la
determinacién del volumen a ser pagado a través del PME, se calculará como la diferencia
entre el VS ajustado Iímite y el VS ajustado máximo, y se iniciara el procedimiento del ajuste del
Nivel de Referencia para reducir en lo sucesivo !a sedimentación total, descrito en el acápite
8.3 del literal B del Apéndice 3 del Anexo 4.

En caso que el REGULADOR y el CONCEDENTE no aprueben el precio unitario de dragado
propuesto por el CONCE§IONARIO, se deberá iniciar el procedimiento de ajuste del Nivel de
Referencia para reducir en lo sucesivo Ia sedimentación total, descrito en el acápite 8.3 del
literal B del Apéndice 3 del Anexo 4.

Los recursos necesarios para el pago del PME serán presupuestados por el CONCEDENTE,
pera el año fiscal siguiente de ocurrido el evento que activa el PME. Para presupuestar el
pago del PME, e! REGUI-ADOR comunicará al CONCEDENTE, antes del 30 de Junio del año
fiscal correspondiente, cuando, por lo informado por su supervisor, haya sucedido Ia

ocurrencia del dragado excepcional como parte de Ias labores de mantenimiento, de acuerdo
a lo estipulado en el Apéndice 3 del Anexo 4.

Una vez determinado el valor a pagar por este concepto, se deberá adicionar el lGV.
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ANEXO 16
APéndice 3

FIDEIGOMISO

Con la finalidad de facilitar y garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente Contraio,-et COI*ICESIONARIO se obliga a constitulr y mantener a su

costo, en calidad de Fideicomisario, un fideicomiso irrevocable de administración, el cual se

regirá por las náirár que se indican a continuación, así como por lo dispuesto en el respectivo

contrato de Fideicomiso, el cual contendrá Ios términos de la Hoja de Términos del Apéndice

4 del Anexo 16.

El Fideicomiso de Administración será celebrado con una Empresa Bancaria.o a]u!!a otra

entidad financiera calificada, autorizada por la Superintendencia del Mercado de Valores

(sMV), quien actuará en calidad de entidad fiduciaria, la cual será autorizada por el

CONCEDENTE.

Et CoNCESIONARIO cederá al coNcEDENTE la titularidad de Fideicomitente y éste en su

calidad de fideicomitente, tiene la facultad de emitir instrucciones al Fiduciario, a fin de

administrar los recursos y disponer la utilización de los mismos, según lo que se especifique

en el contrato de Fideicomiso.

A más tardar a los quince (1S) Días Calendario contados desde la fecha de cierre financiero,

el coNcESloNARlo deberá presentar al coNcEDENTE un proyecto de contrato de

Fideicomiso de Administración para su aprobación.

El GONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de cuarenta (40) Días Calendario, a partir

de recibido el proyecto de contrato de Fideicomiso, para emitir sus observaciones al respecto'

El GONCES¡ONARIO deberá subsanar las observaciones en un plazo no mayor a diez (10)

Días Calendario desde que es notificado'

Una vez absueltas las observaciones por parte del CONGESIONARIO, el CONCEDENTE

dispondrá de un plazo de veinte (20) Díás ialendario para la aprobación respectiva de dicho

proyecto de conirato. Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 20" del

Decreto Legislativo No 1}z4y el artículo 66' de su Reglamento, el CONCEDENTE remitirá al

Ministerio de Economía y Fin"anzas, el proyecto de conlrato de Fideicomiso de Administración

para su opinión favorable-

Transcurrido los plazos a que se refieren los pánafos anteriores, según sea el caso, y el

GONCEDENTE yio et Ministerio de Economía y Finanzas no se hubieren pronunciado, se

entenderá que el proyecto de contrato se ha aceptado y aprobado, debiendo el

CoNCESIONARIO remitir at coNcEDENTE una copia del contrato suscrito para su posterior

legalización notarial.

El contrato de Fideicomiso de Administración deberá respetar las obligaciones y normas

establecidas en el Contrato de Concesión, con expresa indicación de la obligación a cargo del

CONCEDENTE de emitir instruccione§.

En caso que el CONCESIONARIO no cumpliera con su obligación de constituir el Fideicomiso

de Administración en los términos y plazos señalados, deberá pagar al CONCEDENTE una

penalidad diaria a que se refiere el Anexo 15.

ffi



En caso no ae hubiere efectuado la eubsaneeión EÉnespondiente derivada del párrafo
precedente, dentro de un plazo máximo de treinta (30) Dfas Calendarion el TOHCEDENTE
proccderá la e;iecución de la Garantla de Fiel Cumplimiento.

Las Partes acorda¡:án En el Contrato de Fideicomiso, un Blazo para el depósito del
Cofinanuiamiento.

ffi
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ANEXO 16
APéndice 4

HoJA DE TÉRiluNos DEL coNTRATo DE FtDEIcoMtso DE ADMlNlsrRAclÓN

El Fideicomiso de Administración se celebrará de acuerdo a los siguientes términos y

condiciones básicas, y a las estipulaciones que normalmente son parte de Ios contratos de

fideicomiso para fines similares en el Perú.

1) Finalidad de! Fideicomiso de Administración

El Fideicomiso de Administración se constituye para la administración de los recursos

derivados de las obligaciones de pago por la ConcesiÓn'

La principal fuente dé recursos que átimenta el Fideicomiso corresponde a los aportes

del CoNbroErurE por el Cofinanciamiento y de los recursos obtenidos por el cobro de

la Tarifa.

2l Fideicomitente

Serán fideicomitente el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, donde el

CoNCESIONARIO depositará al Fideicomiso los recursos provenientes del íntegro de

la recaudación por el cobro de la Tarifa. Por su parte el CONCEDENTE depositará los

importes rorr""pondientes al Cofinanciamiento más el lGV, en caso que los recursos

del cobro de la tarifa no sean suficientes para cubrir el PAO, PAMO y PME.

En ningún caso se podrá modificar el contrato de Fideicomiso sin la intervención del

CONCEDENTT.
El CONCEDENTE tiene la facultad de

administrar los recursos, de acuerdo
diferentes cuentas del Fideicomiso.

emitir instrucciones al Fideicomiso, a fin de

a las previsiones de pago que integren las

3) Fiduciario

Será la entidad designada por el CONCESIONARIO, requiriéndose la conformidad por

parte del CoNCEDENTE, según lo estipulado en el Apéndice 3 del presente Anexo 16.

4) Fideicomisario

será el CoNCESIONARIO o el CoNCEDENTE, según corresponda.

5) Patrimonio Fideicometido

Estará constituido por la recaudación proveniente del cobro de Ia Tarifa, por el importe

correspondiente al Cofinanciamiento que aporta el CONCEDENTE para qub{r el PAO,

pAMO y pME en caso que la recaudación producto del cobro de la Tarifa no sea

suficiente. A los importes que provengan del cobro de las penalidades y a los intereses

que generen cada una de Ias cuentas.
El Fiduciario abrirá cuentas diferentes para recibir y mantener dichos aportes, de

manera que en todo momento sea posible distinguir el origen de los recursos

transferidos por cada uno de los fideicomitentes.

6) Cuentas del Fideicomiso de Administración

El Fideicomiso de Administración, tendrá cuando menos cinco (05) cuentas separadas,

confo¡'me a lo siguiente:
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a) Cuenta- de H.onorarios: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del
Fideicomiso hasta finalizar Ia Concesión, en la cual e! CONCESIONARIO depositará
los recursos para el pago de honorarios del Fiduciario.

En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administración, el Fiduciario
liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los recursos existentes
de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCESIONARIO, asegurando el
cumplimientos de las obligaciones contractuales.

b) Cup.nlg dp R-qcquda-pión: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, en la cual el CONCESIONARIO depositará el
íntegro de la recaudación por el cobro de Tarifa en el plazo establecido en el Contrato
de Fideicomiso de Administración y el CQNCEDENTE lo conespondiente al
Cofinanciamiento. Asimismo, el CONCESIONARIO depositará los ingresos que
correspondan al CONCEDENTE por la prestación de Servicios Especiales conforme
a lo señalado en la cláusula 8.1 7 y 1 0.1 0. Esta cuenta tendrá por finalidad asegurar
Ia existencia de los fondos necesarios para atender los pagos por PAO, PAMO y
PME, de conformidad con Io establecido en el Apéndice 2 del presente Anexo 16.

Para realizar el desembolso del PAO, PAMO y PME, el CONCEDENTE instruirá al
Fiduciario para que en la debida oportunidad y antes que se cumpla la fecha de pago,
realice los desembolsos correspondiente a Ia retribución por obras, operacién,
mantenimiento según corresponda, y los pagos excepcionales de mantenimiento
(PME), de acuerdo a lo estipulado en e! Apéndice 2 del presente Anexo 16.

Los recursos provenientes del CONCEDENTE, como Cofinanciamiento, serán
destinados a cubrir las obligaciones de pago de PAO en !a Cuenta de PAO, del pago
del PAMO en la cuenta del PAMO, del pago del PME en la cuenta del PME, por el
importe equivalente al monto no cubierto porel cobro de Ias Tarifas, en la periodicidad
establecida en este Contrato.
Los excedentes en esta cuenta, luego de cumplir con las obligaciones del pago del
PAO y PAMO, serán transferidos a la cuenta del PME.

c) Cuenta de PAO: Esta cuenta tendrá vigencia desde e! inicio de Explotación hasta
finalizar las obligaciones de PAO. Para ello la Cuenta de Recaudación transferirá a
esta cuenta lss recursos necesarios para el cumplimiento de pago del PAO. Los
lineamientos generales son.

- Cumplida Ia fecha de pago, y por insuficiencia de recursos en la Cuenta de
Recaudación, que origine un retraso en la transferencia de recursos y con ello
un retraso en el pago, atribuible al CONCEDENTE, este deberá realizar un
pago adicional por concepto de interés moratorio equivalente a la Libor más
dos por ciento (ZYo). Dicho pago adicional se efectuará conjuntamente con el
pago del PAO correspondiente.

- El CONCEDENTE dará las instrucciones para que se cumpla con los flujos de
pagos del PAO, al margen de Ia caducidad, terminación, resolución o
suspensión del Contrato por cualquiera de sus causales.

En caso se produzca la terminacién del Fideicomiso de Administracién, el Fiduciario
liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los recurso$
existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE, asegurando
el cumplimientos de Ias obligaciones Contractuales.
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7)

El CoNCEDENTE pagara el monto del PAO más el IGV correspondiente.

d) Cuenta de pAMO: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del Fideicomiso,moncesiÓn.ParaelloláCuentadeRecaudacióntransferiráaesta

cuenta los recursos necesarios para el cumplimiento de pago del PAMO. Los

Iineamientos generales son:

- Cumplida la fecha de pago, y por insuficiencia de recurso§ en la Cuenta de

Recaudación, que originJun ietraso en la transferencia de recursos y con ello

un retraso en el pagó, atribuible al CONCEDENTE, este deberá realizar un

pago adicional por cbncepto de interés moratorio equivalente a Ia Libor más

dos por ciento (Zrt). Dicho pago adicional se etectuará conjuntamente con el

pago del PAMO semestral Gorrespondiente'
- El C0NCEDENTE dará las instrucciones para que se cumpla con los flujos de

pagos del PAMO, corresPondiente.

En caso se produ zca Ja terminación del Fideicomiso de AdministraciÓn, el Fiduciario

liquidará el patrimonio fideicometido y, de $er el caso, devolverá los recursos

existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE, asegurando

el cumplimiento de las obligaciones Contractuales.

El coNcEDENTE pagara el monto del PAMO más el IGV correspondiente.

e) Cuenta de pME: Esta cuenta tendrá vigencia 
. 
a partir de la instrucciÓn del

CSNCEDEñTE, v permitirá remunerar fránte al evento de un mantenimiento

excepcional de acuerOo a lo estipulado en el Apéndice 2 del presente Anexo 16. Los

recursos que en esta cuenta se destinen proveqqán de la Cuenta de Recaudacién,

de acuerdo a las instrucciones del GoNCEDENTE.

El CONCEDENTE pagara dicho monto más el IGV correspondiente.

I nstrucciones Ad icionales

En caso de la ocurrencia de algún acto que impida el conecto cumplimiento de las

instrucciones ya establecidas tn el contrato de Fideicomiso, se autorizará al

CONCEDENTÉ para la emisión de Ias instrucciones adicionales necesarias para el

correcto cumplimiento de los pagos respectivos.

Terminación del Fideicomiso

El Fideicomiso de Administración terminará a los dos años posteriores a la fecha del

Vencimiento de plazo de la Concesión y por aquellas otras causas usualmente previstas

en contratos de fideicomisos similares en el Perú.

En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de AdministraciÓn, el Fiduciario

Iiquidará et pátnmonio fideicometido, de acuerdo a las instrucciones del CONCEDENTE.

En caso se produzca la caducidad de la Concesión por otras causales que no fuesen el

Vencimiento de plazo de la Concesión se mantendrán vigente el Fideicomiso a efectos

de garantizar el pago de la liquidaciÓn de la Concesión,

Renuncia del Fiduciario

8)



En caso de renuncia del Fiduciario se aplicarán las reglas de la Ley de Bancos del Peú.

10) Honorarios del Fiduciario

Deberán estar de acuerdo a los valores de mercado para contratos similares. Los
honorarios del Fiduciario serán de cuenta y cargo del CONCESIONARIO y deberán ser
cobrados con cargo a la Cuenta de Honorarios.

11) Ley Aplicable

La ley aplicable al Fideicomiso será la ley peruana.

El contrato de Fideicomiso de Administración podrá permitir la inclusión de aquellas
estipulaciones que requieran Ios Acreedores Permitidos y que resulten razonables, de
acuerdo a Ia situación del mercado a la fecha de la obtención de las condiciones para el
financiamiento, siempre y cuando cuente con la opinión favorable del CONCEDENTE.
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ANEXO 16

Apéndice 5: MODELO DE CERTIFIGADO DE AVANGE DE OERAS 'CAO

Contrato de Concesión pa!'a el Proyecto Hidrovia Amazónica: ríos Marañón y Amazonas,

tramo Saramil za - lquitoá - Santa iosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas - Confluencia con

el río Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río MarañÓn

El presente Certificado de Avance de Obras (GAO) se emjte de conformidad con lo establecido

en el Contrato de Concesión para el Pioyecto "Hidrsvía AmazÓnica: ríos Marañón y

Amazonas, tramo Saramiriza - Iquitos - Santa Rosa; rio Huallaga, trams Yurimaguas -
Confluencia con el rio Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río Marañón",

suscrito con fecha , entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (EL

CoNCEDENTE) v ¡a e,rnpresa ,.. ...(EL CONCES¡ONARIO).

Certificación de Avance de Obras (CAO)

El REGULADOR certifica que el GoNcESloNARlo ha cumplido col la ejeqtlctón del Tramo
- 

de acuerdo a lo programado en el Programa de Ejecución de obra (PEo) 9si -cqTo 
de

acuerdo con el presupuelto contemplado Jn el EDI presentado por el CONCESIoNARIO y

aprobado por el CONCEDENTE

por Io tanto, certifica que la emisión del presente CAO representa la culminación de un Hito

Funcional incluidas en el Programa de Ejecución de obra (PEO).

eorcentap que representa el Hito Funcional
resnecto del presupuesto contemplado en el EDI

_%

Variación del CAO (^ CAO) %

CAO aiustado
o/o

Nota:
tiEporcentajes antes indicados deberán ser expresados hasta en tres (03) decimales.

Emitido en Lima a los **" dias del mes de *** de ***

EL REGUI-ADOR




